
SUBSECRETARIA. DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCALD1A IAAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

erCREnMttrE 44A1140J 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en 01 artictio 71 da la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 165 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalIdad de los documentos cootorrne con tas florines propias de su expedición, se 
enterideró que éstos han sido deladarnente radicados. La actirdad do enajenación sólo podré Inidarse después de 
los quince 115) días hábiles siquientes a la presente radicación, do conformidad con el articulO 1 del Decreto 
Regtonrentarto2lfi0 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3,1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin por)uiclo de lo anterior, la Subsecretaria de frmspecciás, Vigtancia y Cont.'ot de Viverrdo, re'.sard los documentos 
radicados yen caso de no enconlrartos de conformidad podré requerir al interesado en cualquier mmnento, para que 
los corrija o aclaro, sin perjuicio de las accIones de carácter adniirristratrie y poiici que se puedan adelantar, do 
conformidad al artIculo 2do) Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natura) o razón social 

64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S 
2. Identificación 
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3. Representante legal de la persona jurldica (Si aplica) 
ALEJANDRO POVEDA LARA 

4. Identificación del representante legal 
1,072,717,407 

5. Registro iara la enajenación de inmuebles 
2024098 

6. Dirección 
CALLE 93B # 18-12 

7. SI autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 

admonproyectosgrupoaccanto.com  

8. Teléfono 
3164680695 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombro del proyecto de sivienda 

64 ESTORIAS 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA elapa 

UNICA ETAPA 
11. Número y tipo de snviondas para esta Radicación: 

177 APARTAMENTOS Vivienda de Interés Social con Renovación Urbana más 9 APARTAMENTOS 
VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 15 64B 11 
13 Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 98 LOS 
ALCAZARES 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
Elija un elemento. 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Prtvados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 35 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convenciona)es34 Discapacidadi Cero 

emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curadurla 

11001-5-25-1773 15-jul.-2025 5 
17, Licencia de construcción Fechado ejecutoria Curaduría 

11001-5-25-1773 O1-ago.-2025 5 
del lote según licencia de construcción (m2) 

1282.89  
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 8873.34 

20. Área a construir para esta radicación (ma) 
8873.34 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación . 
22. Avance fisico de las obras 
de mitigación del riesgo prasIo a la 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 

24. Chip(s) 
AAAOO85RTOM 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50C-196204 

26. Porcentale y valor del avance ejecutado con base en los costos direclos 

0% $ 0 
27. Indique la fecha aproalmada de entrega del proyecto. 

01-12-2027 
28. Estaré sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla SI  
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla NO 
30, E,dste Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha 

SI DAVIVIENDA Contrato número 17-sept.-2024 72 
2814  

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga SI DAVIVIENDA 24-ago.-2024 36 12 
r'rrIIIIIIIrrr. ,.. .--...-.. - - - - 

-. - - - - . - - - ............. - __ . s - i i U IVI 1 0 1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar a 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civd y comercialmente regulen el contrato. 
3. 

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporciona) del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanlstica y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 
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RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

O02 02501 2 

FECHA 

La persona natural o jurldica 
enajenación de inmuebles 

h.c 

Nombro 
que otorga el consecutivo 

de 179, Yela 

queda habilitada para ejercer la actjvidad de 
destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 

?.2.531d1 

rc ) 1 i"' -"-
'T

\\ 

y firma del funcionario 
de la Radicación de documentos  

ALEJANDRO POVEDA LARA 

Nombra y firma del solIcitante 
Persona natural. Representante tegai de la persona jurtdica o apoderado 

Observaciones: 

IMPflRTMJT. 

En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema do fiducla, el solicitanto sÓlo podrá acceder a los rocursos del público a parlir do la segunda fectía 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posterIores a la aprobación de la radicación, (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79), 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los Quince (15) das siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• 
Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de sisienda, cori el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en et artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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FECHA 
30-12-2024 
CODIGO 

PMOS-F0138 
VERSION 

12 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

ucRrTuaADaIG-TA, 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

NO st 

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: 

(1 A.-jQuIb l&o la solicitud i 42.i 4/O rvVJcu 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
SUBSANADO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE oBsERvACloeEa 

a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC.  
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC).  
a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar)  

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa do venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minutado escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PM05-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio tracia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización. 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora.  

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoris de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Forma.to PMOS-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 
distados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado.  

g. Cróditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta riltima.  

h. Carta de Aprobación del cródito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

1. Registro como enajenador 

2. Radicaciones antctiorcs 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientcs. 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

/  

/ 

a. Licenciade urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, so debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en casegorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. SolIcitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la deis vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro dr las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombro de proyecto y/o dirección.  
ci. El número de unidades a cnajctsar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencie de construcción.  

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana.  
f. Formato Especificaciones tócnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado.  

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obline con tramite previo. (Ver 2. 

SolIcitud Previa.) 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

APROBADO 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Vigencia de las licencias do acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre ci 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre do 2021 yei 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

a. Formato impreso en tainaJlo oficio. Sin tachones y/o enmendaduias que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
portodosenlamismahoja  

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte supetior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben enfregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 

9. Foimato PMOS-F0086 Radicación 
de documentos. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones da las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido Objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión debezá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y plazos a una escala legible. La documentación debe estar flmsada por el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 
mata por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicilud con la debida justificación. 

4 estudio si las hsy. 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de resnoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de miuigción. Este 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el IDIGER y que cenifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo 
po escrito dentro de la solicitud con la debida justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  
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Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: E 
SOLICITUJ) INCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter de solici 
sin peijuicio de lo cual insisto es 
la ley. 

pfel tráismite dala referencia, debidamente thcultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
ue se 

lleves cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesaiios en los tárininos previstos en 

Nombre del Solicitante y/o 
Representante Legal o Apoderado LfflÍILÍO t1boc  

2 

3 

/  2. SOLlCrrTjD PREvL& - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  Elemento de revIsión

OBSERVACIONES 
Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de liceocia urbanistica expresarlo por 
escrito en el oficio dala solicitud con la debidajustjflcacióa. 

CUMPLE NA 
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CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

SI NO 
APROBAD( 

PROFESIONAL QUE REVISÓ:
J' ,.  

Fecha de verificación: 
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La vahdez de 05to documento podrá veriricarae en la página certitcados.supemotariado.govco 

SNR SNR OE NOTAIAO OE NOTAIAO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508272087120041314 Nro Matrícula: 50C-196204 
Pagina 1 TURNO: 2025-630752 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:58:46 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA. FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 01-02-1974 RADICACIÓN: 7402092 CON: DOCUMENTO DE: 15-01-1974 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO85RTOMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO #1. 2. 12. 13. Y 14. DE LA MANZANA E. DE LA URBZ. LA  ESPERANZA SITUADO EN EL BARRIO DE CHAPINERO CON CABIDA DE 
2.004.52V2. Y LA EDIFICACION A SUS EXPENSAS. LINDA:NORTE: EN 45.70 MTS CON LA CALE 65-A. SUR EN 45.10 MTS CON LOTES 3. Y 11 DE LA 

MISMA MZ E. DE PROPIEDAD DE LA CIA VENDEDORA. ORIENTE EN 28.80 MTS CON LA CARREA 15. OCCIDENTE: EN28.8OMTS CON LA CARRERA 
15-A í.ii 

,. 
AREAYCOEFICIENTE .

- 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: -

fr. f AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUID -1ETROMARÁDO: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2)KR 15 64B 11 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) SIN DIRECCION 65 A 15-15 LOTES 1.2.12.13. Y 14. MANZANA E. URBZ. LA  ESPERANZA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTAC1ON: Nro 001 Fecha: 13-05-1938 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 825 deI 21-04-1938 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: S8,879.6 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derocho real de dominiol-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: URBANIZACION CALDERON TEJADA SA. 

A: ESGUERRA MARIA DEL CARMEN x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-07-1939 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1476 del 27-06-1939 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION ESCT.825 (CABIDA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de domInIo Incompleto) 



La vaIdez de este documento podrá verif;carse en a pág-ea certffIcadossupemotaradogov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA S N 1r1 O NOTARlAÉO 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2508272087120041314 Nro Matrícula: 50C-196204 
Pagina 2 TURNO: 2025-630752 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:58:46 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: URBANIZACIONES CALDERON TEJADA SA. 

A: ESGUERRA MARIA DEL CARMEN X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-11-1944 Radicación: 

Doc: DECLARACIONES SN deI 27-10-1944 JUZ 1 PENAL de BOGOTA VÁLOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de domlnio,i-Tituiar de dominio incompI 

A: ESGUERRA MARIA DEL CARMEN -- - 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-10-1945 Radicación: 

Doc: DECLARACIONES SN del 21-09-1945 JUZ 2 CIVIL de BOGOTA 

ESPECIRCACION: : 999 DECLARACION DE CONSTRUCCION p ' . r-• 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: ESGUERRA MARIA DEL CARMEN X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-11-1991 Radicación: 73021 

Doc: SENTENCIA SN del 08-07-1991 JUZ10 FLIA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ESGUERRA ROBLE MARIA DEL CARMEN 

A: CIRIQUIN ESGUERR.A BEATRIZ 

A: ESGUERRA DE BERNAL MARIA VICTORIA CC# 41473056 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ CLAUDIA 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ EDUARDO ANSELMO 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ JORGE ENRIQUE CC# 19101479 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ JUAN MANUEL CC# 19312997 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ MARIA INES CC# 41711569 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ MARIA ISABEL 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ MAURICIO CC# 19405139 

A: ESGUERRA LEON GOMEZ PATRICIA CC# 41714923 

A: LAZCANO ESGUERRA MARTHA BEATRIZ CC# 51823586 

A: LEON GOMEZ DE ESGUERRA MARIA INES CC# 20244680 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-03-1993 Radicación: 15600 

Doc: ESCRITURA 4150 deI 23-12-1993 NOTARlA 33 de BOGOTA VALOR ACTO: $12000000 

ESPECIFICACION::102 PERMUTA 

lA 
DE NOTA1ADO 

VALOR ACTO: $0 
á— o ___ 
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DE: CIRIQUINA ESGUERRA BEATRIZ 

DE: ESGUERRA DE BERNAL MARIA VICTORIA 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ EDUARDO 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ JORGE ENRIQUE 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ JUAN MANUEL 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ MARIA CLAUDIA 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ MARIA INES 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ MAURICIO 

DE: ESGUERRA LEON GOMEZ PATRICIA 

DE: ESGUERRA LEONGOMEZ MARIA ISABEL 

DE: LAZCANO ESGUERRA MARTHA BEATRIZ 

DE: LEON GOMEZ DE ESGUERRA MARIA INES 

A: ACEVEDO ZAMBRANO GERMAN ENRIQUE 

CC# 51787679 

CC# 41473056 

CC# 19165735 

CC# 19101479 

CC# 19312997 

CC# 51905920 

CC~~ 41711569 

CC# 19405139 

41714923 

CC# 51694983 

CC# 51823586 

CC# 20244680 

CC# 79520751 X 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

S NR CE áOTAEIAD'O 
& ICGSTIO 
tn s 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-03-1993 Radicación: 1993-20632 

Doc: ESCRITURA 4284 deI 30-12-1992 NOTARlA 33 de SANTAFEJBTA VALOR ACTO: 512000,000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ACEVEDO ZAMBRANO GERMAN ENRIQUE CC# 79520751 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-07-1997 Radicación: 1997-55801 

Doc: OFICIO 1810 del 25-06-1997 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CAMARGO RIVERA ALBERTO CC 2911128 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA x 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 13-03-1998 Radicación: 1998-23756 

Doc: OFICIO 1087 deI 06-03-1998 JUZG.SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8 
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ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CAMARGO RIVERA ALBERTO CC# 2911128 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-03-1998 Radicación: 1998-24553 

Doc: ESCRITURA 932 del 15-08-1997 NOTARlA 43 de SANTAFE DE BOGOTA 'LR ACTO: $210000000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA "CONTINUA VIGENTE EMBARGO POR CUENTA DEL JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTAFE_DE 

BOGOTA,SEGUN OFICIO 388 DEL 19-02-1999 MISMO JUZGADO'
- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dominiol-Titular de domInio Incompleto) 

DE: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA L
L 1 

A: CONSTRUCTORA VIMEGA LTDA ! !. uarda de la fe pública x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-06-1999 Radicación: 1999-43867 

Doc: OFICIO 0388 deI 19-02-1999 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA, D.C. 

VALORACTO:$ 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO ACCION PERSONAL RATIFICACION OFICIO 1810 DEL 25-06-97 JUZ. 6 CIVIL DEL CTO. ?ÇSENTIDO QUE 

NUNCA HA SIDO LEVANTADO EL EMBARGO ANOTACION 8,NI LIBRADO EL OFICIO 1087 DEL 06-03-98. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo incompleto) 

DE: CAMARGO RIVERA ALBERTO CC# 2911128 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-09-2000 Radicación: 2000-68877 

Doc: OFICIO 2077 deI 08-09-2000 JUZGADO SEXTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CAMARGO RIVERA ALBERTO CC# 2911128 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-09-2000 Radicación: 2000-68877 

Doc: OFICIO 2077 deI 08-09-2000 JUZGADO SEXTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ ' ,4" 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL REMANENTE A DISPOSICION DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 21-01-2002 Radicación: 2002-4232 

Doc: OFICIO 440-000975 deI 16-01-2002 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION 

PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.-Tltular de derecho róal de domTo-iltuIar de dominio Incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES . J & DO 
A: PROVEEDORA NACIONAL DE CONSTRUCCION LIMITADA PRONALCO LIMITADA NIT# 860014128 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 17-03-2003 Radicación: 2003-24622 La guarda d fr f rúb1i 
Doc: OFICIO 038005 deI 12-03-2003 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 044.4 EMBARGO POR JURSDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENEDENCIA DE SOCIEDADES 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION LIMITADA, EN LIQUIDACION OBLIGATORIA x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 03-05-2006 Radicación: 2006-43260 

Doc: OFICIO 440-019378 deI 11-04-2006 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATiVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA SE RESTITUYED TURNO 

SEGUN RESOLUCION 254 DEL 11-07-06. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

A: PROVEEDORA NACIONAL DE LA CONSTRUCCION PRONALCO LTDA. 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 04-07-2008 Radicación: 2008-66656 

Doc: ESCRITURA 1600 del 21-06-2008 NOTARlA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $462000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA VIMEGA LTDA. NIT# 8000154397 

A: CONSTRUCTORA ARQUIMEG LTDA NIT# 8300890992X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 28-09-2018 Radicación: 2018-75919 

Doc: OFICIO 206000530 del 24-09-2018 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN de BOGOTA D. C. 
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP: 200953021 RES 20180205000530 

¡'ADIADA 24/09/2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

A: CONSTRUCTORA ARQUIMEG S.A.S (SIC) NiT: 830.089.099.2 

s LJ-PE Rl NTE N D EN C EA1 
ANOTACION: Nro 019 Fecha: 03-05-2019 RadIcación: 2019-33769 

Doc: OFICIO 232006499 dei 17-04-2019 DIRECCION DE IMPUESTOS PBcGA t O 
VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 18 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA DMINST TIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular do derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: DIAN 

A: CONSTRUCTORA ARQUIMEG LTDA NIT# 8300890992 HOY S.A.S. 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 20-09-2024 Radicación: 2024-74144 

Doc: ESCRITURA 2814 del 17-09-2024 NOTARlA SETENTA Y DOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $127367544 

ESPEC1FICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCiA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ARQUIMEG SAS. ANTES CONSTRUCTORA ARQUIMEG LTDA. NIT. 830089099-2 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. NIT. 800182281-5 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 64 

ESTORIAS 6 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 20 

SALVEDADES: (Información AnterIor o CorregIda) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-1 1-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 06-03-2000 

SE INCLUYE EN ANOTACION 10,'CONTINUA VIGENTE EMBARGO POR CUENTA DEL JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTAFE DE 

BOGOTA,SEGUN OFICIO 388 DEL 19-02-99 MiSMO JUZGADO.DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 929 DE 04-10 DE 1999. 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 06-03-2000 

LA ANTERIOR SALVEDAD SE HACE DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 929 DE 04-10 DE 1999. 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 30-05-2001 

SE EXCLUYE LA X DE PROPIETARIO EN LA ANOTACION 13.DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 431 DE 23-05-2001. 
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ESTP,. HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DEL PROYECTO 64 ESTORIAS - UNIDAD PRIVADA 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE UNIDAD 

PRIVADAPROYECTO 64 ESTORIAS 

PROYECTO: 64 ESTORIAS 

PROMITENTE VENDEDOR: 

64 ESTORIAS S.A.S., 
con el NlT 901.858.361-5, 
legalmenteconstituida 
Accionistas del 
el ocho (8) de 
03146731 del libro 
POVEDA LARA, 
Bogotá D.C., identificado 
Cundinamarca, 
consta en el certificado 
la Cámara de 
documento como 
Dirección: Calle 

Teléfono: 8058140 

persona jurídica de derecho privado, identificada 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

mediante documento privado de Asamblea de 
seis (6) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024), inscrita 
agosto de dos mil veinticuatro (2.024) bajo el número 

IX, representada en este acto por ALEJANDRO 
mayor de edad, vecino.y domiciliado en ésta ciudad de 

con cédula número 1.072.717.407 de Chía — 
quien obra en su calidad de representante legal, según 

de existencia y representación legal expedido por 
Comercio de Bogotá, el cua1 se anexa al presente 

Anexo 1, (en adelante la "Promitente Vendedora'). 
93B 18-12 oficina 501, Bogotá D.C. 

PROMETIENTE COMPRADOR: Identificación Estado Civil Dirección 

PARTICIPACION: {****] 

[****] 

Teléfono  Email: 
[****] 

PARTICIPACION: [****] Teléfono Email 

INMUEBLE 

(O "UNIDAD PRIVADA"): 

- Unidad Privada [****J  Está ubicada en el piso [****] del PROYECTO 64 ESTORIAS. 
- ACCESO: 

DEPENDENCIAS: [***] 
- Area construida aproximada de  [****J  (****m2) Área privada aproximada de **** (**** m2). La diferencia 

entre el área construida y el área privada es de aproximadamente [****] M2 metros cuadrados 
corresponde a muros de fachada, muros estructurales y ductos comunes. - 
ALTURA: La altura libre en obra negra aproximada es de **** (**** m); en baños y ropas puede ser 
menor. No obstante, podrá configurarse una desviación tolerable de variación de las áreas en un 
****(****%) por ciento. 

Los linderos, las áreas, construida y privada del (los) inmueble(s), así como los linderos definitivos de los 
mismos, serán legalizados de conformidad con la constitución del Reglamento de Prppiedad Horizontal del 
Proyecto que se adelantará ante la entidad competente. Con base en lo anterior, el (los) Promitente(s) 



ESTA'HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DEL PROYECTO 64 ESTORIAS - UNIDAD PRIVADA 

Comprador(es) declara(n) conocer y aceptar que dichos linderos podrán variar como resultado de las 
modificaciones que sean solicitadas por la autoridad competente al momento de aprobar los planos de 
propiedad horizontal. 

Nota: Los muros estructurales, ductos y las placas ya sean interiores o medianeros con otras unidades 
privadas, no se pueden demoler ni modificar, dado su carácter estructural y común. 

PRECIO Y FORMA DEPAGO 
VALOR TOTAL VALOR CUOTA INICIAL VALOR CREDITO 

$ [****] $ {****] $ [****] 

- Sin perjuicio de los valores aquí referidos, el precio de la Unidad Privada 
Mínimos Mensuales Leqal Viqentes (SMMLV), por lo tanto, el monto 

se determina en (***) Salarios 
final será el equivalente a multiplicar 

del año de escrituración de la Unidad 

de Pagos que es parte íntegra de este 

una vez se determine el SMMLV por el 
Nacional). 

( por el valor que el Gobierno Nacional fije para el (SMMLV) 
Privada. 

- El detalle de la forma de pago es el que se encuentra en el Plan 
Contrato. 

- El Promitente Vendedor actualizará el Plan de Pagos año por año 
Gobierno Nacional (SMMLV por tope máximo definido por el Gobierno 

VALOR CANCELADO CUOTA INICIAL SALDO PENDIENTE CUOTA INICIAL 
$ [****] $ [****J 

CUOTA VALOR FECHA 
- [****] 

CRÉDITO 

El(los) PROMITENTES COMPRADOR(ES) autoriza(n) irrevocablemente a la entidad crediticia a pagar, 
girar o abonar, mediante cheque de gerencia, en cuenta directa e incondicionalmente a favor Fideicomiso la 
siguiente suma de dinero, dependiendo del momento del giro u abono de las sumas correspondientes al 
valor de [****] ($[****}) M/CTE. Para el efecto el Fideicomitente y constructor responsable, emitirá una 
certificación informando el fideicomiso a quien debenser giradas u abonadas las sumas. 

El Promitente Comprador, con nueve (9) meses de anticipación a la fecha establecida para la celebración 
de la escritura pública de compraventa se obliga a aportar la carta de aprobación del crédito. Para acreditar 
el cumplimiento de esta obligación, deberá entregar una copia de la misma al Fideicomitente y Constructor 
Responsable, con el objeto que este último realice el trámite correspondiente a la verificación del crédito 
ante el Financiador dentro del término enunciado. 

ENTIDAD FINANCIERA VALOR 
${****] 

DEVOLUCIÓN DE RECURSOS 
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El(los) PROMITENTES COMPRADOR(ES) autoriza(n) irrevocablemente, cuando a ello haya lugar, a realizar 
devolución de recursos a la cuenta enunciada a continuación. El(los) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se 
obliga a actualizar la información reportada. De ahí, en caso de cambiar de cuenta bancaría, deberá solicitar 
la actualizacióna través de los canales de atención al cliente para el Proyecto 64 ESTORIAS. De lo contrario, 
a efectos de la devoluciónde recursos, se entenderá vigente la cuenta bancaria de la que se tenga reporte 
por el Promitente Comprador. 

No. de Cuenta [****] de  [****] de la entidad [****] 

Los Promitentes Compradores para efecto de este Contrato serán denominados de forma conjunta 

como el 'Promitente ComDrador". 

Los antes identificados, conjuntamente y para efectos de este documento se denominarán las 'Partes" y 
cada una de ellas por separado "Parte", por el presente escrito celebran el presente contrato de promesa 
de compraventa deinmueble, en adelante simplemente el "Contrato", que se regirá por las estipulaciones 
que a continuación se expresan, y en lo no previsto por ellas, por las disposiciones legales que correspondan 
a su naturaleza, previas lassiguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera: Que las sociedades: 64 ESTORIAS S.A.S., en calidad de Fideicomitente Gerente y 
Desarrollador; GRUPO ACCANTO S.A.S. e INMOBILIARIA DALI S.A.S, en calidad de Fideicomitentes, 
han constituido el Patrimonio Autónomo denominado "Fideicomiso 64 Estorias", cuyo vocero y administrador 
es la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A., quien es el actual titular del derecho de dominio del lote identificado 
con la matrícula inmobiliaria número 500-196204 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro, en adelante "el Lote", sobre el cual se desarrollará el proyecto inmobiliario denominado 
"64 ESTORIAS", ubicado en la carrera 1564 B-11 de la ciudad de Bogotá D.C. (en adelante el "Proyecto"), 
del cual harán parte los inmuebles objeto del presente negocio. El Lote será sometido al régimen de 
propiedad horizontal para generar las unidades privadas objeto de la presente promesa de compraventa. 

Segunda: Que la sociedad 64 ESTORIAS S.A.S. ha constituido el Patrimonio Autónomo denominado 
"Fideicomiso 64 ESTORIAS" cuyo vocero y administrador es la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. ,con el 
objeto de permitir el desarrollo del proyecto denominado 64 ESTORIAS. 

Tercera: Que, la sociedad 64 ESTORIAS S.A.S., en su calidad de Fideicomitente Gerente y Desarrollador 
en el patrimonio autónomo FIDEICOMISO 64 ESTORIAS es la encargada de desarrollar por su cuenta y 
riesgo sobre el Lote, las labores de gerencia, construcción y ventas del proyecto denominado "64 ESTORIAS", 
razón por la cual, concurre a suscribir la presente promesa en la calidad mencionada. 

Cuarta: Que, por su parte Fiduciaria Davivienda S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado 
"Fideicomiso 64 Estorias", será quien concurra a la firma de la escritura pública de compraventa únicamente 
para transferir el derecho de dominio de la Unidad Privada que por medio del presente documento se promete 
en venta y. el Fideicomitente y Constructor Responsable será el llamado a responder por el saneamiento a 
que haya lugar. 

Quinta: Que, como consecuencia de lo anterior, El Promitente Comprador está completamente informado 
que los derechos y obligaciones inherentes a la construcción del Proyecto, serán única y exclusivamente del 
Fideicomitentey Constructor Responsable y no de Fiduciaria Davivienda SA. como vocera de Fideicomiso 
64 Estorias. 

Sexta: Que, El Proyecto estará compuesto por ciento ochenta y seis (186) unidades privadas. 

Séptima: Que el Promitente Comprador se encuentra interesado en adquirir la Unidad Privada del tipo 
descrito en la cláusula primera del presente Contrato, entendiendo y aceptando las condiciones que se 
estipulan en el mismo. 
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Octava: Que el Promitente Comprador declara que conoce que: 

(8.1.) Toda la Información y publicidad del Proyecto, y de la Unidad Privada a adquirir fue clara, veraz, 
suficIente, oportuna, veriflcable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y 
especificaciones de las unidades privadas, en los términos establecidos en la Ley, 
(8.2) El Proyecto cuenta con [****] cupos de parqueadero, de los cuales [***] serán bienes comunes de la 
propIedad horizontal que se constituya y que estarán administrados por la Copropiedad. 

(8.3) El Proyecto no cuenta con cupos de parqueaderos privados para cada Unidad Privada, 

(8.4) Ni La Fiduciaria Davivienda S.A., ni el Fideicomiso 64 Estorias, en ningún momento asumen 
obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta y desarrollo del Proyecto, 

(8.5) El precio de la Unidad Privada se determina en ciento setenta y cinco (175) Salarios Mínimos Mensuales 
Leqal Viqentes (SMMLV).  porlo tanto, el monto final será el equivalente a multiplicar (175)  por el valor que 
el Gobierno Nacional fije para el (SMMLV)  del año de escrituración y entrega de la Unidad Privada, y 

- (8.6) El Promitente Vendedor actualizará el Plan de Pagos una vez se determine el SMMLV por el 
Gobierno Nacional (SMMLV por tope máximo definido por el Gobierno Nacional). 

Novena: Que, el Fideicomitente y Constructor Responsable, ha tramitado la autorización requerida para el 
desarrollo del proyecto en virtud de la Licencia de Construcción concedida por la Curaduria Urbana número 
cinco (5) de Bogotá D.C., en la modalidad de Obra Nueva, Demolición Total, situación que es de conocimiento 
por el Promitente Comprador con la información obtenida desde el inicio de la negociación, además se 
entiende su aceptación con la intención de compra. Así las cosas, dicho reconocimiento y aceptación se 
extiende al presente Contrato. 

Décima: Que Las Partes han decidido celebrar entre sí el presente Contrato, al cual se dará cumplimiento 
mediante la transferencia de la Unidad Privada que se señala en la cláusula primera del mismo, una vez 
culminada la construcción del Proyecto y constituido el respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal por 
el cual se de origen a las matrículas inmobiliarias que serán asignadas la Unidad Privada objeto de este 
Contrato. 

Como consecuencia de lo anterior, las Partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del Contrato: Por medio del presente Contrato, el Promitente Vendedor promete vender al 
Promitente Comprador y este a su vez promete comprar a aquel, la Unidad Privada que fue descrita y 
alinderada en el encabezamiento del presente Contrato. 

Parágrafo Primero: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar lo siguiente: 

1. El promitente vendedor y Fideicomitente Constructor responsable estará a cargo de las labores de 
diseño, administrativas, financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización de ventas y 
todas las demás exigencias requeridas para la ejecución del proyecto, directamente o a través de los 
terceros que designen o subcontraten para el efecto y en tal virtud será la responsable de entregar 
tanto las unidades privadas como las zonas comunes que lo integran. 

2. A través de la gestión de ventas que ha desarrollado el promitente vendedor y Fideicomitente 
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Constructor Responsable, ha podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, 
condiciones y extensiónsuperficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los inmuebles que 
conforman el Proyecto, las cualesconstan en el documento que se anexa al presente Contrato, así 
como las características generales de ubicación, estrato que en todo caso será aquel que determine 
la autoridad competente, el cerramiento del conjunto, de manera que se declara(n) satisfecho(s) en 
cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por El Fideicomitente y Constructor 
Responsable, en las unidades privadas modelo, maquetas, planos y demás instrumentos utilizados 
para la comercialización de los inmuebles. 

3. El Promltente Comprador no intervendrá directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción 
de la Unidad Privada prometida en venta ni del Proyecto, salvo estipulación en contrario, que siempre 
deberá constarpor escrito. 

4. La Unidad Privada prometida en venta pertenecerá al estrato otorgado por la entidad competente. Se 
deja constancia que dicha clasificación no es responsabilidad de El Fideicomitente y Constructor 
Responsable, sinode las decisiones adoptadas por las autoridades, de conformidad con la Circular 
006 de 2012, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio. En consecuencia, el 
Promitente Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna reclasificación del estrato, el 
promitente vendedor y El Fideicomitente y Constructor Responsable, no responderá por los 
perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 

5. La descripción de los acabados y especificaciones técnicas del Inmueble, se encuentran 
determinadas en el Anexo 3  al presente Contrato. 

El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que las ventanas y muros de fachada y puertas 
de accesoal inmueble con que cuenta el Inmueble, así como los elementos estructurales portantes, 
ductos y cubiertas del edificio se consideran bienes comunes, de manera que no podrán ser objeto 
de modificación o alteración por su parte. 

No obstante, la descripción, acabados y especificaciones técnicas de la Unidad Privada, este se 
transferirá como cuerpo cierto, de tal forma que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre 
la cabida real y la aquí declarada, la distribución, especificaciones técnicas, áreas, dependencias u 
otros aspectos arquitectónicos y de diseño del Proyecto no darán lugar a reclamo alguno por ninguna 
de las Partes. 

El Promitente Comprador declara conocer y aceptar el tipo de Unidad Privada que por este 
instrumento promete comprar, el cual fue estipulado en la parte inicial del presente Contrato, su 
ubicación dentro de la Etapa de ventas, así como la distribución de éste, por haber visto los planos 
que El Fideicomitente y Constructor Responsable posee y que se anexan al presente contrato como 
Anexo 4, 

8. Es entendido que los planos citados, así como la distribución definitiva del número de unidades 
inmobiliarias, las especificaciones técnicas, diseños urbanisticos y arquitectónicos y demás 
características del Proyecto pueden sufrir variaciones en su modulación y distribución de acuerdo con 
el sistema constructivo, sin reducir elnúmero de espacios ofrecidos ni disminuir el área construida de 
la Unidad Privada en más del tres (3%) por ciento, las modificaciones son autorizadas desde ahora 
el Promitente Comprador. 

9. Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera y administradora del Fideicomiso 64 Estorias, en 
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calidadde titular del derecho de dominio del inmueble sobre el cual se desarrollará el Proyecto, 
comparecerá a la suscripción de la escritura pública por medio de la cual se dé cumplimiento al 
presente Contrato como tradentede la respectiva Unidad Privada. 

Parágrafo Segundo: Prohibición Am pliación Unidades Privadas. El Promitente Comprador manifiesta 
conocer y aceptar que se encuentra prohibida la ampliación de las unidades privadas que conforman el 
Proyecto, las cuales no cuentan con potencial de ampliación en ninguno de sus pisos. Por lo tanto, El 
Fideicomítente y Constructor Responsable no asumirá ningún tipo de responsabilidad por ampliaciones que 
se efectúen dentro de estas unidadesy que de alguna forma pongan en peligro la estabilidad de las mismas. 
En caso de que la constructora, el administrador, el consejo de administración o cualquiera de los 
copropietarios del conjunto tengan conocimiento dela realización de obras de ampliación que se encuentran 
prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el manual del 
propietario y demás disposiciones que regulen la construcción del Proyecto, podrán solicitar en forma verbal 
o escrita al respectivo propietario de la Unidad Privada o a la personaque por cuenta del mismo se encuentre 
adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata. En caso de renuencia de éste a suspender 
tales obras la constructora o el administrador podrán informar de esta situación a laAlcaldía competente con 
el fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. Adícionalmente, el propietarioinfractor perderá 
las.garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos y deberá responder ante el 
propietario de la unidad privada vecina, ante la copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios 
que cause con tales obras. 

Parágrafo Tercero: Áreas Generales. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que la unidad 
privada objeto de esta promesa puede contar con dos tipos de áreas, las cuales se clasifican así: 

a. Área Total Construida: es el área total de los bienes de dominio privado incluida el área ocupada por 
algunos bienes comunes que los circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y 
buitrones de ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada. así como los otros 
que sean señalados en los planos de propiedad horizontal. 

b. Área Privada Construida: Es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes 
comunes localizados dentro de sus linderos. Dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por 
los muros interiores de carácter privado. 

Parágrafo Cuarto: Las zonas comunes no esenciales podrán ser entregadas en cualquier momento, cuando 
se haya terminado y enajenado un número de unidades privadas que represente el cincuenta y uno por ciento 
(51%) de los coeficientes del Proyecto, es decir, calculado sobre el total de [****]. Lo anterior, conforme a lo 
aprobado en las licencias de construcción, motivo por el cual el total de las zonas comunes no esenciales, 
solo serán entregadas una vez culminada la construcción del Proyecto. 

Parágrafo Quinto: Las Partes declaran que en este Contrato no existe indeterminación del objeto ya que (i) 
el Promitente Vendedor ha dado a conocer al Promitente Comprador las especificaciones técnicas y la 
ubicación de la Unidad Privada, y, (Ii) los linderos definitivos serán establecidos de conformidad, en la 
constitución del Reglamentode Propiedad Horizontal del Proyecto. Por lo anterior, las Partes renuncian a 
ejercer cualquier acción derivada de laindeterminación del objeto. 

Sequnda. - Tradición: El Fideicomiso 64 Estorias, administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. es el titular 
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del derecho de dominio del inmueble sobre el cual se desarrolla el Proyecto de la siguiente forma: El Inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 500- 196204 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá -Zona Centro-, es hoy de propiedad del Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso 
64 Estorias, cuya vocera y administradora es Fiduciaria Davivienda S.A., quien lo adquirió por transferencia 
de dominio por adición a fiducia mercantil por la sociedad CONSTRUCTORA ARQUIMEG S.A.S., acto 
protocolizado a través de la escritura pública número dos mil ochocientos catorce (2.814) del diecisiete (17) 
de septiembre del del año dos mil veinticuatro (2.024), otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo 
de Bogotá D.C., debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria. 

Tercera. - Libertad y Saneamiento:  El Promitente Vendedor se obliga a transferir el dominio y posesión de 
la Unidad Privada libre de demandas, condiciones suspensivas y resolutorias, censo, anticresis, 
arrendamiento, ocupación, y en general, de todo gravamen o limitación del dominio o condición que pudiera 
perturbar la tenencia, posesión y propiedad que el Promitente Comprador pretende ejercer sobre el mismo; 
así como, transferir la Unidad Privada a paz y salvo por conceptos de impuesto predial, sobretasa ambiental, 
contribuciones de valorización y/o participaciones en plusvalía, y cualquier otro tributo liquidado con 
anterioridad a la fecha de firma de la escritura pública de compraventa correspondiente según se indica en 
la cláusula sexta siguiente, que dé cumplimiento al presente Contrato. En todo caso, teniendo en cuenta que 
la titularidad del Inmueble recae sobre el patrimonio autónomo denominado Fideicomiso 64 Estorias, 
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A., el Promitente Vendedor y/o el Fideicomitente y Constructor 
Responsable se obliga(n) a salir al saneamiento por evicción y viciosocultos en los casos de ley. 

En cuanto a hipotecas, el Promitente Comprador declara conocer y aceptar que para la garantía del 
financiamientodel Proyecto se constituirá una hipoteca abierta sin límite de cuantía sobre el inmueble en 
mayor extensión, la cualse cancelará respecto de la Unidad Privada prometida en venta, en la misma 
escritura pública por la cual se perfeccione la venta objeto del presente Contrato, atendiendo las condiciones 
establecidas para el efecto con la entidad acreedora. 

Cuarta. - Propiedad Horizontal:  El Inmueble comprenderá no solo los bienes susceptibles de dominio 
particular yexclusivo de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá, 
sino el derecho decopropiedad que señalará el Reglamento sobre los bienes comunes del Proyecto, de 
acuerdo con lo establecido enla Ley 675 de 2001 y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal, del cual se 
entregará una copia a la Administraciónde la copropiedad una vez sea elevado a escritura pública en los 
términos de ley. El Reglamento de Propiedad Horizontal será inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Centro de esta ciudad al (los) folio(s)de matrícula inmobiliaria correspondientes. 

El Promitente Comprador manifiesta que conoce las construcciones y planos que conforman las unidades 
privadasy bienes comunes del Proyecto y las especificaciones de la construcción, las cuales se obliga a 
respetar así como se obligan a dar cumplimiento y acatar el Reglamento de Propiedad Horizontal al que 
estará sometido la Unidad Privada objeto del presente Contrato y que conoce que se ajustará a lo 
contemplado en la Ley 675 de 2001 y se compromete a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas 
en dicho Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

En consecuencia, además del derecho de dominio sobre las unidades privadas objeto de esta promesa, el 
Promitente Comprador adquirirá un derecho en común y proindiviso, sobre el terreno y los demás bienes 
comunesde la unidad/sector/zona residencial, en las proporciones que posteriormente sean señaladas en el 
Reglamento. 

Parágrafo Primero: El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que el Reglamento de Propiedad 
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Horizontal, contiene la distribución de: i. las unidades privadas, u. los bienes de uso común, iii. los bienes 
comunesde uso exclusivo y, iv. los coeficientes de participación que surgen en virtud de cada unidad 
inmobiliaria. Por lo anterior, el Promitente Comprador está obligado a pagar mensualmente la cuota de 
administración que se fije de acuerdo con el coeficiente de participación. 

Parágrafo Segundo: El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que las cuotas de administración 
que deberá pagar, se causarán a partir de la entrega de la Unidad Privada, y en todo caso se causará inclusive 
antes dellevarse a cabo la asamblea de copropietarios de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 
2001. 

Parágrafo Tercero: El Promitente Comprador, con la suscripción del presente Contrato se obliga a respetar 
y dar cumplimiento a la totalidad de las normas establecidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

Parágrafo Cuarta: El Promitente Vendedor y/o el Fideicomitente y Constructor Responsable podrá(n) 
introducir unilateralmente las modificaciones que considere(n) del caso al planteamiento general del Proyecto 
y al Reglamento de Propiedad Horizontal, sin disminuir el área y las especificaciones de la unidad inmobiliaria 
prometida en venta, para lo cual deberá sujetarse a lo establecido en la Ley 675 de 2001 y  efectuar el trámite 
de modificación a la licencia de construcción ante la autoridad competente. 

Quinta.- Precio y Forma de Paqo:  El precio total de la Unidad Privada objeto de este Contrato se encuentra 
determinado en el encabezado del presente documento, el cual será pagado por el Promitente Comprador 
en la forma que se determina en el encabezado y directamente en la cuenta bancaria de titularidad del 
FIDEICOMISO 64 ESTORIAS, que será informada por el Promitente Vendedor, conforme al plan de pagos 
estipulado, y eventualmente, aquellos recursos provenientes de créditos o financiación mediante leasing, será 
pagado al Fideicomiso 64 Estorias. 

Parágrafo Primero: No obstante, la forma de pago pactada, la posterior escritura pública de transferencia 
se otorgará en forma firme e irresoluble. 

Parágrafo Segundo: Las Partes declaran que, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Tributario, el 
precio de la venta que se declarará en la escritura pública deberá corresponder con el precio pactado en el 
presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: En el evento de fallecimiento del Promitente Comprador, los dineros que hayan sido 
aportadospor éste para la adquisición de la Unidad Privada serán restituidos a aquellas personas que 
hubieren sido reconocidos como herederos en el juicio de sucesión o liquidación notarial de herencia. 

Parágrafo Cuarto: El Promitente Comprador declara expresamente que, en el evento en que parte del precio 
lo haya de cubrir mediante la obtención de un crédito o mediante contrato de leasing, impartirá la instrucción 
a la correspondiente entidad crediticia o financiera a través de la cual tramite el crédito o el leasing, para que 
el valor sea desembolsado directamente a favor del Fideicomiso 64 Estorias, una vez se cumplan los 
requisitos establecidos por la correspondiente entidad crediticia. 

El trámite del crédito o leasing corresponde adelantarlo directamente al Promitente Comprador y su no 
otorgamiento no lo exime del pago del precio pactado en el presente Contrato y por ende, faculta al Promitente 
Vendedor para el ejercicio de las acciones previstas en el presente Contrato en los términos del mismo y en 
la ley. 
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El Promitente Comprador, con nueve (9) meses de anticipación a la fecha establecida para la celebración de 
la escritura pública de compraventa se obliga a aportar la carta de aprobación del crédito. Para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deberá entregar una copia de la misma al Fideicomitente y Constructor 
Responsable, con el objeto que este último realice el trámite correspondiente a la verificación del crédito ante 
el Financiador dentro del término enunciado. 

Para el efecto, se obliga a adelantar y a tramitar ante la entidad financiera o crediticia el crédito o leasing, 
reuniendoy presentando los requisitos mínimos que ésta exija y que declara conocer; si en el transcurso de 
este trámite se exigieren otros documentos deberá presentarlos en el plazo que la entidad financiera le fije, 
igualmente se obliga aotorgar oportunamente los documentos y garantías necesarias para el otorgamiento 
del crédito o derivados de éste,y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 

Si el Promitente Comprador no diere cumplimiento a los requisitos o plazos fijados en el inciso anterior, se 
tendrá por incumplido. No obstante, el Promitente Vendedor podrá optar por continuar con el negocio, pero 
en el evento en el que, como consecuencia de la demora en la tramitación del crédito, sea necesario postergar 
la fecha de la firma de la escritura y entrega de la Unidad Privada para la cual fue citado, el Promitente 
Comprador se obliga a pagar intereses al Promitente Vendedor a la tasa máxima legal permitida, a partir de 
la fecha establecida para la firma y entrega de la Unidad Privada hasta la fecha en que efectivamente se 
firme el instrumento público. 

Sobre la suma de dinero financiada mediante crédito u operación de leasing, si pasados cuarenta y cinco (45) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la unidad privada la entidad crediticia no hubiere 
desembolsado la suma emención al Promitente Vendedor, el Promitente Comprador pagará al Promitente 
Vendedor intereses de mora a la tasa máxima autorizada, sin perjuicio de la sanción pecuniaria que por 
incumplimiento se prevé en el presente Contrato. 

El Promitente Comprador declara conocer todos los requisitos exigidos por las entidades financieras para 
este tipode créditos, cuya aprobación es discrecional y en consecuencia, ni el Promitente Vendedor ni el 
Fideicomitente y Constructor Responsable se hacen responsables de garantizar su aprobación. 

Parágrafo Quinto: Con el fin de proceder a la entrega del Inmueble y para garantizar el desembolso de los 
recursosderivados del crédito, el Promitente Comprador deberá suscribir un pagaré a favor del Promitente 
Vendedor, en casode que este así lo requiera. 

Parágrafo Sexto: El Promitente Comprador se obliga a pagar en forma inmediata los valores que por 
concepto de los gastos y los costos ocasionados por el estudio, aprobación y desembolso del crédito o leasing 
tales como avalúos, estudio de títulos, primas de seguros, copias de escrituras, gastos notariales y de registro 
de la hipoteca y demás conceptos que se le cobren para perfeccionar el crédito. Las anteriores sumas de 
dinero, incluidos los intereses que se ocasionen como consecuencia en el incumplimiento de la forma de 
pago, serán objeto de cobro por parte de la correspondiente entidad financiera o del Promitente Vendedor 
directamente al Promitente Comprador, según se pacte entre éstos, para lo cual el Promitente Vendedor a 
petición de aquel, conferirá las autorizaciones o poderes necesarios. 

Parágrafo Séptimo: El Promitente Vendedor podrá hacer efectiva las Arras estipuladas en la cláusula décima 
cuartasiguiente, si la entidad financiera desistiere o negare el crédito o leasing por alguna cualquiera de las 
siguientes causas: 

i. Por falsedad, reticencia o ambigüedad en la información que el Promitente Comprador presentó. 
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u. Porque el Promitente Comprador no allegare en el tiempo oportuno los documentos adicionales que le 
fueron exigidos. 

iii. Porque el Promitente Comprador esté reportado ante una o varias centrales que manejen o administren 
basesde datos del sector financiero, comercial, inmobiliario, o en cualquier lista para el control de lavado 
de activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera. 

iv. Porque el Promitente Comprador adquiera con posterioridad a la fecha del presente Contrato, otras 
obligaciones que a criterio de la entidad financiera afecten su capacidad de endeudamiento. 

y. En el caso de que se negara el crédito por razones imputables al Promitente Comprador. 
vi. En caso de que no se verifique la aprobación del crédito por parte del Promitente Vendedor en el término 

enunciado en el parágrafo cuarto de la cláusula quinta anterior. 

En consecuencia, el Promitente Vendedor instruirá el reintegro de recursos recibidos por concepto de precio, 
a partir de la fecha en que conozca de la ocurrencia de cualquiera de las causas, previa deducción del valor 
por concepto de Arras y el gravamen a movimientos financieros que se cause, de acuerdocon lo establecido 
en la cláusula décima tercera del presente Contrato. 

Parágrafo Octavo: El Promitente Comprador se obliga a suscribir, previamente al otorgamiento de la 
escritura pública, todos los documentos que a juicio del Promitente Vendedor sean necesarios y legalmente 
permitidos para garantizar debidamente, el pago de cualquier saldo que exista a cargo del Promitente 
Comprador y a favor del Promitente Vendedor con ocasión del presente Contrato, así como también el 
Promitente Comprador se obliga a suscribir los documentos que sean necesarios para garantizar obligaciones 
a favor del banco o la entidad financieraque haya escogido yio de terceros por conceptos que tengan nexo 
de causalidad con el presente Contrato, tales como avalúos, estudio de títulos, seguros, intereses de 
subrogación, etc. 

Parágrafo Noveno: El Promitente Comprador declara que entiende y acepta que el precio de la Unidad 
Privada sedetermina en Salarios Mínimos Mensuales Legal Vigentes (SMML y), por lo tanto, el monto final 
que pagará al Promitente Vendedor será el equivalente a multiplicar (175)  por el valor que el Gobierno 
Nacional fije para el (SMMLV) del año de escrituración y entrega de la Unidad Privada. Igualmente, el 
Promitente Comprador entiende yacepta que El Promitente Vendedor actualizará el Plan de Pagos de manera 
automática año a año en el mes de febrero, conforme al valor que el Gobierno Nacional determine para el 
(SMMLV). 

Sexta. - Escritura Pública:  

6.1 La firma de la escritura pública de compraventa mediante la cual se transferirá el Inmueble al Promitente 
Comprador se suscribirá el día, hora y en la Notaría señalada a continuación, sin perjuicio de que esta 
sea modificada en el futuro en razón de las causales de prórroga automática que se pactan de mutuo 
acuerdo y que se enuncian más adelante, o bien, por acuerdo por las Partes: 

FECHA HORA NOTARÍA DIRECCIÓN 
[****] XXX CIRCULO DE BOGOTA D.C. [****] 

6.2 Las Partes de común acuerdo ypor escrito, con tres (3) días calendario por lo menos de anticipación, 
podrán anticipar o prorrogar la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia del Inmueble. Por su parte, se entenderá que opera la prórroga automática, en el evento 
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que no se acredite el cierre financiero y siempre que no se origine del incumplimiento del Promitente 
Comprador, con tres (3) días calendario a la fecha de escrituración, caso en- el cual la firma de a 
escritura pública se realizará a los treinta (30) días siguientes a la fecha inicial. 

6.3 La escritura pública de compraventa será suscrita por Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera 
y administradora del patrimonio autónomo denominado Fideicomiso 64 Estorias, en calidad de tradente, 
toda vez que, como se indicó en la consideración primera del presente Contrato, el titular inscrito del 
Inmueble es el Fideicomiso 64 Estorias. 

6.4 Si el Promitente Comprador se negare a firmar la escritura pública de compraventa dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha en que se le requiera para tal fin, es decir, si transcurrido este 
plazo no comparece a la firma de la citada escritura, el Promitente Comprador se obliga a cancelar a 
favor del Promitente Vendedor una suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente pagadero mes 
vencido por cada mes o fracción que transcurra entre el vencimiento de los cinco (5) días y la firma de 
la escritura pública. Teniendo en cuenta que la transferencia podrá protocolizar el formulario de pago 
del impuesto predial del inmueble en mayor extensión, el impuesto que se cause exclusivamente sobre 
la Unidad Privada objeto del presente Contrato será por cuenta del Promitente Comprador a partir del 
momento en que se adeude dicho impuesto. 

6.5 El Promitente Comprador reconoce y acepta que la firma de la escritura pública por parte del Promitente 
Vendedor y del Fideicomitente y Constructor Responsable será tomada fuera del despacho notarial a 
partir del día hábil siguiente a la comparecencia del Promitente Comprador a la Notaría; el cumplimiento 
o la voluntad de alguna de las Partes de cumplir la obligación de comparecer a firmar la escritura pública 
de compraventa de conformidad con lo establecido en el presente Contrato, será acreditado con el 
certificado de comparecencia expedido por el notario de la Notaría en la cual acuerden las Partes 
otorgar la escritura pública. 

6.6 El Promitente Vendedor no se encontrará obligado a suscribir la escritura pública de compraventa a 
través de La cual se le dará cumplimiento al presente Contrato, mientras el Promitente Comprador no 
se encuentre a paz y salvo, no haya pagado la totalidad de los gastos notariales y de registro que le 
correspondieran, y no haya comparecido a suscribir la escritura pública en cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este Contrato. 

6.7 No obstante, la fecha de escrituración antes indicada, las Partes entienden y aceptan que es posible 
que para la fecha enunciada no se hubiera finalizado satisfactoriamente el proceso de registro del 
reglamento de propiedad horizontal que permitirá asignar un folio de matrícula inmobiliaria 
individualizado para el inmueble objeto del presente contrato. En tal virtud, las Partes por mutuo acuerdo 
han pactado como prórroga automática, que si faltando quince (15) días hábiles para la fecha de 
escrituración inicialmente pactada, aún no se hubiera culminado el proceso de registro del Reglamento 
de Propiedad Horizontal, así se lo notificará el Promitente Vendedor al Promitente Comprador, y se 
prorrogará automáticamente y por mutuo acuerdo la fecha de escrituración pactada por un plazo de 
noventa (90) días hábiles. El Promitente Vendedor notificará la nueva fecha de escrituración aplicable 
en la comunicación que remita al Comprador informando la prórroga, lo cual ha sido aceptado por las 
Partes. 

Parágrafo: En los eventos que por acuerdo entre las Partes se requiera modificar la fecha de escrituración.  
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esta se perfeccionará mediante la celebración de otrosí al Contrato, que en todo caso deberá celebrarse con 

al menos treinta (30) días calendario con anticipación a la fecha de escrituración inicial; al mismo tiempo, el 

otrosí deberá suscribirse dentro de los treinta (30) días calendario siquientes a la fecha de escrituración 

inicial, so pena de entenderse que no existe ánimo de celebrar la escritura pública de compraventa. Mientras 

tanto, en caso de prórroga automática, se entenderá su conocimiento y aceptación con la suscripción del 

presente Contrato, de manera que será suficiente la comunicación que envíe el Promitente Vendedor a los 

canales de notificación informados por el Promitente Comprador.  

Séptima. - Entreqa:  

7.1 Las Partes se obligan a entregar y recibir, respectivamente la posesión de la Unidad Privada dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta anterior. 

7.2. La entrega real y material de la Unidad Privada se realizará en los términos establecidos en el numeral 
7.1. anterior, siempre que los recursos del crédito otorgado al Promitente Comprador hubieran sido 
desembolsados por la entidad financiera a favor del Promitente Vendedor o que el Promitente 
Comprador haya pagado la totalidad del precio de la Unidad Privada, de acuerdo con lo establecido en 
el presente Contrato. 

7.3. En la escritura de compraventa, las Partes acuerdan expresamente que renunciarán al ejercicio de la 
acción resolutoria derivada de la entrega de la unidad privada, por lo que la escritura se otorgará de 
forma firme eirresoluble. 

7.4. Transcurrido los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 
compraventasin que se hubiere efectuado la entrega, el Fideicomitente y Constructor Responsable 
reconocerá y pagará el Promitente Comprador, a título de compensación por todos los perjuicios que 
pudiere sufrir en razón de la demora en la entrega, una suma mensual equivalente al cero punto tres 
por ciento (0.3%) del valor total de la unidad privada de conformidad con la cláusula quinta anterior. 
Esta suma se considera por las Partes completamente indemnizatoria y en consecuencia, no habrá 
lugar a que en este evento el Promitente Comprador aduzca incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en su favor por parte del Promitente Vendedor derivadas del presente Contrato. 

7.5. La entrega material se entenderá perfeccionada mediante acta suscrita por el Promitente Comprador y 
el Fideicomitente y Constructor Responsable. No podrá abstenerse el Promitente Comprador de recibir 
la Unidad Privada, por razón de no aceptar el estado de acabados o detalles, para lo cual podrá 
dejar descritas lasconstancias que consideren pertinentes en el acta de entrega. Por tanto, si se 
abstiene de recibir la Unidad Privada sin causa justificada, así como de abstenerse de suscribir el acta 
de entrega sin causa justificada, ésta se tendrá por entregada a satisfacción para todos los efectos. En 
este evento, la llave de la Unidad Privadaquedará a disposición del Promitente Comprador en las 
oficinas del Fideicomitente y Constructor Responsable o a la Administración de la copropiedad, según lo 
comuniqué el Promitente Vendedor a los canales registrados informados por el Promitente Comprador. 
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Parágrafo Primero: El Fideicomitente y Constructor Responsable sólo iniciará la construcción del Proyecto. 
cuandose declare cumplido el punto de equilibrio en la etapa de preventas debidamente certificado por la 
Fiduciaria Davivienda S.A. y una vez reunidos los demás requisitos que legal o contractualmente sean 
necesarios, los cuales el PromitenteComprador declara conocer y aceptar con la suscripción del presente 
Contrato. 

Parágrafo Segundo: En el evento en que el Promitente Comprador pretende llevar a cabo adecuaciones 
menores, modificaciones interiores o mejoras internas de la Unidad Privada, se deberá dar aviso de tal hecho 
a la administración, para efectos de regular los horarios de actividades de la misma y evitar obstrucciones de 
tránsito y ruidos que perturben la tranquilidad común. La administración está facultada para reglamentar los 
permisos de acceso de materiales y trabajadores, horarios, relacionados con las modificaciones que se 
adelanten en las unidades privadas, de acuerdo con las normas dadas por la administración, el manual de 
convivencia o el reglamento de propiedad horizontal. 

Parágrafo Tercero: El Promitente Comprador manifiesta que conoce que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el Fideicomitente y Constructor Responsable hará entrega de los bienes 
comunesesenciales para el uso y goce de los bienes privados, de manera simultánea con la entrega de los 
mismos según las actas correspondientes. En cuanto a los bienes comunes no esenciales de uso y goce 
general, el Fideicomitentey Constructor Responsable, podrá hacer la entrega de los mismos cuando haya 
terminado y enajenado un númerode bienes privados que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de 
los coeficientes del conjunto residencial. Esta entrega se hará a la persona o personas designadas por la 
asamblea de copropietarios o en su defecto al Administrador Definitivo, no obstante, la primera asamblea 
podrá delegar dicha función a las personas que conformen el Consejo de Administración. Para dicha entrega 
de bienes comunes no esenciales de uso y goce general se dará aplicación al siguiente procedimiento: 

En la primera Asamblea de Copropietarios se elegirá a la persona o personas que junto con el Administrador 
Definitivo del conjunto si ya fue elegido, tendrán a su cargo la labor de inspección de los bienes comunes no 
esenciales en la diligencia de entrega de los bienes comunes. 

1. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia, la cual no podrá superar el plazo 
de treinta (30) dias comunes contados a partir de la fecha de realización de la primera Asamblea de 
coiropietarios. 

2. En el día y hora de la entrega, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan 
los bienes comunes no esenciales. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan acordado 
ejecutaren los bienes comunes no esenciales, así como el plazo en que deberán realizarse las obras 
respectivas. 

3. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar una 
constanciade culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. Si las personas encargadas del recibo de los bienes comunes no esenciales se niegan a asistir a la 
diligencia o a firmar el acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumarie, el Fideicomitente y 
Constructor Responsable levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes 

no esenciales cuyo uso le corresponda a todos los copropietarios, o emplearán cualesquiera medios que 
consideren apropiados para acreditar que los bienes comunes no esenciales se entregaron en correcto 
funcionamiento y de conformidad con las especificaciones aprobadas para el Proyecto. De ahí, a partir 
de la fecha del acta se entenderán entregados los bienes comunes no esenciales, correspondiente a la 
copropiedad su administración, conservación, mantenimiento y todos los deberes y obligaciones que se 
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la entrega se derivan. 

Parágrafo Cuarto: El promitente vendedor entregará las redes hasta el Punto de Acceso al Usuario que 
se definacon base en la norma técnica aplicable o punto que técnicamente se determine en obra de 
acuerdo con las necesidades de construcción. 

Octava. - Gastos de Escrituración y Reqistro:  

8.1 Los gastos y derechos notariales que se causen por el otorgamiento de la escritura pública de transferencia 
de la unidad privada serán cubiertos así: (i) cincuenta por ciento (50%) por el Promitente Vendedor y (u) 

cincuenta por ciento (50%) por el Promitente Comprador. 

8.2 Los gastos generados por la liberación de la hipoteca en mayor extensión estarán a cargo del Promitente 
Vendedor. 

8.3 Los gastos que demande el registro del instrumento público de transferencia de la Unidad Privada, 
incluyendoel impuesto de registro, serán asumidos en su totalidad por parte del Promitente Comprador. 

8.4 Los gastos y derechos notariales, así como los que demande el registro de instrumento público por el cual 

se constituya o cancele cualquier garantía a favor de alguna entidad financiera, será asumida en su totalidad 
porel Promitente Comprador. 

8.5 La retención en la fuente que deba realizarse sobre el precio de venta será en su totalidad a cargo del 
Promitente Vendedor. 

8.6 Si se causara el IVA, impuesto al consumo u otro impuesto por la transferencia de la Unidad Privada, este 
estará a cargo del Promitente Comprador. 

Novena. - Obligaciones Especiales del Promitente Vendedor: En desarrollo del presente Contrato, 
constituyen especiales obligaciones a cargo del Promitente Vendedor, además de las previstas en este Contrato 
y en la ley, lassiguientes: 

9.1 Suscribir la escritura pública de compraventa de la Unidad Privada, en calidad de vendedor. 

9.2 Entregar a través del Fideicomitente y Constructor Responsable, la posesión real y material de la Unidad 
Privada al Promitente Comprador en la fecha establecida en este Contrato. 

9.3 Las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

Décima. - Obligaciones Especiales del Promitente Comprador: En desarrollo del presente Contrato, 
constituyen especiales obligaciones a cargo del Promitente Comprador, además de las previstas en este 
Contrato y en la ley, las siguientes: 

10.1. Suscribir la escritura pública de compraventa, en las condiciones establecida en el presente Contrato. 
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10.2. Pagar el precio de la Unidad Privada en las condiciones establecidas en el presente Contrato, 
particularmente en cuanto a lo relativo a la financiación del precio. 

10.3. Suscribir el acta provisional de entrega a efectos de perfeccionar el desembolso del crédito individual 
o hipotecario. 

10.4. Recibir el Inmueble en la fecha y condiciones establecidas para el efecto. 

10.5. Pagar los valores correspondientes a cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 
causen conocasión del régimen de propiedad horizontal de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
cuarta anterior, servicios públicos de energía, acueducto, alcantarillado, tasa de aseo, gas, impuesto 
predial, y gravámenes como valorización u otro que recaiga sobre la Unidad Privada, a partir de la 
entrega de la misma. 

10.6. Las demás establecidas en el presente Contrato. 

Décima Primera. — Obligaciones Especiales del Fideicomitente y Constructor Responsable: En 
desarrollo del presente Contrato, constituyen especiales obligaciones a cargo del Fideicomitente y 
Constructor Responsable, además de las previstas en este Contrato y en la ley, las siguientes: 

11.1. Responsabilizarse por las labores de diseño, gerencia, construcción y ventas del Proyecto. 

11.2. Responsabilizarse de la entrega de la Unidad Privada, así como de las áreas comunes del Proyecto y 
de todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del suelo o de la 
construcción. Lo anterior, en concordancia con la cláusula siguiente sobre mantenimiento, reparación 
y garantías. 

11.3. Responsabilizarse, en calidad de Enajenador, de todos los aspectos relacionados con la construcción, 
asícomo de los amparos patrimoniales a que alude la ley. 

11.4. Las demás establecidas en el presente Contrato. 

Décima Segunda. — Mantenimiento, Reparación y Garantías: A partir de la fecha de entrega de la Unidad 
Privada objeto de este Contrato serán de cargo del Promitente Comprador todas las reparaciones por daños 
o deterioros que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción. En consecuencia, el Fideicomitente y 
Constructor Responsable solo responderá por la entrega de áreas comunes, el desarrollo de la construcción, 
las especificaciones de la obra y la calidad o precio de la Unidad Privada. En este sentido, el Promitente 
Comprador declara conocer y aceptar: 

12.1. En relación con los acabados: La Unidad Privada prometida en venta es entregada en obra negra. 
por el Fideicomitente y Constructor Responsable. 

12.2. En relación con las garantías: El Fideicomitente y Constructor Responsable responderá ante el 
PromitenteComprador por las fallas y dentro de los términos que se señalan a continuación: 

12.3. Inventario de entréga: En el momento de la entrega, el Promitente Comprador debe verificar el estado 
y la apariencia de los elementos que conforman la Unidad Privada y si tiene alguna observación debe dejarla 
por escrito en el inventario que se levante con el fin de que el Fideicomitente y Constructor Responsable 
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haga lasreparaciones pertinentes. En la entrega se deberá verificar el estado de la puerta de entrada COfl su 
cerradura,de la carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, vidrios, instalaciones 
eléctricas e hidrosanitarias, conforme a las especificaciones técnicas. 

12.1.1. En el mes siguiente a la entrega de la Unidad Privada, el Promitente Comprador deberá formular 
los reclamos, que eventualmente se puedan presentar, por el funcionamiento de cerraduras y puerta de 
entrada, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y manija y cierre de ventanas. 

El Fideicomitente y Constructor Responsable no responderá ante el Promitente Comprador cuando el daño 
existente en el respectivo elemento se deba a la intervención y/o mal manejo del mismo. 

12.1.2. En el año siguiente a la entrega de la Unidad Privada el Promitente Comprador deberá formular los 
reclamos, que eventualmente se puedan presentar, por humedades de techo, filtraciones de ventanas y 
fisuras de muros y placas. 

Parágrafo Primero: El Promitente Comprador podrá hacer efectivas las garantías estipuladas anteriormente, 
bajo la condición de que cuando haya adquirido la Unidad Privada y por lo tanto tenga la calidad de propietario 
no haya efectuado reformas o reparaciones por su cuenta, dentro del término indicado para cada una. 

Parágrafo Segundo: Cuando se entregue la Unidad Privada al Promitente Comprador, se entregará un 
manual delpropietario que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de su Unidad Privada y del 
Proyecto, ademásde señalar algunas recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la 
atención de las garantías,el Promitente Comprador debe informar al Fideicomitente y Constructor Responsable 
dentro de los plazos señalados y a través del procedimiento de atención de servicio al cliente establecido en 
el manual del propietario. 

Parágrafo Tercero: Conforme lo dispuesto en el artículo 932 del Código de Comercio, pasados los tiempos 
enunciados en los anteriores literales, sólo se responderá ante el Promitente Comprador por la estabilidad 
de la construcción. 

Parágrafo Cuarto: Las Partes manifiestan expresamente que en caso de que el Promitente Comprador 
efectúe reformas parciales o totales en la Unidad Privada objeto de este Contrato, las garantías otorgadas 
por elFideicomitente y Constructor Responsable, perderán su vigencia. 

Décima Tercera. - Condición Resolutoria:  Las Partes acuerdan que el presente Contrato se resolverá de 
pleno derecho, por las causales legales, las derivadas del presente Contrato, y adicionalmente en el evento 
en que, con anterioridad a la fecha indicada en el numeral 6.1. anterior, o su prórroga, se constate que el 
Promitente Compradorse encuentra en alguna de las situaciones descritas en el parágrafo séptimo de la 
cláusula quinta del presente Contrato. 

Décima Cuarta. — Arras:  

14.1. Las Partes convienen que por cualquier incumplimiento del presente Contrato, dará lugar a que la parte 
cumplida, si así lo estima procedente, exija el pago inmediato de una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del precio de la venta, como sanción por el incumplimiento, siempre que la parte incumplida 
no haya subsanado o corregido el incumplimiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se le hubiere requerido por escrito para tal efecto. 
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14.2. La suma antes referida se causará a título de Arras, y en consecuencia, la parte cumplida podrá 
reclamar, adicionalmente, todos los perjuicios debidamente comprobados a que hubiere lugar. 

Décima Quinta. - Desistimiento del Promitente Comprador:  Para todos los efectos legales, se estima que 
el Promitente Comprador ha desistido del presente Contrato en los siguientes casos: 

15.1. No cancelar el valor de la Unidad Privada en los términos y plazos pactados en este Contrato y 
detallados en el Plan de Pagos. 

15.2. No remitir la carta de aprobación o negación del crédito en los términos y plazos pactados en el 
Contrato, o no realizar los pagos requeridos por el banco financiador del crédito en relación con 
el avalúo, estudio de títulos, gastos administrativos, etc. 

15.3. No asistir a la Notaría a suscribir la escritura pública en la fecha establecida por las partes en las 
condiciones establecidas en el presente Contrato, o no pagar los gastos vinculados a la 
escrituración yregistro. 

15.4. No recibir la Unidad Privada en la fecha pactada en el presente Contrato yio escritura pública. 

15.5. Por manifestación expresa del Promitente Comprador. 

15.6. No suscribir otrosí al Contrato de Promesa de Compraventa, sin justificación alguna o razonable y 
dentro del plazo estipulado por el Promitente Vendedor cuando así sea requerido, en especial, 
tratándose del otrosí o el documento que haga sus veces, mediante el cual se actualice el plan 
de pagos conforme al aumento del salario mínimo mensual legal vigente para cada anualidad 
conforme a la facultad automática del Promitente Vendedor. 

En estos eventos el Promitente Comprador entiende y reconoce que se materializará la figura de 
desistimiento, el cual no requerirá de declaración judicial para configurarse. Igualmente, el Promitente 
Comprador autoriza en forma irrevocable al Promitente Vendedor para que una vez legalizado el 
desistimiento, transfiera a otros clientes la unidad privada sin que esto signifique incumplimiento alguno del 
Promitente Vendedor. 

En el evento de materializarse la figura de desistimiento, el valor pactado como Arras en la cláusula decima 
cuarta anterior, se entenderá como remuneración plena por el desistimiento del Promitente Comprador y, en 
consecuencia, no se requerirá de ningún procedimiento adicional para declarar el incumplimiento del 
Promitente Comprador, en la medida en que se entenderá que su no continuidad en el Proyecto se ha debido 
a un desistimiento tácito de continuar con el negocio pactado. 

Con base en lo anterior, una vez ocurrido el desistimiento, el Promitente Vendedor procederá a descontar la 
suma indicada en el inciso anterior como compensación plena y restituirá al Promitente Comprador el 
excedente de dinerode los recursos que se hubieran recibido en desarrollo del negocio pactado. 

Parágrafo Primero: Para la legalización del desistimiento, bastará con una comunicación oficial remitida por 
el Fideicomitente y Constructor Responsable a la Fiduciaria, indicando que ocurrió el desistimiento, para que 
el Promitente Comprador quede desvinculado del Proyecto. Automáticamente y/o con posterioridad a la 
comunicaciónoficial, no se harán efectivos los pagos realizados por el Promitente Comprador, y en tal caso, 
el Fideicomitente y Constructor Responsable, tomará en cuenta únicamente los aportes y pagos que se 
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tengan registrados hasta la legalización del desistimiento. 

El Promitente Comprador autoriza al Promitente Vendedor a restituirle los dineros cancelados por concepto de 
cuota inicial deduciendo las arras, sanciones, multas, perjuicios, gravamen a movimientos financieros o 
demás sumas a favor del Promitente Vendedor, conforme a lo acordado en el presente Contrato. 

Si el Promitente Comprador no comparece a recibir los dineros que le correspondan después de aplicar los 
descuentos a que hubiera lugar en la fecha señalada por el Promitente Vendedor por escrito a la dirección 
de notificación establecida en el presente Contrato, autoriza en forma irrevocable al Promitente Vendedor 
para que conserve estos dineros en sus cuentas bancarias hasta que le notifiquen por escrito la forma de 
hacerse la devolución de estos dineros. La devolución de estos dineros se hará sin indexación alguna o cobro 
de intereses deninguna naturaleza. El pago será nominal por el mismo valor depositado por el Promitente 
Comprador y con las deducciones pactadas. 

Décima Sexta. - Direcciones para comunicaciones:  Las comunicaciones a las que haya lugar entre las 
Partes enrazón del presente Contrato deberán ser entregadas personalmente, por correo electrónico o por 
correo certificado,a las direcciones que se indican en el encabezado de este documento. 

Las notificaciones que se produzcan bajo el presente Contrato se considerarán efectuadas en las siguientes 
fechas: 

(i) Si se entregan personalmente, en la fecha de entrega; (u) si se envían por correo certificado, en la fecha 
de entrega que sea certificada por la correspondiente empresa de correos, y (iii) si se envían por e-mail, en 
la fecha dela transmisión, según conste en el correspondiente comprobante de envío de fax o e-mail. 

Décima Séptima. - Cesión y Modificaciones:  

17.1. El (los) Promitente (s) Comprador (es) solo podrá (n) ceder en todo o en parte los derechos y 
obligaciones consagrados en el presente documento, cuando exista concepto favorable previo y escrito del 
Fideicomitente y Constructor Responsable, y aceptación expresa del Promitente Vendedor. 

17.2. En el evento que el (los) Promitente (s) Comprador (es) ceda (n) sus derechos y obligaciones, éste 
autoriza que se le descuente a título de pena la suma del tres por ciento (3%), del valor total de la Unidad 
Privada prometida en venta, suma que será entregada al Promitente Vendedor como requisito para 
perfeccionar la cesión, salvo que la cesión se efectué al cónyuge o compañero permanente, o a un familiar 

que se encuentre en el primer grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil. 

17.3. Toda modificación al presente Contrato deberá constar por escrito firmado por las Partes o sus 
apoderados debidamente acreditados. 

17.4 Aunado a lo anterior, se entenderá por perfeccionamiento de la cesión, el cumplimiento a cabalidad de 
los requisitos mencionados anteriormente. Dicho esto, deberá perfeccionarse la cesión en todo o en parte 
de los derechos y obligaciones consagradas en el presente Contrato en favor del Promitente Comprador, 
hasta con seis (6) meses de anterioridad a la fecha programada para la celebración de la escritura pública 
de compraventa. Se rechazará de plano por extemporánea toda solicitud de cesión presentada con 
posterioridad a los seis (6) meses antes de la programación para celebrar escritura pública de compraventa, 
e igual tratamiento se impartirá para las cesiones que habiéndose solicitado, no se perfeccionen con 



EST\ HOJA HACE PARTE INTEGRAL DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DEL PROYECTO 64 ESTORIAS - UNIDAD PRIVADA 

antelación a los seis (6) meses antes de la programación para celebrar escritura pública de compraventa. 

Décima Octava. - Contrato lnteqral: El presente Contrato deja sin valor alguno cualquier estipulación o 
acuerdo que de manera verbal o escrita hayan efectuado las Partes sobre la Unidad Privada prometida en 
venta, dejando enclaro que este Contrato reúne las obligaciones y derechos de las Partes y reemplaza 
cualquier otra estipulación quese haya efectuado con anterioridad en cualquier otro documento y/o contrato. 

Décima Novena. - Sujeción a la ley aplicable: Este Contrato se rige por la ley aplicable en la República 
de Colombia. 

Vigésima. - Mérito Ejecutivo:  El presente Contrato presta mérito ejecutivo en relación con aquellas 
obligaciones claras, expresas y exigibles y, por lo tanto, dichas prestaciones serán exigibles judicial y 
extrajudicialmente con la mera presentación de una copia original del mismo. 

Vigésima Primera. - Prevención de Lavado de Activos:  El Promitente Vendedor y el Fideicomitente y 
Constructor Responsable manifiestan expresamente y declaran bajo la gravedad de juramento, que la 
unidad privada materia de este Contrato de promesa de compraventa y los dineros que se utilizaron para el 
desarrollo del Proyecto provienen del giro ordinario de sus negocios y son de origen lícito. A su vez el 
Promitente Comprador declara bajo la gravedad del juramento, que tanto los dineros para el pago del precio 
de la unidad privada como los dineros queprovienen del giro ordinario de sus negocios son de origen licito. 
En ambos casos, ambas Partes declaran que susrecursos han sido y son conforme a las leyes colombianas 
por ende no provienen de actividades ilícitas de ninguna índole y que se han sujetado en todo a las 
disposiciones legales sobre control de lavado de activos y prevención de actividades para favorecer el 
terrorismo y que se obligan a resarcirse entre sí por los perjuicios que se ocasionen, derivados de la violación 
a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

El Promitente Vendedor y el Fideicomitente y Constructor Responsable quedarán eximidos de toda 
responsabilidadque se derive por información errónea, falsa o inexacta suministrada por el Promitente 
Comprador para lacelebración de este Contrato. 

Se autorizan las Partes entre sí, a la terminación inmediata de este Contrato sin previo requerimiento, cuando 
quieraque los nombres de una u otra parte aparezcan relacionados en una de las listas nacionales o 
internacionales que se publican para la prevención de lavado de activos o financiación del terrorismo, o 
cuando incumplan cualquiera de las normas que regulan la prevención de lavado de activos o financiación 
del terrorismo. La violación de lo dispuesto en esta cláusula constituye un incumplimiento del Contrato que 
dará lugar a cobrar además el valor de las Arras establecidas en el mismo. 

Viqésima Segunda. - Terminación:  El presente Contrato terminará al cumplimiento de su objeto o 
anticipadamentepor las siguientes causas: 

22.1. Por la muerte del Promitente Comprador. 

22.2. Por la inclusión del Promitente Comprador en cualquiera de las listas Clinton, OFAC 
o de similarnaturaleza. 

22.3. Por incumplimiento del Promitente comprador de cualesquiera de las 
obligaciones y aspectosestablecidos en el presente Contrato. 
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22.4. Por común acuerdo entre las Partes. 

22.5. Por las demás causales y eventos de incumplimiento contenidos en el presente Contrato. 

22.6. Por las causales previstas en la ley. 

Viqésima Tercera. - Otras disposiciones y acuerdos:  

Imprevistos en el cumplimiento del Contrato: El Promitente Comprador conoce la serie de gestiones que 
deben realizarse para la realización del Proyecto, tales como importación de maquinaria, obtención de 
materiales, trámites ante las entidades administrativas, imprevistos en las fundaciones, condiciones 
climatológicas difíciles los cuales podrían constituirse en elementos de fuerza mayor que pudieran retrasar 
la ejecución del Proyecto en determinado momento. Serán también consideradas como circunstancias de 
fuerza mayor decisiones de cualquier Autoridad Gubernamental, incluidas y sin limitación a: las que estén 
relacionadas con, derivadas de, o con ocasión de emergencias sanitarias, orden público, desabastecimiento 
en materiales de construcción derivados de los hechos anteriores. No obstante, lo anterior, el Fideicomitente 
y Constructor Responsable se obliga a emplear el máximo de su capacidad con el fin de dar cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Contrato, siendo causal eximente de su responsabilidad, eventos de caso 
fortuito o fuerza mayor, así como cualquier evento que pueda retrasar la construcción, lo cual el Promitente 
Comprador acepta. Así mismo, el Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que las medidas 
decretadas por el Gobierno Nacional, cualquier autoridad departamental yio distrital con el fin de evitar la 
propagación del COVID -19, en virtud a la emergencia sanitaria decretada por la Organización Mundial de 
la Salud, entre otras las ordenadas para el aislamiento obligatorio y restricción de actividades de 
construcción o distanciamiento social, pueden afectar la ejecución normal del Proyecto. 

Entrega de los bienes comunes no esenciales: El Fideicomitente y Constructor Responsable, podrá entregar 
los bienes comunes no esenciales de uso y goce general, a la persona o personas designadas por la 
asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, en cualquier momento, cuando se haya 
terminado la construcción y se haya dado la enajenación de un número de unidades privadas que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de la 
totalidad del Proyecto y sus etapas o secciones. La entrega deberá incluir los documentos de garantía de 
los equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, 
hidrosanitarias y en general, de los servicios públicos domiciliarios. 

Parágrafo: Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de las unidades 
privadas del Proyecto, tales como los elementos estructurales, accesos y circulaciones, se efectúa de 
manerasimultánea con la entrega de la unidad privada según las actas o escrituras correspondientes. 

23.1. Gastos por servicios públicos: A partir de la fecha de entrega de la unidad privada, los gastos que se 
causen por servicios públicos, incluyendo consumos y servicios de conexióñ, como energía, acueducto, 
alcantarillado, tasade aseo, gas, etc.; por impuesto predial, por cuotas de administración ordinarias o 
extraordinarias, así como intereses del crédito o intereses de subrogación, silos hubiere serán asumidos 
exclusivamente por el Promitente Comprador. En caso tal que el Promitente Vendedor deba pagar el 
impuesto predial por todo el año o por una fracción del mismo, para la consecución de los paz y salvos, que 
le permitan cumplir con la obligación de escriturarla unidad privada, el Promítente Comprador deberá 
pagarle al Promitente Vendedor, al momento de la firma de la escritura pública de compraventa, el valor que 
le corresponda por el lapso comprendido entre la entrega material de las unidades privadas y el último día 
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facturado y pagado. 

23.2. Actualización de Información: El Promitente Comprador se obliga a entregar información veraz y 
verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes 
documentales e información exigidos por el Promitente Vendedor o por el Fideicomitente y Constructor 
Responsable al momento de la vinculación. 

23.3. Devolución de recursos: En caso de que el Promitente Vendedor realice devolución de los recursos 
que hayan recibido en cumplimiento del presente Contrato, la devolución de estos dineros se hará sin 
indexaciónalguna o reconocimiento de intereses de ninguna naturaleza. El pago será nominal por el mismo 
valor que hubiera sido depositado por el Promitente Comprador y con las deducciones pactadas en el 
presente Contrato. La devolución de recursos se realizará en la cuenta reportada por el Promitente 
Comprador. 

23.4. Continuación de las obras de construcción: El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que 
para el momento de la entrega de la unidad privada, el proyecto y en especial la torre a la que pertenece la 
unidad privada pueden continuar en proceso de construcción, terminación o de limpieza, razón por la cual 
podrían presentarse situaciones de ruido, paso de personal y/o materiales o maquinaria de construcción, 
así como presencia de polvo o algún otro tipo de suciedad o elementos en las áreas comunes que hacen 
parte del conjunto residencial, las cuales no darán lugar a reclamación alguna por parte del Promitente 
Comprador. 

23.5. Publicidad como referencia: Las Partes acuerdan que la unidad privada modelo, así como los diseños, 
características, dependencias, áreas, distribución, especificaciones técnicas, publicidad, u otros aspectos 
arquitectónicos y de diseño del Proyecto que han sido publicitados, informados o entregados al Promitente 
Comprador directa o indirectamente, son meramente referenciales y por tanto el Fideicomitente y 
Constructor Responsable, podrá modificarlos según lo considere adecuado o necesario y por tanto no darán 
lugar a reclamo alguno por el Promitente Comprador. 

23.6 Constitución de garantías para la protección del adquirente de inmuebles destinados a vivienda nueva: 
El Fideicomitente y Constructor Responsable declara que constituyó garantía de que trata el Decreto 282 
del año 2.019 

Viqésima Cuarta. - Protección de datos: El Promitente Comprador autoriza de manera irrevocable al 
Promitente Vendedor y al Fideicomitente y Constructor Responsable, para el tratamiento de sus datos 
personales contenidos en las bases de datos del Promitente Vendedor y del Fideicomitente y Constructor 
Responsable. En virtud de esta autorización, el Promitente Vendedor y el Fideicomitente y Constructor 
Responsable podrán procesar, recolectar, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar, 
transmitir y/o transferir a terceros países, incluyendo datos sensibles, de acuerdo con los términos y 
condiciones de las Políticas de Privacidad establecidas por el Promitente Vendedor y el Fideicomitente y 
Constructor Responsable. 

La información allí contenida será utilizada para el correcto desarrollo de la relación comercial y contractual 
con el Promitente Comprador, principalmente para hacer posible la prestación de sus servicios, para los 
registros contables que sean requeridos, para reportes a autoridades de control y vigilancia, y en general 
para su uso con fines administrativos, comerciales y de publicidad y contacto. 

De conformidad con a legislación aplicable, el Promitente Comprador podrá ejercer sus derechos de 
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conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos personales enviando su solicitud al correo electrónico 
servicioalcliente©grupoaccanto.com.co  

Vigésima Quinta. — Declaración relacionada con la Fiduciaria Davivienda S.A.: El Promitente 
Comprador declara conocer y aceptar que: 

25.1. La Fiduciaria Davivienda S.A. no es constructor, promotor, vendedor, interventor, gerente ni 
desarrollador del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad o saneamiento de las unidades que 
conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado 
la viabilidad para su realización. 

25.2. La Fiduciaria Davivienda S.A. no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella 
recibidos, de manera que, una vez estos sean entregados al Fideicomitente y Constructor Responsable, la 
responsabilidad por la administración, utilización y destinación de los mismos es exclusiva de éste 

25.3. Para efectos de los informes periódicos, Fiduciaria Davivienda S.A. enviará dicho informe a la dirección 
electrónica registrada por el Promitente Comprador dentro del mes siguiente al respectivo corte, de 
conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

25.4 Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a la Fiduciaria 
Davivienda S.A. por los conceptos contenidos en estas declaraciones. 

25.5 Que conoce los términos de los contratos de fiducia mercantil constitutivos del FIDEICOMISO 64 
ESTORIAS y sus modificaciones en caso que hayan. 

25.6. Que conoce que la Sociedad 64 ESTORIAS S.A.S. ostenta la calidad de enajenador de vivienda en 

los términos de la ley 1796 de 2016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, 
así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

25.7. Teniendo en cuenta toto lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a la Fiduciaria 
Davivienda SA. por los conceptos contenidos en estas declaraciones. 

Vigésima Sexta. — Declaración: Anexos: Se anexan y hacen parte integral del presente Contrato, los 
siguientes documentos: 

26.1. Certificado de existencia y representación legal de Fiduciaria Davivienda S.A. y de 64 ESTORIAS 
SAS. como Promitente Vendedor el primero y Fideicomitente y Constructor Responsable el segundo. 

26.2. Copia del documento de identificación del Promitente Comprador. 

26.3. Especificaciones técnicas del Inmueble y del Proyecto en general. 

26.4 Planos de ubicación del Inmueble. 

26.5 Certificación bancaria del Promitente Comprador. 
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Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, el [***] ([****]) de julio de dos mil veinticinco (2025), en 

dos (02) ejemplares del mismo tenor y valor, con destino a las Partes. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

ALEJANDRO POVEDA LARA 

C.C. No. 1.072.717.407 de Chía 

CundinamarcaRepresentante Legal 

64 ESTORIAS S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTORRESPONSABLE 

EL PROMITENTE COMPRADOR (1) 

[****] 

C.C. No. [***] 

Estado civil [****] 

EL PROMITENTE COMPRADOR (2) 

[****] 

C.C. No. [***] 

Estado civil [****] 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARlA CUARENTA Y CUATRO (44) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.C.  

DE DOS MIL  

ACTOS: CUANTÍA 

0125 — COMPRAVENTA $  

0315— CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANTÍA 

0783 — LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA $  

0304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI () NO  () SIN CUANTÍA 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES: IDENTIFICACIÓN 

TRANDENTE:  

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO 64 ESTORIAS con NIT: 830.053.700-6  

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR O VENDEDOR: 

64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT. 901.858.361 -5 

COMPRADORA(ES):  

xxxxxxxx xxxxxx xxxxx C.C. XX.XXX.XXX 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO 64 ESTORIAS con NIT: 830.053.700-6  



UBICACIÓN DEL(OS) PREDIO(S): URBANO (X) RURAL ( )  

MATRICULA INMOBILIARIA: 050C -1250243; 0500-210853; 050C-69823 - 

CÉDULA CATASTRAL: AAAO15900WW; AAAOO74LPEP; AAAOO74LSLW-- 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a los 

del año dos mil XXXXX (XXXX), 

El Notario Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., da fe que las 

declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido emitidas por 

quien(es) la(s) otorga(n):  

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: i) CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, 

mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.419.853 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Suplente del 

Presidente y Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

identificada con NIT. 800.182.281-5, sociedad anónima de servicios financieros con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría 

Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento 

conferido por la Superintendencia Bancaria (hoy, Superintendencia Financiera de 

Colombia) mediante la Resolución No. 5413 del treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), todo lo cual se acredita con el Certificado de 



Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se protocolizan con la 

presente escritura pública, quien actúa única y exclusivamente en calidad de vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 64 

ESTORIAS, identificado con NIT. 830.053.700-6, constituido en virtud del Contrato 

de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y 

Pagos suscrito mediante documento privado del veinticinco (25) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021), quien en adelante y para efectos del presente instrumento se 

denominará el FIDEICOMISO , (u) MARTHA CAROLINA PEDRAZA MARTÍNEZ, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.501 .627 expedida 

en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., en su condición de 

Representante Legal de la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S., 

sociedad comercial, legalmente constituida mediante documento privado del 

cuatro (4) de agosto, inscrita el seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) bajo 

el número 02731568 del Libro IX, , con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

identificada con NIT. 901.858.361-5, con matrícula mercantil Número 03409780 

del seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá que se protocoliza, y que para los efectos de la presente 

escritura se denominarán EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o EL 

VENDEDOR; Y (iii) XXXXXX XXXX XXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 

colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) en , identificado(a) 

con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) xx.xxx.xxx expedida(s) en 

de estado civil , quien(es) obra(n) 

en nombre propio y en adelante se denominara(n) EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES); y manifestaron que han celebrado un contrato de 

COMPRAVENTA que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la materia 

y especialmente por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 

consideraciones:  

CONSIDERACIONES:  



PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha veinticinco (25) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), las sociedades INGEURBE S.A.S., GRUPO ACCANTO 

S.A.S. e INMOBILIARIA DALÍ S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTES 

APORTANTES y la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S., 

identificada con NIT. 901 .858.361-5, en calidad de Fideicomitente Constructor y 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en calidad de Fiduciaria, suscribieron el Contrato 

de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y 

Pagos en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO 64 ESTORIAS, identificado con NIT. 830.053.700-6. En el citado 

Contrato de Fiducia se facultó al FIDEICOMISO a adquirir EL INMUEBLE, conforme 

a las instrucciones proferidas por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES al 

respecto. 

SEGUNDA: Mediante Escritura Pública número tres mil setecientos treinta y cinco 

(3.735) del dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), otorgada en la 

Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., se transfirió a 

título de compraventa el inmueble singularizado con folio de matrícula inmobiliaria 

500-69823 en favor del FIDEICOMISO. Por su parte, mediante Escritura Pública 

número tres mil novecientos cincuenta y siete (3.957) otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., se transfirió a título de 

compraventa los inmuebles singularizados con folios de matrícula inmobiliaria 

número 50C -1250243 y  50C-210853 en favor del FIDEICOMISO. 

TERCERA: Que mediante documento privado del día dos (02) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), LOS FIDEICOMITENTES, la sociedad INGEURBE S.A.S. 

y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud 

de cual se modificó el mismo facultando a LA FIDUCIARIA para que en calidad de 

vocera del FIDEICOMISO, entregara la tenencia material de los LOTES a favor del 

VENDEDOR INVENT y del VENDEDOR RCN a título de comodato simple. 



CUARTA: Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), la sociedad INGEURBE S.A.S., en su calidad de 

Fideicomitente Aportante y LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES suscribieron 

Contrato de Cesión de Derechos Fiduciarios de la calidad de Fideicomitente 

Aportante, en virtud de la cual la sociedad INGEURBE S.A.S. cedió el cien por 

ciento (100%) de los derechos fiduciarios y de beneficio y por ende su posición 

contractual de FIDEICOMITENTE APORTANTE a favor de las sociedades GRUPO 

ACCANTO S.A.S. e INMOBILIARIA DALÍ S.A.S., así las cosas la calidad de 

FIDEICOMITENTES APORTANTES en el FIDEICOMISO la ostenta las sociedades 

GRUPO ACCANTO S.A.S. e INMOBILIARIA DALÍ S.A.S. 

QUINTA: Que mediante documento privado de fecha veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), se suscribió Otrosí No. 2 al Contrato de 

Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

en virtud del cual se registró la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos 

fiduciarios del FIDEICOMITENTE APORTANTE - INGEURBE S.A.S. en EL 

FIDEICOMISO a favor de los restantes FIDEICOMITENTES APORTANTES, es 

decir, las sociedades INMOBILIARIA DALÍ S.A.S. y GRUPO ACCANTO S.A.S., en 

un cincuenta y ocho por ciento (58%) y  un cuarenta y dos por ciento (42%) 

respectivamente. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  Que por medio del presente instrumento, 

EL FIDEICOMISO por instrucción del VENDEDOR transfiere a título de 

compraventa real y efectiva en calidad de tradente- propietario fiduciario a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión material que actualmente 

tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C [+}, el cual 

hace parte integrante del proyecto 64 ESTORIAS PH. ubicado en la carrera 68 con 

avenida Américas de la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C. 



LINDEROS GENERALES: 

[ 1 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 500-[+] de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro-. 

Los Linderos particulares del bien inmueble objeto de este contrato son los 

siguientes, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal: 

LINDEROS ESPECIALES:  

      

      

          

          

APARTAMENTO NÚMERO XXX 

     

     

GENERALIDADES: 

       

       

AREAS TOTALES: - - - Área 

Construida: 

Área Privada: 

Área Común: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 

LINDEROS 

HORIZONTALES Y VERTICALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde un 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD sobre los bienes comunes equivalente al 



(O.XXXX %) 

    

    

     

     

PARÁGRAFO SEGUNDO.- A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde el(los) folio(s) 

de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) 50C- [+] de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro- y la cedula catastral en mayor 

extensión número [+J.  

PARÁGRAFO TERCERO.- No obstante la mención de la cabida y linderos la 

compraventa del inmueble se otorga como de cuerpo cierto, de tal suerte que 

cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las 

cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO.- El inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, destino este que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

conocer y aceptar.  

SEGUNDA.- TRADICIÓN: EL FIDEICOMISO adquirió los lotes sobre el que se 

desarrolló el proyecto 64 ESTORIAS así: 

1. Mediante Escritura Pública número tres mil setecientos treinta y cinco (3.735) 

del dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., se transfirió a 

título de compraventa el inmueble singularizado con folio de matrícula 

inmobiliaria 500-69823 en favor del FIDEICOMISO. 

2. Por su parte, mediante Escritura Pública número tres mil novecientos 

cincuenta y siete (3.957) otorgada en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C., se transfirió a título de compraventa los 



inmuebles singularizados con folios de matrícula inmobiliaria número 500 - 

1250243 y  500-210853 en favor del FIDEICOMISO. 

3. Luego, en virtud de escritura pública número [+1 se protocolizó el englobe de 

los inmuebles singularizados con folios de matrícula inmobiliaria número 

500-69823; 500 -1250243 y  500-210853, generando como resultado el 

inmueble identificado con folio de matrícula 500 [+], sobre el cual se 

desarrolló el proyecto 64 ESTORIAS. 

4, Sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 500 [+], 

se constituyó Reglamento de Propiedad Horizontal, resultando entre otros el 

APARTAMENTO [+]TORRE (+], inmueble objeto de esta venta y que le 

corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 500- [1. 

5. Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas fueron 

ejecutadas a expensas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, según 

diseño de los planos arquitectónicos y de propiedad horizontal aprobados por 

la precitada Licencia de Construcción y sus documentos modificatorios. ----- 

PARÁGRAFO.- El PROYECTO64 ESTORIAS, se desarrolló de acuerdo a la 

Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. [+], 

debidamente ejecutoriada el día [+], expedida por la Curaduría Urbana No. [1 de 

Bogotá D.C.  

TERCERA.- Régimen de Propiedad Horizontal:  El PROYECTO 64 ESTORIAS, 

fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por la LEY 675 DE 

2001 mediante Escritura Pública número [+], otorgada en la Notaría Cuarenta y 

Cuatro (44) deI Círculo de Bogotá D.C., el dí [1' debidamente registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria de mayor extensión No. 500-{+] de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro-. 



CUARTA. - DOMINIO Y LIBERTAD: EL FIDEICOMISO Y EL VENDEDOR 

garantizan que no se ha enajenado a ninguna persona el inmueble objeto de 

compraventa de este contrato y que el FIDEICOMISO tiene el dominio y la posesión 

tranquila del inmueble. EL VENDEDOR Y EL FIDEICOMISO declaran que la 

entrega del inmueble objeto de esta compraventa se hará libre de hipotecas, 

embargos, demandas, pleitos, condiciones resolutorias o suspensivas del dominio, 

no está constituido en patrimonio de familia inembargable y en general de todo 

gravamen que pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, salvo las derivadas del 

régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble 

conforme se indicó y que en todo caso de acuerdo a lo establecido en el Contrato 

de Fiducia, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a salir al saneamiento 

por vicios de evicción y redhibitorios respecto del predio donde se levanta la 

construcción, en los casos de ley, y de igual forma, EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento respecto de la construcción, 

comercialización y gerencia de las unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto 

de conformidad con los términos de ley. 

De igual manera, EL VENDEDOR Y EL FIDEICOMISO declaran que sobre el 

inmueble de mayor extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C 

[+], se constituyó a favor del Banco Davivienda S.A. hipoteca abierta sin limite de 

cuantía mediante Escritura Pública número [+], otorgada en la Notaría Cuarenta y 

Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., la cual será cancelada a prorrata en el tercer 

acto de este mismo instrumento público, respecto del inmueble objeto de la presente 

compraventa.  

QUINTA.- REPARACIONES.-  A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de 

este contrato será de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las 

reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la 

construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 

en calidad de constructora de conformidad con la ley. - - - 



SEXTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio del(los) inmueble(s) objeto de 

esta venta es la suma de [+] ($ [+]), que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

pagará(n) al FIDEICOMISO, así: 

A) La suma de [-'-1 ($ [+}), con RECURSOS PROPIOS DEL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y que EL FIDEICOMISO 64 ESTORIAS declara recibidos 

a su entera satisfacción. 

B) La suma de [+} ($ [+]), que será cancelada a favor del FIDEICOMISO 64 

ESTORIAS con el producto del Subsidio Familiar otorgado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR [+J,  identificada con NIT. [-'-], con postulación número 

[-'-1 de fecha [1.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, el precio y la forma de pago, pactadas 

entre las partes, estas RENUNCIAN A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA derivada 

de la misma, de forma tal, que la escritura de compraventa se otorga firme e 

irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMISO en calidad de tradente y propietario 

fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declaramos bajo la gravedad de juramento, que el precio o 

valor incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los 

que se señale un valor diferente. Igualmente declaramos que no existen sumas 

que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura (Artículo 

Noventa (90) deI Estatuto Tributario, modificado con el artículo 61 de la Ley 2010 

de 2019). 

SÉPTIMA. - SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL:  Manifiesta EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que el inmueble objeto de este contrato es 



una vivienda de interés social, en los términos de la Ley 9. de 1989, Ley 49 de 1990, 

Ley 3 de 1991, esta última modificada parcialmente por el Artículo 13 de la Ley 2079 

de 2021 y, Ley 388 de 1997, el Decreto 2190 de fecha doce (12) de junio de dos 

mil nueve (2009), compilado por el Decreto 1077 de fecha Veintiséis (26) de mayo 

de dos mil quince (2015), y las demás normas que las adicionen, desarrollen y 

reformen y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter de elegible 

para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el 

Artículo 16 del Decreto 2190 de fecha doce (12) de Junio de dos mil nueve (2009), 

compilado por el artículo 2.1.1.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de veintiséis (26) de 

mayo de dos mil quince (2015) y la Resolución 0895 de diecisiete (17) de Mayo de 

dos mil once (2011). 

OCTAVA. - CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. - De conformidad con 

el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, que modifica el Artículo 8° de la Ley 3  de 

1991, será restituible el Subsidio Familiar de Vivienda si se comprueba que existió 

imprecisión o falsedad en los documentos presentados para acreditar los requisitos 

establecidos para su asignación. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 13 

de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber recibido el Subsidio 

Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, serán 

investigados por el delito de fraude en subvenciones conforme al Artículo 403A de 

la Ley 599 de 2000. 

NOVENA.  - REMATE JUDICIAL. - En caso de remate del inmueble que por esta 

escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 

adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2190 deI doce (12) de Junio de dos mil nueve 

(2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, del Decreto 1077 del veintiséis (26) 



de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo modifiquen, reglamenten 

o adicionen. En este evento en los términos del mencionado Decreto "... luego de 

deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses y los costos 

correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley, deberá 

restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en 

valor constante. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor constante de restitución de que trata el presente 

artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el 

incremento del Indice de Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del 

subsidio y la de restitución".  

SE PROTOCOLIZAN CARTAS DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 

VIVIENDA EXPEDIDA POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 identificada con el NIT.  número de postulación 

 que por dicho valor otorgó según comunicación de fecha  

 de - de dos mil  (20 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 

PARÁGRAFO SEGUNDO - El valor constante de restitución de que trata el presente 

artículo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor, lPC, entre la fecha de recibo del 

subsidio y la de restitución".  

DÉCIMA.- IMPUESTOS Y SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

se obliga a tramitar el desenglobe catastral del inmueble materia de la presente 

compraventa. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de hipotecas, 

embargos, demandas, pleitos, condiciones resolutorias o suspensivas del dominio 

y en general de todo gravamen que pueda afectar, limitar o resolver la propiedad, 

salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al cual se encuentra 

sometido el inmueble conforme se indicó serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de la presente escritura pública, como 



cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia del inmueble. 

PARÁGRAFO.- En todo caso ni EL VENDEDOR ni EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las 

Empresas Distritales en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 

tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas y recolección de basuras y 

teléfono.  

DÉCIMA PRIMERA.- 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hará entrega real y material del 

inmueble que se transfiere a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a los NOVENTA 

(90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la firma del presente instrumento público, salvo 

eventos de fuerza mayor o caso fortuito, definidos en la ley. En dicho evento el plazo 

se prorroga noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere 

cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o caso fortuito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Será prueba plena de la entrega el acta que se firme 

entre los contratantes. 

El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrá la mera tenencia del inmueble 

en los términos del contrato fiduciario, hasta la fecha de la ENTREGA MATERIAL 

del mismo al EL(LOS) COMPRADOR(ES), de lo cual será plena prueba, el acta 

que se suscriba. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El inmueble objeto de este contrato se entregará con 

todas sus anexidades, usos y servidumbres y con los servicios de energía. 

acueducto y alcantarillado debidamente instalados, garantizándoles que está a paz 

y salvo por impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones sobre el inmueble que 

decreten o liquiden la Nación, Departamento o el Distrito, a partir de la fecha de 

entrega correrán por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) así como los 

valores que liquiden las empresas prestadoras de los servicios públicos por 



concepto de reajustes en los derechos de matrículas de los respectivos servicios, el 

inmueble objeto de este contrato se entrega dotado de los servicios públicos de 

acueducto alcantarillado, gas, energía y teléfono y cancelados los gastos para llevar 

a cabo las respectivas conexiones de acueducto alcantarillado y energía. El valor 

de los derechos de conexión de gas y teléfono y su respectivo medidor serán por 

cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

PARÁGRAFO TERCERO.- No obstante la forma de entrega EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la forma 

como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público adquieren. 

PARÁGRAFO CUARTO.- De la entrega material del inmueble se elaborará un Acta 

que suscribirán EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) en la cual se fijen las condiciones del inmueble y que se 

recibe a entera satisfacción por parte de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). En 

esta se fija el término para efectuar los arreglos o servicios posventa a que haya 

lugar, así como el plazo en el cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se 

obliga a entregarlos o ejecutarlos en caso que existan estos servicios posventa 

previa verificación de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO QUINTO.- Si EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no 

comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene 

de recibirlo sin causa justificada, éste se tendrá por entregado para todos los efectos 

a satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) en las oficinas de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o donde éste le señale. Es claro también, que 

si como consecuencia de la negativa de EL(LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(ES) de recibir el apartamento, no se pudieren desembolsar en las 

fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, se 



causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho 

desembolso ha debido producirse. 

PARÁGRAFO SEXTO:_Mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos 

correspondientes a las expensas o gastos de administración, EL(LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará al FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR en calidad de propietario inicial, la suma que corresponda a un 

presupuesto que elaborará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, hasta que se 

cumplan las condiciones señaladas en el reglamento de propiedad horizontal, para 

la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago 

anterior deberá efectuarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada 

mes en forma anticipada a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.- Manifiesta EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato es(son) una VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL en los Términos de las leyes novena (9a)  de mil novecientos ochenta y 

nueve (1989), cuarenta y nueve (49) de mil novecientos noventa (1990), tercera (3a) 

de mil novecientos noventa y uno (1991) y  decreto 975 de dos mil cuatro (2004) que 

reglamentó parcialmente la ley 49 de 1990, 3 de 1991, 388 de 1997, 546, 789 de 

2002 y 812 de 2003 y demás normas que las adicionan, desarrollan y reforman y 

que el plan del cual hace parte tiene el carácter de elegible para los efectos de 

obtención del SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA de acuerdo con la elegibilidad, 

documento que se protocoliza con este instrumento. Aplicación del Art. 21 de la ley 

1537 de 2012, sin embargo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante 

comunicación 7200-2-72357 del 25 de octubre de 2012, emitió un concepto en el 

sentido de establecer, que la vigencia del artículo 21 de la ley 1537 de 2012, que 

modificó el artículo 8 de la Ley 3 de 1991. se debe aplicar desde la fecha de 

transferencia del(los) bien(es) inmueble(s) al(la)(los) beneficiario(a)(s) del subsidio 

familiar de vivienda.  

DÉCIMA SEGUNDA.- GASTOS:  Los gastos notariales que ocasione el 
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otorgamiento de la escritura de compraventa corrérán por cuenta de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y de EL(LA)(LOS) COMPRADO R(A)(ES) por 

partes iguales; los derechos de registro de la escritura de compraventa, serán de 

cargo exclusivo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). Los de la cancelación de 

la hipoteca de mayor extensión que pesan sobre el inmueble dado en venta serán 

pagados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. — 

PARÁGRAFO.- Estos gastos no hacen parte del precio del inmueble y deberán ser 

cancelados por las partes obligadas cuando se causen.  

DÉCIMA TERCERA.- PERMISO PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES.-  El bien 

inmueble de este contrato forma parte del Plan de Vivienda cuyo permiso de 

enajenación fue radicado y aprobado bajoel número [1 el cual fue otorgado el día 

{+] por parte de la Secretaría de Hábitat de Bogotá D.C., cuya copia se protocoliza 

con esta escritura.  

DÉCIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA:  

Con la suscripción del presente instrumento público EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declaran que para 

todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria 

o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa 

suscrito entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por una parte y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da cumplimiento con 

la celebración del presente instrumento público..  

DÉCIMA QUINTA.- EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace las siguientes 

declaraciones:  

1.- Que acepta que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 64 ESTORIAS comparece a otorgar 

la escritura de venta únicamente en calidad de FIDUCIARIO para cumplir con la 



obligación de transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la presente 

compraventa. - - - - 

2.- Que da su conformidad a la transferencia a título de compraventa real y efectiva 

que hace FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 64 ESTORIAS -- - 

3.- Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a la 

construcción según les corresponda.  

4.- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por la 

calidad de la construcción de los inmuebles materia de la presente compraventa en 

los términos establecidos en el presente contrato.  

5- Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá directamente ante 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las obligaciones de construcción, 

comercialización y gerencia.  

DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE 

FIDUCIA: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que conoce(n) y 

acepta(n) los términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

de fecha veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) y  sus posteriores 

modificaciones.  

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio 

y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria 

no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS FIDEICOMITENTES 

con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al 

proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el fideicomiso. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente, ni comercializador del 

Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 64 



ESTORIAS y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, 

entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 

proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización.  

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, de las condiciones civiles mencionadas, y 

manifestó(aron) que: - - 

a) Que está(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

AVENIDA68 y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en esta escritura y que 

acepta(n) la venta que se le(s) hace.  

b) Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmueble objeto 

de esta compraventa, a los NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la firma 

del presente instrumento público.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL del Proyecto de Construcción denominado PROYECTO 64 

ESTORIAS y se compromete(n) a cancelar las expensas respectivas.  

d) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente 

compraventa.  

SEGUNDO ACTO  

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

COMPARECIÓ(ERON) NUEVAMENTE el(la)(los) señor(a)(es) XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor(es) de edad, de nacionalidad 

colombiano(a)(s), vecino(a)(s) y domiciliado(a)(s) Bogotá D.C., identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía número XX.XXX.X)(X expedida en XXXXX , de estado civil 

quien(es) obra(n) en nombre propio, y 

manifiesta(n) que de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO SESENTA (60) 



de la LEY NOVENA (9k)  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (1989), 

modificado por el ARTÍCULO TREINTA Y OCHO (38) y  la LEY TERCERA (3d)  de 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (1991) y  la LEY NOVENTA Y UNO (91) de 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS (1936), constituye(n) PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su ubicación, cabida y 

linderos en la SECCIÓN PRIMERA de este instrumento público, A FAVOR SUYO, 

DE SU CONYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE, DE SU(S) HIJO(A)(S) 

MENOR(ES) EXISTENTE(S) O DE LOS(LAS) QUE LLEGARE(N) A TENER, el 

cual se regirá para todos los efectos legales por la citada norma.  

NOTA. Para dar cumplimiento a o dispuesto en la LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 

1996, manifiesta EL(LA)(LOS) DEUDOR(A)(ES) que el inmueble que adquiere(n) 

por medio de éste mismo instrumento NO SE ENCUENTRA SOMETIDO AL 

RÉGIMEN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. 

TERCER ACTO  

LIBERACIÓN DE HIPOTECA 

CANCELACIÓN PARCIAL DE LA HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN.- 

Nuevamente comparece XXXXXXXXXXXXXXXXX, en las condiciones y 

representación mencionadas, quién manifiesta:  

PRIMERO: Que de conformidad con lo declarado en la cláusula SEXTA del 

contrato de compraventa contenido en el presente instrumento público, 

EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) - HIPOTECANTE(S) ha(n) 

autorizado que con los recursos que han sido entregados para la adquisición 

del inmueble que se transfiere por medio de la presente escritura pública, se 

cancelen en la prorrata correspondiente al mismo inmueble, las obligaciones e 

hipoteca en mayor extensión a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. que tiene 



a su cargo 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S., contraída para 

garantizar el crédito con el que se financió la construcción del PROYECTO 64 

ESTORIAS del cual forma parte.  

SEGUNDO: Que el exponente a nombre de su representada BANCO DAVIVIENDA 

S.A., , libera del gravamen hipotecario constituido por FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A., vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 64 

ESTORIAS mediante escritura pública número [+], otorgada en la Notaría Cuarenta 

y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá D.C., sobre el APARTAMENTO NÚMERO [+], 

adquirido por el presente instrumento público, debidamente individualizado por su 

cabida, linderos y demás especificaciones en el contrato de compraventa, contenido 

en esta escritura, cancelación parcial que deberá registrarse en el folio de matrícula 

de dicho Inmueble identificado con el número 50C- [+]. 

TERCERO: Para efectos de la liquidación de los costos notariales y regístrales de 

esta cancelación, el valor de la prorrata que le corresponde a este inmueble es 

($ ) moneda legal colombiana. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Ley 258/1996. A fin de cumplir el deber fijado en el artículo 6° de la ley 258de 1 .996, 

modificada por la ley 854 de 2.003 (Afectación a Vivienda Familiar).  

 El notario deja constancia que no se 

hace indagación del estado civil a EL VENDEDOR, ya que no reúne los requisitos 



establecidos en la Ley, por ser una persona jurídica.  

El Notario indago a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) quien(es) bajo la gravedad 

del juramento manifestó(aron) que su estado civil es 

 El 

inmueble objeto de este contrato lo destinará(n) a VIVIENDA FAMILIAR, NO 

posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar.  

El notario advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran 

viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda 

familiar.  

1. Los comparecientes hacen constar que han leído cuidadosamente toda la 

escritura y que la aceptan, y que han verificado cuidadosamente sus nombres 

completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. Declaran 

que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas, 

y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el notario responde de la 

regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones del os interesados.  

2. Cualquier aclaración a la presente escritura, que implique el otorgamiento de una 

nueva escritura pública sus costos serán asumidos única y exclusivamente por EL 



(LA) (LOS) COMPARECIENTE(S). 

3. Que la propiedad del(los) bien(es) inmueble(s) objeto de esta escritura, así como 

las construcciones en él levantadas y los dineros para su adquisición, no provienen 

de dinero que directa o indirectamente, estén relacionados con alguna actividad 

ilícita contempladas por las leyes 190 de 1995, 365 de 1997 y  793 de 2002, ni de 

algún acto o modo de adquisición directa o indirectamente relacionada con 

cualquiera de las actividades señaladas en dichas leyes. - - - - 

CONSTANCIA NOTARIAL (ART. 29 LEY 675 DE 2001). Para dar cumplimiento al 

artículo 29 de la ley 675/2001 Se deja constancia que por tratarse de una 

construcción nueva, no se ha generado valor alguno por concepto de 

administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones de las expensas 

comunes. ------ 

 Para 

dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de diecisiete (17) de dkiembre 

de mil novecientos noventa y tres (1.993), se protocoliza los siguientes recibos de 

pago del Impuesto Predial Unificado y paz y salvo de valorización del predio objeto 

de esta escritura así:  

El 

presente instrumento se otorgó fuera del Despacho Notarial, de acuerdo con lo 



dispuesto en el Artículo doce (12) del Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho (2148) 

de mil novecientos ochenta y tres (1 .983).  

Extendido el presente instrumento en las hojas de papel notarial distinguidas con 

los números:  

Y debidamente leído los otorgantes manifestaron su conformidad y asentimiento 

firmándolo con el Notario que de todo lo anteriormente expuesto dio fe y les 

hizo la advertencia que deben presentar esta escritura para registro, en la Oficina 

correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir 

de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causará 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. Y para el Patrimonio de 

Familia, dentro del término perentorio de noventa (90) DÍAS HÁBILES siguientes al 

otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento impedirá su registro y no 

tendrá valor alguno; ni se contará su fecha sino desde la inscripción. - - 



OpbUO!JjO Z. 

D/\\JI\JICNDÍ\  
Fiduciaria 

'o 

Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2025 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Ciudad. 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 
ASUNTO: PERMISO DE ENAJENACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO: FIDEICOMISO 64 ESTORIAS 6 

VI VIANA TARAZONA CALVO mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 60.368.455 de Cúcuta, apoderada especial mediante escritura pública 
No.4800 del 09 de Julio de 2024, otorgada en la Notaría 27 del circulo notarial de Bogotá D.C., de FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A, sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida 
mediante escritura pública 7940 del 14 de Diciembre de 1.992, otorgada en la Notarla 18 del círculo notarial de 
Bogotá D.C., en su calidad vocera administradora del FIDEICOMISO 64 ESTORIAS 6, identificado con NIT. 
830.053.700.6, por medio del esente escrito manifiesto que COADYUVO a la socad 64 ESTORIAS 
CONSTRUCCIONES SAS, óentificada con NIT.901.858.361.5, üor mefio de JUAN PABLO 
MOSCOSO GOMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.1.0.43.109, realice el trámite 
de para la expedición del permiso de enajenación ante la secretaria de hft5ftat del proyecto 6 estorias, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C.196204 

El coadyuvado tiene todas las facultades requeridas para los anteriores propósitos, incluidas las de realizar 
todos los actos, gestiones, diligencias, firmar los formularios, subsanar las solicitudes, notificarse de los actos 
administrativos que se emitan dentro del trámite, interponer recursos, contestar actas de observaciones que 
sean necesarios para el cabal cumplimiento del trámite. 

La presente coadyuvancia la otorga Fiduciaria Davivienda S.A., Vocera del FIDEICOMISO 64 ESTORIAS 6 por 
instrucciones expresas del fideicomitente. Por tal Razón, la Fiduciaria declara que no se hace responsable ni 
directa ni indirectamente por los hechos u omisiones realizadas por la sociedad durante el cumplimiento del 
mencionado trámite. 

Cordjalme e 

,ÁfIVIA A TARAZONA CALVO 
C.C. 60.368.455 de Cúcuta 

M.C.P.Q. Apoderada Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., 
sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO 64 ESTORIAS 6 
NIT.830.053.700-6 



viernes 5 de septiembre de 2025 
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DILIGENQA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARlA SETENTA Y TRES DELC1RCUL DE BOGOTÁ 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTAjo 
PERSONAjME POR TARAZONA CALVO VIVLANA, QUIEN CHIBIÓ LA c.c.e0368455 Y TARJETA No.*** C.S.J. Y 
DECLARÓ QUE LA FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL CONTENIDO 
DEL MISMO ES CIERTO. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
jueves, 18 de septiembre de 2025 
64 estorias contrucciones S.A.S 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

64 estorias 
carrera 15 64b 11 

186 CASAS: o LOTES: O 

1. ÁREA DE LOTE ( uIizada para esta radicaciÓn): 1,283 m2  
2. COSTO DEL m2  DE LOTE (utibzada para esta radicaciÓn): 4,871,813 $Im2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilIzada para esta radicación): 8,873 m2  

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esla radicación): 5,134,795 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpclon Costo (mlles de $) Costo por m2  (en pesos $) 
PartIcipacIón 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 6,250,000 704,357 $Im2  13.7% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 24,310,972 2,739,777 $Im2  53.4% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 13,686,225 1,542,398 $Im2  30.0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ o 

/
$Im2  0.0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 1,315,584 / 148,263 $Im2  2.9% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 45,562,781 ¿" 5,134,795 $Im2  100% 

IV. V
,

flTAS (miles de $) / 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 54,828,550 4. UTILIDAD EN VENTA: $ 9,265,769 16.9% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 6,250,000 13.7% 
14. RECURSOS PROPIOS: $ 10,055,219 22.1% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0.0% 
16, CRÉDITO PARTICULARES: $ 12,808,997 / 28.1% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 16,448,565 / 36.1% 
18. OTROS RECURSOS: $ 0 / 0.0% 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 45,562,781 J 100% 

FILA VALIDACIÓN 

 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 
e...toPMO6 roiz, vio 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 
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ALCALDA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

S€TA0€ HA91DE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS. 

FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-FOI2I 

VERSIÓN 
lo 

5,250,000 8,250,000 

ANEXO FLUJO DE CAJA CIfra, mlle, COPS 

1, SOLICITANTE (RAZÓN 500161.0 NOMBRE COILEYO) cl/ 
64estorlas confrucciorras S.A.S 

64 estorlas construcciones S.A.S 

2 NOMBRE DEL PROYECTO DE STVIEISDA 
64 estoflas 

DEEO2 
8873.34 

5 AREn DEL. LOTE 02 
1282.89 

6 DEARTM€NOS 

186 
7 CASAS 1 a LOTES 

O 1 O 
It CREMA FIITDESA DEL. PROERCIO 

2027-dic 
3. DIRECCION DEL PROYECTO DL VV4ENDA 
carrera 15 64018 

e PODEN DR ELAOORRCÓN 

20254012-18 
lO F(DAA RACAS SRI. PROvECTO 

2024-00v 
PECE ENBL000., P8000070 

2027-diC 

FILA VALIDACIÓN 
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COOtGÓ 
PMVE.F0121 

 

VERSIÓN 
10 

    

    

ANEXO DE VE NTAS 
.c,..ma. coet 

1. Fecha elaboración 
2525-mp-IR 

2. Solicitante: 
64 entonas esninicciones S,&S 

3 Nombre del ornvecto de Vivienda 
64 estortas 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AlIo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

dxi entreaa Valor máximo 304100 38 99 9.097 175,00 $ 40,000 2027 $ 1,737,714 Valor mínimo 234,600 35 79 7.668 i35.o 
Cantidad VIVIENDAS por tipo o 

VIS 

9 
V liC 

177 
URS 

,'T7,/'/,,,/7  
V,' ÁC./A, 

7 '
i. rma 

NO ViPNI5 

., 
Z -'Y 

Observación: 

del Nants sod " 

FILA VAUDACIÓN . o ¿Lkn.r000lóe 
Oprobó c,,,o NO Vis? 

NO 
Totales 186 $ 54,828,650 6,766,20 m' $ 16,448,565 30.00% 

ITEM 

1 

2 

6 

8 

g 

11 

12 

13 

14 

15 

i 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

o 

11. Identificación de la 
Vivienda 

I2.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' . 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Costa inicial/ 
Precio 

18. Tlpode vivienda 
según SMMLV 

201 304,100 38.85 91,230 - 304,100 7,828 30.00% VISREN.URB 

202 304,100 37.27 91,230 608,200 8.159 30.00% 
VIS REN.URB 

203 304,100 37.25 91,230 912,300 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

204 ' 269,350 31.05 80,805 1,181,650 8,675 30.00% 
VIS REN.URB 

205 304,100 37.37 91,230 1,485,750 ,. 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

206 304,100 37.27 91,230 1,789,850 8,159 30.00% VISREN.URB 

207 304,100 , 38.85 91 .230 2,Ó93,950 7,828 30.00% 
VIS REN.URB 

209 286,550 37.18 85,965 2,380,500 7,707 30.00% 
VIS REN.URB 

210 286,550 37.37 85,965 2,667,050 7,668 30.00% 
VIS REN.URB 

211 253,800 31.05 . 76,140 2,920,850 8,174 3000% 
VIS 

212 286,550 37.25 85,965 3,207,400 7,693 30.00% 
VIS REN.URB 

213 286,550 37.18 85,965 3,493,950 7,707 30.00% 
VIS REN.URB 

215 234,600 25.79 70,380 3,728,550 9,097 30.00% 
VIS 

216 278050 35.08 83,415 4,006,600 7,926 30.00% 
VIS REN.URB 

vis 217 234,600 25.79 70,380 ' 4,241,200 9,097 30.00% 

218 278,050 35.08 83,415 4,519,250 7,926 0.00% 
VIS REN.URB 

301 304,100 38.85 91,230 4,823,350 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

302 304,100 37.27 91,230 5,127,450 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

303 . 304,100 37.25 91,230 5,431,550 , 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

304
, 269,350 31.05 80,805 5,700,900 . 8,675 30.00% 

VISREN.URB 

305 304,100 37.37 91,230 6,005,000 8,138 30.00% 
VIS REN.URB 

306 304,100 37.27 91,230 . '6,309,100 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

307 304,100 38.85 91,230 6,613,200 7,828 30.00% 
VIS REN.URB 

309 286,550 37.18 85,965 6,899,750 7,707 30.00% 
VIS REN.URB 

310 286,550 37.37 85,965 7,186,300 . 7,668 30.00% 
VISREN.URB 

311 253,800 31.05 76,140 7,440,100 8,174 30.00% 
VIS 

312 286,550 37.25' 85,965 7,726,650 7,693 30.00% 
VIS REN.URB 

313 286,550 37.18 85,965 8,013,200 , 7,707 30.00%
. VIS REN.URB 

315 234,600 25.79 70,380 8,247,800 9,097 30.00% 
VIS 

316 278,050 35.08 83,415 8,525,850 7,926 30.00% 
VISREN.URB 

orniato PMO5.F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAt.OIA MAYOR 
DE 0000rt, OC PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECitA 
'5iW2O24 

P6-e5.F0121 

VERSiÓN 
lo 

514600 DE VEP4TAS 
Cifra. n,5., COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-sep.I 8 

2- Solicitante: 
6.4 estonia contrucclonoi SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
64 cabrIa, 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio nlinimo (1) 
garaje sencillo mileo$ 

7, Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa Valor máximo 304.100 38.99 9.091 176.00 $ 40,000 2027 $1.737.714 Valor minimo 234.600 2679 1.668 135.00 
Cantidad ViVIENDAS por tipo 0 

-. 
9 

V,SRC URB 

177 
NOVIPA1IS 

9. 
Obseruación: 

4p1  Solicitante ( / 2' 1• Firma 

FiLAVAIJDACIÓN LIc.Conan,ocI6na. 

•p,nb000,,,o NOVIO? 
NO 

Totales 186 $54.828.550 •6,766.20 m' $ 18,448,565 30.00% 

TEM 

32 

36 

38 

39 

40 

41 

42 

45 

51 

52 

53 

56 

58 

60 

11, Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16. PrecioViviesda 17 % Couta lnicial/ 18. Tipo de vivienda 
acumulado miles $ por m' jmiles 5) Precio según SMMLV 

317 234,600 25.79 70,380 8,760,450 9,097 30.00% 

318 278,050 35.08 83,415 9,038,500 7,926 30.00% 
VISREN.URB 

401 304,100 38.85 91,230 9,342,600 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

402 304,100 - 37.27 91,230 9,646,700 8,159 30,00% 
VIS REN.URB 

403 304,100 37.25 91,230 9,950,800 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

404 269,350 31.05 80,805 10,220,150 8,675 30.00% 
VISREN.URB 

405 304,100 37.37 91,230 10,524,25 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

406 304,100 37.27 91,230 10,828,350 ' 8,159 30.00% 
VISREN.(JRB 

407 304,100 38.85 91,230 11,132,450 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

409 286550 37.18 85,965 . 11,419,000 7,707 30.00% 
VISREN.URB 

410 286,550 37.37 85,65 11,705,550 7,668 30.00% 
VISREN.URB 

411 253,800 31.05 76,140 11,959,350 8,174 30.00% 
VIS 

412 286,550 37.25 85,965 12,245,900 7,693 30.00% 
VIS REN.URB 

413 286,550 37,18 85,965 12,532,450 7,707 30.00% 
VISREN.URB 

234,600 25.79 70,380- 12,767,050 9,097 30.00% 
VIS 

416 278,050 35.08 83,415 13,045,100 7,926 30.00% 
VISREN.URB 

'417 234,600 25.79 70,380 13,279,700 9,097 30.00% 
VIS 

418 278,050 35.08 83,415 13,557,750 7,926 30.00% 
.VIREN.URB 

501
, 304,100 38.85 91,230 13,861,850 7,828 30.00% 

VISREN.URB 

502 , 304,100 37.27 91,230 14,165,950 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

503 304,100 37.25 91,230 14,470,050 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

504 269,350 31.05 80,805 14,739,400 8,675 30.00% 
VISREN.URB 

505 304,100 37.37 91,230 15,043,500 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

506 304,100 37.27 91,230 . 15,347,600 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

507 304,100 38.85 91,230 15,651,700 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

509 304,100 37.18 91,230 15,955,800 . 8,179 30.00% 
VISREN.URB 

510 ' 304,100 37.37 91,230 16,259,900 8;138 30.00%. 
VIS REN.URB 

511 269,350 31.05 80,805 16,529,250 8,675 30.00% 
VISREN.URB 

512 304,100 37.25 91,230 ' 16,833,350 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

513 304,100 37.18 91,230 17,137,450 8,179 30.00% 
VISREN.URB 

ormato PMO5-FO121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

A,CALOIA MAyOR 
O BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

Pt5-FOI2r 

VERSIÓS 
'o 

AS ESO DE VE 61*5 
CIV,. xii. COPS 

1. Fecha elaboración 
2025'sep.18 

2, Solicitante: 
64 cstorias contrucciones S.S.S 

3 Nombre del Drovect; de Vivienda 
64 extorlas 

4. Datos estadísticos Precio miles S Área m' Precio miles 5/ 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo 11) 
garaje sencillo rniles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de er5re0a Valor máximo 304.100 38.99 9.097 175.00 $ 40,000 2027 $ 1,737,714 Valor minimo 234,600 25.79 7.668 135.00 
Canfidad V1V1ENDAS por tipo 

VS VSEEuD5 r;VPP5 

9. 
Observación: . 

15.Fi .d IS icrtint. 
/

,,/7 

FLA VALIDACIÓN Q ¿Ek.00n.In,ccI6o.. 
Oprobó co,,,o NO vis, 

NO 
Totales 186 $ 54,828,550 6,766.20 m' $ 16,448,565 30.00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preio Vivienda 
miles 5 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
miles $ acumuiado miles $ por m (miles 5) Precio según SMMLV 

601 304,100 38.85 91,230 17,441550 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

62 602 304,100 37.27 91,230 17,745,650 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

63 603 304,100 37.25 91,230 18,049,750 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

64 604 269,350 31.05 80,805 18,319,100 8,675 30.00% 
VISREN.IJRB 

65 605 304,100 37.37 91,230 18,623,200 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

66 606 304,100 37.27 91,230 18,927,300 8,159 30.00% 
VISREN.IJR8 

67 607 304,100 38.85 91,230 . 19,231,400 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

68 608 304,100 38.85 91,230 19,535,500 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

69 609 304,100 37.27 91,230 19,839,600 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

610 304,100 37.37 91,230 20,143,700 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

71 611 269,350 31.05 80,805 20,413,050 8',675 30.00% 
VISREN.URB 

72 612 304,100 37.25 91,230 20,717,150 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

613 304,100 37.27 91,230 21,021,250 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

614 304,100 38.85 91,230 21,325,350 7,828 30.QO% 
flSREN.URB 

701 304,100 38.85 91,230 21,629,450 '7,828 30.00% 
VISREN.URB 

76 702 304,100 37.27 91,230 21,933,550 8,159 30.00% 
V{SREN.URB 

703 304,100 37.25 91,230 22,237,650 8,164 30.00% 
VISREN.URB 

78 704 269,350 31.05 80,805 22,507,000 8,675 30.00% 
VISREN.URB 

705 304,100 37.37 91.230 22.811,100 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

80 706 304,100 37.27 91,230 23,115,200 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

81 304,100 38.85 91,230 23,419,300 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

82 708 304,100 38.85 91,230 23,723,400 7,8±8 30.00% 
VISREN.URB 

83 709 304,100 37.27 91,230 24,027,500 ' 8159 30.00% 
VIS REN.URB 

84 710 304,100 37.37 91,230 24,331,600 " 8,j38 30.00% 
VISREN.URB 

85 711 269,350 31.05 80,805 24,600,950 8,675 30.00% 
VISREN.URB 

86 712 304,100 37.25 91,230 24,905,050 8,164 30.00% 
.1 

VISREN.URB. 

87 713 304,100 37.27 91,230 25,209,150 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

88 714 304,100 38.85 91,230 25,513,250 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

89 801 304,100 38.85 91,230 25,817,350 7,828 30.00% 
VIS REN.URB 

90 802 ' 304,100 37.27 91,230 26,121,450 8,159 30.00% 
VIS REN.URB 

orrnato PMO5-FO121 ViO 
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ormato PMO5-FO121 ViO 
'resupuesto Financiero. Flujo de Caja y 
resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

AJXOD5W1(TA5 
a.s cora 

1. Fecha elaboración 
2025.sep.18 

2. Solicitante: 
64 estoda cont,ucclones SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
$4 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio mlles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
pmyectado para el año 

de entreoa Valor máximo 304100 -38.99 9.097 176.00 $ 40,000 2027 . $1.737.714 Valor mínimo 234.e0 25.79 1.688 135.00 
CanbdadVlVlENDASporlipo o 

VIS .. - -- . VIS REÑ.URa .-' ... . j NO VIPNIS 

,,,. 
9. 

Observación: 

10 /_,/ 

FU.A VALiDACIÓN o có*. 
.. NOVI8? 

/ NO 

Totales 186 $ 54,828,550 6,766.20 $ 16,448,665 3000% - - 

ITEM 
11. IdenhificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota InIcial 15. PrecIo vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. TIpo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

803 304,100 37.25 91,230 26,425,550 8164 30.00% 
VIS REN.URB 

92 804 269,350 31.05 80,805 26,694,900 8,675 30.00% 
VIS REN.URB 

805 304,100 37.37 91,230 26,999,000 8,138 30.00% 
VIS REN.URB 

806 304,100 37.27 91,230 27,303,100 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

807 304,100 38.85 91,230 27,607,200 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

808 304,100 38.85 91,230 27,911,300 7,828 30.00% 
VISREN.URB 

809 304,100 37.27 91,230 28,215,400 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

98 810 304,100 37.37 91,230 28,519,500 8,138 30.00% 
VISREN.URB 

811 269,350 31.05 8O,85 28,788,850 8,675 30.00% 
VIS REN.URB 

8,164 .30.00% 
VIS REN.URB 812 304,100 37.25 91,230 29,092,950 

101 813 304,100 37.27 91,230 29397,050 8,159 30.00% 
VISREN.URB 

102 814 304,100 38.85 91,230 29,701,150 7,828 30.00% 
VISREN.IJRB 

103 901 304,100 38.99 91,230 30,005,250 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

104 902 304,100 37.34 91,230 . 30,309,350 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

VIS REN.URB 
8,148 30.00% 304,100 37.32 91 .230 30,613,450 105 903 

106 904 269,350 31.09 80,805 30,882,800 8,664 30.00% 
VIS REN.URB 

107 905 304,100 37.41 91,230 31,186,900 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

VÍSREN.URá 
108 906 304,100 37.34 91,23O 31,491,000 8,144 30.00% 

109 907 304,100 38.99 91,230 31,795,100 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

110 908 304,100 38.99 91,230 32,099,200 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

909 304,100 37.34 91,230 32,403,300 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

112 910 304,100 37.41 91 .230 32,707,400 8,129 ' 30.00% 
VIS REN.URB 

113 911 269,350 31.09 80,805 . 32,976,750 8,664 30.00% 
VIS REN.URB 

i
114 912 304,100 37.32 91,230 33,280,850 .8,148 3Ó.00% 

VISREN.URB 

115 913 304,100 37.34 91,230 33,584,950 8,144 30.00% 
VIS REN.URB 

914 304,100 38.99 91,230 33,889,050 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

117 1001 304,100 38.99 91,230 34,193,150 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

118 1002 304,100 37.34 91,230 34,497,250 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

119 1003 304,100 37.32 91,230 34,801,35O 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

VIEN.URB 
120 1004 269,350 31.09 80,805 35,070,700 8,664 30.00% 

4? SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAIDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. - PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

At.CAL.OIA MAYOR 
Of BOGOTA D.C. 
,WtADt ,O.,,A, 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEOVA 
cAli 10024 

C0040Ó 
PM2S.FOI2I 

VERSIÓN 
'5 

MIEXO DE VENTAS 
.c,,, ,,ui.. COPS 

1. Fecha elaboración 
2025'sep.18 

2. Solicitante: 
64 ostorlai contrucclone, S.A.S 

3 Nombre del orovectode Vivienda 
64 estoHa, 

4. Datos estadísticos Precio miles 5 Aiea m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Alto al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado pata el año 

de entreua Valor maximo 304,100 38.99 9,097 175.00 $40.000 2027 $ 1,737,714 Valor minimo 234,600 25.79 7,668 135,00 
Cantidad VIViENDAS por tipo 

VI 
.0 

VIS 
9 

vis RCÑ URS 
177 

NO VIPNiS 

9. 
Observación 

/ . (..- jI 
' 10 m,o del 5oiic,tnlo 

FILA VALIDACIÓN (J) 
odiqo., 

¿LIO.Con.t,000ldn.. 
•p,Obó co,o HO VIII 

NO 
Totales 188 $ 54,828,550 6,766.20 m' $ 16,448,555 30.00% 

iTEM 
11. ldentrficacion de la 
Vivienda 

I2.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota lri:cial 
miles $ 

15. Pecio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $1 

17. % Ceuta InCial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segin SMMLV 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

1005 304,100 37.41 91,230 35,374,800 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1006 304,100 37.34 91,230 . 35,678,900 8,144 30.00% VIS REN.URB 

1007 304,100 38.99 91,230 35,983,000 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1008 304,100 38.99 91,230 36,287,100 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1009 304,100 37.34 91,230 36,591,200 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1010 304,100 37.41 91,230 36,895,300 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1011 269,350 31.09 80,805 ' 37,164,650 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1012 304,100 37.32 91,230 37,468,750 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1013 304,100 37.34 91,230 37,772,850 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1014 304,100 38.99 91,230 38,076,950 7,799 30.00%' 
VISREN.URB 

1101 304,100 38.99 91,230 38,381,050 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1102 304,100 37.34 91,230 38,685,150 8,144 30.00% 
VISREN.UR 

1103 304,100 37.32 91,230 38,989,250 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1104 269,350 31.09 80,805 39,258,600 8,664 30.00% 
VIS REN.URB 

1105 304,100 37.41 91,230 39,562,700 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1106 304,100 37.34 91,230 . 39,866,800 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1107 304,100 38.99 91,230 40,170,900 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1108 304,100 38.99 91,230 40,475,000 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1109 304,100 37.34 91,230 40,779,100 8,144 30.00% 
VISREW.URB 

1110 304,100 37.41 91,230 41,083,200 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1111 269,350 31.09 80,805 ' 41,352,550 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1112 304,100 37.32 91,230 41,656,650 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1113 304,100 37.34 91,230 41,960,750 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1114 304,100 38.99 91,230 42,264,850 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1201 304,100 38.99 91,230 42,568,950 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1202 304,100 37.34 91,230 42,873,050 8,144 30.00% 
VISREN.URR 

1203 304,100 37.32 91,230 43,177,150 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1204 269,350 31.09 80,805 43,446,500 8,664 30.00% 
VISREN.UR8 

1205 304,100 37.41 91,230 43,750,600 8,129 30D0% 
VISREN.UB 

1206 304,100 37.34 91,230 44,054,700 8,144 39.99° 
VÍSREN.URB 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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fliCaLola MAYOR 
oc i000rAoc 

FECI.A 
VEn 1t5024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGÓ 
Fi,6Sí012I 

vEssrO.l 
lo 

ANESO DE VENTAS 
CAris nrles COP$ 

1. Fecha elaboracion 
2025-sep-It 

2. Solicitante: 
64 citarla, contracciones SAS 

3 Nombre del ørovectodeVivienda 
64 estorias 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 

SMMLV . 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo n,iles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreaa 
Valor máximo 304.100 38.99 9.097 176,00 $40.000 2027 $ 1,737,714 Valor rninimo 234.60% 25.79 7.668 

Cantidad VIViENDAS por tipo 0 

-' 

9 
vis RE 008 - r'Ovpa- 

9. 
Observación: 

/ ( lO!Fo del Solic5ont. 
- 

FILA VAUDACIÓN 'fl 
IcdIqa.i 
¿Lk.COn.troccló,,.. 
aprobó como NO VIS? 

NO 

Totales 186 $ 54,828,550 6,766.20 m° $ 16,448,565 30.00% 

TEM 
li.Identificación de la 
Vivienda 

12Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construido m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

1207 - 304,100 38.99 91,230 44,358,800 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1208 304,100 38.99 91,230 44,662,900 - 7,799 30.00% 
VIS REN.URS 

1209 304,100 37.34 91,230 44,967,000 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1210 304,100 37.41 91,230 45,271,100 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1211 269,350 31.09 80,805 45,540,450 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1212 304,100 37.32 91230 45,844,550 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1213 304,100 37.34 91,230 46,148,650 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1214 304,100 38.99 91,230 46,452,750 - 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1301 304,100 38.99 91,230 46,756,850 7,799 30.00% 
VIS REN.URB 

1302 304,100 37.34 91,230 47,060,950 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1303 304,100 37.32 91,230 47,365,050 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1304 269,350 31.09 80805 47,634,400 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1305 304,100 - 37.41 91,230 47,938,500 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1306 304,100 37.34 91,230 48,242,600 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1307
- 

304,100 38.99 91,230 48,546,700 - 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1308 304,100 38.99 91,230 48,850,800 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1309 304,100 37.34 91,230 49,154,900 8,144 30.Ó0% 
VISREN.URB 

1310 304,100 37.41 91,230 - 49,459,000 8,129 30.00% 
VISREN.URB 

1311 269,350 31.09 80,805 49,728,350 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1312 304,100 37.32 91,230 50,032,450 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1313 304,100 37.34 91,230 50,336,550 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1314 304,100 38.99 91,230 50,640,650 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1401 304,100 38.99 91,230 50,944,750 7,799 30.00% 
VIS REN.URB 

1402 304,100 37.34 91,230 51,248,850 8,144 30.00% 
VISREN.URB

- 

'1403 - 304,100 37.32 91,230 51,552,950 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

1404 269,350 31.09 80,805 51,822,300 - 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1405 304,100 37.41 91,230 52,126,400 8,129 30.00% 
VIS REN.URB 

1406 304,100 37.34 91,230 52,430,500 8,144 30.00% 
VISREN.URB 

1407 304,100 38.99 91,230 52,734,600 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

1408 
-- 

304,100 38.99 91,230 53,038,700 '7,799 30.00% 
VISREN.URB - 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

   

     

      

C000ó 
PMOEFOi2t 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

  

vERSÓe 
lo 

      

       

ALC*J.O4A MAYOR 
O BOGOTA D.C.  

MCflDAQ4 flAaflfl 

ANEXO DE VENTAS 
.Ct,.. ,na. Cops 

1 Fecha elaboración 
2025seo-1t 

2. Solicitante: 
€4 estosa, contrucciones S &S 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
64 entonas 

4. Datos estadlsticos Precio miles 5 Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minlmo (1) 

garaje sencillo rnilesS 
T Aflo al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de eflireaa 
Valor maximo 304,100 38,99 9.097 176.00 $40.000 2027 $ 1,737,714 Valor mínimo 234.600 25.79 7.668 135.00 

Can6dadV1VlENDAS por tipo 
VIS R9 URO ..-  

177 1 /' // 
NO viPNiS 

O 

9 
Observación: 

1O.Fi adelSollcltan -'2" 
FILA VALiDACIÓN 9 

iqu.: 
¿UCOO.fl,OOI6fl 

• pObó 0000 NO VIS? 
NO 

Totales 186 $ 54,828,550 6,766.20 m' $ 16,44.8565 30.00% 

ITEM 

181 

182 

183 

184 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

11. Identificación de a 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mlles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

t5, Precio vivienda 
acumulado mileS 5 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17 % Cóuta Inicial / 
Prcio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1409 304,100 37.34 91,230 53,342,800 8,144 30.00% 
VISREN.URB. 

1410 304,100 37.41 91,230 53,646,900 8129 30.00% 
VISREN.URB 

1411 269,350 31.09 80,805 53,916,250 8,664 30.00% 
VISREN.URB 

1412 / / 304,100 37.32 91,230 54,220,350 8,148 30.00% 
VISREN.URB 

304,100 37.34 91,230 54,524,450 8,144 30.00% 
VIS REN.URB 

304,100 38.99 91,230 54,828,550 7,799 30.00% 
VISREN.URB 

.. - 

ormato PMOS-F0121 Vio 
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DI\JIENtDP 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS 

64 ESTORIAS 

Entre los suscritos, 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. constituida mediante 

Documento privado No 03146731 del 06/08/2004, identificada con Nit. 9018583615 y representada legalmente en el 

presente acto por ALEJANDRO POVEDA LARA, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

1072717407, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá D.C., y quien para los efectos del presente documento se denominará el ENCARGANTE 
COMERCIALIZADOR de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaría 

18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento por Representante Legal Suplente 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo 

cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, han decidido 

celebrar de manera libre y espontánea el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS en adelante el "CONTRATO", el cual se rige de manera general por 

la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas las siguientes: 

DECLARACIONES: 

El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara a través de su representante legal: 

1. Que es una persona jurídica constituida conforme a la Ley. 

2. Que mediante la suscripción de este CONTRATO declara, bajo la gravedad del juramento, que goza de la 

suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada en móviles irregulares o 

ilícitos, por tanto suscribe este contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este CONTRATO declara, bajo la gravedad del juramento, que las personas o 

entidades que celebran el presente negocio no lo hacen con propósitos de evasión o de abuso de impuestos. 

4. Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente 

contrato fiduciario, y tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en los 

documentos que se acompañan en copia simple al presente contrato fiduciario. 

5. Que conoce las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y por lo tanto 

conoce y puede evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

6. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha definido las condiciones que 

regulan el presente CONTRATO, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su propia evaluáción (de carácter 

económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el apoyo de los asesores que ha considerado 

necesario consultar, si fuere del caso. 

7. Que fue advertido de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el CONTRATO, las cuales son 

fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

8. Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener conocimiento de 

cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier reclamación. 

9. En cumplimiento de la Ley 2.300 de 2023, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara que fue informado 

sobre los canales mediante los cuales la FIDUCIARIA puede llevar a cabo la gestión de cobranza y, en tal virtud, 

autoriza a la FIDUCIARIA para ser contactado mediante el correo electrónico, el teléfono fijo y/o el teléfono 

celular, señalados en el presente CONTRATO, y en subsidio los señalados en el formato NIC. 

Página 1 de 20 
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Dr\'dI'JIeNDp 
Fiduciaria 

10. Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente CONTRATO, la suficiente información 

por parte de la FIDUCIARIA sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que se desarrolla y del 

alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la información, ha decidido contratar bajo 

los términos del presente Contrato. 

CONSI DERACION ES 

PRIMERA: que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, adelantará por su cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario 

denominado 64 ESTORIAS, en adelante el PROYECTO, a desarrollarse en uno lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en la KR 

15 # 648 -11 de la ciudad de Bogotá, identificado con el (los) folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) SOC-

196204 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro. 

SEGUNDA: que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades 

competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de 

construcción. Este trámite se adelantará con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un futuro los contratos de 

promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan clientes 

interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias correspondientes al 

citado proyecto, en adelante los "CLIENTES", el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha solicitado a la FIDUCIARIA el 

recaudo y la administración de los dineros provenientes de la promoción y comercialización del PROYECTO, para que 

los CLIENTES se vinculen con la FIDUCIARIA Y ésta reciba y administre las sumas de dinero destinadas a separar dichas 

unidades, inicialmente a través de una cuenta bancaria hasta tanto se identifiquen los recursos de los clientes y 

posteriormente a través de contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, con la finalidad de que cumplidas las condiciones más adelante señaladas, dichas sumas 

sean entregadas al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR quien las destinará a la construcción del PROYECTO. 

CUARTA: en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente Contrato estará sujeto a la 

condición suspensiva consistente en que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cumpla con las condiciones más 

adelante señaladas. De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá a los CLIENTES los dineros entregados por estos junto con 

los rendimientos que se hubiesen generado. 

QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene ni tendrá participación alguna con la construcción, comercialización, venta o 

supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del presente CONTRATO y durante la etapa de 

preventas, se Iimita a recaudar y administrar los dineros entregados por los CLIENTES. De conformidad con la Ley 1796 

de 2016, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR será el único responsable de las obligaciones del "Enajenador" de que 

trata la mencionada ley, y por ende responderá por las gestiones de construcción, comercialización, venta y 

supervisión del PROYECTO. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la 

FIDUCIARIA, celebran el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS DE PREVENTAS, que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSU LAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se expresan: 
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 Fiduciaria 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de 

compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS quien se compromete a adelantar las obras de 

construcción del PROYECTO. 

CONTRATO DE ENCARGO O CONTRATO: es el presente contrato celebrado entre la FIDUCIARIA y el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR para que ésta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin de separar las 

unidades inmobiliarias que conforman el PROYECTO. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a entregar una 

suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a 

entregar dicha suma al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos establecidos para 

este efecto. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR: es el vehículo mediante el cual la FIDUCIARIA realiza la 

administración colectiva de los recursos líquidos y su principal objeto es el crecimiento de capital por acumulación de 

rendimientos diarios, integrado por un número plural de personas determinables. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial 

y las normas urbanísticas del municipio o distrito 

LOTE(S): es (son) uno (1) lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en la KB 15 64B -11 de la ciudad de Bogotá, identificado(s) 

con la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) 50C-196204 de la oficina de registro de instrumentos públicos de la 

ciudad de Bogotá Zona Centro donde el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR desarrollará el PROYECTO. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el porcentaje de ventas necesarias para el desarrollo del PROYECTO. El punto de equilibrio 

es establecido por el Representante Legal del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, deberá ser certificado por su 

contador público y será validado por la FIDUCIARIA. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y construcciones 

que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se desarrollen sobre el(los) 

LOTE(S), con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del PROYECTO es 

por cuenta exclusiva del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la radicación 

que adelanta el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, vendedor de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas con la 

enajenación de los inmuebles en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 deI 
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Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006, el Decreto 1077 de mayo 26 de 
2015 y  el Decreto 1783 de 2021. 

SEGUNDA- OBJETO: el objeto del presente contrato consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 

por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los 

recursos entregados por los CLIENTES durante la promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la 

FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el 

compromiso del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a entregarle a éste o al Patrimonio Autónomo 

que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el 

PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e 

impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en a cual evidencie que se han 

cumplido las siguientes condiciones: 

Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por el 

Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012, por el Decreto 

1077 de 2015 y  el Decreto 1783 de 2021, antes de la fecha del término de duración del presente CONTRATO o sus 

prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince 

(15) días hábiles siguientes a la presentación de la "Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles 

Destinados a Vivienda"; 

2. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas el cual es equivalente al 60 % de las unidades 

inmobiliarias, esto es, 112 de las 186 unidades que lo integran o este mismo porcentaje frente a las unidades que 

resulten aprobadas en la licencia de construcción, Lo anterior deberá ser certificado por el contador público y el 

Representante legal del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR; 

4. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una 

entidad crediticia vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de un crédito constructor vinculado al 

PROYECTO, o en el evento en que el PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema 

de financiación, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá presentar a la FIDUCIARIA: (i) Una certificación, 

suscrita por el Representante Legal y el Contador Público sobre el origen de los recursos; (u) sus Estados 

Financieros; (iii) el listado de documentos definido por la FIDUCIARIA en el Anexo del presente contrato. 

5. Que haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante 

la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y Contador Público y el valor actualizado de los costos directos 

del PROYECTO. 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición del(los) 

inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenta(n) problemas de carácter legal que 

puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los CLIENTES 

y que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR presente a la FIDUCIARIA certificado de tradición y libertad del(los) 

LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días; y 
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7. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 

superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 

estipulado como duración de este CONTRATO, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 

contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS y que en virtud del mismo deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los 

CLIENTES al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al patrimonio autónomo que éste constituya para el desarrollo del 

PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del CONTRATO y su prórroga si la hubiere, el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS por no haber cumplido 

con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a cabo, 

porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informar a los CLIENTES y a la 

FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren 

desembolsado de acuerdo con el plan de pagos, junto con los rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos 

que se hubieren generado. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de radicación de solicitud ante la FIDUCIARIA por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presenta rse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR las condiciones antes mencionadas, este último atenderá directamente 

tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión de los documentos de que trata el numeral sexto (6Q) anterior, la 

FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que se considere pueda imposibilitar el desarrollo del 

PROYECTO, ésta notificará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a efectos que este último adelante los trámites 

necesarios para su saneamiento, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Cuarta (Duración) del 

presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA realizará 

el desembolso al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al patrimonio autónomo que este constituya para el desarrollo 

del PROYECTO, de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, quedando 

aquel como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 

PARÁGRAFO SEXTO: en el evento en que al momento del cumplimiento de condiciones, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR hubiese constituido un patrimonio autónomo para el desarrollo del PROYECTO, los recursos 

administrados serán girados a dicho patrimonio autónomo. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE ÚNIDADES INMOBILIARIAS: para que el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación de la unidad inmobiliaria, 

se requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA. 
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2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOS la cual hace parte integral del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS suscrito por aquel con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla el plan de pagos, éste podrá si así lo indica el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

No obstante lo anterior si EL(LOS) CLIENTE(S) incumple(n) el plan de pagos, y EL ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOS 0pta por no solicitar la terminación del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, podrá cobrarle a EL(LOS) CLIENTE(S) intereses de 

mora a la tasa máxima permitida por la Ley sobre el valor de la cuota o cuotas incumplidas. Dichos intereses serán 

depositados por EL(LOS) CLIENTE(S) junto con las cuotas conforme a lo señalado en el plan de pagos. Teniendo en 

cuenta lo anterior, la identificación, facturación, contabilización y la responsabilidad tributaria de las sumas 

correspondientes a intereses de mora será única y exclusivamente del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y serán 

entregadas al mismo únicamente al cumplimiento de los requisitos mencionados en la cláusula segunda. Es importante 

precisar que la FIDUCIARIA no participa ni tiene injerencia en la determinación y fijación de los intereses de mora. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara conocer y aceptar que los CLIENTES deberán 

completar el proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 

que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, para lo cual estos entregarán la 

totalidad de los documentos solicitados por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR de manera oportuna con el fin de 

culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de vinculación de los 

CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que estos desisten de la 

separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR estará facultado 

para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos clientes interesados en la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se obliga a realizar todas las actuaciones necesarias y que 

de él dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado en su integridad el formulario Nos 

Interesa Conocer/o, realizado la entrevista y adjuntados los soportes exigidos) dentro del término antes señalado. No 

obstante lo anterior, en el evento en que no se logre la vinculación de los potenciales CLIENTES, la devolución de los 

recursos producto de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de aquellos potenciales CLIENTES que no 

culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que se celebren en desarrollo del 

presente CONTRATO, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto del CONTRATO. El 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto, previamente 

a la celebración de este CONTRATO. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, rentabilidad 

diaria, entre otros) se encuentra a disposición del ENCARGANTE COMERCIALIZADOS en el Sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 
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PARÁGRAFO: teniendo en cuenta que los recursos correspondientes al primer recaudo de la cuota inicial para la 

separación de las unidades inmobiliarias por parte de los CLIENTES podrá realizarse a través de datafono, la 

FIDUCIARIA, una vez reciba la información del recaudo por parte de la adquirencia procederá en el menor tiempo 

posible a invertir los dineros el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar, siempre y cuando el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR haya remitido previamente la información solicitada por la FIDUCIARIA. 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: será la señalada en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO 

DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS o en la constancia de apertura o en 

el documentoadicional que suscriban directamente el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR con los CLIENTES, en el 

evento en que se celebre dicho documento, la cual será acordada directamente entre el CLIENTE y el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR sin intervención alguna de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: se reitera que la FIDUCIARIA no participa ni tiene injerencia en la determinación y fijación del valor o de 

los porcentajes de la cláusula penal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: 

Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Realizar la apertura de una cuenta bancaria para el recaudo de recursos del PROYECTO a través de datáfono; 

este último será entregado al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR para su manejo exclusivo en los términos 

señalados en el presente CONTRATO. 

2. Colaborar con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los trámites que este le solicite para la instalación de 

datafonos en la sala de ventas del PROYECTO, cuyo recaudo corresponderá exclusivamente a los primeros 

recursos entregados por los CLIENTES para la separación de las unidades inmobiliarias. 

3. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las sumas de dinero 

acordadas con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a fin de separar y adquirir posteriormente una unidad 

Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

4. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los recursos 

entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente Contrato. 

5. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Devolver al potencial CLIENTE los recursos recaudados correspondientes al primer recaudo realizado por 

datáfono para la separación de la unidad inmobiliaria, en el evento en que pasados tres (3) días hábiles 

siguientes al ingreso de los mismos a la cuenta bancaria destinada para tal fin, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR no haya remitido la información solicitada por la FIDUCIARIA para la vinculación del 

potencial CLIENTE e identificación de los recursos. 

7. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio 

Autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros 

administrados. 

8. Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la viabilidad para 

el desarrollo del Proyecto en el(los) LOTE(s). 

9. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima séptima del presente contrato. 

10. Informar a los CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas, tanto la automática como las 

adicionales, si las llegare a haber. 

11. Remitir copia del presente contrato a los CLIENTES al correo electrónico registrado, una vez perfeccionados 

los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
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INMOBILIARIAS, es decir, surtido el proceso de vinculación y entregados los primeros recursos de la cuota 

inicial para la separación de las unidades inmobiliarias por parte de los CLIENTES. 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 

1. Exigir al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a los CLIENTES y a las demás personas que se vinculen a la 

ejecución del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

2. Percibir la comisión pactada. 

3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se encuentren en Listas de 

Ca utela. 

4. Descontar de las sumas a desembolsar, el valor de las comisiones fiduciarias adeudadas. 

5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Contrato. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR: el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR dentro del presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES las modificaciones técnicas del PROYECTO inmobiliario que se presenten durante 

la etapa de Preventas correspondientes a ajustes o requerimientos que formulen las autoridades 

competentes al expedir la licencia de construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no estén de 

acuerdo con dichas modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo de 

sanción ni penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente a que se presentó 

oportunamente dicha información a todos los CLIENTES. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la carátula del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y 

- suscribir un otrosí con estos últimos en constancia de aceptación de los cambios efectuados. 

3. Permitir a los CLIENTES, a través del datáfono, únicamente el primer recaudo de recursos que correspondan 

a la separación de la unidad inmobiliaria. 

4. Informar a los CLIENTES que los recursos recaudados a través de datáfono, solamente serán invertidos por la 

FIDUCIARIA en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar hasta tanto el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

remita la información solicitada. 

5. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa o de 

una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y condiciones del negocio que se 

celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren con la firma del contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

6. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, previa deducción de los gastos e impuestos a que haya lugar; en el evento en que 

vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya 

solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 

Segunda de este Contrato, o que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR infiera que el PROYECTO no puede 

llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o preventas así los evidencian. 

7. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los 

CLIENTES. 

8. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los encargos 

fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numeral 6 de 
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esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

9. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales CLIENTES. 

10. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención de 

lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando ésta le sea requerida. El 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR será responsable de la veracidad de la información que envíe a la 

FIDUCIARIA. 

11. Remitir a los CLIENTES una comunicación informando las prórrogas a realizar al presente contrato, en el 

evento que las llegaré a haber y las razones que dieron lugar a ellas, para que estos últimos, dentro del término 

establecido por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, manifiesten su intención de continuar o desistir del 

negocio. 

12. Remitir a la FIDUCIARIA, previo a cualquier suscripción de prórrogas, en el vento que las llegare a haber, una 

certificación suscrita por su representante legal en donde informe los términos de las comunicaciones 

señaladas en el numeral precedente y que se ha informado a todos los CLIENTES vinculados al PROYECTO. 

13. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y los CLIENTES. 

14. Solicitar autorización a la FIDUCIARIA para cualquier modificación en el código único y/o en la cuenta de 

recaudo asociada al datáfono durante la vigencia del presente CONTRATO. 

15. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del Proyecto. 

16. Indicar a los CLIENTES que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 

17. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR adelante para 

promocionar el PROYECTO. 

18. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso en 

la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

19. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya 

facultado para tal efecto. El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se compromete con la FIDUCIARIA a que los 

mencionados contratos sólo podrán ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

20. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo, en los 

eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda "Objeto" del presente Contrato. 

21. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 

idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 

establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. 

22. Ser responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción 

de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 

1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni 

interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios. 

23. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los registros contables. 

correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los 

CLIENTES. 
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24. Responder ante la FIDUCIARIA por cualquier contingencia judicial o extrajudicial que se llegare a presentar en 

su contra con ocasión de las instrucciones impartidas en desarrollo del presente CONTRATO y de cada uno de 

los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

25. Responder patrimonialmente por cualquier multa, sanción o indemnización que se genere a cargo de la 

FIDUCIARIA, con ocasión de las instrucciones impartidas en desarrollo del presente CONTRATO y de cada uno 

de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

26. Notificar inmediatamente a la FIDUCIARIA sobre: (i) Cualquier cambio normativo aplicable al sector 

económico al que pertenezca el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, que afecte o pueda afectar la 

administración del presente CONTRATO, la ejecución del mismo y los supuestos sobre los cuales se estructuró; 

o (u) Cualquier modificación en los estatutos sociales o en los documentos constitutivos que afecten o puedan 

afectar la legalidad del presente CONTRATO. 

27. Remitir mensualmente a la FIDUCIARIA, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, un informe 

en el formato definido por ésta que contendrá el estado de cartera de los CLIENTES del mes inmediatamente 

anterior. 

El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR dentro del presente CONTRATO tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Contrato. 

OCTAVA.- BIENES: los bienes que conforman el presente Contrato, son: 

1. Los recursos entregados por los CLIENTES, los cuales serán invertidos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR administrado por la FIDUCIARIA. Para que estos recursos sean recibidos, los CLIENTES deberán 

ser aceptados por la FIDUCIARIA con arreglo a sus procedimientos de vinculación y verificación de 

procedencia y origen lícito de fondos. Los recursos serán administrados por la FIDUCIARIA en el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR hasta tanto se evidencien las condiciones establecidas en la cláusula 

Segunda "Objeto" del presente Contrato. 

2. Los rendimientos que se generen por la administración de los recursos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR, que estarán destinados al cumplimiento del Objeto del presente Contrato; no obstante la 

FIDUCIARIA no garantiza rendimientos sobre los recursos administrados. En el evento en que no se acredite 

por parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR el cumplimiento de las condiciones establecidas dentro del 

término establecido para este efecto, los rendimientos generados serán entregados a los CLIENTES junto con 

las sumas por ellos entregadas. 

NOVENA.-RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de pagos, será 

realizada por la FIDUCIARIA en los canales que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan de pagos 

por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
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DÉCIMA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al 

patrimonio autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, en la 

forma como se indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas 

en el mismo que se encuentren pendientes de pago. 

Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en la ejecución del 

presente contrato o para la defensa de los bienes fideícomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el 

acaecimiento de las condiciones para el desembolso de los recursos o su incumplimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de unidades inmobiliarias y el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR los registrará como un ingreso del patrimonio autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

constituya para el desarrollo del PROYECTO o del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, según corresponda. 

PARÁGRAFO TERCERO: una vez realizada la entrega de los recursos en los términos mencionados anteriormente, la 

FIDUCIARIA procederá a cancelar la cuenta bancaria dispuesta para el recaudo de recursos a través de datáfono. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado y 

su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al presente Contrato, 

de acuerdo con las instrucciones impartidas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. En consecuencia se excluyen 

expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de las 

especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que integran el 

PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán responsabilidad exclusiva 

del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume obligaciones 

frente al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el 

presente Contrato. 

PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: en los eventos que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no remita en los tiempos 

establecidos la información de los CLIENTES para la vinculación de los mismos e inversión de los recursos en el FONDO 

DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR o que los CLIENTES informen desconocer el procedimiento de recaudo de los 

recursos previo a la inversión de los mismos, será responsabilidad exclusiva del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

frente a los CLIENTES de la imposibilidad de invertir los recursos en el fondo mencionado. 

Asimismo, la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES ni ante el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR de los 

resultados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que 

la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR; así 

mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en 

su integridad al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, en los casos en que se evidencie que éste último cumplió las 

condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención 

de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

Página 11 de20 



DP\'JI\JIENiD/\ 
-- Fiduciaria 1 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negocio con 

los clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS. 

2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 

TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3, Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR debe 

determinarse claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales 

como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o 
respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR hará parte integral del presente Contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios 

que le pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así como por el uso inadecuado que 

realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOS se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 

publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Externa No.029 de 2014. 

DÉCIMA TERCERA.- REMUNERACIÓN: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOS pagará a la FIDUCIARIA por sus servicios, 

la suma mensual anticipada equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIO(S) MÍNIMO(S) MENSUAL(ES) LEGAL(ES) 

VIGENTE(S) (1.5 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

1. Para el mes de la apertura del primer contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, la comisión de administración se calculará sobre la fracción del 

mes vigente por terminar. 

2. Para los siguientes meses y durante la vigencia del presente contrato, se cobrará la totalidad de la comisión 

fiduciaria hasta la liquidación del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con 

lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico CONTABILIDAD@GRUPOACCANTO.COM  las 

facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información se modifique, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR notificará el cambio a la FIDUCIARIA 

por lo menos çon 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta 

modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente contrato. 
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PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 

contrato, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre las 
partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

DÉCIMA CUARTA.- DURACIÓN: el término de duración del presente Contrato será de 36 meses, contados a partir 

de la fecha de su suscripción. En el evento en que se soliciten prórrogas, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

deberá enviar comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha prórroga, 

quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo con la 

misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los 

impuestos y retenciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente Contrato terminará por las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria. 

4. Por vencimiento del término estipulado. 

5. Por incumplimiento del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en la actualización de la información en forma 

veraz y verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de 

activos. 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza. 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de 

los seis (6) meses siguientes a la firma del presente Contrato. 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA SARLAFT: en el evento en que una vez firmado el presente contrato, se establezca 

que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus socios o 

administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido condenado por las autoridades 

nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con actividades ilicitas tales como 

narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas 

entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el presente contrato, sin que por ello se genere 

incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOS se 

compromete a: (i) mantener actualizada la información reportando de manera inmediata cualquier cambio de la 

misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar la veracidad de la información a través de los medios que 

considere convenientes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR realizará las entrevistas de conocimiento al cliente 

en los términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo 

del lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT de la FIDUCIARIA, como complemento al 

diligenciamiento del documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a 

cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR empleará sus funcionarios quienes 

deberán estar previamente capacitados por la FIDUCIARIA, a través del material entregado para desarrollar dicha 
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actividad. Responsabilidad que se entenderá cumplida con la firma del funcionario del ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno 

de los CLIENTES. Por tal motivo, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, se compromete a realizar las actividades 

descritas en el presente parágrafo, con la mayor diligencia y cuidado, atendiendo los lineamientos suministrados 
por la FIDUCIARIA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA 

realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado 

proceso, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de 

desvinculación de los CLIENTES en los siguientes casos: 

a. Cuando se evidencie que los CLIENTES han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares 

a a OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas 

vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

b. En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, los CLIENTES no entreguen la información 

adicional requerida por ésta para tal efecto. 

c. Cuando el CLIENTE suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado 

en la cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para 

aquellos clientes que previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CLÁUSULA FATCA — CRS: El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR manifiesta que a través del 

presente contrato se le está informando por parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de intercambio de 

información suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 

de 2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos 

de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en 

cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calidad 

de impactado. Adicionalmente, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se compromete a informar inmediatamente 

a la FIDUCIARIA, cualquier cambio de circunstancias en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie 

de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la 

calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o 

es impactada por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person" o impactado por la 

Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este 

contrato. En el evento que la solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad "U.S. Person" o sea 

impactada por la Ley CRS, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá remitir al CLIENTE a una oficina del Banco 

Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 
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PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y  proceso de conocimiento de CLIENTES teniendo como 

base las entrevistas realizadas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los términos arriba señalados, y que 

como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE 

DÉCIMA OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, mínimo 

cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA NOVENA.- LIQUIDACIÓN: a la terminación del presente Contrato y dentro de los siguientes cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, la rendición final detallada 

del estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera que requiera para 

comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no presenta reparo alguno a la rendición final o no suscribe 

y remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición final de cuentas y podrá 

unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

VIGÉSIMA.-REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores de Bancos de 

Datos , toda la información referente a su comportamiento como cliente de la entidad y al estado de las 

obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización también comprende el que la 

FIDUCIARIA pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR con 

el sistema financiero. 

PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES: el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente 

contrato, a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades 

indispensables, relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (i) Desarrollo de los 

procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (u) evaluar, 

mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envio de información sobre eventos, 

novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo 

postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar 

herramientas de prevención de fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados por 

el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 2008 y demás 

normas que la complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que la ENCARGANTE COMERCIALIZADOR considere necesario presentar 

peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con la Ley 1266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o sustituyan deberá 

interponerlos directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en que las peticiones, quejas o reclamos no sean 

atendidos o considere que han sido atendidos desfavorablemente, podrá silo considera pertinente, acudir ante 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL Y ARREGLO DE DIFERENCIAS: Las partes fijan como domicilio 

contractual del presente contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá, D.C. En el evento de 

requerirse, durante la ejecución del presente contrato, reuniones a las que deba asistir la FIDUCIARIA, estas se 

realizarán en sus oficinas en la ciudad de Bogotá D.C. 

Las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o 

liquidación de este contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (i) mecanismos de autocomposición, tales. 

como la negociación directa, o, (u) justicia ordinaria, o, (iii) Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR sobre 

la existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, limitaciones 

técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a los bienes y 

servicios que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta 

con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los 

riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos 

por la FIDUCIARIA para la gestión de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA 

realizará todas las gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún 

momento estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas vigentes en 

esta materia. 

VIGÉSIMA TERCERA .- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito ejecutivo y 

copia de! mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán título ejecutivo 

suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas 

por tales conceptos, a cargo del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier queja, 

reclamación o denuncia que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en virtud 

del presente Contrato, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Así mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la 

FIDUCIARIA, doctor ANDRÉS AUGUSTO GARAVITO COLMENARES en la Avenida 19 # 114-09 Oficina 502, en el horario 

de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, al correo 

electrónico defensorfiduciariadaviviendapgabogados.com   o a través de la página 

web https://www.defensoriapgabogadosasociados.com/  La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que 

haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, información 

que puede ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites 

ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA QUINTA- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las siguientes 

direcciones: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en CALLE 93 B # 18-12, Bogotá D.C. yla FIDUCIARIA en la Avenida. 

El Dorado No. 68 B —85 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Página 16 de 20 



DPdI\JIENDf\ 
Fiduciaria 

VIGÉSIMA SEXTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa 

medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en 

cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 

2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas 
por actos de corrupción transnacional. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DECLARACIÓN: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara que conoce y acepta el 

contenido de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, contrato de adhesión sujeto a revisión y aprobado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia mediante oficio 2022148892-006-000, en especial frente a las obligaciones y derechos que de dicho 

contrato surgen para el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa dispuesta por 

la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  Educación 

Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click, 

Las Partes declaran que los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS que se celebren a través de apertura virtual, se entenderán Suscritos por el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR mediante el mecanismo de firma electrónica mediante acuerdo, el cual se 

refiere a la inclusión del NIT del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en el documento denominado "Constancia de 

Apertura". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- INDEMNIDAD.- El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR mantendrá indemne a la FIDUCIARIA, 

sus accionistas, funcionarios, directores y/o empleados, de todas las pérdidas y/o daños directos materializados 

contra la FIDUCIARIA, incluyendo sin limitarse a multas, sanciones y/o similares emitidas por cualquier autoridad, 

ente de control o supervisión. La indemnidad se mantendrá, durante la ejecución de la relación contractual, e 

incluso posteriormente a la liquidación del presente CONTRATO. Esta se hará extensiva a cualquier reclamación, 

acción, o decisiones judiciales, en que incurra la FIDUCIARIA en virtud de: (i) la celebración de este CONTRATO, y 

el cumplimiento de las obligaciones de la FIDUCIARIA bajo el mismo; (u) la veracidad de las declaraciones y/o 

garantías otorgadas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR; y (iii) el incumplimiento de las obligaciones del 

EN CARGANTE COMERCIALIZADOR. 

Ante cualquier pérdida o daño materializado que sufra y/o pueda sufrir la FIDUCIARIA por los eventos descritos 

anteriormente, la FIDUCIARIA llamará en garantía al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR quien se obliga a intervenir 

en los procedimientos aplicables, y a responder patrimonialmente por dichas pérdidas o daños que se generen a 

cargo de la FIDUCIARIA por tales contingencias, pagando la totalidad de los valores correspondientes, o 

reembolsándolos a la FIDUCIARIA. 

Para todos los efectos y cobro generado por los anteriores conceptos en que eventualmente incurra la FIDUCIARIA, 

el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR reconoce y acepta que es título que presta mérito ejecutivo, ante cualquier 

clase de autoridad, la cuenta de cobro que genere la FIDUCIARIA, de la cual dará traslado al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR para que un término máximo de Tres (3) días hábiles reembolse los valores adeudados o de 

lo contrario la FIDUCIARIA se reservará el inicio de toda acción judicial que considere para recaudar los mismos. 

Página 17 de 20 



DPVIvIeNDC 
Fiduciaria u 

VIGÉSIMA NOVENA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Contrato, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en 

relación con el contenido del presente Contrato y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma 

manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene 

capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales y 

estatutarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

TRIGÉSIMA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, 

validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y 

el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad 

e integridad de los mismos. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las dos partes, es decir, 

una vez firme el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no obstante, 

dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente 

al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el 

certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA 

Firmado por Carolina cevaflos 
e 2Q24-W-O9 17.G5O8 GMT 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO I.r. 

A.Q.G. Representante Legal iv. 

EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

Firmado por Alejandro Poveda 

ej 2024-10.09 134820 G'.1 

64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS 

ALEJANDRO POVEDA LARA 

Representante Legal Principal Y.D. 
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Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso 64 Estorias 

Entre los suscritos, de una parte: 

i) Alejandro Poveda Lara, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.072.717.407, 

quien actúa en calidad de Representante Legal de 64 Estorias Construcciones S.A.S., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de Accionistas del seis (06) de agosto 

de dos mil veinticuatro (2024), debidamente inscrita el ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) bajo el Número 03146731 del Libro IX, identificada con NIT. 901.858.361-5, todo lo cual se 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C., documento que se adjunta para que haga parte integrante del presente Contrato (Anexo 

No. 1), sociedad que en adelante se denominará el Fideicomitente Gerente y  Desarrollador. 

u) Johari Sebastián Cubillos Mejía, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.026.286.694, quien actúa en calidad de Primer Suplente del Gerente General y Representante Legal 

Suplente de Constructora Arquimeg S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número mil ochocientos veintidós (1.822) del seis (06) de julio de dos mil uno (2001), 

otorgada en la Notaría Veinticinco (25) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., la cual mediante Acta No. 21 

de Asamblea de Accionistas del dieciocho (18) de noviembre de dos mil trece (2013), debidamente 

inscrita el seis (06) de diciembre de dos mil trece (2013) bajo el Número 01787379 del Libro IX, se 

transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, identificada con NIT. 830.089.099-2, todo lo cual se 

acredíta con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C., documento que se adjunta para que haga parte integrante del presente Contrato (Anexo 

No. 2), sociedad que en adelante se denominará el Fideicomitente A. 

iii) Martha Carolina Pedraza Martínez, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.501.627, quien actúa en su calidad de Subgerente y Representante Legal Suplente de Grupo Accanto 

S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Documento Privado Sin Número de 

Accionistas Único del nueve (09) de diciembre de dos mil catorce (2014), debidamente inscrito el doce 

(12) de diciembre de dos mil catorce (2014) bajo el Número 01893312 del Libro IX, identificada con NIT. 

900.799.428-2, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta para que haga parte integrante 

del presente Contrato (Anexo No. 3), sociedad que en adelante se denominará el Fideicomitente B. 

iv) Martha Carolina Pedraza Martínez, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.501.627, quien actúa en su calidad de Subgerente y Representante Legal Suplente de Inmobiliaria 

Dalí S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Documento Privado Sin Número de 

Asamblea de Accionistas del cuatro (04) de junio de dos mil dieciséis (2016), debidamente inscrito el 

quince (15) de junio de dos mil dieciséis (2016) bajo el Número 02113084 del Libro IX, identificada con 
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NIT. 900.980.188-4, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta para que haga parte 

integrante del presente Contrato (Anexo No. 4), sociedad que en adelante se denominará el 

Fideicomitente C, y quien en conjunto con el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, el Fideicomitente 

A y el Fideicomitente B se denominarán los Fideicomitentes. 

Y por la otra parte: 

y) Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.419.853, 

quien obra en nombre y representación de la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. - Fidudavivienda S.A., 

sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., identificada con NIT. 

800.182.281-5, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se adjunta para que haga parte 

integrante del presente Contrato (Anexo No. 5), sociedad que en adelante se denominará la Fiduciaria. 

Proceden a celebrar el presente Contrato al Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, 

en adelante el Contrato de Fiducia o el Contrato, que se regirá por las cláusulas más adelante señaladas y en 

lo no previsto en ellas por as normas legales que regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

Los Fideicomitentes declaran a través de sus Representantes Legales: 

En relación con la constitución del Contrato de Fiducia: 

1. Que son personas jurídicas constituidas conforme a la Ley. 

2. Que mediante la suscripción de este Contrato, declaran, bajo la gravedad del juramento, que gozan de 

la suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada en móviles irregulares 

o ilícitos, por tanto suscriben este Contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declaran, bajo a gravedad del juramento, que las personas 

o entidades que celebran el presente Contrato no lo hacen con propósitos de evasión o de abuso de 

impuestos. 

4. Que con la constitución del Fideicomiso no se produce un desequilibrio en sus patrimonios que les impida 

satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Asimismo declaran que el presente negocio fiduciario 

no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación de derechos de terceros, porque con él no 

se produce deterioro de la prenda general de sus acreedores. 

5. Que sus Representantes Legales, cuentan con las facultades suficientes para obligarlas en los términos 

del presente Contrato, y tales facultades no les han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en 

los documentos que se acompañan en copia simple al presente Contrato. Los Fideicomitentes Grupo 
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Accanto S.A.S. e Inmobiliaria Dalí S.A.S. declaran conocer y aceptar que, teniendo en cuenta las 

limitaciones establecidas a sus Representantes Legales en los certificados de existencia y representación 

legal adjuntos al presente Contrato, en el momento en que se deba proceder con la constitución del 

gravamen hipotecario sobre el Lote en los términos establecidos más adelante, remitirán a la Fiduciaria 

!as correspondientes autorizaciones proferidas por el órgano social correspondiente salvo que para la 

citada fecha las mismas ya no sean operantes, para lo cual deberán remitir los correspondientes 

certificados de existencia y representación legal actualizados donde se evidencie tal situación. 

6. Que cuentan con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras necesarias para 

celebrar el presente Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al amparo de las mismas. 

7. Que los bienes fideicomitidos se encuentran a paz y salvo en impuestos, tasas y/o contribuciones a la 

fecha de celebración del presente Contrato. 

8. Que conocen las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y por lo 

tanto conocen y pueden evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

9. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, han definido las 

condiciones que regulan el Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su propia evaluación 

(de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el apoyo de los asesores que 

han considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

10. Que fueron advertidos de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el presente Contrato, las 

cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del presente Contrato. 

11. Que fueron advertidos del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente lleguen a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier reclamación. 

12. En cumplimiento de la Ley 2.300 de 2023, cada uno de los Fideicomitentes declara que fue informado 

sobre los canales mediante los cuales la Fiduciaria puede llevar a cabo la gestión de cobranza y, en tal 

virtud, autoriza a la Fiduciaria para ser contactado mediante el correo electrónico, el teléfono fijo y/o el 

teléfono celular, señalados en el presente Contrato, y en subsidio los señalados en el formato NlC. 

13. Que han recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la suficiente 

información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que se 

desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la información, han 

decidido contratar bajo los términos del presente Contrato. 

En relación con la ejecución del Contrato de Fiducia: 

1. Que no han sido inducidos por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para celebrar el presente 

Contrato. 

2. Que fueron advertidos de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado les 

corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios pará protegerla y 

reponerla. 

3. Que fueron advertidos del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra fraudes de 

terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos. 

4. Que previamente a la celebración del presente Contrato, recibieron el prospecto del fondo de inversión 

colectiva donde se manejaran los recursos entregados en administración a la Fiduciaria, y manifiestan su 
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aceptación y entendimiento de la información allí consignada. Igualmente aceptan expresamente que 

los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados en cuentas corrientes o de ahorros abiertas en la 

matriz de la Fiduciaria. 

5. Que fueron advertidos que en la administración del Fideicomiso se pueden presentar eventos que 

generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, sin perjuicio de los 

planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar los procesos críticos. 

6. Que fueron advertidos del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que les remite la 

Fiduciaria, en calidad de Fideicomitentes o Beneficiarios. Que en el mismo sentido, fueron advertidos 

de su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegaren a tener sobre las rendiciones 

de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos, o en su defecto la Fiduciaria hará uso de 

los mecanismos previstos en el artículo 380 del Código General del Proceso denominado rendición 

espontánea de cuentas o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen. 

7. Que fueron advertidos de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación al 

terrorismo en sur organizaciones y que tomarán las medidas de prevención y control correspondientes y 

que 'responderán a la Fiduciaria indemnizándole cualquier multa o perjuicio derivado de su 

incumplimiento. Igualmente, manifiestan que conocen que la Fiduciaria al ser una entidad vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia se encuentra sometida al Sistema de Prevención al Lavado 

de Activos y Financiación al Terrorismo correspondiente a dicha entidad y que hará saber a los 

Fideicomitentes aquellos aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta durante el desarrollo del 

Contrato. 

8. Que la Fiduciaria podrá, por razones debidamente justificadas, oponerse al ingreso, registro, designación 

y/o expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios 

de beneficio, beneficiarios, acreedores o cualquier otra denominación, que pretendan por sí o por 

instrucción de los Fideicomitentes, vincularse al Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas. 

9. Que fueron advertidos de su deber de actualizar anualmente la información de Conocimiento del Cliente 

solicitada por la Fiduciaria. 

10. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador fue advertido de su obligación de obtener la autorización 

por parte de los terceros que se vinculen al Proyecto en su calidad de Compradores, para el manejo y 

autorización de datos personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de conformidad con 

la normatividad vigente en materia de protección de datos. 

11. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador fue advertido de su deber de asumir con sus propios 

recursos, en el evento de que el Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios, los 

impuestos, tasas y/o contribuciones, respecto de los bienes fideicomitidos que son objeto del presente 

Contrato. 

12. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C fueron 

advertidos de su deber de asumir con sus propios recursos el pago de las obligaciones financieras 

amparadas por el Fideicomiso, cuando el Fideicomiso no cuente con recursos suficientes para tal fin. 

En relación con la liquidación del Contrato de Fiducia: 
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1. Que fueron advertidos de su deber de colaborar al momento de liquidar el Contrato para cumplir con los 

fines de la liquidación. 

2. Que fueron advertidos de contribuir con los gastos del Fideicomiso so pena de dar por terminado el 

negocio fiduciario o cuando el Fideicomiso no cuente con los recursos necesarios para atender tales 

gastos cuando los mismos estén a su cargo. 

3. Que fueron advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del Fideicomiso en el 

momento de la liquidación del presente Contrato. 

4. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador fue advertido de su deber de asumir con sus propios 

recursos, en el evento de que el Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios, los 

impuestos, tasas y/o contribuciones respecto de los bienes fideicomitidos que se causen en la liquidación 

del presente Contrato. 

5. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador fue advertido de su deber de asumir con sus propios 

recursos los costos, gastos, y honorarios de representación judicial por procesos coactivos, condenas al 

pago de impuestos, tasas y/o contribuciones que se causen con posteriormente a la liquidación del 

Contrato, que pudieran recaer sobre la Fiduciaria con ocasión del presente Contrato liquidado o las 

relaciones jurídicas objeto del mismo, cuyos pagos por parte del Fideicomitente Gerente y Desarrollador 

pudieron ser omitidos durante la celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato. 

6. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador fue advertido de su obligación de pagar totalmente las 

comisiones fiduciarias que sean determinadas al momento de liquidar el presente Contrato. 

La Fiduciaria declara a través de su Representante Legal: 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará durante la 

ejecución y liquidación del presente Contrato, sus deberes de información, transparencia, imparcialidad, 

protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena fe, previniendo y evitando la configuración 

de conflictos de interés, cumpliendo con sus deberes de diligencia, profesionalidad y especialidad, por la 

experiencia en la materia y por contar con los recursos humanos y materiales para ello. 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, un análisis 

detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos que se pueden presentar, 

la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan o se disminuyen unos y otros, 

enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de administración y gestión de riesgo establecidos en la 

normatividad vigente. 

3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender los bienes 

fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o de los mismos Fideicomitentes. 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico normativo de 

información financiera del Grupo NIIF 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen), atendiendo las disposiciones de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos convenido la 

celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones y en lo no previsto en 
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1. Obligaciones Adicionales: Cada una de las partes del presente Contrato se compromete a adelantar 

todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, instrumentos y 

documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin de lograr el 

cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades que se contemplan 

en el mismo. 

2. Convenio Completo; Enmienda; Renuncia: Este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto. 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de haberlos, 

exclusivamente respecto del presente Contrato. 

2.3. Ninguna renuncia a los términos o disposiciones del presente Contrato será efectiva a menos 

que sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las partes a reclamar 

un incumplimiento de cualquier término o disposición del presente Contrato, no se 

interpretará como renuncia al derecho que le asiste para reclamar frente a un 

incumplimiento posterior. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de 

cualquier manera pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de 

la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha entidad mientras 

subsistan saldos del Crédito otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

3. Efecto Vinculante: Este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no solo respecto de sus 

suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y cesionarios. Tendrá aplicación 

respecto de herederos y legitimarios solo en los eventos que la Ley así lo permita o una autoridad 

jurisdiccional lo disponga. 

4. Nulidad de Disposiciones: La nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de cualquiera de las 

estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o exigibilidad de las demás, las 

cuales conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera de las situaciones indicadas, los 

Fideicomitentes y la Fiduciaria expresamente convienen que pactarán una estipulación alterna que 

cumpla con las leyes aplicables y que procure el efecto deseado por los Fideicomitentes y la 

Fiduciaria, si ello fuere posible. 

5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectarán el contenido, 

alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 

6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de sus 

derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor de los Fideicomitentes, ni se 
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deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con el 

presente Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información. La 

Fiduciaria dará aviso a los Fideicomitentes acerca del suministro de dicha información, a la mayor 

brevedad, salvo que, por disposiciones legales, sea confidencial. 

8. Los Fideicomitentes declaran bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregarán a título 

de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como 

ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido utilizados por los Fideicomitentes, 

sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios, etc., como medios o instrumentos necesarios 

para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: Según el leal saber y entender de los Fideicomitentes, no 

están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, 

incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o autoridades judiciales, administrativas, 

arbítrales o agencias gubernamentales: (i) Que impongan alguna limitación sustancial sobre, o que 

resulte en una demora considerable en la capacidad de los Fideicomitentes de ejecutar el presente 

Contrato; o (ji) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier 

obligación de este Contrato. 

10. Cumplimiento de Contratos: A la fecha, los Fideicomitentes declaran que están cumpliendo a 

cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos que lo obliguen 

o que vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea individualmente o en 

conjunto, no pueda razonablemente esperarse un evento materialmente adverso. A la fecha, no ha 

ocurrido, ni continúa con ningún incumplimiento. 

11. Tributos: Los Fideicomitentes manifiestan que no existen gravámenes tributarios a su cargo, o 

requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 

que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato o del 

desarrollo del Proyecto por parte suya. 

En el evento en que se presenten controversias en materia de impuestos con las autoridades 

tributarias del orden nacional o territorial, los Fideicomitentes serán responsables por los mayores 

valores que resulten por concepto de impuestos, sanciones e intereses en los procesos que 

adelanten dichas autoridades, inclusive, después de la liquidación del Fideicomiso. 

En caso de liquidación de alguno de los Fideicomitentes, los socios y/o accionistas serán 

responsables por el pago de los rubros enunciados en el inciso anterior de a presente cláusula. Para 

ello, el Fideicomitente correspondiente deberá informar con antelación a la Fiduciaria sobre la 

liquidación del mismo. 
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12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: Los Fideicomitentes autorizan a la 

Fiduciaria para que en la contabilidad del Fideicomiso dé aplicación del marco técnico normativo 

para preparadores de Información Financiera de acuerdo con el Grupo NIIF 3 (Circular 030 de 2017 

de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

Consideraciones 

Primera. Que mediante documento privado de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024), modificado mediante Otrosí No. 1 de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024), el Fideicomitente A en calidad de promitente cedente y el 

Fideicomitente B y el Fideicomitente C, en calidad de promitentes cesionarios, suscribieron 

un Contrato de Promesa de Cesión de Derechos Fiduciarios y Beneficios (en adelante 

Contrato de Promesa), respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 50C-196204 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona 

Centro (en adelante el Lote). 

Segunda. Que el Fideicomitente A, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C, establecieron en el 

Contrato de Promesa que el Fideicomitente A transferirá el Lote a título de adición a fíducia 

mercantil el Lote a favor del Fideicomiso, e instruyen a la Fiduciaria con la firma del presente 

Contrato a registrar la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios del 

Fideicomitente A en el Fideicomiso a favor del Fideicomitente B y del Fideicomitente C en 

iguales proporciones, el día hábil siguiente a la fecha en que el Fideicomitente B o el 

Fideicomitente C allegue a la Fiduciaria el Comprobante de Pago del primer (1) instalamento 

del valor de los derechos fiduciarios representados en el Lote, suma que se girará por el 

Fideicomitente B y por el Fideicomitente Ca favor del Fideicomitente A, a la cuenta corriente 

número 18030431063 de Bancolombia S.A. de la cual es titular el Fideicomitente A. En el 

evento en que el Fideicomitente A solicite al Fideicomitente B y al Fideicomitente C que el 

pago se realice en una cuenta bancaria diferente a la antes establecida, el Fideicomitente A 

deberá remitir comunicación escrita al Fideicomitente B y al Fideicomitente C indicando que 

autoriza el giro en una cuenta bancaria diferente, adjuntando para el efecto la respectiva 

certificación bancaria. La comunicación escrita respecto al cambio de la cuenta bancaria 

deberá allegarse a más tardar tres (3) días hábiles anteriores a la fecha en que deba 

efectuarse el citado giro y en caso de no recibirse en el citado plazo, se efectuará a la cuenta 

bancaria establecida en el presente Contrato. 

Tercera. Que teniendo en cuenta que la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios 

de los que es titular el Fideicomitente A en el Fideicomiso a favor del Fideicomitente B y del 

Fideicomitente C, en los términos establecidos en la Consideración Segunda anterior, el 

Fideicomitente B y el Fideicomitente C con la firma del presente Contrato instruyen a la 
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Cuarta. 

Fiduciaria a no dar inicio a la etapa constructiva del Fideicomiso y por ende, no recibir los 

recursos administrados en el Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, así como de 

recibir instrucciones relacionadas con la disposición de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote y del Lote, tales como pero sin limitarse a registro de cesiones de 

derechos fiduciarios, constitución de garantías o pignoraciones a favor de terceros diferentes 

al Fideícomitente A, hasta tanto se acredite ante la Fiduciaria, mediante los respectivos 

Comprobantes de Pago, que el Fideicomitente B y el Fideicomitente C giraron a favor del 

Fideicomitente A el valor total de los derechos fiduciarios representados en el Lote conforme 

a lo establecido en el presente Contrato. 

Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que la Fiduciaria no asumirá responsabilidad 

alguna derivada de los giros establecidos en el Contrato de Promesa, la cual estará en cabeza 

única y exclusivamente del Fideicomitente B y del Fideicomitente C. 

Que en el Contrato de Promesa se establece que el valor de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote corresponde a la suma de seis mil setecientos millones de pesos 

moneda corriente ($6.700.000.000,00) y su forma de pago se realizará de la siguiente 

manera: 

4.1. Un primer (1) pago por la suma de dos mil doscientos cincuenta millones de pesos 

moneda corriente ($2.250.000.000,00), el día hábil siguiente a la fecha de firma de la 

escritura pública de la transferencia del Lote a favor del Fidecomiso, suma que se 

girará a la cuenta bancaria indicada en la Consideración Segunda anterior. La 

Fiduciaria registrará la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios 

que ostentará el Fideicomitente A en el Fideicomiso a favor del Fideicomitente B y del 

Fideicomitente C en iguales proporciones, el día hábil siguiente a la fecha en que el 

Fideicomitente B o el Fideicomitente C allegue a la Fiduciaria el Comprobante de Pago 

del primer (1) instalamento del valor de los derechos fiduciarios representados en el 

Lote, a la cuenta bancaria indicada en la Consideración Segunda del presente 

Contrato. 

4.2. Un segundo (2) pago por la suma de dos mil doscientos cincuenta millones de pesos 

moneda corriente ($2.250.000.000,00), a los seis (6) meses siguientes a la fecha en 

que se haya efectuado el giro indicado en el Numeral 4.1. anterior, a la cuenta bancaria 

indicada en la Consideración Segunda del presente Contrato. El Fideicomitente A, el 

Fideicomitente B y el Fideicornitente C con la firma del presente Contrato declaran 

conocer y aceptar que el Comprobante de Pago deberá allegarse a la Fiduciaria el día 

hábil siguiente al que deba efectuarse el giro correspondiente a éste instalamento del 

valor de los derechos fiduciarios. 

4.3. Un tercer (3) pago por la suma de dos mil doscientos millones de pesos moneda 

corriente ($2.200.000.000,00), a los doce (12) meses siguientes a la fecha en que se 

haya efectuado el giro indicado en el Numeral 4.1. anterior, a la cuenta bancaria 
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indicada en la Consideración Segunda del presente Contrato. El Fideicomitente A, el 

Fideicomitente B y el Fideicomitente C con la firma del presente Contrato declaran 

conocer y aceptar que el Comprobante de Pago deberá allegarse a la Fiduciaria el día 

hábil siguiente al que deba efectuarse el giro correspondiente a éste instalamento del 

valor de los derechos fiduciarios. 

Qu ¡ nta. El Fideicomitente A, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C con la firma del presente 

Contrato instruyen a la Fiduciaria para que en el evento en que el Fideicomitente 8 o el 

Fideicomitente C no alleguen los Comprobantes de Pago establecidos en los Numerales 4.2. 

y/o 4.3. de la Consideración Cuarta anterior en el plazo establecido, requieran al 

Fideicomitente 8 y al Fideicomitente C mediante comunicación escrita dirigida a la dirección 

registrada en el presente Contrato o mediante correo electrónico autorizado, respecto del 

giro que debió efectuarse en el plazo previamente establecido y alleguen el respectivo 

Comprobante de Pago, requerimiento que deberá remitirse el día hábil siguiente a la fecha 

en que debió efectuarse el citado giro a favor del Fideicomitente A. La respuesta al citado 

requerimiento deberá allegarse, junto con el respectivo Comprobante de Pago, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo del mismo por parte del 

Fideicomitente B y del Fideicomitente C. En el evento que el Fideicomitente 8 y el 

Fideicomitente C no alleguen la respuesta al requerimiento junto con el respectivo 

Comprobante de Pago o se abstengan de remitir respuesta en el plazo indicado 

anteriormente, el Fideicomitente A, el Fideicomitente 8 y el Fideicomitente C con la firma 

del presente Contrato instruyen a la Fiduciaria a registrar la cesión de los siguientes 

porcentajes de derechos fiduciarios a favor del Fideicomitente A el día hábil siguiente a la 

fecha en que el Fideicomitente B y el Fideicomitente C debieron dar respuesta al 

requerimiento efectuado por la Fiduciaria: (i) En el evento de no allegarse el Comprobante 

de Pago correspondiente al Numeral 4.2. anterior, la Fiduciaria registrará la cesión del 

sesenta y seis punto cuarenta y dos por ciento (66.42%) de los derechos fiduciarios de los 

que serán titulares el Fideicomitente B y el Fideicomitente C en el Fideicomiso respecto del 

Lote a favor del Fideicomitente A; o, (u) En el evento de no allegarse el Comprobante de 

Pago correspondiente al Numeral 4.3. anterior, la Fiduciaria registrará la cesión del treinta y 

dos punto ochenta y cuatro por ciento (32.84%) de los derechos fiduciarios de los que serán 

titulares el Fideicomitente B y el Fideicomitente C en el Fideicomiso respecto del Lote a favor 

del Fideicomitente A. 

En el evento de haberse registrado la cesión de alguno de los porcentajes de derechos 

fiduciarios indicados en la presente Consideración a favor del Fideicomitente A, el 

Fideicomitente A, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C con la firma del presente 

Contrato instruyen a la Fiduciaria a proceder con la restitución del Lote a favor de los mismos 

en común y proindiviso en los porcentajes registrados en el Fideicomiso, dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la fecha de registro de la cesión de los derechos fiduciarios a 

favor del Fideicomitente A. La minuta de restitución será elaborada por el Fideicomitente A. 
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el Fideicomitente B y el Fideicomitente C y aprobada previamente por la Fiduciaria y los 

costos y gastos relativos a la restitución del Lote serán asumidos por el Fideicomitente A, el 

Fideicomitente B y el Fideicomitente C conforme a sus porcentajes participación en los 

derechos fiduciarios representados en el Lote. En el evento que los costos y gastos necesarios 

para la restitución del Lote no sean asumidos por alguno de los Fideicomitentes indicados 

anteriormente, serán sufragados por el Fideicomitente B, hecho que es conocido y aceptado 

por los Fideicomitentes con la firma del presente Contrato, quien tendrá derecho a solicitar 

su devolución al Fideicomitente que no asumió los mismos. 

El Fideicomitente B y el Fideicomitente C con la firma del presente Contrato declaran 

conocer y aceptar que en el evento que se deba dar inicio anticipado de la etapa constructiva 

del Fideicomiso por haberse acreditado las condiciones de entrega de recursos de la etapa 

de preventas del Proyecto previo al vencimiento del plazo en el que deben efectuarse los 

giros establecidos en los Numerales 4.2. y/o 4.3. de la Consideración Cuarta anterior, según 

aplique, éstos deberán acreditar ante la Fiduciaria, mediante el respectivo Comprobante de 

Pago, el giro del valor total de los derechos fiduciarios representados en el Lote para que la 

Fiduciaria permita el inicio de la etapa constructiva del Fideicomiso. El respectivo 

Comprobante de Pago deberá allegarse a la Fiduciaria el día hábil siguiente a la fecha en que 

se efectúe el citado giro a favor del Fideicomitente A. 

No obstante lo indicado en la presente Consideración, el Fideicomitente 8 y  el 

Fideicomitente C estarán facultados para realizar los giros a favor del Fideicomitente A antes 

de la fechas indicadas, sin que se requiera autorización del Fideicomitente A, evento en el 

cual el respectivo Comprobante de Pago deberá allegarse a la Fiduciaria el día hábil siguiente 

a la fecha en que se efectúe el citado giro a favor del Fideicomitente A. 

Sexta. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador tienen interés en desarrollar urbanística y 

constructivamente un proyecto inmobiliario de vivienda de interés social - VIS de renovación 

urbana sobre el Lote (en adelante el Proyecto). 

Séptima. Que para cumplir el objetivo planteado en las consideraciones inmediatamente anteriores, 

los Fideicomitentes han decidido celebrar un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos con la Fiduciaria, en virtud del cual se 

constituirá un Patrimonio Autónomo (en adelante el Fideicomiso). 

Octava. Que el Fideicomiso tendrá, en su etapa preliminar, por finalidad exclusiva adquirir a título de 

adición a fiducia mercantil el Lote que el Fideicomitente A transferirá al mismo y cumplir las 

instrucciones establecidas en las Consideraciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta 

anteriores, y en su etapa constructiva, permitir al Fideicomitente Gerente y Desarrollador el 

desarrollo del proyecto inmobiliario de vivienda de interés social - VIS de renovación urbana 

sobre el Lote. 
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Novena. Que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador adelantará la gestión administrativa y 

comercial del Proyecto, la coordinación general de éste, así como el proceso constructivo, 

directamente o por conducto de terceros, bajo su responsabilidad técnica, junto con la 

gestión financiera y jurídica del mismo y en general la coordinación general de éste, por lo 

cual serán los únicos responsables ante la Fiduciaria, el Fideicomiso y los demás 

Fideicomitentes por tales aspectos. 

Décima. Que todos los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas que 

rigen los contratos de fiducia y en plena observancia de las normas aplicables, para lo cual la 

Fiduciaria informó de los riesgos que pueden afectar el Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos, que es la finalidad de este 

Fideicomiso, todo ello en atención a lo exigido por la Circular Básica Jurídica. 

Décima Primera. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para 

cumplir a cabalidad con el objeto y finalidad del presente Contrato. 

Décima Segunda. Que los Fideicomitentes entregaron a la Fiduciaria, debidamente suscritos y 

aprobados, los documentos de conocimiento al cliente requeridos, de conformidad 

con las regulaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Décima Tercera. Que, los Fideicomitentes concurren a la suscripción del presente Contrato 

contando para ello con plena capacidad legal. 

Décima Cuarta. Que, la Fiduciaria es una entidad debidamente autorizada para celebrar contratos 

de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de conformidad con la Resolución No. 

5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia). 

Cláusulas 

Primera.- Definiciones: Para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí relacionados tendrán 

el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes de este Contrato se les atribuya 

expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y obvio, según 

el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido expresamente para ciertas 

materias, se les dará su significado legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido 

que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos que aparezca claramente que se han tomado 

en sentido diverso. 
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1.1. Certificación Técnica de Ocupación: Es el documento que será expedido por el Supervisor Técnico, 

en el cual se certifique que el Proyecto se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y 

especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la respectiva licencia de construcción. 

1.2. Compradores, Promitentes Compradores: Son las personas naturales o jurídicas que suscriban con 

el Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y escrituras públicas de compraventa para 

la adquisición de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

1.3. Comprobante de Pago: Corresponde a cualquiera de los documentos que se indican a continuación, 

que podrán allegarse a la Fiduciaria por el Fideicomitente B o por el Fideicomitente C o por el 

Fideicomitente A, según corresponda, a través de los cuales se acreditará ante la Fiduciaria el giro 

de cada uno de los instalamentos del valor de los derechos fiduciarios representados en el Lote en 

los términos indicados en las Consideración Cuarta del presente Contrato: 

1.3.1. Comprobante de transferencia electrónica a la cuenta bancaria indicada en la 

Consideración Segunda del presente Contrato o una cuenta bancaria en la cual el 

Fideicomitente A ostente la calidad de titular. En el evento que en el citado comprobante 

de transferencia electrónica no fuere posible determinar el titular de la cuenta bancaria 

destinataria de los recursos, deberá allegarse la certificación correspondiente a la citada 

cuenta bancaria. Se deja expresa constancia que respecto del instalamento establecido en 

el Numeral 4.1. de la Consideración Cuarta del presente Contrato, se dará aplicación a lo 

establecido en el citado Numeral. 

1.3.2. Comprobante de recibo de cheque de gerencia suscrito por el Fideicomitente A. 

1.3.3. Certificación de pago suscrita por el Fideicomitente A. 

1.4. Contrato: Es el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos. 

1.5. Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas: Es el contrato de encargo fiduciario de preventas a 

suscribir por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, en calidad de encargante comercializador 

y la Fiduciaria, a través del cual se llevará a cabo la promoción y comercialización de las Unidades 

Privadas resultantes del Proyecto que pretende desarrollar el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador. 

1.6. Crédito: Son las obligaciones de pago a cargo del Fideicomiso y a favor de la Entidad Crediticia, por 

concepto de los préstamos otorgados para financiar el Proyecto, que serán desembolsados y 

administrados a través del Fideicomiso. 

1.7. Entidad Crediticia: Corresponderá a la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, que apruebe el Crédito a favor del Fideicomiso para financiar la construcción del 

Proyecto, con garantía hipotecaria sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto. El 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C ostentarán la 

calidad de deudores solidarios del Crédito. 

1.8. Fideicomiso 64 Estorias, o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: Es el Patrimonio 

Autónomo constituido en virtud del presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
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Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos, conformado por todos los bienes que le sean 

transferidos o que por cualquier causa ingresen a él en un futuro. 

1.9. Gastos Operativos: Son todos los costos directos e indirectos del Proyecto incluidos los financieros, 

que son girados directamente por a Fiduciaria o que se giran al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador incluidos los correspondientes a su gestión o por reembolso de costos y gastos. 

1.10. Lote: Es un lote de terreno ubicado en la Carrera 15 No. 64 8 - 11 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-196204 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro, el cual será transferido a favor del Fideicomiso 

por el Fideicomitente A, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de firma del presente 

Contrato. 

1.11. Perito: Es el funcionario que será designado por la Fiduciaria, quien se encargará de presentar los 

informes de visita y avance de obra del Proyecto. En el evento que el Crédito sea adquirido con 

Banco Davivienda S.A., el Perito podrá ser el mismo designado por dicha Entidad Crediticia. 

1.12. Proyecto: Se entiende por Proyecto, los estudios, diseños, obras, comercialización y construcciones 

que se adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de vivienda de interés 

social - VIS de renovación urbana que se construirá sobre el Lote, con sujeción a las licencias de 

urbanismo y a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El Proyecto estará 

conformado por ciento ochenta y seis (186) Unidades Privadas. 

1.13. Reunión de Seguimiento: Es el órgano consultivo y de seguimiento del Fideicomiso. 

1.14. Supervisor Técnico: Será la persona designada por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, 

quien tendrá a su cargo la expedición de la Certificación Técnica de Ocupación y sus honorarios 

estarán a cargo de los recursos del Fideicomiso. En el evento en que no existan recursos suficientes 

en el Fideicomiso, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador los deberá asumir. 

1.15. Unidades Privadas: Son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente delimitados, 

funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, que sean objeto de 

comercialización. 

1.16. Visitas de Obra: Son las visitas de obra al Proyecto que realizará la Fiduciaria de manera trimestral, 

a partir del diez por ciento (10%) de avance de obra del Proyecto y hasta el noventa y cinco por 

ciento (95%) de avance del mismo. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda 

S.A. podrá ser la misma que realice el Perito. 

Segunda.- Responsabilidad de las Partes: Todas las partes en el presente Contrato responden hasta la culpa 

leve, de conformidad con el artículo 63 - inciso 2 del Código Civil o cualquier otra norma o normas que lo 

sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por realizar todas las conductas 

necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso responderá por el éxito o 

resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de resultado. Convienen las partes que: 

2.1. La responsabilidad de la Fiduciaria se límita única y exclusivamente a la administración de los recursos 

vinculados al presente Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador, a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y al 
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pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso, las cuales se atenderán con los recursos que se 

encuentren en el Fideicomiso y en los términos estipulados en el presente Contrato; 

2.2. La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del presente Contrato, las 

instrucciones que reciba del Fideicomitente Gerente y Desarrollador acordes con lo establecido en el 

Numeral precedente y las normas legales. 

2.3. La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás obras que se 

realicen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el 

precio y demás obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni ningún aspecto técnico, 

arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole siendo estas responsabilidades exclusivas del 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador. En consecuencia, la responsabilidad de iniciar, adelantar o 

suspender la construcción del Proyecto le corresponde al Fideicomitente Gerente y Desarrollador y 

en relación con ella, la Fiduciaria y los demás Fideicomitentes no asumen responsabilidad alguna. 

2.4. El Fideicomitente Gerente y Desarroliador asumirá de manera plena y exclusiva toda la 

responsabilidad derivada del desarrollo y la construcción del Proyecto frente a la Fiduciaria y a los 

demás Fideicomitentes, especialmente por lo que se refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas 

obligaciones que como constructor, de acuerdo con la Ley, deben asumir. De lo anterior se dejará 

constancia en los contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas mediante las 

cuales se perfeccionen los respectivos contratos de promesa de compraventa. De igual manera, el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador responderá ante la Fiduciaria y ante los Compradores, por 

los trámites y demás funciones que haya asumido en virtud del presente Contrato. 

2.5. El Fideicomitente Gerente y Desarrollador tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo 

establecido en la Ley 1.796 de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen. Por tanto será el único responsable ante los Compradores por el amparo 

patrimonial de que trata la mencionada Ley. 

2.6. La Fiduciaria y el Fideicomiso no asumen ninguna responsabilidad frente a las personas vinculadas 

laboralmente a los Fideicomitentes, ni frente a los contratistas y subcontratistas, por el cumplimiento 

de las obligaciones laborales, civiles y comerciales las que le corresponde asumir a estos últimos. 

Tercera.- Partes del Contrato: Son partes del presente Contrato las siguientes: 

3.1. Fideicomitentes: Son los siguientes: 

3.1.1. Fideicomitente Gerente y Desarroilador: Es la sociedad 64 Estorias Construcciones S.A.S., 

representada y constituida como aparece en la comparecencia del presente Contrato. 

3.1.2. Fideicomitente A: Es la sociedad Constructora Arquimeg S.A.S., representada y constituida 

como aparece en la comparecencia del presente Contrato. 

3.1.3. Fideicomitente B: Es la sociedad Grupo Accanto S.A.S., representada y constituida como 

aparece en la comparecencia del presente Contrato. 
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3.1.4. Fideicomitente C: Es la sociedad Inmobiliaria Dalí S.A.S., representada y constituida como 

aparece en la comparecencia del presente Contrato. 

3.2 Fiduciaria: Es la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A., que se encuentra descrita en la comparecencia 

del presente Contrato. 

3.3. Beneficiarios: Lo serán los siguientes Fideicomitentes, quienes recibirán los siguientes beneficios 

respecto de los remanentes que quedaren en el Fideicomiso, después de culminado el Proyecto, de 

haber sido atendidos los pasivos contraídos por el Fideicomiso, de haberse pagado totalmente el 

Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, y de haberse enajenado o transferido la totalidad de las 

Unidades Privadas que integren el Proyecto: 

3.3.1. Fideicomitente Gerente y Desarrollador: Tendrá derecho a recibir la suma equivalente al dos 

punto noventa y siete por ciento (2.97%) respecto de los remanentes que quedaren en el 

Fideicomiso. 

3.3.2. Fideicomitente B: Tendrá derecho a recibir: (i) La suma equivalente al treinta y  tres punto treinta 

y ocho por ciento (33.38%) respecto de los remanentes que quedaren en el Fideicomiso; (ji) La 

suma equivalente al ocho punto cuatro por ciento (8.4%) del valor de las ventas del Proyecto. 

El Fideicomiso podrá entregar al Fideicomitente B anticipo de las utilidades respecto del 

Proyecto por la suma equivalente al ocho punto cuatro por ciento (8.4%) del valor de las ventas 

del Proyecto, que asciende a la suma de cuatro mil doscientos setenta y nueve millones 

quinientos cuarenta y nueve mil pesos moneda corriente ($4.279.549.000,00), de acuerdo con 

del presupuesto aprobado. El giro de los recursos se realizará de acuerdo con el avance de obra 

del Proyecto presentado por el Perito autorizado por la Entidad Crediticia y siempre y cuando 

el flujo de caja del Proyecto lo permita. Dicho anticipo de utilidades serán legalizados con las 

utilidades que genere el Proyecto al corte del treinta y uno (31) de diciembre de cada año y 

durante la fracción del año si el Proyecto termina antes. La solicitud de giro deberá ser firmada 

por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

3.3.3. Fideicomitente C: Tendrá derecho a recibir la suma equivalente al sesenta y tres punto sesenta 

y cinco por ciento (63.65%) respecto de los remanentes que quedaren en el Fideicomiso. 

Los Fideicomitentes con la firma del presente Contrato declaran conocer y aceptar que no se podrán 

efectuar anticipos de utilidades, excedentes, beneficios o utilidades a su favor o de terceros, hasta el 

momento en que se haya pagado la totalidad del Crédito otorgado por Entidad Crediticia, salvo por el 

indicado anteriormente en el Numeral 3.3.2. anterior. 

Cuarta.- Naturaleza: Este es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1.226 y  siguientes del Código de Comercio, o 
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cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, las demás normas 

concordantes y las estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Constitución del Patrimonio Autónomo: De conformidad con los artículos 1.227, 1.233 y  1.238 del 

Código de Comercio, o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, 

con la celebración del presente Contrato y la transferencia de los bienes mencionados en la Cláusula Octava 

(Conformación del Fideicomiso), así como los demás activos que en el futuro llegare a detentar la Fiduciaria 

en virtud del desarrollo del presente Contrato, se modifica integralmente el Patrimonio Autónomo el cual 

actúa con plenos efectos jurídicos, mediante vocería que del mismo ejerce la Fiduciaria y se denomina 

Fideicomiso 64 Estorias". 

Parágrafo Primero: El Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de los demás 

fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) Grupo 3 (Circular 

030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

Parágrafo Segundo: Los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio 

Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos de la 

Fiduciaria y de aquellos que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o 

lleguen a existir entre las mismas partes respecto de otros bienes. 

Sexta.- Objeto: El objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso reciba la transferencia del 

Lote a título de adición a fiducia mercantil por parte del Fideicomitente A, mantenga el derecho de dominio 

y la posesión material respecto del Lote, a fin de que la Fiduciaria, en su condición de vocera y administradora 

del Fideicomiso, desarrolle las actividades determinadas en la etapa preliminar del presente Contrato, 

detente su titularidad, conserve y defienda su propiedad y posesión, permita el desarrollo del Proyecto sobre 

el Lote, por cuenta y riesgo de los Fideicomitentes, pague el Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, 

pague a os demás acreedores del Fideicomiso, y transfiera las Unidades Privadas resultantes a los 

Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en la Cláusula Vigésima Quinta 

(Obligaciones de los Fideicomitentes) del presente Contrato. 

En desarrollo del anterior objeto, la Fiduciaria tendrá a su cargo, como vocera del Fideicomiso, las siguientes 

gestiones: 

6.1. Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso procederá a recibir el derecho de 

dominio sobre el Lote de parte del Fideicomitente A, o los inmuebles que a futuro se reciban, así 

como de suscribir las escrituras públicas de englobe o desenglobe que se requieran para la 

conformación del mismo. 

6.2. Llevar a cabo las gestiones determinadas en la etapa preliminar del presente Contrato, de 

conformidad con las condiciones establecidas en las Consideraciones Segunda, Tercera, Cuarta y 

Quinta del mismo. Los Fideicomitentes con las firma del presente Contrato declaran conocer y 
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aceptar que para que se dé inicio a a etapa constructiva del Fideicomiso y por ende, recibir los 

recursos administrados en el Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, se deberá acreditar 

ante la Fiduciaria, mediante los respectivos Comprobantes de Pago, que el Fideicomitente B y el 

Fideicomitente C giraron a favor del Fideicomitente A el valor total de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

6.3. Permitir al Fideicomitente Gerente y Desarrollador la ejecución del Proyecto que se efectuará 

sobre el Lote, de conformidad con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados y suscribir 

las escrituras de desenglobe o englobe que se requieran, una vez se dé inicio a la etapa constructiva 

del Fideicomiso en los términos establecidos en el presente Contrato. 

6.4. Servir de fuente de pago del Crédito, así como de las acreencias que se mencionan en el presente 

Contrato y las que contraiga a cualquier título el Fideicomiso en desarrollo del Proyecto. 

6.5. Recibir los recursos aportados por los Fideicomitentes y los prevenientes de los Compradores 

desde el momento de la separación de las Unidades Privadas del Proyecto. 

6.6. Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las condiciones 

establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

6.7. Girar los beneficios y remanentes a favor de los Fideicomitentes, según corresponda. 

Séptima.- Irrevocabilidad: El presente Contrato es de carácter irrevocable; en consecuencia, no podrá 

unilateralmente modificarse total o parcialmente por los Fideicomitentes o por la Fiduciaria, y únicamente 

podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en el presente Contrato y en la Ley. 

Cualquier modificación al Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar a afectar los derechos y 

prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por escrito de 

la misma mientras subsistan saldos del Crédito otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

Octava.- Conformación del Fideicomiso: Constituyen bienes fideicomitidos todos los activos que reciba la 

Fiduciaria durante la ejecución del presente Contrato y para el desarrollo del Proyecto. 

El Fideicomiso es constituido con la suma de dos millones de pesos moneda corriente ($2.000.000,00), que 

el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, el Fideicomitente B y el Fideicomitente C transfieren a título de 

aporte al Fideicomiso en iguales proporciones. El Fideicomitente A únicamente aportará el Lote al 

Fideicomiso, momento a partir del cual ostentará la citada calidad. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes bienes: 

8.1. Por el Lote, que será transferido al Fideicomiso por el Fideicomitente A, dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la fecha de firma del presente Contrato, el cual se describe en la Cláusula Décima 

Tercera (Descripción del Lote) del presente Contrato. 

8.2. Por los aportes que realizarán los Fideicomitentes, sean estos en dinero o en especie. 

8.3. Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito. 

8.4. Por los recursos provenientes de los anticipos de los Compradores los cuales serán imputables al 

precio de venta pactado en los contratos de promesa de compraventa. 
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8.5. Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 

1. De las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de terceros. 

II. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad Crediticia o de 

cualquier otra entidad. 

8.6. Por los intereses moratorios que se causen con ocasión del no pago oportuno por - parte de los 

Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos de promesa de 

compraventa que se celebren, La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro de las 

cuotas previstas en el plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas adeudadas al 

Fideicomiso en virtud de los contratos de promesa de compraventa suscritos. 

8.7. Por los rendimientos que produzcan los bienes que lo conforman, cualquiera sea su causa u origen. 

8.8. Por las mejoras y construcciones que se adelanten sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso 

por cuenta del Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

8.9. Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: Los recursos que ingresen al Fideicomiso según la presente cláusula, serán administrados por la 

Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el presente Contrato. 

Novena.- Manejo de los Recursos: Los recursos que ingresen al Fideicomiso, según la cláusula anterior, serán 

recibidos en la cuenta previamente indicada por la Fiduciaria, e invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar administrado por ella, donde deberán permanecer mínimo un (1) día hábil, cuyas características 

y condiciones los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar, las cuales le fueron puestas a su consideración, 

previamente a la celebración de este Contrato, o en depósitos a la vista del Banco Davivienda S.A. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar (reglamento, ficha técnica, 

prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de los Fideicomitentes en la página 

web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

Parágrafo Primero: En el evento que los recursos del Fideicomiso no puedan ser invertidos en su totalidad 

en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar por superar el límite establecido en el reglamento del mismo, 

los Fideicomitentes autorizan a la Fiduciaria desde ya, para que dichos recursos puedan ser trasladados a 

depósitos a la vista abiertos en la matriz de la Fiduciaria, sus filiales o en empresas vinculadas o subordinadas 

a dicha matriz, mientras se destinan a la finalidad prevista en el presente Contrato, y para que la Fiduciaria 

pueda reinvertirlos automáticamente en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar cuando los límites 

establecidos en el reglamento lo permitan. 

Parágrafo Segundo: Los recursos del Fideicomiso serán transferidos al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador, de acuerdo con las instrucciones impartidas para este efecto y en la forma que se establezca 

para ello, teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos para llevar a cabo el desarrollo y la 
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construcción del Proyecto, de conformidad con lo establecido en este Contrato y siempre que existan 

recursos en el Fideicomiso. 

Décima.- Procedimiento para Realizar los Giros del Proyecto: Los giros requeridos para el desarrollo del 

Proyecto se efectuarán a través de un Fondo Rotatorio, cuyo monto se determinará en la primera (1) Reunión 

de Seguimiento, sin perjuicio de que se puedan efectuar giros a través de actas de giro, a los proveedores de 

los materiales y a los contratistas previstos en el presupuesto. 

El Fideicomitente Gerente y Desarroliador deberá, para efectos de que se realice un nuevo desembolso a 

través del Fondo Rotatorio, enviar la correspondiente acta de legalización por capítulo de obra. Solamente 

se desembolsará el valor debidamente legalizado. 

Parágrafo: En el evento que la Fiduciaria sea notificada de cualquier acción legal que afecte o pueda afectar 

al Patrimonio Autónomo, a los Fideicomitentes o a los Beneficiarios, tales como pero sin limitarse a 

procedimientos administrativos, trámites prejudiciales, judiciales o arbitrales, o medidas cautelares, de 

cualquier clase, la Fiduciaria podrá aumentar hasta en cinco (5) días hábiles el plazo que tiene normalmente 

para realizar giros con recursos del Patrimonio Autónomo, a fin de revisar y evaluar las restricciones o 

implicaciones legales que tenga(n) o pueda(n) tener la(s) acción(es) legal(es) de que se trate, para realizar 

tales pagos válidamente. 

Así mismo, en el evento que los Fideicomitentes sean admitidos a proceso de reorganización, en los términos 

de la Ley 1.116 de 2006, o las normas que la modifiquen o adicionen, a partir de la fecha de admisión del 

proceso y hasta su terminación, la Fiduciaria podrá aumentar hasta en cinco (5) días hábiles el plazo que 

tiene normalmente para realizar pagos con recursos del Patrimonio Autónomo, a fin de que la Fiduciaria 

establezca la procedencia del pago frente a las normas del proceso concursal. Si la Fiduciaria establece que 

uno (1) o más de los giros solicitados por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador o previstos en este 

Contrato, requiere(n) de la previa autorización del juez del concurso, lo informará por escrito al 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador para que este solicite, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 

la autorización judicial correspondiente. El pago solo se realizará una vez se obtenga la respectiva 

autorización y esta quede en firme, siempre que existan recursos suficientes en el Patrimonio Autónomo. 

Si los giros se refieren a las obligaciones amparadas a los acreedores beneficiarios por el presente Contrato, 

la Fiduciaria realizará al juez del concurso la respectiva consulta y/o solicitará la respectiva autorización 

judicial, en caso que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador no la efectúe dentro del plazo señalado. 

En todo caso, cuando la Fiduciaria tenga duda(s) fundada(s) sobre la procedencia legal de realizar uno (1) o 

más pagos instruidos por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, y no medie orden expresa y clara de la 

autoridad competente autorizando u ordenando ese (esos) pago(s), la Fiduciaria podrá abstenerse de realizar 

el(los) pago(s), hasta tanto se produzca decisión en firme de autoridad competente. 
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Décima Primera.- Prelación de Pagos: Teniendo en consideración lo dispuesto en la cláusula precedente, la 

Fiduciaria procederá a efectuar, con cargo a los recursos existentes en el Fideicomiso, los pagos relacionados 

con los conceptos que se enuncian a continuación, en a prelación que los mismos se establecen, a saber: 

11.1. Pago de impuestos a que haya lugar. 

11.2. Comisión fiduciaria. 

11.3. Gastos operativos del Proyecto ya sea que los gire directamente la Fiduciaria o el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador. 

11.4. Obligación de amortización del Crédito. 

11.5. Giros al Fideicomitente Gerente y Desarrollador o a quienes este indique, inherentes al desarrollo 

del Proyecto. 

11.6. Restitución de aportes y/o beneficios a los Fideicomitentes. El cien por ciento (100%) de las utilidades 

y/o excedentes del Fideicomiso, solamente se podrán pagar al finalizar el Proyecto y únicamente 

cuando el Crédito relativo a la misma se encuentre totalmente cancelado. Lo anterior, sin perjuicio 

de los anticipos de utilidades establecidos a favor del Fideicomitente B, conforme a lo establecido 

en el presente Contrato. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador será responsable del cumplimiento de la 

prelación aquí establecida cuando sean estos quienes realicen de forma directa los pagos o giros del 

Proyecto. Por el contrario, dicha responsabilidad estará en cabeza de la Fiduciaria, cuando sea ésta quien los 

realice directamente. 

Parágrafo Segundo: La prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán los términos 

en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del pago; únicamente implicará 

que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos existentes a esa fecha en el Fideicomiso se 

aplicarán en el orden aquí establecido, salvo que exista una disposición de un ente judicial o un ente 

regulatorio que afecte al Patrimonio Autónomo o al Fideicomitente Gerente y Desarrollador y disponga una 

prelación diferente o la prelación establecida en la normatividad civil. 

Décima Segunda.- De los Créditos: La Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y atendiendo las 

instrucciones impartidas para el efecto por los Fideicomitentes, procederá a contratar para el Fideicomiso 

créditos con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del Proyecto, cuyo pago estará respaldado con 

garantía hipotecaria actualmente constituida sobre el Lote. La Fiduciaria en representación del Fideicomiso 

procederá a suscribir los documentos y a otorgar las garantías que exija la Entidad Crediticia. La atención de 

dichos créditos se sujetará a las siguientes reglas: 

12.1. Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, timbres de 

pagarés, constitución de garantías, estarán a cargo del Fideicomiso. 

12.2. Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia. 
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12.3. Las cuotas de amortización del Crédito serán pagadas por el Fideicomiso siempre y cuando existan 

recursos para ello. 

Parágrafo Primero: El Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los créditos que concedan 

las entidades crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que se construyan sobre el Lote, desde la 

fecha en que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos individuales y hasta la fecha 

en que se entreguen a las entidades crediticias las escrituras públicas de compraventa y de constitución de 

hipoteca por parte de los Compradores, debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen 

real existente en favor de las entidades crediticias. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador con la firma del presente Contrato imparte 

la instrucción irrevocable a la Fiduciaria para que en los casos en que no haya lugar a subrogación de los 

créditos individuales otorgados a los Compradores, o no se haya presentado la carta de compromiso para la 

cancelación de la prorrata, proceda a efectuar el pago a la Entidad Crediticia de la respectiva prorrata. La 

Fiduciaria y/o el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, cuando se encuentre debidamente facultado por 

la Fiduciaria, no podrá suscribir escrituras públicas de compraventa de las Unidades Privadas que no 

requieran financiación, si dentro del mismo instrumento público no se incluye el acto de la cancelación y/o 

liberación de la hipoteca de mayor extensión por parte de la Entidad Crediticia. 

Décima Tercera.- Descripción del Lote: El Lote que será transferido al Fideicomiso, se describe y alindera en 

la Escritura Pública número mil seiscientos (1.600) del veintiuno (21) de junio de dos mil ocho (2008), 

otorgada en la Notaría Treinta y Nueve (39) del Círculo Notarial de Bogotá D.C.;  debidamente registrada. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente A garantiza que el Lote será transferido al Fideicomiso libre de 

desmembraciones, limitaciones, afectaciones y gravámenes, condiciones resolutorias o medidas cautelares 

que afecten su dominio, tales como censos, hipotecas, prendas, derechos de usufructo, uso o habitación, 

servidumbres, embargos, secuestros, demandas inscritas, pleitos pendientes, anticresis, arrendamientos 

constituidos por escritura pública y que se encuentra al día en pago de impuestos, tasas, contribuciones y 

servicios públicos. El Fideicomitente A responderá de la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que 

se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a la celebración del presente Contrato y 

durante su vigencia. La Fiduciaria queda relevada expresamente de la obligación de responder por evicción 

o vicios redhibitorios al proceder a la enajenación o a la transferencia del Lote transferido al Fideicomiso o 

de las Unidades Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador todas las obligaciones que por dichos conceptos se deriven. Desde ahora el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador autoriza a la Fiduciaria para hacer constar esta cláusula en el texto del instrumento 

público en que llegue a transferir la propiedad del Lote y/o de las Unidades Privadas, sin que la Fiduciaria 

adquiera responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los inmuebles adicionales que se 

transfieran al Fideicomiso deben encontrarse en las condiciones antes descritas. 

Parágrafo Segundo: La transferencia a que se hace referencia en el parágrafo anterior comprenderá todas 

las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse al Lote en el 
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futuro, mientras se encuentre vigente el presente Contrato. Así mismo, se extenderá a todos aquellos 

muebles que por accesión o adherencia se reputen inmuebles de acuerdo con la Ley. 

Parágrafo Tercero: La Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos del Lote de fecha treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veinticuatro (2024), el cual fue realizado por Ramírez & Cardona Abogados, en donde 

se concluye que el Lote no presenta limitaciones al dominio que impidan su libre disposición y que la tradición 

de este se encuentra ajustada a derecho. De igual manera, se le presento el certificado de tradición y libertad 

del Lote, el cual permite establecer que la situación jurídica del mismo frente al estudio de títulos no ha 

variado. No obstante lo anterior, en el evento de presentarse gravámenes o vicios redhibitorios que no se 

evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado de tradición y libertad del Lote, el Fideicomitente A 

deberá realizar todas las gestiones necesarias para su saneamiento, debiendo en todo caso la Fiduciaria 

coadyuvar, en su condición de titular del derecho de dominio del Lote, al Fideicomitente A en los trámites 

que éste le solicite. Una vez registrada la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios del 

Fideicomiso a favor del Fideicomitente B y del Fideicomitente C, serán éstos últimos los que asuman las 

citadas obligaciones. 

De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben contener el 

correspondiente estudio de títulos. 

Décima Cuarta.- Tenencia del Lote: La Fiduciaria previamente ha hecho entrega a título de comodato de la 

tenencia y custodia del Lote a favor del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien la continuará 

detentando con el objeto de que pueda adelantar la construcción del Proyecto, en las siguientes condiciones: 

14.1. La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los términos del 

presente Contrato y por lo tanto el mismo continúa afecto a la finalidad establecida para el 

Fideicomiso. 

14.2. El Lote solo será usado por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador en calidad de comodatario, y 

con autorización de éste, por los contratistas y por el personal necesario para la ejecución del 

Proyecto. Dicho personal se encuentra bajo a directa dirección del Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador, quien será el único responsable ante terceros, ante la Fiduciaria y ante las autoridades 

por la utilización y conservación del Lote y por las mejoras y construcciones que en él se adelanten. 

Si se llegaren a causar perjuicios imputables al Fideicomitente Gerente y Desarrollador, la Fiduciaria 

podrá exigir la reparación de los daños. El Fideicomitente Gerente y Desarrollador en calidad de 

comodatario deberá notificar a la Fiduciaria de forma inmediata de todo acto o hecho susceptible 

que afecte la situación jurídica del Lote. 

14.3. El Fideicomitente Gerente y Desarrollador en su calidad de comodatario se obliga a asumirlos gastos 

de vigilancia y servicios públicos, entre otros, que se generen durante la vigencia del comodato tanto 

para el Lote como respecto de las Unidades Privadas mientras estas se transfieran a los 

Compradores. 
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En virtud de lo anterior, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador responderá ante la Fiduciaria en su 

condición de vocera del Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del descuido 

intencional en la custodia o mal uso que se dé al Lote y/o a las Unidades Privadas. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo podrá, siempre y cuando se 

requiera para el cumplimiento del objeto o de las instrucciones del presente Contrato, en el evento que se 

evidencie: (i) Una situación que llegue a poner en riesgo el desarrollo del Proyecto; (ji) Cuando se presente 

perturbación en la tenencia; (iii) Cuando se le dé al Lote un uso diferente para el cual se ha entregado; o (iv) 

Para la defensa de los bienes fideicomitidos aún de los mismos Fideicomitentes, revocar el comodato a que 

se refiere esta cláusula, con el solo requerimiento escrito en ese sentido. El Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador se obliga de manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince (15) días 

hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin derecho alguno a 

reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La mencionada entrega deberá hacerse íntegramente libre 

de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en su calidad de comodante, no se vea 

perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de terceros que estén ocupando el Loteo lo hayan 

ocupado durante la vigencia del comodato. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva, con la sola 

presentación del presente Contrato y copia de la comunicación por medio de la cual se le solicita la entrega. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador, en su calidad de comodatario, se obliga a 

asumir íntegramente (y a indemnizar plenamente a la Fiduciaria, si ésta tuviere que asumir los pagos, 

trámites o efectos correspondientes), en relación con cualquier reclamación, requerimiento, sanción o 

restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante la vigencia del comodato. Igualmente, será 

responsabilidad exclusiva del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, responder cualquier requerimiento o 

solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. 

Parágrafo Tercero: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la fecha en 

que efectivamente se realice la transferencia del Lote al Fideicomiso, fecha en la cual se entenderá recibido 

el Lote a título de comodato, a plena satisfacción por parte del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, y 

sin que se requiera la suscripción de un documento adicional. Así mismo la presente cláusula será aplicable 

en las mismas condiciones para los inmuebles adicionales que sean transferidos al Fideicomiso.operarán a 

partir de la de celebración del presente Contrato. 

Parágrafo Cuarto: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador, en su calidad de comodatario, renuncia 

expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier derecho de retención sobre el Lote. 

Décima Quinta.- Efectos Patrimoniales: Los bienes objeto de este Contrato, solo garantizarán obligaciones 

que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en desarrollo de la gestión fiduciaria. Conforme a lo 

estipulado en este Contrato, la Fiduciaria podrá otorgar sobre dichos bienes las garantías reales necesarias 

para garantizar el Crédito a favor de la Entidad Crediticia que se obtenga para ejecutar el Proyecto y en 

general, para proporcionarle al Fideicomiso los recursos líquidos que este requiera para el cumplimiento de 

los fines del presente Contrato. 
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Décima Sexta.- Desarrollo del Proyecto: El Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador con sujeción a las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador desarrollará y construirá el Proyecto, asumiendo en consecuencia todas las 

responsabilidades inherentes a la calidad de constructor. Si en desarrollo del Proyecto fuere indispensable 

dividir materialmente el Lote en una (1) o en varias porciones de terreno o englobarlas, la Fiduciaria 

procederá a hacerlo. La Fiduciaria podrá transferir, por instrucción del Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador y del Fideicomitente A, aquellas porciones de terreno que no sean necesarias o útiles para el 

Proyecto. 

Parágrafo: La Fiduciaria le otorga al Ficleicomitente Gerente y Desarrollador a través del presente Contrato, 

un mandato sin representación para la compra de bienes y servicios, conforme a lo dispuesto por los artículos 

1.262 del Código de Comercio, 1.2.4.11 y  1.6.1.4.4.3 del Decreto Único Reglamentario (Decreto No. 1.625 de 

2016) o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, 

el Fideicomitente Gerente y Desarrollador será, ante los terceros con quien contrate, titular de los derechos 

y obligaciones que se deriven de los contratos que con ellos celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como la compra de 

bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien tendrá la obligación de 

practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre impuestos de Renta, Ventas, 

ICA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo en cuenta para el efecto la calidad 

tributaria del Fideicomiso (patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda S.A. - NIT. 

830.053.700-6, Gran Contribuyente, No declarante de Renta, Agente Retenedor de IVA, No declarante de 

ICA). Así mismo, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador cumplirá con todas las obligaciones inherentes 

al agente retenedor (retener, declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). Por lo tanto, 

cualquier sanción a que haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

De igual forma, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador expedirá mensualmente en calidad de mandatario 

a la Fiduciaria a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente, una certificación con el detalle de los 

costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, debidamente firmada 

autógrafa o digital por el Representante Legal y Revisor Fiscal (para aquellos casos en que el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador no esté óbligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados por Contador Público), según 

las disposiciones legales vigentes sobre esta materia. Así mismo, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador 

se obliga a entregar cualquier tipo de información contable y financiera que sea solicitada por la Fiduciaria 

para atender los requerimientos de los diferentes entes de vigilancia y control, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes de haber sido requerida. En todo caso, en el evento que el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador no realice la entrega de la información aquí señalada dentro de los tiempos previstos, la 

Fiduciaria dejará de girar recursos en los términos establecidos en el presente Contrato hasta tanto no se 

reciba la citada información. 
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El Fideicomitente Gerente y Desarrollador conservará, en calidad de mandatario, por el término de diez (10) 

años las facturas y demás documentos comerciales (en concordancia con lo establecido en el artículo 60 del 

Código de Comercio), que soporten las operaciones que realizaron por cuenta del Fideicomiso, en calidad de 

mandante, y deberán estar a disposición de la Fiduciaria para cuando esta lo requiera, evento en el cual el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador tendrá cinco (5) días contados desde la fecha de la solicitud de la 

Fiduciaria para enviar las facturas o documentos comerciales solicitados. 

En el evento de requerirse por la Fiduciaria que los estados financieros del Fideicomiso deban ser auditados 

y/o dictaminados por el Revisor Fiscal de la Fiduciaria, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador debe 

permitir el acceso a toda la información y soportes contables del Proyecto requeridos por el Revisor Fiscal, 

para la emisión del dictamen. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador, un mandato sin representación para la facturación por la venta de las Unidades Privadas, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1.262 del Código de Comercio, los artículos 1.6.1.4.3 y  1.6.1.4.1.11 

del Decreto 1.625 de 2016 y  las demás normas que los modifiquen, adicionen o deroguen, actuando con a 

calidad tributaria de Patrimonios Autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda S.A. - NIT. 

830.053.700-6. Por lo anterior, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador expedirá las facturas de venta 

electrónicamente (representaciones gráficas electrónicamente y cumplirá con la obligación de reportar dicha 

información en los medios magnéticos) bajo su propio NIT y sus propias facturas electrónicas. 

Décima Séptima.- Precisiones para los Compradores: Los contratos de promesa de compraventa y las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de promesa de 

compraventa deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y naturaleza y en especial, las 

siguientes: 

17.1. Que los Compradores conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un proyecto de 

vivienda de interés social - VIS de renovación urbana. 

17.2. Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni constructor, 

ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del Proyecto y en 

consecuencia, que no es responsable por la terminación, calidad o precio de las Unidades Privadas 

que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la obligación de 

entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que a Fiduciaria suscribe los respectivos contratos 

de promesa de compraventa y las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los 

respectivos contratos de promesa compraventa, única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio 

de las correspondientes Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuyo desarrollo y construcción, 

es adelantado por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, accederá al Lote. 

17.2. Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personales suministrados al 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador, en su calidad de Responsable, y que este último los 

transmitirá a la Fiduciaria, quien los recibirá en su calidad de Encargada. 
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17,3. Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el precio pactado 

de la Unidad Privada, directamente al Fideicomiso. 

17.4. Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones 

derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban para que la Fiduciaria pueda 

suscribir las escrituras públicas de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del derecho de 

dominio sobre las respectivas Unidades Privadas. 

17.5. Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas 

del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

Décima Octava.- Visitas de Obra: La Fiduciaria estará encargada de realizar las visitas para determinar el 

avance de obra del Proyecto, con periodicidad trimestral, a partir del diez por ciento (10%) de avance de obra 

del Proyecto y hasta el noventa y cinco por ciento (95%) de avance del mismo. El informe que de dichas 

visitas se efectúe servirá para evaluar el desarrollo del Proyecto frente al presupuesto proyectado y 

ejecutado. El informe antes mencionado será remitido al Fideicomitente Gerente y Desarrollador y a la 

Entidad Crediticia. 

Décima Novena.- Reuniones de Seguimiento: En desarrollo del Proyecto se realizarán reuniones de 

seguimiento a las que asistirán el Fideicomitente Gerente y Desarrollador y la Fiduciaria y un (1) funcionario 

designado por la Entidad Crediticia, quienes se reunirán con una periodicidad mínima de cuatro (4) meses 

una vez se inicie la etapa constructiva del Proyecto. Dichas reuniones tendrán por objeto revisar los 

siguientes aspectos: 

19.1. Ejecución presupuestal. 

19.2. Cronograma de avance de obra. 

19.3. Informe de cartera y ventas. 

19.4. Verificación de los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado. 

19.5. Informe de las Visitas de Obra. 

19.6. Informe del Perito. 

19.7. Estados financieros del Fideicomiso. 

19.8. Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del Proyecto. 

Vigésima.- Obligaciones de la Fiduciaria: Además de las establecidas en la Ley y en otras cláusulas del 

presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en representación del Fideicomiso, las 

siguientes: 

20.1. Suscribir la escritura pública en virtud de la cuales se transferirá al Fideicomiso el Lote y los inmuebles 

que a futuro se reciban por el Fideicomiso. 

20.2. Dar cumplimiento a las instrucciones relativas a la etapa preliminar del Fideicomiso en los términos 

de las Consideraciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del presente Contrato. 
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20.3. Generar un número de referencia de recaudo para cada uno de los compradores de as Unidades 

Privadas del Proyecto, para recibir los recursos entregados por los mismos. En caso que los 

Compradores ya tuvieren un número de referencia en virtud de la suscripción de encargos fiduciarios 

para la separación de unidades inmobiliarias con ocasión del proceso de preventas del Proyecto, 

dicho número se mantendrá. 

20.4. Entregar al Fideicomitente Gerente y Desarrollador el número de referencia de recaudo para cada 

uno de los Compradores de las Unidades Privadas del Proyecto. 

20.5. Abstenerse de dar inicio a la etapa constructiva del Fideicomiso y por ende, no recibir los recursos 

administrados en el Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, así como de recibir instrucciones 

relacionadas con la disposición de los derechos fiduciarios representados en el Lote y del Lote, tales 

como pero sin limitarse a registro de cesiones de derechos fiduciarios, constitución de garantías o 

pignoraciones a favor de terceros diferentes al Fideicomitente A, hasta tanto se acredite ante la 

Fiduciaria, mediante los respectivos Comprobantes de Pago, que el Fideicomitente B y el 

Fideicomitente C giraron a favor del Fideicomitente A el valor total de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

20.6. Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así como los 

recursos provenientes de créditos otorgados a los Compradores. 

20.7. Designar al Perito señalado en el presente Contrato, en caso de requerirse. 

20.8. Realizar trimestralmente las Visitas de Obra. 

20.9. Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato. 

20.10. Pagar con los recursos que generen las ventas de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto o 

con recursos proporcionados por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, las acreencias a cargo 

del Fideicomiso. 

20.11. Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en los soportes contables y certificaciones 

entregue el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes 

siguiente, debidamente suscritos autógrafa o digital por su Representante Legal y firmados por 

Revisor Fiscal (para aquellos casos en que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador no este 

obligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados por Contador Público). 

20.12. Entregar al Fideicomitente Gerente y Desarrollador los recursos que conforman el Fideicomiso 

según las necesidades y requerimientos de aquel para llevar a cabo el desarrollo y la construcción del 

Proyecto, de conformidad con lo establecido en el presente Contrato, teniendo en cuenta las 

prioridades de pago estipuladas en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente 

Contrato. 

20.13. Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en las condiciones 

establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

20.14. Entregar a título de comodato la tenencia y custodia del Lote a favor del Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador atendiendo lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta (Tenencia del Lote) del 

presente Contrato. 

20.15. Mantener la titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso. 

20.16. Certificar al Fideicomitente Gerente y Desarrollador su calidad en el Fideicomiso y otorgar 

coadyuvancias para que por su cuenta y riesgo, lleve a cabo los trámites que estos adelantes, 
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tendientes a la obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la Curaduría 

Urbana y demás autoridades, como requisitos previos para poder emprender el desarrollo del 

Proyecto sobre el Lote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta colaboración en ningún caso 

implicará que el Fideicomiso o la Fiduciaria asumen responsabilidad alguna por el desarrollo del 

Proyecto. 

20.17. Una vez se dé inicio a la etapa constructiva de Fideicomiso, otorgar al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador como gestor de ventas del Proyecto un poder en virtud del cual este podrá, en 

representación del Fideicomiso, suscribir los contratos de promesa de compraventa y escrituras 

públicas de compraventa respecto de las Unidades Privadas que integren el Proyecto, siempre y 

cuando la Fiduciaria haya efectuado la validación en las listas de cautela de los Compradores y haya 

realizado la validación y aprobación del texto tanto de la sefíalados contratos de promesa de 

compraventa como de las escrituras pública de compraventa por parte de la Fiduciaria. El 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador no podrán suscribir contratos de promesa de compraventa 

hasta tanto se encuentre debidamente habilitado en virtud de la radicación de documentos para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda y que haya transcurrido el término establecido para 

el efecto. 

20.18. Adelantar los trámites que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener la aprobación 

del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto. 

20.19. Una vez se dé inicio a la etapa constructiva de Fideicomiso, constituir el gravamen hipotecario, que 

puede ser abierto y sin límite en la cuantía sobre el Lote y/o las Unidades Privadas, para garantizar 

obligaciones del Fideicomiso contraídas con la Entidad Crediticia. En caso de requerirse, el 

Fideicomiso responderá solidariamente por cada uno de los créditos que conceda las Entidades 

Crediticias a los Compradores de las Unidades Privadas construidas o que se construyan sobre el 

Lote, hasta la fecha en que se entregue a las Entidades Crediticias cada una de las escrituras públicas 

de compraventa y de constitución de hipoteca, debidamente registradas, en donde se haga constar 

el gravamen real existente en favor de las entidades crediticias. En consecuencia, el gravamen real 

podrá garantizar, además, el cumplimiento de tales obligaciones solidarias. 

20.20. Suscribir la escritura pública de adición al reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, previa 

validación del mismo. 

20.21. Llevar la personería para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de terceros y aún de 

los mismos Fideicomitentes, con cargo exclusivamente a los recursos del Fideicomiso. 

20.22. Cumplir con las obligaciones formales en materia tributaria a que haya lugar por las operaciones 

diferentes a las establecidas en virtud del mandato tales como: (i) Presentar las declaraciones 

tributarias para la liquidación de impuestos, retenciones, tasas y/o contribuciones que se causen con 

ocasión de la administración de los bienes fideicomitidos cuando aplique; (u) Responder los 

requerimientos realizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y demás Entes 

municipales y/o distritales relacionados con el presente Contrato; (iii) Facilitar las inspecciones o 

comprobaciones que realice la autoridad tributaria; (iv) Entregar los certificados tributarios que 

establezcan las normas fiscales; y, (y) Efectuar los reportes de información exógena nacionales y 

municipales y/o distritales. 
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20.23. Recibir los informes del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, una vez se dé inicio a la etapa 

constructiva del Fideicomiso, que incorporen el presupuesto de ventas, flujo de ingresos y estado de 

la cartera del Proyecto, al igual que sobre los demás informes rendidos por otros órganos del 

Fideicomiso. 

20.24. Recibir del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del 

Fideicomiso, el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, el cual hará parte integral del presente 

Contrato. 

20.25. Permitir el proceso de desarrollo y construcción del Proyecto sin asumir responsabilidad alguna por 

los resultados técnicos y económicos del mismo, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del 

Fideicomiso. 

20.26. Exigir a los Fideicomitentes la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya lugar en virtud 

de la transferencia del Lote y en general, el cumplimiento de los términos del presente Contrato, 

ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

20.27. Exigir a los Fideicomitentes y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente 

Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

20.28. Mantener los recursos del Fideicomiso separados de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos que la 

Fiduciaria administre, llevando para ello una contabilidad separada de la Fiduciaria y de los demás 

fideicomisos administrados por ésta de acuerdo con el Grupo NIIF Tres (3) (conforme a lo establecido 

en la Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la 

modifiquen, adicionen o deroguen). 

20.29. Solicitar al Fideicomitente Gerente y Desarrollador, si es necesario, los recursos indispensables para 

cumplir con las obligaciones establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de las 

Unidades Privadas resultantes no vendidas, cuando el Fideicomiso no tenga recursos para estos 

fines. Se procederá a la mencionada restitución del Lote al momento de la liquidación del 

Fideicomiso, en caso de presentarse las causales establecidas en los Numerales 32.2., 32.3. o 32.5. 

de la Cláusula Trigésima Segunda (Terminación del Contrato) del presente Contrato. 

20.30. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto 

constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la Fiduciaria eleve consulta a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en suspenso sus obligaciones relacionadas con 

el aspecto consultado, hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta, sin que por ese hecho pueda 

imputársele responsabilidad alguna. 

20.31. Liquidar definitivamente as cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, escrituradas todas 

las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías hipotecarias constituidas a favor de la 

Entidad Crediticia, previa entrega de las utilidades del Fideicomiso a los Fideicomitentes. 

20.32. Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades Privadas 

resultantes no vendidas a los Fideicomitentes, a título de beneficio en fiducia mercantil, después de 

terminado el Proyecto y una vez atendidos todos los pasivos y obligaciones a cargo del Fideicomiso. 

20.33. Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se evidencie que 

dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo, y que se generen por las operaciones 

realizadas en el Fideicomiso diferente a las ocasionadas en virtud del contrato de mandato. Las 
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sanciones e intereses de mora, derivado de inoportunidad en la entrega de información o falta de 

recursos en el Fideicomiso, estarán a cargo del Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

20.34. Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria a los Fideicomitentes 

y Beneficiarios y a la Entidad Crediticia, en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la Fiduciaria, de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.35. Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se señale la información estipulada en 

la Cláusula Vigésima Novena (Informes Periódicos a los Compradores) de este Contrato. 

20.36. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

20.37. Las demás que se deriven de la ley y del presente Contrato. 

Vigésima Primera.- Naturaleza de las Obligaciones de la Fiduciaria: Las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su responsabilidad se limita 

única y exclusivamente a la administración y pago de los recursos vinculados al presente Contrato, a la 

transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y al pago de las acreencias a cargo del 

Fideicomiso, las cuales se atenderán con los recursos que se generen en el Fideicomiso y en los términos 

estipulados en el presente Contrato. Igualmente, se deja expresa constancia que la Fiduciaria no asume 

obligaciones frente a los Fideicomitentes y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente 

Contrato. La Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de la 

ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo Segundo: Será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente Gerente y Desarrollador la obligación 

de ejecución del desarrollo y de la construcción del Proyecto en los términos definidos en la Cláusula 

Vigésima Quinta (Obligaciones de los Fideicomitentes) del presente Contrato y de las responsabilidades 

inherentes a la entrega de las áreas privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones de la obra, 

calidad o precio de las Unidades Privadas que integran el Proyecto, según lo estipulado en el presente 

Contrato. 

Parágrafo Tercero: La Fiduciaria queda relevada expresamente, tanto frente a los Compradores como frente 

a terceros, de la obligación de responder por evicción y vicios redhibitorios al proceder a la enajenación y 

perfeccionar las transferencias del derecho de dominio sobre las Unidades Privadas que se construyan en el 

Lote, siendo exclusivamente responsable por tales conceptos los Fideicomitentes, respecto del Lote, como 

del Fideicomitente Gerente y Desarrollador respecto de la construcción efectuada en el mismo. 

Parágrafo Cuarto: Advertencia.- La Fiduciaria no se hará responsable ante el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar o cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos transaccionales, dado que la 

naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no 

garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que los integran; así mismo, los riesgos envueltos 
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en las inversiones del señalado Fondo de Inversión Colectiva corresponden en su integridad al Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador. 

Vigésima Segunda.- Derechos de la Fiduciaria: Son derechos especiales de la Fiduciaria: 

22.1. Percibir la comisión fiduciaria pactada. 

22.2. Exigir a los Fideicomitentes y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente 

Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

22.3. Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el presente Contrato y en la 

Ley. 

22.4. Los demás reconocidos por la Leyo el presente Contrato y por los demás contratos en que la Fiduciaria 

participe en desarrollo del mismo. 

Vigésima Tercera.- Actividades No Asumidas por la Fiduciaria: La Fiduciaria no se encargará de las siguientes 

actividades que no son propias del objeto del presente Contrato, tales como, pero sin limitarse a ellas: 

23.1. Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender gastos propios 

del Fideicomiso. 

23.2. Prestar asesoría legal, financiera o tributaria ni durante la ejecución del presente Contrato, 

liquidación, ni posterior a esta última. 

23.3. Elaborar los contratos del Proyecto. 

23.4. Auditar o controlar el pago de los impuestos que deban cancelarse con cargo al Fideicomiso, tales 

como impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc. 

23.5. Prestar actividades propias de diseño y construcción. 

23.6. Encargarse de la promoción y venta del Proyecto. 

23.7. Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto. 

23.8. Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a cualquier otra 

obligación, que deba gestionar el Fideicomitente A. 

23.9. Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo: Por lo anterior, los Fideicomitentes exoneran expresamente a la Fiduciaria por los efectos de la 

limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima Cuarta.- Alcance y Responsabilidad de la Gestión de la Fiduciaria: La responsabilidad de la 

Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de esta trae el Código Civil. Sin perjuicio de 

lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de este 

Contrato, la Fiduciaria conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor diligencia y cuidado. La Fiduciaria 

no asume en virtud de este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, 

vendedor, gerente, interventor y similares y en conseçuencia, no es responsable ni debe serlo por la 
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terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto, 

ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su 

realización. Así mismo, su responsabilidad en materia tributaria se limita al cumplimiento de las obligaciones 

formales, entendiéndose que no será responsable del pago de los impuestos tasas y/o contribuciones a cargo 

del Fideicomiso, si no existen los recursos aportados por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador para 

éste fin. 

Vigésima Quinta.- Obligaciones de los Fideicomitentes: Los Fideicomitentes tendrán las obligaciones fijadas 

en la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen en la presente 

cláusula. 

A. Obligaciones Generales de los Fideicomitentes: 

25.1. Permitir y facilitar el cumplimiento del presente Contrato por parte de la Fiduciaria. 

25.2. Perfeccionar la transferencia de los bienes que integran o integrarán el Patrimonio Autónomo. 

25.3. Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de las 

obligaciones que en virtud del presente Contrato asume la Fiduciaria, especialmente frente a los 

Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que cualquier información 

deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el presente Contrato y a lo estipulado en el mismo 

sobre obligaciones de la Fiduciaria. 

25.4. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, 

para lo cual le suministrará la información correspondiente a la Fiduciaria. 

25.5. Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre el bien o bienes que 

integren el Fideicomiso y entregar los recursos para la defensa del Patrimonio Autónomo si no son 

suficientes los recursos fideicomitidos. 

25.6. Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de información que 

haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato. 

25.7. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del Contrato y que se 

deriven de la Ley y del mismo Contrato. 

25.8. Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del presente Contrato, las políticas contables 

que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción de los 

Fideicomitentes, en el evento en qué el aporte al Fideicomiso se trate de activo fijo o propiedad de 

inversión. 

25.9. Notificar inmediatamente a la Fiduciaria sobre: (i) Cualquier cambio normativo que afecte o pueda 

afectar la administración del Fideicomiso, la ejecución del presente Contrato y los supuestos sobre 

los cuales se estructuró; o (u) Cualquier modificación en los estatutos sociales o en los documentos 

constitutivos afecten o puedan afectar la legalidad del presente Contrato. 

25.10. Cumplir con todas las normas ambientales vigentes en Colombia y en tal sentido, asumir la 

responsabilidad total y absoluta incluyendo el pago de multas y/o sanciones por cualquier 

incumplimiento de las mismas, durante y después del período de vigencia del presente Contrato. 
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25.11. Entregar la información que la Fiduciaria y/o entes de control le soliciten a ésta para la atención de 

requerimientos, reclamaciones, derechos de petición y! cualquier otro tipo de solicitudes quejas o 

reclamos, dentro del plazo informado por la Fiduciaria en dicha solicitud. 

25.12. Atender de forma oportuna y dentro de los plazos establecidos por la Fiduciaria, las peticiones, 

quejas y reclamos realizadas directamente por los Compradores, o a través del Defensor del 

Consumidor Financiero, Revisoría Fiscal, Auditoría Interna, Superintendencia Financiera de Colombia 

y demás entes de control y vigilancia. 

B. Obligaciones Especiales del Fideicomitente Gerente y Desarrollador como constructor del Proyecto: 

25.13. No dar inicio a la construcción del Proyecto, hasta tanto se acredite ante la Fiduciaria, mediante los 

respectivos Comprobantes de Pago, que el Fideicomitente B y el Fideicomitente C giraron a favor 

del Fideicomitente A, el valor total de los derechos fiduciarios representados en el Lote conforme a 

lo establecido en el presente Contrato. 

25.14. Asumir las obligaciones que se encuentran en su cabeza en virtud del presente Contrato. 

25.15. Rendir los informes que sobre el desarrollo del Proyecto le solicite la Fiduciaria, una vez se dé inicio 

a la etapa constructiva del Fideicomiso. 

25.16. Permitir el acceso en cualquier tiempo al Proyecto, a la persona o personas autorizadas por la 

Fiduciaria. 

25.17. Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, ejecución y liquidación del 

presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de los bienes fideicomitidos, lo 

mismo que los que por cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente con 

recursos en el Patrimonio Autónomo. 

25.18. Remitir a la Fiduciaria, cuando se requiera, las constancias y paz y salvo por todo concepto respecto 

de las obligaciones que se encuentran en su cabeza en virtud del presente Contrato. 

25.19. Pagar la comisión fiduciaria, con cargo al Fideicomiso, en la forma y términos previstos en el presente 

Contrato. 

25.20. Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de bienes y 

servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria a través del presente 

Contrato. 

25.21. Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la Ley 1.796 de 

2016. 

25.22. Mantener vigente y entregar a la Fiduciaria a partir del inicio de la construcción del Proyecto, la póliza 

"Todo Riesgo Constructor" la cual tiene como alcance amparar las pérdidas y daños materiales de los 

bienes asegurados durante su construcción, en el sitio donde se lleve a cabo el Proyecto, como 

consecuencia directa de cualquiera de los riesgos pactados en la misma. Dicha póliza tendrá como 

beneficiario del amparo al Fideicomiso y como tomador al Fideicomitente Gerente y Desarrollador, 

y en caso de existir Crédito, el beneficiario será la Entidad Crediticia y el Fideicomiso debe mantener 

la calidad de beneficiario subsidiario, en los términos que establezca la póliza. La base para el valor 

de la mencionada póliza corresponderá al valor de los costos directos del Proyecto. 
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25.23. Entregar a la Fiduciaria, a más tardar al momento del envío de la minuta de reglamento de propiedad 

horizontal del Proyecto, copia del documento de constitución del mecanismo de amparo de 

perjuicios patrimoniales definido por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador para el mismo, si 

aplica, de conformidad con lo establecido en la Ley 1.796 de 2016, el Decreto 282 de 2019, el Decreto 

1.687 de 2020, el Decreto 1.606 de 2022 y cualquier otra norma que los adicione, modifique o 

sustituya, con el fin de dar cumplimiento a la obligación de amparar los perjuicios patrimoniales 

ocasionados al propietario o sucesivos propietarios cuando se presente algunas de las situaciones 

contempladas en el Numeral 3 del artículo 2.060 del Código Civil Se deja expresa constancia que el 

responsable frente al amparo patrimonial señalado en las normas antes citadas, es el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador en su calidad de enajenador. 

25.24. Custodiar y tener a disposición de la Fiduciaria todas las facturas y demás soportes contables 

generados en virtud de lo establecido en el presente Contrato. 

25.25. Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto, una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Fideicomiso. 

25.26. Informar a la Fiduciaria mediante comunicación escrita firmada por el Representante Legal, el cambio 

de Grupo NIIF y/o marco técnico normativo cuando haya lugar a ello y cumpliendo con la 

normatividad vigente sobre la materia y no se requerirá la firma de un Otrosí al presente Contrato. 

25.27. Tramitar y solicitar la licencia de construcción, licencia ambiental si se requiriere, aprobación de los 

planos de desenglobe, en caso que los llegare a haber, y en general todas las licencias necesarias para 

el desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones e instalación de los servicios 

públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales del Proyecto. 

25.28. Responder en el evento de la revocatoria directa o judicial de la licencia de construcción o urbanismo, 

obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en todos los aspectos relacionados 

con el asunto, en aquellos eventos en que sea necesario. 

25.29. Efectuar el pago de los honorarios del Perito en caso de requerirse porque no hubiere recursos 

suficientes en el Fideicomiso. 

25.30. Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, relacionados con la 

ejecución del Proyecto. 

25.31. Entregar mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente, una 

certificación con el detalle de los costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato 

definido por Fiduciaria, debidamente firmada autógrafa o digital por el Representante Legal y Revisor 

Fiscal (para aquellos casos en que la entidad no esté obligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados 

por Contador Público), según las disposiciones legales vigentes sobre esta materia. 

25.32. No suscribir contratos de promesa de compraventa hasta se encuentre debidamente habilitado en 

virtud de la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda y que 

haya transcurrido el término establecido para el efecto. 

25.33. Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o promotores 

autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores. 

25.34. Expedir de forma semestral, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que corresponda, 

una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente Gerente y Desarrollador, en 
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donde se indique que los recursos entregados por el Fideicomiso, se destinaron a la construcción del 

Proyecto, así como al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.35. Reportar los costos del Proyecto, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Fideicomiso. 

25.36. Comparecer, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador como Constructor Responsable a suscribir 

las escrituras públicas de compraventa de las Unidades Privadas a los Compradores, declarando que 

la construcción de las mismas, fue realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas como Fideicomitente Gerente y Desarrollador en el presente Contrato y que 

por lo tanto garantizarán la estabilidad de dichas Unidades Privadas. 

25.37. Realizar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al Fideicomiso en 

virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, sobre las Unidades Privadas 

resultantes del Proyecto. 

25.38. Emitir las facturas de venta electrónicamente por la venta de las Unidades Privadas y demás ingresos 

asociados al Proyecto, y remitir copia de la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato PDF a la Fiduciaria mensualmente a más tardar el tardar el cuarto (4) día hábil del mes 

siguiente. 

25.39. Remitir mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el cuarto (4) día hábil del mes siguiente, una 

relación de la facturación de ingresos expedida por el Fideicomitente Gerente y  Desarrollador en 

virtud del contrato de mandato otorgado en el presente Contrato, indicando el número de factura, 

número de identificación del Comprador, el nombre del Comprador, el valor de la venta, valor de la 

cuota inicial y el valor pendiente de pago por concepto de subsidios o créditos, junto con su 

respectivo costo de ventas en el formato definido por la Fiduciaria debidamente firmada autógrafa 

o digital por el Representan Legal y Revisor Fiscal, se según las disposiciones legales vigentes sobre 

esta materia tanto física como en Excel. 

25.40. Entregar la certificación de costos iniciales de los recursos invertidos en la obra previo al inicio de la 

etapa constructiva del Fideicomiso, en el formato definido por la Fiduciaria, una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Fideicomiso. 

25.41. Efectuar los reportes de información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar en virtud 

del contrato de mandato sin representación otorgado para la facturación de los ingresos del 

Proyecto. 

25.42. Atender oportunamente con sus recursos propios los impuestos, tasas y/o contribuciones, que se 

causen con ocasión de la celebración, ejecución, liquidación, o en virtud de las relaciones jurídicas 

objeto del presente Contrato, que por orden de autoridad competente recaiga sobre la Fiduciaria la 

obligación de pagar y que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador omitió atender. Lo anterior en 

el evento en que el Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios para cubrir dichos 

pagos. 

25.43. Asumir integralmente la administración del Lote, así como todos los gastos de administración, 

vigilancia y servicios públicos, reparaciones locativas o necesarias, así como los gastos notariales, de 

beneficencia, registro y demás gastos originados en el perfeccionamiento, desarrollo, ejecución y 

liquidación del presente Contrato y conforme a lo establecido en el presente Contrato, incluyendo 

aquellos que se ocasionen con motivo de la defensa del Fideicomiso y aquellos en los que la 

Fiduciaria deba incurrir por la transferencia del Lote a cualquier título. 
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25.44. Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabihdades inherentes a tales actividades. 

25.45. Suministrar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud por parte de la Fiduciaria o 

del Perito designado por la Entidad Crediticia, la información técnica relacionada con el desarrollo 

del Proyecto. Dentro de los documentos técnicos se podrían encontrar: planimetría, informes de 

supervisión técnica estructural, informes de interventoría, estudios de suelos, licencias urbanísticas, 

pólizas y demás documentos técnicos que a futuro se llegaren a generar producto de la normatividad 

aplicable al Proyecto. 

25.46. Entregar a la Fiduciaria el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, el cual hará parte integral del 

presente Contrato, iina vez se dé inicio a la etapa constructiva del Fideicomiso. 

25.47. Remitir a la Fiduciaria los modelos de contrato de promesa de compraventa y de minuta de escritura 

pública de compraventa para la validación y aprobación previa de estos. 

25.48. Remitir a la Fiduciaria la minuta de reglamento de propiedad horizontal para su debida validación y 

aprobación. 

25.49. Contratar, con cargo al Patrimonio Autónomo, los diseños arquitectónicos del Proyecto, fijando las 

características generales y específicas de las unidades que lo integran, tales como áreas, distribución, 

ubicación, fachadas, materiales de construcción, etc.; así como contratar los estudios técnicos 

necesarios para el trámite de las licencias, como topografía, diseño estructural, estudio de suelos, 

estudios eléctricos y estudios hidrosanitarios. 

25.50. Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto, previo acuerdo con el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador, a todos los soportes contables e información operativa requerida para la 

verificación de las cifras de los costos de construcción y de las ventas de las Unidades Privadas 

terminadas del Proyecto. 

25.51. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la 

Fiduciaria deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho de 

formular observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando considere que con ellos se 

desvía el objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros o los de los 

Compradores. 

25.52. Responsabílizarse de la dirección y manejo de a construcción de la totalidad del Proyecto. 

25.53. Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto. 

25.54. Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan con los plazos 

previstos. 

25.55. Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos. 

25.56. Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las licencias y permisos 

necesarios para el desarrollo del Proyecto. 

25.57. Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los suministros y la 

mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al Proyecto. 

25.58. Remitir a la Fiduciaria los formatos de operación (tarjetas de registro de firmas y  formatos de 

instrucción de operaciones, entre otras) debidamente diligenciados e informar a la Fiduciaria en 

aquellos eventos en que se realicen modificaciones a los mismos. La Fiduciaria se abstendrá de 
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realizar los giros para el desarrollo del Proyecto hasta tanto no se entregue en debida forma los 

citados documentos. 

25.59. Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados el mes siguiente de 

efectuado el pago, correspondiente a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las 

Unidades Privadas, así como atender oportunamente los requerimientos o sanciones que se 

impongan, debido a errores, omisiones o no presentación oportuna de las declaraciones del 

impuesto predial o por cualquier otra causa. Cualquier sanción a que haya lugar por el 

Incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

25.60. Responder por la administración y control los token entregados para consulta de las cuentas, 

obligándose a reportar a la Fiduciaria oportunamente los cambios y a devolver los token que se 

entreguen. 

25.61. Realizar la entrega material de las Unidades Privadas construidas. 

25,62. Remitir mensualmente a la Fiduciaria, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, un 

informe en el formato definido por ésta que contendrá el estado de cartera de los Compradores del 

mes inmediatamente anterior. 

25.63. Entregar a la Fiduciaria, con la estructura y campos necesarios en el archivo que ésta le remita, la 

información correspondiente a los contratos de promesa de compraventa y las escrituras públicas de 

compraventa. 

25.64. Entregar a la Fiduciaria los soportes (que pueden ser físicos o electrónicos) de los contratos de 

promesa de compraventa o escrituras públicas de compraventa suscritas (alrededor de un diez por 

ciento (10%) de los contratos suscritos) de forma trimestral. Entregar los documentos de 

identificación de los Compradores con el ánimo de validarlos en las listas de cautela. 

25.65. Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al público en general de las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

25.66. Informar a los Compradores los aspectos señalados en la Circular Externa 006 de 2012 y demás 

normas que la modifiquen, adicionen o deroguen de la Superintendencia de Industria y Comercio 

respecto de la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda. 

C. Obligaciones Especiales del Fideicomitente A y posteriormente del Fideicomitente B y  del 

Fideicomitente C: 

25.67. Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del Lote. 

D. Obligaciones Especiales del Fideicomitente B y del Fideicomitente C: 

25.68. Realizar de manera directa los giros relativos al valor de los derechos fiduciarios representados en el 

Lote a favor del Fideicomitente A conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

25.69. Remitir a la Fiduciaria los respectivos Comprobantes de Pago en los términos establecidos en el 

presente Contrato. 
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Vigésima Sexta.- Derechos de los Fideicomitentes y Beneficiarios: Son derechos de los Fideicomitentes y 

Beneficiarios los derivados de la Ley y del presente Contrato y en especial los siguientes: 

26.1. Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 

26.2. Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos en el presente 

Contrato. 

26.3. Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima Séptima.- Rendición de Cuentas: La Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su gestión 

mediante el envío de una memoria a los Fideicomitentes y Beneficiarios y a la Entidad Crediticia en la cual 

se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se 

presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Dicha rendición de cuentas se entregará a los Fideicomitentes y Beneficiarios y a la 

Entidad Crediticia mínimo cada seis (6) meses o cuand.o estos así lo soliciten, sin perjuicio de que a la 

conclusión del presente Contrato la Fiduciaria rinda una cuenta detallada y completa de su gestión. 

Vigésima Octava.- Informes Periódicos a los Compradores: La Fiduciaria remitirá a los Compradores un 

informe periódico con una periodicidad mínima de seis (6) meses el cual contendrá la información que a 

continuación se relaciona: 

28.1. El período objeto de reporte. 

28.2. El objeto y finalidad del Fideicomiso. 

28.3. El monto de los recursos recibidos del Comprador. 

28.4. El responsable de la construcción del Proyecto. 

28.5. El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria. 

28.6. La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas. 

28,7. La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información reportada por el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

28.8. Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el Proyecto y las actividades llevadas a cabo frente 

a los mismos. 

Vigésima Novena.- Comisión Fiduciaria: Por sus servicios la Fiduciaria tendrá derecho a recibir las siguientes 

comisiones fiduciarias: 

29.1. Una comisión de estructuración equivalente a la suma de un millón quinientos mil pesos moneda 

corriente ($1.500.000,00)  más IVA aplicable. Esta comisión fiduciaria se cobrará por una (1) sola vez y 

se pagará por el Fideicomitente Gérente y Desarrollador, dentro del mes siguiente a la firma del 

presente Contrato. 

29.2. Durante la Etapa Preliminar: Una comisión fiduciaria mensual o proporcional por fracción de mes 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente más IVA aplicable. Esta comisión fiduciaria 
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será facturada y pagada por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien la pagará dentro de los 

treinta (30) días calendario, siguientes a la fecha de recibo de la factura correspondiente. 

29.3. Durante la Etapa Constructiva: Una comisión fiduciaria mensual equivalente al cero punto veinticinco 

por ciento (0.25%) del valor total de las ventas estimadas del Proyecto que asciende a la suma de 

cincuenta mil novecientos cuarenta y siete millones dieciséis mil pesos moneda corriente 

($50.947.016,000,00), es decir, la suma total de ciento veintisiete millones trescientos sesenta y siete 

mil quinientos cuarenta y cuatro pesos moneda corriente ($127.367.544,00), cuyo pago se dividirá en 

el número de meses de duración de construcción del Proyecto que se estima en veinticuatro (24) 

meses, dando como resultado la suma mensual de cinco millones trescientos seis y mil novecientos 

ochenta y un pesos moneda corriente ($5.306.981,00). La comisión fiduciaria será facturada y pagada 

por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes 

siguiente a su causación. 

En el evento que la duración de la etapa constructiva del Fideicomiso sea inferior a veinticuatro (24) 

meses, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador se obliga a pagar el saldo restante de la comisión 

fiduciaria establecida, previamente a la liquidación del presente Contrato. No obstante lo anterior, la 

comisión fiduciaria mencionada anteriormente podrá ajustarse por parte de la Fiduciaria, en el evento 

en que se desarrolle el Proyecto en un tiempo menor o el tiempo de duración del mismo sea mayor. 

Si al momento de la firma del presente Contrato se presenta una variación en la información 

inicialmente suministrada referente al valor de la escrituración y/o duración de la construcción del 

Proyecto, la Fiduciaria ajustará el valor de la comisión fiduciaria. 

El inicio de la construcción del Proyecto se podrá evidenciar de la siguiente manera, siempre y cuando 

se hubiere acreditado ante la Fiduciaria el giro del valor total de los derechos fiduciarios representados 

en el Lote a favor del Fideicomitente A, en los términos establecidos en el presente Contrato: (i) 

Obtención de la licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de 

inventarios (costos directos) en el balance intermedio remitido por el Fideicomitente Gerente y 

DesarroUador y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; y/o, (ji) Comunicación 

enviada por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador indicando que inició la construcción del 

Proyecto. 

29.4. Si efectuado el pago total de la comisión fiduciaria establecida anteriormente, la duración de la 

construcción del Proyecto es superior a veinticuatro (24) meses, la comisión fiduciaria durante la etapa 

de constructiva se reducirá a la suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente más 

IVA aplicable hasta la liquidación del Fideicomiso, comisión fiduciaria que será facturada y pagada por 

el Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

29.5. En el momento que el valor de las ventas del Proyecto sobrepase el monto inicialmente establecido 

en el presente Contrato, la Fiduciaria deberá facturar mensualmente el porcentaje de las escrituras 

públicas de compraventa registradas, cuyo corte será lo reflejado en el balance del mes 

inmediatamente anterior. Una vez culminado el proceso de escrituración del Proyecto, la comisión 
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fiduciaria será equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente hasta la liquidación del 

Fideicomiso. 

Parágrafo Primero: A estas comisiones fiduciarias se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

aplicable, de conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria realizará sin costo adicional, los giros mensuales que se requieran en 

desarrollo del Fideicomiso, siempre que los mismos se cumplan a través de un medio transaccional de 

traslado a cuentas del Banco Davivienda S.A. o a otro banco que cuente con los servicios del Sistema de Pagos 

ACH. Todo giro que no cumpla con lo antes señalado o que se solicite en cheque tendrá un costo de 

veinticinco mil pesos moneda corriente ($25.000,00). 

Parágrafo Tercero: Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 

Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión fiduciaria respectiva se pactará de común 

acuerdo entre la Fiduciaria y el Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

Parágrafo Cuarto: En caso de retardo en el pago de la comisión fiduciaria anteriormente señalada, la 

Fiduciaria estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la Ley. Si no 

existieren recursos en el Fideicomiso, la comisión fiduciaria será pagada por el Fideicomitente Gerente y 

Desarroilador, dentro del plazo de vencimiento de la factura, mediante pago electrónico de acuerdo con el 

procedimiento que le sea indicado por la Fiduciaria. 

Parágrafo Quinto: Todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los movimientos 

financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, se atenderán prioritariamente de los recursos 

administrados y en caso de ser estos insuficientes, se solicitará su pago al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador, mediante la generación de la cuenta de cobro respectiva. 

Parágrafo Sexto: La Fiduciaria remitirá al correo electrónico contabilidad@grupoaccanto.com  las facturas 

electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información se modifique, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador (u obligados a pagar 

la factura) notificarán el cambio a la Fiduciaria por lo menos con diez (10) días calendario de antelación al 

cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción 

de Otrosí al presente Contrato. 

Trigésima.- Duración Estimada de la Construcción del Proyecto: De conformidad con lo señalado por el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador, el término estimado de duración de la construcción del Proyecto 

es veinticuatro (24) meses contados a partir de que se inicien las gestiones orientadas a la construcción del 

mismo, lo cual se podrá evidenciar con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones, siempre y 

cuando se hubiere acreditado ante la Fiduciaria el giro del valor total de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote a favor del Fideicomiterite A, en los términos establecidos en el presente Contrato: 

(i) Obtención de la licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de inventarios 
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(costos directos) en el balance intermedio remitido por el Fideicomitente Gerente y Desarroilador, y/o que 

la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; y/o, (u) Comunicación enviada por el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador indicando que inició la construcción del Proyecto. 

Trigésima Primera.- Duración: El presente Contrato tendrá una duración de sesenta (60) meses, prorrogables 

automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a esa fecha aún no se haya 

cumplido su objeto, pudiendo darse por terminado en el momento en que se haya cumplido con el objeto 

del mismo, sin necesidad de esperar al vencimiento de la duración inicial o la prórroga; en todo caso 

permanecerá vigente por todo el tiempo necesario para el desarrollo de su objeto y el pago total del Crédito 

otorgado por la Entidad Crediticia y de las demás acreencias a cargo del Fideicomiso. 

Trigésima Segunda.- Terminación del Contrato: El presente Contrato terminará por la ocurrencia de una 

cualquiera de las siguientes causales: 

32.1. Por haberse cumplido plenamente el objeto del presente Contrato. 

32.2. Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines. 

32.3. Cuando la información suministrada por los Fideicomitentes no se ajuste a la verdad. 

32.4. Sí dentro de los seis (6) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no se ha realizado la 

transferencia del Lote al Fideicomiso. 

32.5. Por haberse registrado la cesión de alguno de los porcentajes de derechos fiduciarios representados 

en el Lote a favor del Fideicomitente A, en los términos de la Consideración Quinta del presente 

Contrato. 

32.6. Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato a los Fideicomitentes. 

32.7. Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento del 

objeto del presente Contrato, dentro de un término superior a treinta (30) días hábiles, contados a 

partir de la fecha en que se haya causado la comisión fiduciaria y/o se haya solicitado los recursos al 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador de acuerdo con lo establecido en este Contrato, salvo fuerza 

mayor o caso fortuito. 

32.8. Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 1.232 del Código 

de Comercio. 

32.9. Por el acaecimiento de las causales de extinción del negocio fiduciario, contempladas en el artículo 

1.240 del Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, que por su naturaleza y condiciones le sean aplicables. 

32.10. Por la inclusión de los Fideicomitentes o alguno de sus Representantes Legales, apoderados, 

accionistas o administradores, en alguna lista de características iguales o similares a la de la lista 

OFAC, incluida esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos 

de las personas que han sido condenadas por las autoridades nacionales o internacionales, o 

vinculadas de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, 

lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre otras. 

32.11. Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 
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Parágrafo Primero: Tal y como se manifestó con anterioridad, el presente Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrán los Fideicomitentes darlo por terminado unilateralmente. 

Parágrafo Segundo: En el momento de la ocurrencia de cualquiera de las causales de terminación 

mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la prelación de pagos establecida en 

la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

Trigésima Tercera.- Terminación Anticipada: En el evento en que no se pueda ejecutar el objeto para el cual 

se constituyó el Fideicomiso por hecho imputable únicamente al Fideicomitente Gerente y Desarrollador, lo 

cual deriva en una causal de extinción del negocio fiduciario en términos del artículo 1.240 del Código de 

Comercio, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, una vez evidenciada la imposibilidad de cumplimiento, 

se obliga a: 

1. Dar aviso a la Fiduciaria en un término prudencial, que en todo caso no podrá ser mayor a treinta 

(30) días calendario, sobre la imposibilidad de cumplimiento del objeto del presente Contrato 

indicando el(los) motivos por los cuáles se encuentra en dicha situación y los soportes que puedan 

sustentar sus afirmaciones y el aviso presentado sobre dicha situación a los terceros interesados. En 

todo caso, si la Fiduciaria evidencia la imposibilidad del cumplimiento del objeto del presente 

Contrato, requerirá al Fideicomitente Gerente y Desarrollador mediante comunicación escrita 

emitida dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la evidencia de tal situación, aduciendo a lo 

dispuesto en la presente cláusula, lo que activará el proceso aquí establecido. 

2. Buscar, por sus propios medios y con sus propios recursos, uno (1) ovarios constructores que puedan 

hacerse cargo de la culminación de la obra en los términos previstos en el presente Contrato. El/los 

constructor/es seleccionados deberán ser presentados a la Fiduciaria para su aprobación de 

conformidad con las políticas establecidas para este efecto, la cual deberá constar por escrito, y para 

lo cual el Fideicomitente Gerente y Desarroltador se compromete a hacer llegar, de manera 

oportuna, los documentos a los que refiere el parágrafo segundo de la presente cláusula. En el evento 

en que exista Crédito vigente, se requerirá también la aprobación de la(s) constructor(as) por parte 

de la Entidad Crediticia que haya otorgado el mismo. 

3. Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador 

deberá presentar un reporte detallado a la Fiduciaria del proceso de la búsqueda de uno (1) o varios 

constructores, indicando, como mínimo, lo siguiente: (i) Hoja de vida del eventual constructor; (u) 

Última fecha de contacto; (iii) Se adjuntarán todas las presentaciones que se hayan efectuado para 

facilitar el conocimiento del eventual constructor o constructores; (iv) El detalle de los pasos 

pendientes; y (y) Notificación a los terceros interesados sobre las gestiones adelantadas en la 

búsqueda del(los) constructor(es). 

4. Para la toma de decisiones de los terceros interesados, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador 

deberá convocar y realizar una asamblea donde se reúnan los terceros interesados y en la cual se 
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designe un representante de los mismos ante la Fiduciaria. La mencionada asamblea, se deberá 

realizar conforme a lo establecido en el Código de Comercio respecto de la celebración, quórum y 

toma de decisiones de las sociedades anónimas. Una vez se realice la designación del representante 

de los terceros interesados, se deberá informar sobre dicha designación a la Fiduciaria. 

5. Una vez aprobado el/los constructor/es que asumirán la continuación de la obra, el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador deberá dar aviso al representante de los terceros interesados sobre dicha 

situación. La comunicación deberá incluir, cuando menos, el nombre o razón social del/los 

constructores, la persona encargada del contacto, al menos un (1) teléfono o dirección de contacto, 

al menos una (1) dirección electrónica válida y vigente a través de la cual se puedan presentar y 

resolver inquietudes. La información requerida por los terceros interesados, se deberá canalizar a 

través de su representante y éste será el único habilitado para solicitar y recibir información. 

6. Para lo anterior, deberá realizar los mejores esfuerzos y encontrar resultados que permitan terminar 

la mayor cantidad de Unidades Privadas posibles para que estas puedan ser escrituradas y 

entregadas. 

7. En el evento en que transcurridos seis (6) meses contados a partir de la recepción de la comunicación 

enviada por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador a la que refieren cualquiera de las situaciones 

de que trata el Numeral 1 de la presente cláusula, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador estará 

en la obligación de tomar todas las medidas y decisiones correspondientes para obtener acuerdos 

con cada uno de los terceros interesados, para dar solución a las situaciones presentadas con estos. 

El Fideicomitente Gerente y Desarrollador directamente y sin intervención de la Fiduciaria deberá 

negociar los términos en los cuales logren la reparación de los perjuicios causados a los terceros 

interesados, así como el acuerdo mediante el cual restituirá en todo o en parte, el precio, o parte del 

precio, pagado por los terceros interesados. Si el Fideicomitente Gerente y Desarrollador llegase a 

un acuerdo con los terceros interesados, éste desde ya reconoce que la Fiduciaria no se hará 

responsable por el incumplimiento del mismo. Tampoco será responsable por los derechos o 

acciones que los terceros interesados tengan, por disposición legal o convencional, para exigir al 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por estos. 

En todo caso, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador declara indemne a la Fiduciaria y al 

Fideicomiso por cualquier contingencia judicial o extrajudicial derivada del incumplimiento de los 

acuerdos a que hace referencia el presente Numeral. 

8. La Fiduciaria, como vocera del Fideicomiso, ante la inejecución por parte del Fideicomitente Gerente 

y Desarrollador de las obligaciones aquí previstas, estará facultada para llevarlas a cabo con cargo a 

la totalidad de los recursos existentes en el Patrimonio Autónomo. Para este efecto, la Fiduciaria 

convocará a asamblea a los terceros interesados en la cual se presentará el detalle de activos y 

pasivos del Fideicomiso y llevará a cabo las actuaciones señaladas en los Numerales 2, 4 y 5 de la 

presente cláusula. 
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Parágrafo Primero: De proceder lo dispuesto en los Numerales 3 y  5 de a presente cláusula, el 

Fideicomitente Gerente y Desarroltador deberá ceder su posición contractual al/los constructor/es. Para 

ello, la Fiduciaria remitirá un modelo de cesión de posición contractual donde conste, además, todas las 

obligaciones asumidas y el cual deberá ser firmado y remitido a la Fiduciaria para su trazabilidad. Bajo 

ninguna circunstancia el Fideicomitente Gerente y Desarrottador podrá suscribir dicho contrato si no 

cuentan con autorización previa y escrita de la Fiduciaria, de la decisión de aprobación del o los 

constructor/es. En el evento en que exista Crédito, se deberá contar también con la aprobación de la Entidad 

Crediticia que lo haya otorgado. 

Parágrafo Segundo: Previo al análisis al que refiere el Numeral 2 de la presente cláusula, el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador deberá remitir a la Fiduciaria la documentación necesaria del o los constructor/es 

elegidos por éstos y, de ser el caso, certificados suscritos por el Representante Legal y Revisor Fiscal, que 

puedan dar cuenta de la suficiencia económica de los mismos que les permitirá asumir la culminación de la 

obra en los términos previstos. 

Parágrafo Tercero: Se entenderán como "terceros interesados" a todos aquellos Promitentes Compradores, 

optantes o interesados que hayan pagado parte del precio determinado para la adquisición de las Unidades 

Privadas, que se encuentren debidamente registrados en la contabilidad del Fideicomiso y que, parlo mismo, 

se vean afectados ante la imposibilidad del Fideicomitente Gerente y Desarroilador de cumplir con la obra 

en los términos acordados. 

Parágrafo Cuarto: De proceder lo dispuesto en el Numeral 8 de la presente cláusula, la Fiduciaria adelantará 

en conjunto con el representante de los terceros interesados todas las gestiones necesarias para buscar 

alternativas que conlleven la finalización del Proyecto y/o del Fideicomiso. 

Trigésima Cuarta.- Liquidación: A la terminación del presente Contrato, por cualquiera de sus causales, la 

Fiduciaria presentará a los Fideicomitentes y Beneficiarios, dentro de los siguientes quince (15) días hábiles 

al acaecimiento de la causal, la rendición final de cuentas, junto con el proyecto de acta de liquidación. Si 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes los Fideicomitentes y Beneficiarios no presentan reparo 

alguno a dicha rendición y/o no remite a la Fiduciaria el acta de liquidación debidamente suscrita, esta 

entenderá que acepta la rendición final de cuentas y podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

Parágrafo: En el proceso de liquidación se pagarán las acreencias pendientes a cargo del Fideicomiso y de 

los Fideicomitentes en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administración, conservación, impuestos, tasas y contribuciones. 

b. Las comisiones fiduciarias causadas y no pagadas a favor de la Fiduciaria. 

c. Demás obligaciones. 

Trigésima Quinta.- Gastos y Costos: Los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente Contrato y los que se requieran por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución y liquidación, 
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sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la Fiduciaria serán a cargo del 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien desde ya autoriza a la Fiduciaria para que sean descontados 

de los recursos del Fideicomiso, dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al de su causación. 

En el evento que los recursos del Fideicomiso no sean suficientes para sufragar los referidos conceptos, éstos 

serán pagados por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien los pagará a la Fiduciaria con la sola 

demostración sumaria de los mismos, en un plazo no mayor a diez (10) días contados a partir de la 

presentación de las cuentas por la Fiduciaria, a la dirección anotada en los registros del presente Contrato. 

Parágrafo: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador autoriza e instruye expresa e irrevocablemente a la 

Fiduciaria para que con cargo a los recursos líquidos existentes en el Patrimonio Autónomo, pague los 

honorarios y gastos relacionados con la protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, 

siempre que a ello haya lugar y la Fiduciaria lo considere conveniente, incluyendo pero sin limitarse a 

procedimientos administrativos, trámites prejudiciales, judiciales o arbitrales, o medidas cautelares, de 

cualquier clase, así como en el evento en que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador sea admitido a 

proceso de reorganización o cualquier otro proceso concursa1 y el Patrimonio Autónomo deba hacerse parte 

en el proceso. 

En caso de no existir en el Patrimonio Autónomo recursos líquidos suficientes para atender estos honorarios 

y gastos, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador se obliga desde ahora y para entonces a suministrar los 

dineros faltantes a la Fiduciaria, como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, dentro de los diez 

(10) días calendario siguientes a la fecha en que la Fiduciaria se lo solicite por escrito, pago este que en el 

evento de proceso de reorganización del Fideicomitente Gerente y Desarroliador se tendrá como gasto de 

administración de éste último. En caso de incumplimiento del Fideicomitente Gerente y Desarrollador en 

dicha obligación, la copia auténtica del presente Contrato junto con la copia auténtica de la solicitud de la 

Fiduciaria al Fideicomitente Gerente y Desarrollador, y la certificación suscrita por el Representante Legal y 

el Contador Público de la Fiduciaria, donde señale el concepto y los valores adeudados, constituirán título 

ejecutivo para adelantar el cobro de tales valores por la vía judicial. 

Es entendido que la Fiduciaria en ningún caso está obligada a sufragar con sus recursos propios honorarios 

o gasto alguno relacionado con la protección y representación del Patrimonio Autónomo en cualquier 

procedimiento o actuación administrativa, prejudicial, judicial o arbitral. 

Con el fin de evitar potenciales conflictos de interés que pudieran llegar a presentarse en el desarrollo de la 

protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, las partes acuerdan desde ahora y para 

entonces que la Fiduciaria dispondrá de autonomía para seleccionar, contratar, dirigir e instruir al (los) 

abogado(s) que haya(n) de asesorar o representar al Patrimonio Autónomo en cualquier clase de 

procedimiento administrativo, prejudicial, judicial, arbitral o concursal. 

Los valores que por esta declaración se reconocen por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador incluye no 

solo los honorarios de los abogados sino también los gastos procesales, gastos de práctica de pruebas, costas, 
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condenas en firme proferidas en contra del Patrimonio Autónomo, y cualquier otro gasto inherente a la 

protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo. 

Trigésima Sexta.- Aspectos Tributarios: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador manifiesta que está a su 

cargo los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las Unidades Privadas 

resultantes del Proyecto, mientras permanezcan en cabeza del Fideicomiso, salvo pacto en contrarío con los 

Compradores. Para efectos de la liquidación y pago del impuesto predial, el valor de los auto avalúos o 

avalúos catastrales, según corresponda, será definido por el Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

Parágrafo Primero: Las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias de los 

Fideicomitentes, el Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí y por lo tanto, 

cada uno responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos Nacionales y demás 

entidades, En consecuencia, la Fiduciaria no adquiere compromiso alguno con los Fideicomitentes respecto 

de asesorías en estas materias, ni en relación con sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto 

de renta y complementarios, ni respecto de cualquier otra obligación de orden fiscal, salvo las obligaciones 

que de orden formal les ordena la Ley frente al Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: En el evento en que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador no realice el pago de los 

impuestos, tasas y/o contribuciones a las que estuvieren obligados, la Fiduciaria podrá efectuar dicho pago 

con cargo a los recursos existentes en el Fideicomiso. 

Parágrafo Tercero: En el evento de que, con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del presente 

Contrato o en virtud de las relaciones jurídicas objeto del mismo, por orden de autoridad competente recaiga 

sobre la Fiduciaria la obligación de efectuar el pago de impuestos, tasas y/o contribuciones, de cargo del 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador y que éste omitió atender, la Fiduciaria podrá solicitar al 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador la restitución del valor pagado, para lo cual el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador tiene un término de quince (15) días calendario para efectuar el pago total, contados 

a partir de la presentación del requerimiento escrito que haga la Fiduciaria para esta finalidad. 

No obstante lo anterior, el Fideicomitente Gerente y Desarroilador acepta expresamente que la certificación 

sobre el monto pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y Contador Público 

de la Fiduciaria, una copia autenticada del presente Contrato, el comprobante y/o recibo de cobro del 

impuesto, tasa o contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán mérito ejecutivo suficiente y 

completo para hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata. 

Trigésima Séptima.- Cuantía para Efectos Fiscales: Para efectos notariales y fiscales el valor del presente 

Contrato es igual al valor de la comisión fiduciaria. 

Trigésima Octava.- Hechos Sobrevinientes: La Fiduciaria informará a los Fideicomitentes y Beneficiarios de 

las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para el resultado del presente 

Contrato. 

Página 47 de 59 



DP\JI\JIENDP 
 Fiduciaria:: 

Fideicomiso 64 Estorias 

Trigésima Novena.- Cesión del Contrato: Los Fideicomitentes no podrán ceder total o parcialmente el 

presente Contrato, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del mismo, ni hacerse sustituir total o 

parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización previa de la 

Fiduciaria y de la Entidad Crediticia, salvo por las cesiones de derechos fiduciarios establecidas en las 

Consideraciones del presente Contrato. Para tal efecto el Fideicomitente que ceda deberá remitir a la 

Fiduciaria y a la Entidad Crediticia una comunicación escrita con la correspondiente solicitud, La Fiduciaria y 

la Entidad Crediticia contarán con un término de quince (15) días hábiles para pronunciarse sobre el 

particular. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador declara conocer y aceptar que, teniendo en 

cuenta que el presente Contrato se celebra en consideración a las calidades de los mismos, la Fiduciaria se 

reserva el derecho de autorizar una eventual solicitud de pignoración de sus derechos fiduciarios en el 

Fideicomiso, la cual se deberá solicitar mediante comunicación escrita dirigida a la Fiduciaria y con el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la misma para su correspondiente estudio. La Fiduciaria tendrá 

un plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de recibo de la solicitud correspondiente para 

pronunciarse sobre el particular. 

Parágrafo Segundo: En todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de objetar la cesión antes señalada 

frente a: (i) Aquellas personas, sus Representantes Legales y/o controlantes o sus accionistas, hayan sido 

incluidos en listas como la OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU, FINCEN o de alguna otra de igual o 

similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o estén siendo señalados, investigados o hayan sido 

condenados por delitos relacionados con lavado de activos, financiación del terrorismo o corrupción, sus 

delitos fuente o conexos, estén involucrados en procesos de extinción de dominio o hayan sido extraditados; 

o (ji) Frente a aquellas personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del 

documento "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" - NlC, que tienen la calidad de "U.S. Person" 

(Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act) o impactados bajo la Ley 

CRS (Common Reporting Standard), y no entreguen la información financiera y transaccional requerida por 

el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento de Servicios de Rentas Internas de Estados 

Unidos (lRS) o cualquier entidad gubernamental designada para la consolidación de esta información a través 

del mecanismo establecido para tal efecto. 

Cuadragésima.- Publicidad: El Fideicomitente Gerente y Desarrollador se obliga expresa, incondicional e 

irrevocablemente a no difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria sin previa 

autorización de esta última. En todo caso en las campañas publicitarias relacionadas con el Fideicomiso, el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador se obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad que sobre 

programas publicitarios relacionados con negocios fiduciarios ha expedido la Superintendencia Financiera de 

Colombia establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica, las cuales obligan a la 

Fiduciaria por ser una sociedad de servicios financieros sometida a su control y vigilancia, asumiendo en 

consecuencia toda responsabilidad que de su inobservancia se derive. 

Página 48 de 59 



 

Df\\JI\/ICNDí\ 
Fiduciaria 

Fideicomiso 64 Estorias 

 

Cuadragésima Primera.- Información de Riesgos: En cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha advertido a los Fideicomitentes sobre la 

existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, 

limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos de fiducia, e inherentes 

a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, la Fiduciaria 

manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el 

seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta 

con políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de los mismos. Por lo tanto, se deja 

claramente establecido que la Fiduciaria realizará todas las gestiones tendientes al cumplimientó de las 

obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará obligada a asumir con recursos propios, 

financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Así mismo, la Fiduciaria manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas vigentes 

en esta materia. 

Cuadragésima Segunda.- Declaración Disposiciones Anti-Corrupción y Anti-Soborno: Las partes declaran 

conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa medida, se encuentra prohibido pagar, 

prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas descritas 

en la Ley 1.474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos 

de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1.778 de 2016 por la cual se dictan normas 

de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción 

transnacional. 

Cuadragésima Tercera.- Reporte y Consulta a Operadores de Bancos de Datos: Cada uno de los 

Fideicomitentes autoriza a la Fiduciaria expresa e irrevocablemente para qu consulte y reporte a los 

Operadores de Bancos de Datos, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la 

Fiduciaria y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización 

también comprende el que la Fiduciaria pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales de cada 

uno de los Fideicomitentes con el sistema financiero. 

Parágrafo Primero: Autorización para la Utilización de los Datos Personales.- Cada uno de los 

Fideicomitentes autoriza a la Fiduciaria, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente 

Contrato, a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades 

indispensables, relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (i) Desarrollo de 

los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (ji) 

Evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información sobre 

eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 

electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares; y (iii) 

Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 
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Parágrafo Segundo: La Fiduciaria manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados por 

cada uno de los Fideicomitentes se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1.266 de 2008 y  demás 

normas que la complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo Tercero: En el evento en que alguno de los Fideicomitentes considere necesario presentar 

peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos 

de acuerdo con la Ley 1.266 de 2008 y  todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o 

sustituyan, deberá interponerlos directamente ante la Fiduciaria. En el evento en que las peticiones, quejas 

o reclamos no sean atendidos o consideren que han sido atendidos desfavorablemente, podrán si lo 

consideran pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Parágrafo Cuarto: Cada uno de los Fideicomitentes declara que cuenta con la autorización de sus empleados 

para compartir a la Fiduciaria la información personal que estos le hayan suministrado y le suministren en el 

futuro verbalmente o por escrito, con la finalidad de que Fiduciaria (y/o los proveedores que ésta contrate 

para tal fin) lleve a cabo encuestas, entrevistas, sondeos y similares, para realizar mediciones de satisfacción 

del cliente y del servicio y/o productos objeto del presente Contrato. 

Cuadragésima Cuarta.- SARLAFT: Para los fines previstos en la Circular Básica Jurídica - Circular Externa 029 

de 2014, Parte 1 - Título IV - Capítulo IV expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 

Fideicomitentes se obligan especialmente a entregar información veraz y verificable, y a actualizar sus datos 

por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales e información exigidos 

por la Fiduciaria al momento de la vinculación, incluida aquella relacionada con sus Beneficiarios Finales en 

los términos de la Circular Externa 011 de 2022 o en las disposiciones que la modifiquen, complementen o 

sustituyan. La Fiduciaria queda desde ya facultada para dar por terminado el presente Contrato en caso de 

desatención de estos deberes. 

La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de pago a terceros impartidas por el Fideicomitente 

Gerente y Desarrollador, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en las listas OFAC y/o ONU, o en 

cualquier otra lista de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres de las personas 

que hayan sido condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste, o que presuntamente hayan sido 

relacionadas por autoridades gubernamentales, de manera directa o indirecta por actividades ilícitas, tales 

como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo, trata de 

personas, entre otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

Cuadragésima Quinta.- Ley FATCA - CRS: Los Fideicomitentes manifiestan que a través del presente Contrato 

se les está informando por parte de la Fiduciaria, que existen acuerdos de intercambio de información 

suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las Resoluciones 060 de 

2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos 

de la Ley FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la Fiduciaria que en 

cumplimiento de dichos Acuerdos y las Resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la 
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calidad de impactado en el evento que aplique. Adicionalmente, los Fideicomitentes se comprometen a 

informar inmediatamente a la Fiduciaria, cualquier cambio de circunstancias en la información. Así mismo, 

la Fiduciaria se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie de 

acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la 

calidad de "tJ.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), 

y/o es impactada por la Ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad "LiS. Person" o impactado 

por la Ley CRS. 

Cuadragésima Sexta.- Domicilio Contractual y Arreglo de Diferencias: Las partes fijan como domicilio 

contractual del presente Contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá D.C. Las diferencias que 

surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del 

presente Contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (i) Mecanismos de autocomposición, tales 

como la negociación directa; (ji) Justicia ordinaria; (iii) Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima Séptima.- Contratación Abogados para la Defensa del Fideicomiso: La Fiduciaria, como 

vocera y administradora del Fideicomiso, a su elección podrá: (i) Solicitar al Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador que contrate directamente y con arreglo directo de honorarios con este último, uno o más 

profesional(es) en derecho para que actúe(n) a nombre del Fideicomiso, para la defensa de los derechos e 

intereses del Fideicomiso, en el(los) evento(s) de presentarse cualquier acción, trámite o proceso de carácter 

judicial o administrativo, de cualquier clase, en que se vea involucrado el Fideicomiso; o (u) Si lo considera 

pertinente, será la Fiduciaria quien con total independencia escoja y contrate al profesional(es) en derecho, 

en principio con cargo a los recursos con que cuente el Fideicomiso, o en su defecto los que aporten el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador, quien desde ahora y para entonces se obliga a suministrar al 

Fideicomiso los recursos necesarios para el pago de los honorarios correspondientes, en caso de insuficiencia 

de recursos en el Fideicomiso, dentro de los diez (10) días calendario siguientes al recibo del requerimiento 

de la Fiduciaria en tal sentido. 

La Fiduciaria, como vocera y administradora del Fideicomiso, otorgará el(los) poder(es) respectivo(s) al(los) 

abogado(s) que se contrate(n), y les facilitará la información en su poder que requiera(n), sin que esto 

implique que el Fideicomitente Gerente y Desarrollador no deba colaborar en el suministro oportuno de la 

misma, si es que la información está en el control, manejo y dominio de éstos. En el evento que el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador no la suministre de manera completa, clara y oportuna, se dejara 

constancia por escrito por parte de la Fiduciaria exonerando desde ya a la Fiduciaria por falta de debida 

diligencia y/o incumplimiento de sus deberes ante un fallo adverso a los intereses del Fideicomiso o incluso 

al mismo Fideicomitente Gerente y Desarrollador, ocurrido con ocasión de ésta circunstancia. 

El Fideicomitente Gerente y Desarrollador deberá mantener comunicación continua con el apoderado 

escogido por éste, para asegurarse que éste comunique a la Fiduciaria cualquier situación relacionada con el 

asunto encómendado, y en caso de no estar seguro que dicha comunicación se haya efectuado, deberán el 
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Fideicomitente Gerente y Desarrollador ponerla en conocimiento de la Fiduciaria. A su vez, el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador está en la obligación de instruir al apoderado de rendir los informes 

en los medios, tiempos, sistemas de información y en las oportunidades que establezca la Fiduciaria. 

En el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente Gerente y Desarroliador, éste 

deberá informar por escrito dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la Fiduciaria los datos del (los) 

abogado(s) contratado(s), incluyendo todos sus datos de contacto, tales como direcciones de domicilio, 

oficina, correos electrónicos, números de línea fija y celular y velar porque éste (éstos) presente(n) 

oportunamente, clara y de manera completa el(los) informe(es) verbales y/o escritos, al igual que reuniones 

en los términos que le sea(n) requeridos por la Fiduciaria, en relación con el estado, calificación, valoración 

de pretensiones y las perspectivas del(los) proceso(s) o asunto(s) encomendado(s), al igual que la oportuna 

actualización de cualquier novedad que afecte los intereses del Fideicomiso sobre los mismos, lo que implica 

que cualquier novedad sea dada a conocer en oportunidad y a través de los canales que se han dispuesto 

para ello. 

Por otra parte y en el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador, éste desde ya exonera expresamente a la Fiduciaria por todo pago de honorarios 

profesionales y/o cualquier remuneración pactada con el abogado(s) contratado, donde la Fiduciaria desde 

el principio está a paz y salvo por todo concepto con este profesional y se declara desde ya que no existe 

solidaridad alguna por el no pago del Fideicomitente Gerente y Desarrollador de los mismos al profesional 

contratado. 

No obstante lo anterior, en el evento que la Fiduciaria fuere condenada en fallo judicial en firme dentro de 

un proceso de regulación de honorarios profesionales por la contratación efectuada directamente por el 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador del(los) abogado(s), el presente Contrato presta mérito ejecutivo 

junto con la copia auténtica de la sentencia condenatoria correspondiente, debidamente ejecutoriada, los 

cuales constituirán título ejecutivo para que la Fiduciaria pueda exigir por la vía judicial ejecutiva el pago 

correspondiente al Fideicomitente Gerente y Desarrollador y éste así lo acepta de manera expresa e 

irrevocable desde ahora y para entonces, por el hecho de la suscripción del presente Contrato por parte del 

Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

Parágrafo: En atención a las obligaciones legales, auditorias y/o requerimientos de información de Entes 

Externos e Internos que le aplican a la Fiduciaria, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador se obliga a 

emplear todas las medidas necesarias y pactar expresamente lo concerniente para garantizar, de manera 

efectiva, que el(los) profesional(es) que sea(n) contratado(s) directamente por el Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador rinda(n) los informes en el tiempo y la forma solicitados por Fiduciaria Davivienda S.A., 

obligación que debe constar en el(los) contrato(s) de prestación de servicios u oferta(s) aceptación(es) o 

acuerdo(s) celebrado(s) entre el(los) abogado(s) y el Fideicomitente Gerente y Desarrollador. 

En caso de no cumplir el(los) abogado(s) contratado(s) con la entrega de informes en los términos y fechas 

solicitados por la Fiduciaria, el Fideicomitente Gerente y Desarrollador autoriza desde ya a a Fiduciaria para 
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revocar el(los) poder(es) conferidos, nombrar un nuevo apoderado e incluso colocar la respectiva queja ante 

el Consejo Superior de la judicatura contra el profesional en derecho ante el cumplimento de sus deberes 

profesionales, situación que es de responsabilidad del Fideicomitente Gerente y Desarrollador advertir al 

abogado contratado, y que no exonera al Fideicomitente Gerente y Desarrollador de responsabilidad frente 

a un resultado desfavorable obtenido por la omisión de información a la Fiduciaria, si la misma estaba en su 

manejo. 

Cuadragésima Octava.- Mérito Ejecutivo: Las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones fiduciarias o gastos del 

Fideicomiso, constituirán título ejecutivo suficiente para que la Fiduciaria pueda hacer exigible por la vía 

judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del Fideicomitente Gerente y 

Desarrollador. 

Cuadragésima Novena.- Libre Discusión del Contrato: Las partes que suscriben el presente Contrato dejan 

expresa constancia que, en ejercicio del principio de la libertad contractual, el contenido de este y el de todas 

y cada una de sus cláusulas fue libremente discutido y aceptado por cada uno de ellos. 

Quincuagésima.- Actualización de la Información: Para los fines previstos en las disposiciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, cada uno de los Fideicomitentes se obliga a entregar 

información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad 

de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada para dar por terminado el presente 

Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte de los Fideicomitentes. 

Parágrafo: En aquellos eventos en que cualquiera de los Fideicomitentes no actualice la información en los 

términos antes señalados, la Fiduciaria se podrá abstener de realizar pagos y/o giros así como de emitir 

documentos tales como pero sin limitarse a coadyuvancias, poderes, autorizaciones y certificaciones hasta 

tanto se dé cumplimiento a la entrega de la mencionada información. 

Quincuagésima Primera.- Conflicto de Interés: Atendiendo lo establecido en el Numeral 2.2.5. de la Parte II 

- Título II - Capítulo 1 de la Circular Básica jurídica, y demás disposiciones aplicables, la Fiduciaria evaluó de 

forma previa a la celebración de este Contrato, la posible incursión en situaciones generadoras de conflictos 

de interés que pueden llegar a tener lugar a la celebración o durante la ejecución del mismo, concluyendo 

que hasta la fecha de suscripción del presente Contrato y en este negocio en particular, no configura 

conflictos de interés, en razón a que la Fiduciaria, dado el rol a ella asignado, actuará en cumplimiento de las 

instrucciones impartidas mediante el presente Contrato y en esa medida a ella no le asisten facultades 

diferentes a las señaladas a lo largo de este documento, que le permitan tomar decisiones autónomas o que 

vayan en contravía de lo que en el presente Contrato se ha definido para lograr el cumplimiento del objeto 

y las finalidades del mismo. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo inmediatamente anterior, durante la ejecución del presente 

Contrato pueden surgir situaciones potencialmente generadoras de conflictos de interés, que además de ser 
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reveladas de manera oportuna por quien llegare a tener conocimiento de ellas, habrán de administrarse 

conforme corresponda según las cláusulas del presente Contrato, las normas legales y reglamentarias y las 

normas internas de la Fiduciaria que sean aplicables, en especial el Manual de Conflictos de Interés y Uso de 

Información Privilegiada. 

Quincuagésima Segunda.- Defensor del Consumidor Financiero: Para efectos de la atención de cualquier 

queja, reclamación o denuncia que cualquiera de los Fideicomitentes considere debe hacerle a la Fiduciaria 

en virtud del presente Contrato, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo 

electrónico contactenos@davivienda.com. Así mismo, podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero 

designado por la Fiduciaria, Doctor Andrés Augusto Garavito Colmenares, como Defensor Principal, y como 

Suplente, el Doctor José Guillermo Peña González, quienes atenderán tales reclamaciones en la Avenida 19 

No. 114 - 09 Oficina 502, teléfonos (601) 213 - 1370 / 213 - 1322 en el horario de atención: lunes a viernes 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., al correo electrónico defensorfiduciariadavivienda@pgabogados.com  o a través de 

la página web https://www.defensoriapgabogadosasociados.com, abogados de la Oficina PG Abogados 

Asociados; o a quien haga sus veces. La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar ante 

el Defensor del Consumidor Financiero están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la 

materia, información que puede ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. 

Igualmente, se precisa que los trámites ante el Defensor del Consumidor Financiero son gratuitos y las 

decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

Quincuagésima Tercera.- Confidencialidad: Las partes se obligan a que todos los datos y en general, toda la 

información que con ocasión del presente Contrato llegaren a conocer, directamente o por intermedio de 

cualquiera de sus empleados, no podrá ser utilizada por ninguna de ellos en su favor o en el de terceras 

personas, ni podrá ser dada a conocer por vía alguna, obligándose a guardar absoluta reserva al respecto, 

salvo solicitud de autoridad competente. 

En consecuencia, quien incumpla el presente deber de confidencialidad se hará responsable frente a los otros 

por los perjuicios que se causen y sin que ello impida la iniciación de las acciones judiciales correspondientes 

contra las personas naturales que causaron el incumplimiento. 

La obligación de reserva que en virtud del presente Contrato adquieren las partes subsistirá hasta por un 

término de dos (2) años, contados a partir de la terminación y liquidación del presente Contrato. 

Quincuagésima Cuarta.- Propiedad de la Información: La información obtenida y procesada por la Fiduciaria 

será parte del Fideicomiso, correspondiéndole a la Fiduciaria su custodia y mantenimiento en los términos 

de Ley. 

Parágrafo: La información suministrada para el desarrollo del presente Contrato no es generada, validada o 

certificada por la Fiduciaria, de manera que esta no es responsable del contenido y calidad de la misma. 

Quincuagésima Quinta.- Ley Aplicable e Interpretación: El presente Contrato se regirá por las leyes 
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colombianas y en especial por lo previsto en el Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiera y la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como 

por las normas que las desarrollan, complementan, adicionan y modifican en la medida que resulten 

aplicables según su naturaleza. 

El presente Contrato se interpretará teniendo en cuenta los principios previstos en los artículos 1.618 a 1.624 

del Código Civil o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen y las 

manifestaciones de voluntad que constan en este documento, en sus respectivos anexos y/o en las 

instrucciones que se impartan conforme al mismo. 

Quincuagésima Sexta.- Notificaciones: Las partes recibirán las notificaciones en las siguientes direcciones: 

El Fideicomitente Gerente y Desarrollador: 

Dirección: Calle 93 B No. 18 - 12, Oficina 501, Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 805 - 8140 

Dirección de correo electrónico: contabilidad@grupoaccanto.com   

El Fideicomitente A: 

Dirección: Avenida Calle 127 No. 14 - 54, Oficina 604, Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 357 - 7518 

Dirección de correo electrónico: ¡cubillosarquimec.com   

El Fideicomitente B: 

Dirección: Calle 93 B No. 18 - 12, Oficina 501, Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 805 - 8140 

Dirección de correo electrónico: contabilidad@grupoaccanto.com   

El Fideicomitente C: 

Dirección: Calle 93 B No. 18 - 12, Oficina 501, Bogotá D.C. 

Teléfono: (601) 805 - 8140 

Dirección de correo electrónico: contabilidadgrupoaccanto.com   

La Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68 B - 85, Piso 2°, Bogotá D.C. 

Las partes se obligan a notificarse mutuamente cualquier cambio de dirección y demás datos aquí 

consignados. De lo contrario, se entenderá debidamente notificada o comunicada en las anteriores 

direcciones. 

Parágrafo: En el evento que no fuere posible la localización de alguno de los Fideicomitentes en las 

direcciones registradas por estos ante la Fiduciaria, las comunicaciones que se les deban dirigir se enviarán 

a las direcciones que figuren en el registro mercantil de sus domicilios. Si llevado a cabo el procedimiento 
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anterior no se logra la localización, la Fiduciaria podrá, en el caso de las rendiciones semestrales de cuentas 

o de la rendición final de cuentas, iniciar el respectivo proceso judicial de rendición de cuentas. 

Quincuagésima Séptima.- Modificaciones al Contrato: El presente Contrato no podrá ser modificado sin el 

consentimiento de la Fiduciaria, de os Fideicomitentes y de la Entidad Crediticia. De igual manera, los 

Fideicomitentes no podrán separadamente ordenar gravar el Lote, ni las construcciones que sobre éste se 

levanten, salvo en cuanto concierne a la hipoteca que será constituida en favor de la Entidad Crediticia. 

Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar a afectar los 

derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por 

escrito de la misma mientras subsistan saldos del Crédito otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

Quincuagésima Octava.- Indemnidad: Cada uno de los Fideicomitentes mantendrá indemne a la Fiduciaria, 

sus accionistas, funcionarios, directores y/o empleados, de todas las pérdidas y/o daños directos 

materializados contra la Fiduciaria, incluyendo sin limitarse a multas, sanciones y/o similares emitidas por 

cualquier autoridad, ente de control o supervisión. 

La indemnidad se mantendrá, durante la ejecución de la relación contractual, e incluso posteriormente a la 

liquidación del presente Contrato. Ésta se hará extensiva a cualquier reclamación, ácción, o decisiones 

judiciales, (incluyendo la materialización de cualquier medida cautelar, tales como embargos, inscripciones 

de acciones judiciales, costos y/o impuestos, entre otros), en que incurra la Fiduciaria en virtud de: (i) La 

celebración del presente Contrato, y el cumplimiento de las obligaciones de la Fiduciaria bajo el mismo; (ji) 

La veracidad de las declaraciones y/o garantías otorgadas por el Fideicomitente respectivo; y (iii) El 

incumplimiento de las obligaciones del Fideicomitente respectivo. 

Ante cualquier pérdida o daño materializado que sufra y/o pueda sufrir la Fiduciaria por los eventos descritos 

anteriormente, la Fiduciaria llamará en garantía al Fideicomitente correspondiente quien se obliga a 

intervenir en los procedimientos aplicables, y a responder patrimonialmente por dichas pérdidas o daños 

que se generen a cargo de la Fiduciaria por tales contingencias, pagando la totalidad de los valores 

correspondientes, o reembolsándolos a la Fiduciaria. 

Para todos los efectos y cobro generado por los anteriores conceptos en que incurrió la Fiduciaria, cada uno 

de los Fideicomitentes reconoce y acepta que es título que presta mérito ejecutivo, ante cualquier clase de 

autoridad, la cuenta de cobro que genere la Fiduciaria, de la cual dará traslado al Fideicomitente respectivo 

para que un término máximo de tres (3) días hábiles, reembolse los valores adeudados o de lo contrario, la 

Fiduciaria se reservará el inicio de toda acción judicial que considere para recaudar los mismos. 

Quincuagésima Novena.- Validez del Contrato: Las partes, con la intención de que este Contrato resulte 

legalmente vinculante, renuncian expresamente a hacer uso de cualquier derecho a interponer una acción 

tendiente a invalidar un contrato suscrito mediante el uso de firma electrónica, en cumplimiento de la Ley 

527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012 basándose únicamente en el hecho de que se celebró mediante el 

Intercambio Electrónico de Datos (EDl). 
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Las partes declaran que, en caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico de Datos 

que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y constituirán plena prueba de los hechos que en 

ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

Sexagésima.- Beneficiarios Finales: Cada uno de los Fideicomitentes, en cumplimiento de lo establecido en 

la Resolución 000164 de 2021 y  la Resolución 37 de 2022 proferidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, declara que: (i) Conoce que la Fiduciaria debe reportar a la DIAN la información completa 

de los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo constituido en virtud de este 

Contrato, para lo cual es indispensable que el propio Fideicomitente comparta dicha información a la 

Fiduciaria; (u) A la fecha de suscripción del presente Contrato, entregó a la Fiduciaria, en el formato 

establecido por ésta, la información de todos los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del 

Patrimonio Autónomo; y (iii) Dicha información entregada es veraz, correcta y completa en los términos 

establecidos en la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y demás normas aplicables que las 

modifiquen, adicionen, reemplacen o deroguen. 

Cada uno de los Fideicomitentes se obliga a informar inmediatamente a la Fiduciaria cualquier modificación 

o adición respecto de la información presentada en relación con sus Beneficiarios Finales y/o con la cadena 

de propiedad del Patrimonio Autónomo durante la vigencia del presente Contrato que sea necesaria para 

que la Fiduciaria cumpla con la obligación de información bajo la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 

de 2022 y demás normas aplicables que las modifiquen, adicionen, reemplacen o derogue. Para tal efecto, 

cada uno de los Fideicomitentes enviará una notificación electrónica al funcionario de la Fiduciaria designado 

para la administración del Patrimonio Autónomo. 

Cada uno de los Fideicomitentes mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier pérdida, multa, daño, 

perjuicio, sanción o reclamación que se origine en: (i) La veracidad, corrección o completitud de la 

información entregada a la Fiduciaria sobre los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio 

Autónomo; y/o (ji) La extemporaneidad o demora en el reporte de cualquier modificación o adición en la 

información entregada a la Fiduciaria sobre dichos Beneficiarios Finales y/o dicha cadena de propiedad. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, se entenderá como Beneficiarios Finales aquellos establecidos 

en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario. 

Sexagésima Primera.- Validez de la Firma Electrónica: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Contrato, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en 

relación con el contenido del presente Contrato y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de 

la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

61.1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien te 
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capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

61.2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

61.3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 

Sexagésima Segunda.- Obligaciones de los Firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Contrato, de conformidad con la 

Ley 527 de 1999 y el Decreto 2.364 de 2012 los firmantes se obligan a: 

62.1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

62.2. Garantizar que sus datos de creación de firma rio sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

62.3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando 

la confiabilidad e integridad de los mismos. 

Sexagésima Tercera.- Perfeccionamiento y Vigencia: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente Contrato el día en que quede firmado por las cinco (5) partes, 

es decir, una vez firme la parte de los Fideicomitentes y la Fiduciaria, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las cinco (5) partes no tendrá validez este Contrato, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la 

correspondiente al día en que quede firmado por las cinco (5) partes. En caso de realizarse la firma de manera 

electrónica, ver el certificado de las firmas. 

La Fiduciaria 

Firmado por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

el 2024-09-1117:55:09 COT 

Fiduciaria Davivienda S.A. 

Carolina Cevallos Castillo 

Representante Legal Suplente  

Fideicomitente Gerente y Desarrollador 

Firmado por ALEJANDRO POVEDA LARA 

el 2024-09-11 17:23:03 COT 

64 Estorias Construcciones S.A.S. 

Alejandro Poveda Lara 

Representante Legal 

L.R. 

A.S.B.M. 

El Fideicomitente A 

Firmado por JOl-IAN SEBASTIAN CUBILLOS MEJIA 

el 2024-09-1116:47:24 COT 

Constructora Arquimeg S.A.S. 

Johan Sebastián Cubillos Mejía 

Representante Legal Suplente 
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El Fideicomitente B 

Firmado por CAROLINA PEDRAZA 

el 2024-09-11 17:28:17 COT 

Grupo Accanto S.A.S. 

Martha Carolina Pedraza Martínez 

Representante Legal Suplente 

El Fideicomitente C 

Firmado por CAROLINA PEDRAZA 

el 2024-09-11 17:28:19 COT 

Inmobiliaria Dalí S.A.S. 

Martha Carolina Pedraza Martínez 

Representante Legal Suplente 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Bogotá D.C. 

Señores 
ALEJANDRO POVEDA LARA 
64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES 
admonproyecios@grupoacconto.com  
Ciudad 

52505611 
O1OCT 2025 

Asunto: Correspondencia No. CU 52518194 deI 01 de octubre de 2025. 
"Vivienda de Interés Social de Renovación Urbana" - Secretaría Distrital de Hábitat 

Respetados señores, cordial saludo. 

Dando alcance a su petición, en donde le solicito o esta Curaduría Urbana "(..) se emito un 

concepto complementario al Acto Administrativo No. 1100 1-5-25-1773 del 15 de junio de 2025, donde 
se especifique que de las 186 unidades VIS descritas en la Licencio, 177 corresponden a VIS de 

Renovación Urbana y 9 corresponden a VIS", de acuerdo con lo anterior, esta Curaduría Urbana le 

informa: 

Mediante el Decreto Distrital 823 de 2019 'Por el cual sé incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico 

de Renovación Urbana sobre el corredor de primera línea de Metro de Bogotá, se adoptan las fichas 

normativas para su desarrollo y se dictan otras disposiciones" el predio englobado identificado con 
nomenclatura urbano KR 15 64B 11 (actual), CHIP AAAOO8SRTOM y con Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. 50C- 196204, Lotes 1, 2, 12, 13  y  14 de lo Manzana E de la Urbanización La Esperanza -objeto de la 
solicitud- se incorporó en las zonas del Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana definídas en los 
Planos nos. l de 3. 2 de 3 y 3 çie 3, denóminados "Delimitación de Sectores bojo el Tratamiento de 

Renovación Urbana - Corredor Primero Líneo del Metro de Bogotá" del citado Decreto Distrital 823 

de 2019. - 

Así mismo, se tiene el Acto Administrativo No. 11001-5-25-1773 deI l 5 de junio de 2025, "Por el cual se 

aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización 

para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTOR!AS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-

12-13-14 y  la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto Arquitectónico 

denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, a desarrollarse. en el predio 

englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 B 11 (Actual). Lotes 1, 2. 12, 13 y 14 de la Manzana E 

de la Urbanización Lo Esperanza. de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá D.C'. 
expedido por el Despacho a mi cargo. en donde se apruebo la modificación sustancial del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS para una (1) edificación en catorce (14) pisos de 
altura y dos (2) edificaciones en cuatro (4) pisos de altura, para ciento ochenta y seis (186) unidades 
de Viviendo Multifamiliar VIS. Plantea dos (2) unidades de vivienda camá parte de la obligación de 
proponer unidades de vivienda adaptadas para Personas con Movilidad Reducida. 

Conforme con lo indicado en el artículo 110 "MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO" del 
Acto Administrativo No. 1 1001-5-25-1773 del 15 de junio de 2025. se aprobó el proyecto arquitectónico 

con las siguientes características: 

Cur'adore Urbn 
Arq. Ar'ora M'ca, 

Calle95No. 11 A- 94  r'  PBX:(601)3164900 BogotáD.C.,Colombia 
- ¡nfocuraduria5bogota.com.CO ' www.cureduria5bogotac0m.co  
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"CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO: 

• USOS: VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS  

Unidades: ¡86 unidades de Vivienda VIS propuestas 
- Área: 8.8 73,34 m2 
- Unidades de viviendo propuestos para Personas con Movilidad Reducida: 2" 

Por ende, teniendo en cuenta que el predio englobado identificado con nomenclatura urbana KR 15 
648 11 (actual), se incorooró en las zonas del Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana - 
Corredor Primera Línea del Metro de Bogotá de acuerdo con el Decreto Distrital 823 de 2019, y que el 
proyecto arquitectónico aprobado mediante el Acto Administrativo No. 1 1001-5-25-1773 del 15 de 
junio de 2025. cuenta con ciento ochenta y seis (186) unidades de Vivienda Multifamiliar VIS, es. 
factible establecer que del número total de unidades de vivienda Multifamiliar VIS aprobadas, se 
destinen ciento setenta y siete (1 77) unidades de vivienda a VIS de Renovación Urbana, debido a que 
cumple con los lineamientos establecidos en la propuesta presentada. 

Cabe aclarar que, es competencia y le corresponde al promotor o constructor responsable del 
desarrollo del proyecto de vivienda en cuestión, la determinación y definición del número de 
unidades de vivienda VIS de Renovación Urbana, tas cuales se acogerán como parte del 
cumplimiento de los objetivos del componente del Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana - 
para obtener los correspondientes incentivos. 

A lentamente, 

Cur'adore Ur'bane 
L....J 

ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
Curadora Urbana No. 5 Bogotá D.0 

Etoboró: Arq. Lauro Matamoros L. L. 
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REFERENCIA: 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

i 

Por el cual se aprueba la modificación de lo Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbonización paro el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2- 12-13- 14 y  la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desan'ollorse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 8 II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y  ¡4 de lo 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

En uso de sus fOuUodes legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, el 
Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y el Decreto Distrital 345 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con N.I.T. No. 901.858.361-5, 
representada legalmente por el señor ALEJANDRO POVEDA LARA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.072.717.407 de Bogotá, en calidad de Fideicomitente del Fideicomiso 4 
Estorias, cuya fiduciaria es Davivienda SA con N.I.T. 800.182.281-5 del Patrimonio Autónomo del 
predio englobado identificado con nomenclatura urbano KR 15 64B II (actual). CHIP 
AAAOO85RTOM y con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-196204. Lotes 1. 2. 12, 13 y 14 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, la cual cuenta con Plano de Loteo 155/4-lA. 
presentó la solicitud de aprobación de modificación de Licencio de Urbanización Vigente en la 
modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes 
denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y modificación de Licencio de Construcción 
Vigente para el Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado 
EDIFICIO LOFT 64, bajo la Referencia No. 11001-5-24-1950 radicada el 19 de diciembre de 2024. 
quedando en legal y debida forma el 08 de enero de 2025, a desarrollarse en el predio antes 
citado (englobe), de conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicos establecidos en 
los Decretos Distritales 190 de 2004 y  823 de 2019 y  080 de 2016, vigentes al momento de la 
aprobación inicial del Proyecto Urbanístico citado, paro el Tratamiento Urbanístico de 
Renovacián.Urbana sobre el corredor de la Primera Línea de Metro de Bogotá. 

2. Que mediante Licencio de Construcción No. LC 13-5-0583 del 29 de mayo de 2013, con fecha de 
ejecutarla del 04 de junio de 2013, la entonces Curadora Urbana No. 5. Arq. Juana Sanz Montaña. 
otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y Demolición Total paro ei 
predio urbano localizado en la dirección KR 15 64 B 11 (Actual), con CHIP AAAOO85RTOM y 
Matrícula Inmobiliaria No. 50C-196204 en el Lote 1. 2, 12, 13, 14- Manzana E de la Urbanización La 
Esperanza para uno edificación con siete (7) unidades para el uso Comercio de Escala Vecinal 
A. 

3. Que la vigencia y prórroga establecida para a Licencio de Construcción No. LC 
de mayo de 2013, previamente citada, ero de veinticuatro (24) meses prorrogables por.obf 
vez por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha de ejecut4a. esto 
es una vigencia hasta el 04 de junio de 2015. 
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REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

'Por el cual se aprueoa la modificación de la Ucencía de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ES'TORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y la modificación de la Ucencia de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, o desarro/Iarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 8 II (Actual). Lotes 1. 2, ¡2, ¡3 y  ¡4 de la 

- Manzana E de ¿a Urban,zación La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

4. Que mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-1857 del 13 de junio de 2022, el Despacho o mi 
cargo, aprobó y concedió Licencio de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el 
Proyecto Urbanístico denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 de a Manzana E y 
simultáneamente concedió Licencio de Construcción en las modalidades de Demolición Total, 
Obra Nueva y Propiedad Horizontal paró el Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO LOFT 
64, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana KR 15 64 8 11 (Actual) - Lotes 1, 2, 12, 13 
y 14 de la Manzana E de la Urbanización La Esperanza; se establecieran sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas y se fijaron las obligaciones urbanísticas y cqmpromisos a cargo del titular de las 
licencias urbanísticas y del urbanizador y constructor responsable. 

5. Que mediante Acto Administrativo No. 11001-5-25-1510 deI 16 de junio de 2025, ejecutoriado el 
20 de junio de 2025, mediante el cual se concede la Prórroga de la Licencio de Urbanización 
Vigente en la modalidad de Reurbanizacián del Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, 
antes denominado LA ESPERANZA LOTES l-2-12-13-14 de la Manzana E de la Urbanización La 
Esperanza, y Licencio de Construcción Vigente para el Proyecto Arquitectónico denominado 
EDIFICIO LOFT 64, en donde se concede vigencia de doce (12) meses adicionales, es decir cuenta 
con vigencia hasta el 01 de julio de 2026. 

6. Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, se adoptó la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., vigente a la fecha, '/, en consecuencia, se derogaron 
los Decretos Distritales 619 de 2000, 110 de 2000, 469 de 2003 y  190 de 2004, mediante los cuales 
se adoptó, revisá y compiló, así como todas las normas e instrumentos que lo desarrollan y 
complementan. 

7. Que no obstante lo anterior, el régimen de transición del Decreto Distrital 555 de 2021 (POT), 
establece en su artículo 594, numeral 3, que de conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.4.2. deI 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 ola norma quela modifique. complemente o sustituya, 
el proyecto urbanístico general y lo reglamentación de las urbanizaciones aprobadas mantendrán 
su vigencia aun cuando se modifiquen las normas urbanísticas sobre las cuales se aprobaron y 
servirán de fundamento para la expedición, entre otras, de las modificaciones del proyecto 
urbanístico general y de las licencias urbanísticas, en tanto estén vigentes, y se resolverán con 
fundamento en las normas urbanísticas y reglamentaciones con base en las cuales fueran 
aprobadas. 

8. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.6,1.1.1 del Decreto Naciorlol 1077 de 2015, el 
cual fue modificado por el artículo 6 deI Decreto Nacional 1783 de 2021, establece que,!asvh, 
modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas urbqff4 Lj' -. 
demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición". 4S 
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Curadora Urbana  - 
Arq. Adr'iana López Moncayo 

REFERENCIA: 1 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001 -525-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por ei cual se apruebo lo modificación de lo Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-1314 yla modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyécto 
ArQuitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4. a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 B Ii (Actual). Lotes 1, 2, 12, 13 y  14 de la 
Manzano E de la Urbanización Lo Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

9. Que, así las cosas, poro el trámite en referencia, el Decreto Distrital 262 de 2010 mediante el cual 
se reglamentó la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 98, LOS ALCAZARES, ubicada en la 
Localidad de Barrios Unidos, adoptó los normas urbanísticas para el predio objeto de la solicitud, 
ubícado en la KR 15 648 11 (Actual), con CHIP AAAOO85RTOM; el cual se localizo el Sector 
Normativo 12, en Area de Actividad de Comercio y Servicios, Zona de Comercio Aglomerado y 
Tratamieñto de Consolidación en lo modalidad Cambio de Patrón. 

10. Que de igual forma, mediante el Decreto Distrital 823 de 2019 "Por el cual se incorporan áreas al 
Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbano sobre el corredor de primera línea de Metro de 
Bogotá. se adoptan las fichas normativas paro su desarrolla y se dictan otras disposiciones" el 
predio objeto de la solicitud se incorporo en las zonas del Tratamiento Urbanístico de Renovación 
Urbana definidas en los Planos nos. 1 de 3, 2 de 3 y  3 de 3, denominados "Delimitación de Sectores 
bajo el Tratamiento de Renovación Urbana - Corredor Primera Líneo del Metro de Bogotá." 

11. Que la modificación del Proyecto Urbanístico denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-1 2-13-14 de lo 
Manzana E, y la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización, consiste en ajustar el área de cesión de los sobre anchos de anden para espacio 
público peatonal propuestos, manteniendo las exigencias en área mínimas requeridos. 
aumentando el área útil del lote resultante y proponiendo un indice de construcción adicional 
mayor, sin sobrepasar el índice de construcción máximo permitido. 

12. Que asi mismo. la modificación del Proyecto Arquitectónico hoy denominado EDIFICIO 64 
ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, y la modificación de la Licencio de Construcción 
Vigente, consiste en modificar sustancialmente el proyecto arquitectónico y estructural 
disminuyendo el área total construida aprobada de 9.418,76 m2 a 8.873,34 m2: conformado por 
tres (3) edificaciones así: una (1) edificación que aumenta el número de pisos de doce (12) a 
catorce (14) pisos de altura y dos (2) edificaciones de cuatro (4) pisos de altura, eliminando el 
Comercio Vecinal A en primer piso y proponiendo equipamiento comunal privado. Se modifica la 
destinación de Vivienda Multifamiliar NO VIS por Vivienda Multifomiliar VIS, aumentando el número 
de unidades de vivienda de ciento setenta y dos (1 72) a ciento ochenta y seis (186) unidades de 
Vivienda Multifamiliar VIS. Se plantean dos (2) unidades de vivienda como parte de la obligación 
de proponer unidades de vivienda adaptadas para Personas con Movilidad Reducida (1% del 
total de viviendas propuestas). 

13. Que bajo las disposiciones del citada Decreto 823 de 2019, vigente al momento de la aprobación 
inicial del Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 
1-2-12-13-14 de la Manzana E, y vigente a la fecho para este predio, es posible acceder a una 
edificabilidad adicional (mayor altura) a la indicada en la Unidad de Planeamiento Zonal 
- Los Alcázares, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas para tal efeçf9')' L'4j., 
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Curadora  Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo . 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS. antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarro!larse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 B 11 (Actual), Lotes 1. 2, 12, 13 y 14 de lo 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

artículo 7 - Condiciones mínimas para acceder a la Edificabilidad Adicional, del Decreto Distrital 
823 de 2019. 

14. Que de acuerdo con lo indicado en los considerados del Acto Administrativo Nó. 1 11-5-22-1857 
del 13 de junio de 2022, expedido por Despacho a mi cargo, el englobe de predios ubicado en 
la KR 15 64 8 11 (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y  14 de la Manzana E de la Urbanización La Esperanza, 
de la Localidad de Barrios Unidos, accede ala edificabilidad adicional (mayor altura) de que trata 
el artículo 7 del Decreto Distrital 823 de 2019, ya que al hacer parte del ámbito de aplicación del 
Tratamiento de Renovación Urbana, cumplen con la totalidad de las condiciones allí dispuestas, 
así como con las condiciones del(los) predio(s) colindante(s). 

15. Que el artículo 8° - Usos del sue/o del Decreto Dislrital 823 de 2019 establece que: "Los usos del 
suelo permitidos en ¡as sectores incorporados bajo e/tratamiento de renovacián urbana en la 
modalidad de reactivación corresponden a los indicados en ¡as respectivas unidades de 
planeamiento zonal (UPZs)." 

16. Que el artículo 2° dei Decreto Distrital 823 de 2019 señala en su numeral 2.21 la definición del Índice 
de Construcción Básico (lCb), que corresponde al Factor numérico establecido en/as fichas de 
edificabilidad de las unidades de planeamiento zonal, que multiplicado por el área del predici o 
predios arroja como resu/tado la edificabilidad básica (...)', que para el caso que nos ocupa, 
corresponde al establecido en la UPZ 98 - Los Alcázares, en el subsector A del Sector Normativo 
12, de acuerdo con el área del lote original de 1.282,89 m2, siendo el Índice de Construcción 
Básico (lCb} permitido de 2,50. 

17. Que de otra parte se establece el Índice de Construcción Máximo (1Cm), según la ¿opacidad 
predial original propuesta en m2, de conformidad con la tabla establecida en el artículo 90  del 
Decreto Distrital 823 de 2019; parlo cual, para el presente trámite, se determina que el área del 
lote original, previa al cumplimiento de las cargas urbanísticas corresponde a 1.282,89 m2. de 
manera que, el índice de Construcción MáxImo (1Cm) permItido es de 5.50. 

18. Que, teniendo en cuenta lo anterior, los interesados proponen una modificación en los Índices de 
Edificabilidad del Proyecto Urbanístico denominado 64 ES'TORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 de la Manzana E y Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 
64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, plañteando un índice de Construcción adicional 

.(ICa) al básico permitido de 2,89 (3.707.25 m2), obteniendo un índice de Construcción Máximo 
(1Cm) propuesto en el Proyecto Urbanístico y Arquitectónico de 5,39 (6.914.47 m2). 

19. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Decreto.Distrital 823 de 2019, s 'ige 
como mínimo el 20% del área original del predio como cesión pública obligatoria gratuit, parc' 
espacios públicos peatonales. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba la modificación de lo Licencio de Urbanización Vigente en lo modalidad de 
Re urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESIORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y  la modificación deja Licencio de Construcción Vigente del Pro yecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4. a desorrollorse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR ¡5 64 8 II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y 14 de lo 
Manzana E de la Urbanización Lo Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

20. Que en el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 
1-2-12-13-14 de la Manzana E, el área mínima a ceder como cesión pública obligatoria gratuita 
para espacios públicos peotonales se modifica y cambia de 256.57 m2 a 257.50 m2 que 
corresponde al 20% sobre el área original del predio de 1.282.89 M2. 

21. Quede conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Distrital 823 de 2019. sobre 
las vías de la mallo vial intermedio y local, se debe ceder gratuitamente al Distrito Capital, el área 
que se requiero para obtener un andén de mínimo cinco (5) metros de ancho. El área para ceder 
como sobreancho de andén se contabilizará dentro del 20% del área original del predio que se 
requiere como cesión pública obligatoria gratuita. 

22. Igualmente, que de conformidad con l6establecido en el artículo 27 citado, adicional a lo anterior, 
se debe ceder el área que se requiero para conformar una calzada vehicular de mínimo siete (7) 
metros de ancho sobre el frente que el proyecto tenga sobre las vías de la molla vial local o 
intermedio. Esta última será de obligatorio cumplimiento independientemente de que represente 
una cesión pública mayor del 20%. Hasta tanto no se conforme la calzada vehicular de siete (7) 
metros en, la totalidad del frente de manzana, se deberán plantear bahías de incorporación 
vehicular que cumplan esa medida, sobre las cuales se deberá localizar el acceso vehicular a la 
edificación. 

23. Que las calzadas que se deben ampliar hacen parte de las vías, las cuales se encuentran entre 
dos manzanas dentro del ámbito del Decreto 823 de'20 19, parlo tanto, el proyecto deberá ampliar 
las calzadas lo necesario para alcanzar una dimensión de 3.50 mts desde el eje de la calzada 
existente hasta el sardinel propuesto. 

24. Que, en cumplimiento de las condiciones de cesión exigidas en los considerandos anteriores, los 
interesados proponen una modificación a los sobreanchos de andén sobre la Carrera 15 con un 
área de 71.61 m2 a 44,59 m2, sobre la Carrera 15A con un área de 110.16 M2 a 122,87 m2 y sobre 
la Calle 65A con un área de 145.44 m2 a 90,04 m2, para un total de 257,50 m2, equivalente al 20% 
del área original del predio (1.282.89 M2), como cesión pública obligatoria gratuita. 

25. Que de acuerdo con el artículo 28 del Decreto Distrital 823 de 2019, el titular de la Licencio debe 
realizar el pago de cargas, teniendo en cuenta que el Indice de Construcción adicional propuesto 
es mayor o 1.0 y  los aportes voluntarios en dinero paro Indice de Construcción adicional (ICa) 
aplico para predios que acceden a un Índice de Construcción adicional (Ica) igual o mayor a 1.0. 

26. Que según lo indicado en el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 del 13 de junio de 
expedida por Despacho o mi cargo, se tiene el Oficio 22-5-00776 del 10 de mayo 
mediante el cual, lo Curaduria emitio certificacion de viabilidad para que basados er2cparto - 
equitativo de los cargas y los beneficios establecidos en el Decreto 823 de 2019, se - lizara eL . 
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Curadora Urbana TE 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001 -5-25-1773 FECHA: 15 JIJLIÓ 2025 

Por el cual se aprueba ¡a modificación de la Licencia de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 Y la modificación de la Licencio de Consfrucción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDiFICIO LOFT 64, o desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbano KR ¡5 64 B 11 (Actual), Lotes 1, 2, ¡2, ¡3 Y ¡4 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de lo Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

respectivo pago de cargas ante La Secretaría Distrital de Hacienda por concepto del 
cumplimiento y compensación de cargas urbanísticas por edifícabilidad adicional. 

27. Que asimismo, conforme con el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 de 13 de junio de 2022, 
expedida por el Despacho a mi cargo, se tiene el Oficio N° 2-2022-60059 del 24 de mayo de 2022, 
expedido por la Secretaria Distrital de Planeaçión, respecto a la liquidación y pago en dinero por 
índice de construcción adicional asociado a la Licencio de Construcción Vigente; pago que se 
canceló mediante Recibo de Pago No. 22990058717 del 12 de julio de 2022 ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda por un valor de $ 461.327.244 pesos m/cte, ç,umpliendo así con lo obligación 
de pago por cargos urbanísticas por edil icabilidad adicional. 

28. Que teniendo en cuenta que la presente modificación de Licencia de Urbanización Vigente en 
modalidad de Reurbanización y modificación de Licencia de Constrúcción Vigente, plantea un 
incremento en el Indice de Construcción Final (lCf) de 0,57 correspondiente a 731.51 m2 
adicionales, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto Distrítol 823 de 2019, el titular de lo Licencio 
debe realizar el pago de cargas, teniendo en cuenta que el índice de Construcción Adicional 
propuesto es mayor a 1.0 y  los aportes voluntarios en dinero para índice de Construcción 
Adicional fiCo) aplica para predios que acceden a un Indice de Construcción Adicional (loo) 
igual o mayor a 1.0. 

29. Que mediante Oficio No. 52503389 deI 18 de junio de 2025 el Despacho a mi cargo, emitió 
certificación de viabilidad a la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS, para que con base 
en el reparto equitativo de las cargas y los beneficios establecidos en el Decreto Distrital 823 de 
2019, realice el respectivo pago de cargas ante la Secretaría Distrital de Hacienda por conceptó 
del cumplimiento y compensación de cargas urbanísticas por edificabilidad adicional. 

30. Que mediante Oficio Radicación No. 2-2025-36044 del 01 de julio de 2025, la Secretaría Distrital de 
Planeación, liquidó la carga mencionada en el considerando anterior, por  la suma de $ 
130.893.267 (COP), por aplicación de la formulo mencionado en el articulo 28 del Decreto Disirital 
823 de 2019. 

31. Que para el cumplimiento del considerando previamente descrito y en cumplimiento de lo 
establecido en el parógrafo 2 del artículo 30 del Decreto Distrital 823 de 2019, el valor del pago 
compensatorio deberá cancelarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
ejecutorio de la correspondiente Licencio Urbanística. Esta condición se incorporo en el presente 
Acto Administrativo, indicando claramente que el incumplimiento por parte del interesado 
constituye una condición resolutoria de la Licencio Urbanística. 

,.r)OBc,. 

32. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Distrital 823 de 2019, los proyef 
planteen la generación de nuevo espacio público para acceder a la edificabilidad ono, " 
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Curadora Urbana 
- .. .r- 

A.r'q.,Adniana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba lo modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Re urbanización paro el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12- 13-14 y  la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, a desafrollorse 
en el predio englobado con nomenclatura urbano KR 15 64 8 II (Actual), Lotes 1, Z 12, 13 y  ¡4 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

mediante la entrega de suelo en sitio, deben tramitar y obtener la respectiva Licencio de 
Urbanización en la modalidad de Reurbanizacián, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 2218 de 2015, normas vigentes al 
momento de radicación de la solicitud en legal y debida forma. 

33. Que el plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, 
antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, con las cesiones públicas obligatorias 
gratuitas para acceder a uno mayor edificabilidad, ha sido encontrado aceptable por el área de 
urbanismo y cartografía de esta Curaduría Urbana, según concepto de fecha 26 de marzo de 
2025 por cuanto cumple con los normas urbonisticas vigentes establecidas en el Decreto Distrital 
190 de 2004 (Compilación del POT) y el Decreto Distrital 823 de 2019, entre otras. 

34. Que esta Curaduría Urbana realizó el estudio arquitectónico de la modificación del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, 
encontrando que se ajusto a las normas generales y específicas contenidos en el Decreto Distrital 
823 de 2019 según concepto del área de arquitectura de fecha 30 de abril de 2025, razón por la 
cual esta Curaduría Urbana procederá a expedir la respectivo modificación de Licencio de 
Construcción Vigente para el proyecto adoptado. 

35. Que os cálculos y diseños estructurales de la modificación del Proyecto Arquitectónico 
denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, anles denominado EDIFICIO LOFT 64, fueron elaborados de 
acuerdo con las normas sismo resistentes NSR-10 y Decreto 523 de 2010. encontrándose en 
consecuencia que cumplieron con las citados normas vigentes a la fecha de radicación de la 
presente solicitud de modificación de Licencio de Construcción Vigente, e igualmente cumplieron 
con ¡as normas de microzonificación vigentes, según concepto de fecha 23 de mayo de 2025, del 
área de ingeniería de esta Curaduría Urbana. 

36. Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, 
el área Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debido forma, 
considerando procedente la solicitud de modificación del Proyecto Urbanístico denominado 64 
ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, y modificación de Ucencia de 
Urbanización (Vigente) en la modalidad de Reurbonización, así como la modificación del 
Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes EDIFICIO LOFT 64, y 
modificación de Licencio de Construcción Vigente, según concepto del 04 de junio de 2025. 

37. Que según los Planos Nos. 3 y  4 deI Decreto 190 de 2004 (compilación del POT), el terreno en el 
cual se adelantará el Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, 
denominado EDIFICIO LOFT 64. no se encuentra localizado en zona de riesgo por inundac ik 
zona de riesgo por fenómenos de remoción en masa. / 

- 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo -4- 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Re urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y la modificación de la Ucencia de Construcción Vigente de! Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, o desorrollarse 
en e! predio englobado con nomenclatura urbano KR 1564 8 ¡1 (Actual), Lotes 1. 2, ¡2, ¡3 y  ¡4 de la 
Manzana E de lo Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

38. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6,1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, 
para el proyecto en referencia, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del predio 
objeto de solicitud de modificación d Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización y modificación de Licencio de Construcción Vigente, mediante comunicaciones 
de fecha 07 de febrero de 2025, a las direcciones indicadas por los interesados en el formulario de. 
solicitud y según manzana catastral, no presentándose hasta la fecha de expedición del presente 
Acto Administrativo, pronunciamiento alguno. 

39. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo dól artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 
1077 de 2015, para advertir a terceros sabre la iniciación del trámite administrativo con referencia 
11001-5-24-1950, de modificación de Licencia de Urbanización Vigente en la mbdalidad de 
Reurbanización y modificación de Licencio de Construcción Vigente, los interesados instalaron 
una vólla en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando al expediente las 
respectivas fotografías de la vallo con la información indicada el día 15 de enero de 2025, no 
presentándose hasta la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, pronunciamiento 
alguno al respecto. 

40. Que el numeral 3 del artículo 4 del Acuerdo Distrital 682 de 201 7, excluye de la exigibilidad del 
pago de la Participación en Plusvalía, para la modificación de la Licencia de Urbanización 
(Vigente) en la modalidad de Reurbanización y modificación de la Licencio de Construcción 
Vigente, toda vez que no se trata de una nueva Licencio Urbanística, lo anterior en concordancia 
con el numeral 2 del parágrafo 3 del artículo 11 del Decreto Nacional 2218 de 2015. 

41. Que el peticionaria presentó autodeclaración del Impuesto de Delineación Urbana, de acuerdo 
con lo indicado en el Acto Administrativo No. 11001 -5-22-1857 del 13 de junio de 2022, expedida 
por Despacho a mi cargo y un oficio aclaratorio donde manifiesta que no se modifican los 
presupuestos de obra inicialmente presentados ante la administración Distrital. 

42. Que la presente solicitud de aprobación de modificación del Proyecto Urbanístico denominado 
64 ESTORIAS, antes denominada LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, y  la modificación de Licencio 
de Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización, y la modificación de la Licencia de 
Construcción Vigente para el Proyecto Arquitectónico denominado EDIfICIO 64 ESTORIAS, antes 
denominado EDIFICIO LOFT 64. ha sido tramitada de conformidad con las normas de las Leyes 
388 de 1997 y8  10 de 2003, Decreto Único Nacional Compilatorio 1077 de 2015y  el Decreto Distrital 
190 de 2004 (Compilación del POT). vigentes al momento de la aprobación inicial del Proyecto 
Urbanística y Arquitectónico citado. 

43: Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignócióI Lj.- 
numeración que distinguirá el plano que contiene la modificación del Proyecta Urqtt'stico . 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-1-, y la- 
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Curadora Urbana., 
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECI'IA: 15 JULIO 2025 

Por e/ cua/ se aprueba la modificación de la Ucencia de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbonizoción paro el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 ylo modificación de/a licencio de Construcción Vigente de/Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 6.4, o desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbona KR 1564 5 II (Actual), Lotes 1, 2, 12, ¡3 y  ¡4 de lo 
Manzano E de la Urbanización La Esperanzo, de la Localidad de Bardos Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización, objeto 
de aprobación mediante el presente Acto Administrativo. la Secretaría Distrital de Planeación le 
asignó o dicho plano el número CU5 BU15S/4-02. 

En virtud de lo anterior. LA CURADORA URBANA 5 de Bogotá, D.C., Arq. ADRIANA LOPEZ MONCAYO, 

R E S Ii E LV E: 

ARTÍCULO 1° APROBAR LA MODIFICACIÓN DEI PROYECTO URBANÍSTICO Y OTORGAR 
MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN (VIGENTE) EN LA MODALIDAD DE 
REURBANIZACIÓN 

Aprobar la modificación del proyecto urbanístico denominado 64 ESTORIAS. antes 
denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14. o desarrotarse en el predio 
englobado identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-196204, ubicado 
en la KR 15 64B 11 (Actual) - Lotes 1,2, 12, 13 y 14 de la Manzana E, de la Urbanización 
Lo Esperanza, cuya óreá objeto de reurbonización se encuentra contenida en títulos 
de propiedad; y otorgar modificación de Licencio de Urbanización (Vigente) en lo 
modalidad de Reurbanización. 

Parágrafo 1: La modificación del Proyecto Urbanístico y la modificación de la Licencio 
de Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización, consiste en ajustar el 
área de cesión de los sobre anchos de andén para espacio público peatonal 
propuestos, manteniendo las exigencias en área mínima requerida, aumentando el 
área útil del lote resultante y proponiendo un índice de construcción adicional mayor, 
sin sobrepasar el indice de construcción máximo permitido. 

ARTICULO 2° ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO 

Adoptar como Plano que contiene la modificación del Froyecto Urbanístico 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, el 
distinguido con el No. CIJ5 BU 155/4-02. el cual será remitido ala Secretaría Distrital de 
Planeación para que, en ejercicio de sus funciones efectúe la 
correspondiente a la cartografía oficial de eso Secretaría en la Plancho NcoA ¿ji.. 
escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el cual reposará en t4r'hivo 
de la ehtidad precitada. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo Ç--:: 

REFERENCIA: 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Par el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS. antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yla modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR ¡564 8 ¡ ¡ (Actual), Lates 1, 2, ¡2, 13 y  ¡4 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Parágrafo: El Plano que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo 
reemplazo y sustituyeal Plano No. CU5 BU 155/4-01 aprobado mediante el Acto 
Administrativo No. 11001-5-22-1857 del 13 de junio de 2022. 

ARTÍCULO 30 INCORPORACIÓN NOTA EN EL PLANO No. CU5 BU155/4-01. 

Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación incorporar en el original del Plano No. 
CU5 BU 155 / 4-01, que contiene el Proyecto Urbanístico denominado LA ESPERANZA 
LOTES 1-2-12-13-14, la nota que establezco que el Plano No. CU5 BU155/4-02, que se 
aprueba mediante el presente Acto Administrativo, reemplaza y sustituye totalmente 
al Plano Urbanístico No. CU5 BU155 / 4-01. 

ARTICULO 5° TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA LICENCLA URBANÍSTICA VIGENTE. 

El término de vigencia de la modificación de Licencia de Urbanización Vigente en la 
modalidad de •  Reurbanizacíón para el Proyecto Urbanístico denominado 64 
ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, y la modificación de 
Licencio de Construcción Vigente para el Proyecto Arquitectónico denominado 
EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO' LOFT 64, continuará siendo el 
establecido en el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 del 13 de junio de 2022, 
ejecutoriado el 01 de julio de 2022, esto es de treinta y seis (36) meses prorrogables 
por un plazo adicional de doce (12) meses cantados a partir de la ejecutoria del 01 
de julio de 2022, con vigencia hasta el 01 de julIo de 2025.  

Parágrafo: Se tiene el Acto Administrativo No. 11001-5-25-1510 del 1 6 de junio de 2025, 
ejecutoriado el 20 de junio de 2025, mediante el cual se concede la Prórroga de la 
Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización del Proyecto 
Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, y Licencio de Construcción Vigente para el 
Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, en donde se concede 
vigencia de doce {I2) meses adicionales, es decir cuenta con vigencia hasta el 01  
de julIo de 2026. 

ARTÍCULO 6° MODIFICACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO. 

Aprobar la modificación de Licencio de Urbanización Vigente en la modali ¿j, 

 

Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 E$TORIAS,s.',htes ', 
denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-LS-14, ubicado en el predio englob

,
d con.."- 
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REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

1::,Pad0 Urbana 
Arq: Adriana López Moncayo 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba fo modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbonizaciór, paro el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Pro yecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarroflarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 1564 B II (Actual), Lotes 1, 2, 12, ¡3 y  14 de lo 
Manzana E de lo Urbanización La Esperanza, de lo Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

nomenclatura urbana KR 1564 B 11 (Actual) - Lotes 1,2, 1.2, 13 y  14 de lo Manzano E 
de lo Urbanización La Esperanza, de lo Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de 
Bogotá D.C., para ajustar el área de cesión de los sobre anchos de anden para 
espacio público peatonal propuestos, manteniendo las exigencias en área mínimas 
requeridas, para así poder aumentar el área útil del lote resultante y. proponer un 
índice de construcción adicional mayor. 

1. ÁREAS QUE SE APRUEBAN. 

Lo modificación del Proyecto Urbanístico se aprueba con las siguientes áreas e índices 
de construcción y ocupación: 

. CUADRO DE ÁREAS: 

CUADRO DE ÁREAS 

DESCRIPCIÓN M2 
1. ÁREA LOTE ORIGINAL 1.282,89 100% 
2. SOBRE ANCHO DE ANDÉN PARA ESPACIO PÚBLICO PEATONAL 

EXIGIDA 
256,58 20% 

3. SOBRE ANCHO DE ANDÉN PARA ESPACIO PÚBLICO PEATONAL 
PROPUESTA 

257,50 20% 

3.1. Sobre ancho de andén para Espacio Público peatonal 
Carrera 15 44,59 3% 

3.2. Sobre ancho de andén para Espacio Público Peatonal 
Carrera 15A 122,87 10% 

3.3. Sobre ancho de andén para Espacio Público PeaTonal 
Calle 65.A 90,04 7% 

4. ÁREA ÚTIL LOTE RESULTANTE 1.025.39 80% 

. CUADRO DE EDIFICABILIDAD: 

CUADRO DE EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN PERMITIDO M2 PROPUESTO M2 

ÍNDICE DE OCUPACIÓN RESULTANTE RESULTANTE 0,56 722.20 
ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN BASE 
según UPZ 98- Los AIcázores 

2,50 3.207.23 2,50 3.207,23 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN MÁXIMO 
(art. 9- Decreto 823 de 2019) 

5,50 7.055,90 5,39 
(l.0 tinal) 6.914,47 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN ADICIONAL 3,00 3.848,67 2,89 
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Curadora Urbana 
Ar-'q. Adriana López Moncayo  

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y  la modificación de la Licencio de Construcción Vigente de! Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrolfarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 B 11 (Actual), Lotes 1, 2, 12, ¡3 y 14 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

2. PROFESIONALES RESPONSABLES. 

TITULAR Y URBA NIZADOR RESPONSA BLE: 

Establecer como titular de a Licencia de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización y Licencio de Construcción Vigente a la sociedad 64 ESTORIAS 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con N.I.T. No. 901.858.361-5, representada 
legalmente por el señor ALEJANDRO POVEDA.  LA.RA  identificado cori Cédula de 
Ciudadanía No. 1.072.717.407 de Bogotá. en calidad de Fideicomitente del 
Fideicomiso 64 Estorias, cuya fiduciaria es Davívienda S.A con N.I.T. 800.182.281-5 del 
Patrimonio Autónomo del predio englobado identificado con nomenclatura urbana 
KR 15 64B 11 (actual), CHIP AAAOO85RTOM y con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50C-196204, Lotes 1, 2, 12, 13 y  14 de la Manzana E de la Urbanización La Esperanza, 
la cual cuenta con Plano de Loteo 155/4-1 A. 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y OTROS PROFESIONALES: 

Según información contenida en el Formulario de Solicitud de Licencio y documentos 
adjuntos al expediente con Referencia No. 11001-5-24-1950, los profesionales 
responsables de las obras son: 

• Urbanizador y Constructor Responsable de las obras de urbanización y de 
construcción: Ingeniero Civil CAMILO FERNANDO PÉREZ DAPENA - Cédula de 
Ciudadanía No. 98.567.535 y Matrícula Profesional No. 05202-093497. 

• Arquitecto Proyectista: NOEL LAVERDE JACQUES - Cédula de Ciudadanía No. 
79.947.824 y Matrícula Profesional No. A 15302013-79947824. 

• ingeniero Clvii Diseñador Estructural: JORGE VILLEGAS RAMELLI - Cédula de 
Ciudadanía No. 70.560.872 y Matrícula Profesional No. 05202-28901: 

• Diseñador de Elementos No Estructurales: Ingeniero Civil JORGE VILLEGAS RAMELLI 
- Cédula de Ciudadanía No. 70.560.872 y  Matrícula Profesional No. 05202-28901. 

• ingeniero Clvii Geotecnista: ALFONSO URIBE SARDIÑA - Cédula de Ciudadanía No. 
79.154.597 y Matrícula Profesional No. 25202-20489 CND. 

• Revisor independiente de los Diseños Estructurales: Ingeniero Civil PABLO ANDRES 
MA RT[N EL AGUDELO-Cedula de Ciudadanía No. 71.777.502 y  Matrícula Profesional 
No. 05202-087345. 

3. OTROS. 
• ° e 

La ejecucion de las obras de urbanización correspondientes a los sobre ancb ' 
andén de la Carrera 15, Carrera 1 5A y Calle 65A en el predio englobado del Pr cfo -4_ \ 
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ARTICULO 9° 

Curadora Urbana 
rE onco 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001 -5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba ¡a modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en lo modalidad de 
Re urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yla modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR ¡5 ó4 8 II (Actual), Lotes 1, 2, ¡2. ¡3 y 14 de ¡a 
Manzana E de lo Urbanización La Esperanza, de la Localidad de BarTios Unidos en lo ciudad de Bogotá 
D.C. 

Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-
12-13-14, deberán hacerse dentro del plazo estipulado en articulo 50  del presente 
Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

• Soliçitud de aprobación del diseño del sobreancho de andén de la Carrera 15, 
Carrera 1 5A y Calle 65A, a construir de conformidad con as condiciones técnicas 
de la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 

• ' Antes de la iniciación de las obras citadas, el urbanizador deberá solicitar a al 
Instituto de Desarrolla Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a que 
hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto aprobado; 
el interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las 
obras el urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 7° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL PREDIO, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

Las normas urbanísticos (generales y específicas) del Proyecto Urbanístico 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, son 
las contenidos en el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 del 13 de junio de 2022, 
con fecha de ejecutorio del 01 de julio de 2022, expedida por el Despacho a mi cargo, 
las cuales se mántienen en lo que no sea contrario a lo establecido el presente Acto 
Administrativo, 

ARTÍCULO 8° NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO 

Las normas generales para el Espacio Público propuesto del Proyecto Urbanístico 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, son 
las contenidas en el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 del 13 de junio de 2022, 
con fecho de ejecutoria del 01 de julio de 2022, expedida por el Despacho a mi cargo. 
las cuales se mantienen en lo que no sea contrario a lo establecido el presente Acto 
Administrativo. 

ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN 

La entrega material de las zonas objeto de cesión se realizará mediante acta suscrito C.'. 

por el urbanizador y el Deparlamento Administrativo de la Defensoría del Esp 
Público -DADEP. Los condiciones de entrega para el Espacío Público propu..t del 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo %-_-- 

REFERENCIA: 1 l001-5-24I950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se apruebo la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES ¡-2-12-13-14 y  la modificación de la Licencio de ConstTucción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en e! predio englobado con nomenclatura urbano KR ¡5 ó4 B II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y ¡4 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de lo Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Proyedo Úrbanístico denominado 64ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA 
LOTES 1-2-12-13-14, son las contenidos en el Acta Administrativo No. 11001-5-22-1857 
del 13 de junio de 2022, con fecho de ejecutorio deI 01 de julid de 2022, expedida por 
el Despacho a mi cargo, prorrogado mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-25-
1510 del 16 de junio de 2025, con techo de ejecutorio de 20 de junio de 2025 -vigente 
hasta el 01 de JulIo de 2026, las cuales se mantienen en lo que no sea contrario a lo 
establecido el presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 10 APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y OTORGAR 
MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (VIGENTE) 

Aprobar la modificación sustancial del Proyecto Arquitectónico denominado 
EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, a desarrollarse en el 
predio englobado identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-196204. 
ubicado en la KR 15 64B 11 Actual) - Lotes 1, 2, 12. 13 y  14 de la Manzana E, de la 
Urbanización La Esperanza; y otorgar modificación de Licencia de Construcción 
Vigente. 

ARTÍCULO 11' MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

Aprobar la modificación sustancial del Proyecto Arquitectónico denominado 
EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes EDIFICIO LOFT 64, a desarrollarse en el predio englobado 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, el 
cual se desarrolla en tres edificaciones: 

• Una (1) edificación en catorce (14) pisos de altura y dos (2) edificaciones en 
cuatro (4) pisos de altura, para ciento ochenta y seis (186) unidades de Vivienda 
Multifamiliar VIS. Plantea dos (2) unidades de vivienda como parte de la 
obligación de proponer unidades de vivienda adaptadas para Personas con 
Movilidad Reducida. 

Se aprueban los siguientes cupos de estacionamientos: 24 cupos de 
estacionamientos vehiculares de visitantes, 10 cupos de estacionamientos 
vehiculares de residentes, un (1) cupo de estacionamiento vehicular 
Personas cón Movilidad Reducida y 16 cupos de estacionamientq 34 
bicicletas. - 
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1 _curadora Urbana  E5 Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 1 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de. la Licencia de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Prayecto Urbanística denominada 64 ESTORIAS. antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yio modificación de lo Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónica denominada EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64. a desarrallarse 
en el predio englobado can nomenclatura urbano KR ¡5 64 B II (Actual), Lates 1 2, 12, 13 y  14 de la 
Manzano E de lo Urbanización La Esperanza, de lo Localidad de Barrios Unidos en lo ciudad de Bogotó 
D.C. 

CUADRO DE ÁREAS: 

CUADRO DE ÁREAS RESUMEN 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) 

REA LOTE ORIGINAL 1.282,59 

CARGA URBANISTICA CESIÓN ESPACIO PUBLICO 20% 257,50 

ÁREA ÚTIL LOTE RESULTANTE 1.025,39 

SÓTANO (TANQUE DE AGUA) 94,75 

PRIMER PISO 722,20 

PISOS 2 AL 14 8.018,89 

CUBIERTA 37,50 

REA TOTAL CONSTRUIDO 8.873,34 

LIBRE PRIMER PISO 303,19 

CUADRO DE ÁREA CONSTRUIDA PARA CÁLCULO DE ÍNDICES: 

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA PARA CÁLCULO DE INDICES 

ÁREAS ÁREA 

ÁREA TOTAL DESCONTADAS CONTABILIZADAS 

CONSTRUIDA PARA EL CALCULO PARA EL CALCULO 

(M2) DEL ÍNDICE DE DEL INDICE DE 

CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN 

SÓTANO (TANQUE DE AGUA) 94.75 94,75 0,00 

PRIMER PISO 722,20 721,69 0,51 

PISOS2AL 14 8.018.89 ¡.104,96 6.913,96 

CUBIERTA . 37,50 37,50 0,00 

ÁREA TOTAL CONSTRUIDO 8.873,34 1.958.87 6.914,47 

CUADRO DE UNIDADES ESTRUCTURALES: 

UNIDAD ESTRUCTURAL M2 

UE 1 -TORRE DE VIVIENDA 8.353,65 M2 

UE 2- VOLUMEN DE EMPATE ORIENTAL 212,33 M2 

UE 3-VOLUMEN DE EMPATE OCCIDENTAL 212,61 M2 

U3 4-BOMBAS Y TANQUES 94,75 M2 

TOTAL 8.873,34 . 

o 

Pina 1 

Calle 95 No. 11 A - 94 • PBX: [601) 3164900 i Bogotá D.C., Colombia 
infocuraduria5bogota.com.co  • wwcuraduria5bogota.com.co  

1 
4' 

o 
O  '4fv4 LÓ - 

o 



CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS• VIVIENDA (SECTOR DE DEMANDA B) 

DESCRIPCIÓN EXIGIDOS PROPUESTOS 

RESIDENTES - USO VIVIENDA 23 24 

VISITANTES - USO VIVIENDA 10 10 -, 

VISITANTES - PERSONAS MOVILIDAD REDUCIDA 1 1 
o 

BICICIETEROS 16 16 

• ;f ±. 
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Curadora Urbana 
Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVON° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Re urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIÁS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y  la modificación de la Liçencia de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTOR!AS, antes denominado EDIFICIO LOFT 64, a desan'ollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 1564 B II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y 14 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. - 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO  

e USOS: VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS 

- Unidades: 186 unidades de VMenda VIS propuestas 
- Área: 8.873,34 m2 
- Unidades de vivienda propuestas ocro Personas con Movilidad Reducida: 2 

e ÍNDICES: 
- Índice de Ocupación: Resultante 

CUADRO DE ÍNDICES 

DESCRIPCIÓN PERMITIDO M2 PROPUESTO M2 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN BASE 
según UPZ 98- Los AIcázares 

2,50 3.207,23 2,50 3.207,23 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN MÁXIMO 
(art. 9- Decreto 823 de 2019) 

5,50 7.055,90 
5,39 

(I.0 final) 
6.914,47 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN ADICIONAL 3,00 3.84867 2,89 3.707,25 

e ALTURAS: El Proyecto Arquitectónico se aprueba con las siguientes alturas: 

- UE 1 -TORREDEVIVIENDA: )4pisos(36,50mts) 
- UE 2- VOLUMEN DE EMPATE ORIENTAL: 4 pisos (11,50 mts) 

- UE 3-VOLUMEN DE EMPATE OCCIDENTAL: 4 pisos (1 1,50 mts) 

• ESTACIONAMIENTOS: El Proyecto Arquitectónico se aprueba con veinticuatro (24) 
cupos de estacionamiento vehicular para residentes. diez (10) cupos de 
estacionamientos vehicular para visitantes y un (1) cupo adicional de 
estacionamiento de visitantes que cumple con los dimensiones mínimas para 
Personas con Movilidad Reducida. Se aprueban dieciséis (16) cupos de 
estacionamientos para bicicletas. 
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Curadora Urbana  L 

Arq. Adriana López Moncayo .--- 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ES'TORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yla modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 B II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y 14 de la 
Manzano E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

. EQUIPAMIENTO COMUNAL: 

CUADRO DE EQUIPAMIENTO COMUNAL - VIVIENDA 

ÁREA COMUNAL EXIGIDA 
6 M2 x LAS 150 VIV/HA + 8,5 M2 VlV ADICIONALES = 

1.206,0 M2(100%) 
%EXIGIDO 

MÍNIMO 
ÁREA '° 

PROPUESTO 
ÁREA 

ZONAS VERDES LIBRES 40% 482,40 40% 482,40 
SERVICIOSCOMUNALES 15% 180,90 50,30% 606,30 
RESTANTE (ZONAS VERDES LIBRES 
CUBIERTA Y ESTACIONAMIENTOS) 

45% 542,70 17,20% 207,10 

TOTAL 100% 1.206,0 107,50% 1.295,80 

ANTEJARDÍN: El proyecto arquitectónico se aprueba sin antejardín, según: 

- CALLE 65 A: por incluir la totalidad del costado de manzana 
- CARRERA 15 y  15 A: según desarrollo del costado de manzana 

• AISLAMIENTOS Y EMPATES CONTRA PREDIOS VECINOS: No se exigen aislamientos 
laterales ni posteriores entre predios englobados. Las edificaciones propuestas se 
deben aislar contra los predios colindantes, cumpliendo con las siguientes 
condiciones: 

- Aislamiento Lateral:  25,00 / 4,20 = 6 pisos = 4 metros 

El número de pisos que se ha de tener en cuenta para establecer el 
aislamiento exigido es igual a 36,50 metros de altura de la edificación menos 
11 .50 metros de altura de la plataforma = 25,00 mts dividido por 4,20 metros = 
5,95 que se aproximo a 6 pisos. 

El aislamiento lateral exigido para el número de pisos (6) que se deben tener 
en cuenta para el cálculo de aislarniento según lo expuesto anteriormente 
es de 4,00 metros. El proyecto plantea aislamiento lateral de 10,49 metros: 
Cumple. 

Ccintra predios no edificados o que contengan edificacione no 
permanentes, se debe prever el aislamiento a partir de una altura de 1 1,50 
metros. Por lo anterior, se planteo una edificación contra dichó lindero a°Ç 
altura de 11,50 metros desde el nivel del terreno, por lo menos 6 mqfrs))'f ' -. 
planta desde el lindero resultante contra el espacio público hacia Utrior 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriane López Nfloncayo 

REFERENCIA: 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba Ja modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ES'TORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yla modificación de I Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 1564 3 II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y  ¡4 de lo 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

de la edificación y mínimo 3 metros de frente sobre la fachada frente al 
espacio público. (Artículo 13- Decreto 823 de 2019). 

Para determinar el número de pisos de la edificación que se ha de tener en 
cuenta para establece(el aislamiento exigido, se contabilizo enla altura por 
cada cuatro metros con veinte centímetros (4,20 metros) un piso. Si resulto 
en la altura de la edificación fracción igual o mayor a un metro con 
cincuenta centímetros (1,50 metros), dicha fracción contabilizo como piso 
(Parágrafo 1, Artículo 13 -. Decreto 823 de 2019). 

- Aislamiento oosterior: número de pisos - 130 más = 11,50 m. 

Se prevé aislamiento posterior en la plataforma contra predios vecino, de 
conformidad con la altura de la plataforma (4 pisos), a partir de una altura 
de 11.50 mts la torre se aísla lateralmente en 10,49 mts. 

- El aislamiento posterior correspondiente al predio resultante del englobe, se 
mantiene contra los predios colindantes. 

• AISLAMIENTOS CONTRA PREDIOS SEPARADOS POR ESPACIO PÚBLICO: Los 
aislamientos contra predios separados por espacio público se deben plantear 
así: 

Un único aislamiento oor fachoda: 36,50 / 4 = 9,12 m. 

Se debe plantear un único aislamiento mínimo equivalente a 1/4 de la altura 
total propuesta en la fachada contada desde el nivel del terreno. Todos los 
puntos de la fachada, incluidos los voladizos, deben cumplir con el 
aislamiento. (Artículo 15- Decreto 823 de 2019). 

PRECISIONES: 

• El área y linderos del predio según Títulos de Propiedad, Manzana Catastral y 
Plano Urbanístico No. CUS 8U155/4-02, adoptada mediante el presente Acto 
Administrativo. 

• La presente modificación de Ucencia de Construcción Vigente se expide bojo 
el principio constitucional de la buena fe, teniendo en cuenta que el solicitcnt..,.(, 
declara que la destinación del proyecto es para Vivienda de Interés Soc4i. 

• El proyecto prevé solución alternativa de vivienda para Personas con iil?dad _'4Ij' 
Reducida. f, _____ 

;j 
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Euradora Urbana.  '•.  
Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 1 1001-5-24-1950 

ÁCTÓ ÁbMIÑtsTRATIvo N°11001-5-25-1773 FECHA: 15 JUUO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la licencio de Urbsnización Vigente en lo modalidad de 
Reurbanizacjón para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS. antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yla modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectó,iico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT64, a desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 8 ¡¡(Actual). Lotes 1, 2, 12, ¡3 y  14 de la 
Manzana E de la Urbanización Lo Esperanzo, de lo Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogot6 
D.C. 

• La presente modificación de Licencio de Constrücción Vigente se resuelve coh 
fundamento en las normas urbanísticas que sirvieron de base para la expedición. 
de la licencia y corresponde a lo aprobado en el presente acto administrativo; 
las demás condiciones urbanísticas aprobadas se mantienen de acuerdo con 
los demás Actos Administrativos citados. 

• Reposan en el expediente oficios de responsabilidad del Constructor, dando 
cumplimiento a la Resolución No. 90708 de 2013 sobre distancias mínimas de 
seguridad establecidas en el RETIEy a la Resolución No. 4262 de 2013 y sus 
modificaciones, sobre las normas RITEL. 

• El proyecto cumple con accesibilidad para Personas con Movilidad Reducida. 
Es obligación del titular de la licencia y del constructor responsable facilitar el 
acceso y el desplazamiento de personas con movilidad reducida en el proyecto, 
cumpliendo con las normas establecidas en los Decretos 1538 de 2005 y  1077 de 
2015 y  las normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 

ARTÍCULO 12° MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESTRUCTURAL 

Es procedente el análisis y diseño estructural de las edificaciones que'conforman el 
Proyecto Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes EDIFICIO LOFT 6. 
Son tres edificaciones para vivienda una forre de 14 pisos en un sistema estructural de 
muros de concreto reforzado DM0 y dos edificaciones de cuatro pisos en pórticos de 
concreto reforzado DM0, cumpliendo lo dispuesto en la Norma Colombiana de 
Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10. También se plantea un tanque 
subterráneo. 

• Área total intervenida: 8.873.34 M2 
• No. de Unidades Estructurales: 4 

PRECISIONES:  

• En zonas de remoción en masa baja la Resolución 227 de 2006 y 110 de 2014 no 
establece condicionamiento alguno ni restricción al uso del suelo. 

• Requiere supervisión técnica según NSR-10, Título 1, Decreto 1203 de 2017 y Ley 
1796 del 13 de julio de 2016. 

• Hace parte de la presente modificación de licencia de coñsfrucción vigente la 
certificación suscrita por el Constructor responsable de cumplimiento de los 
Títulos J y K de NSR-10 yla certificación suscrita por el diseñador de elementp (14,.. 
estructurales y el constructor responsable, dando cumplimiento a la 
0017 de 2017 de la Comisión Asesoro permanente para el régimjí de,..- 
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Curadora Urbana 

    

    

Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N°11001-5-25-1773. FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en Ja modalidad de 
Re urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y  la modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Pro yecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 6-4 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, a desarrollarse 
en el predio englobada con nomenclatura urbana KR 15 64 8 11 (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y  14 de la 
Manzana E de la Urbanización La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. - 

construcciones Sismo Resistentes, en cuanto al diseño de elementos no 
estructurales. 
Presentan revisión técnica independiente de los diseños de los elementos 
estructurales realizada por el ingeniero Pablo Andrés Martínez con M.P. No 05202-
87245 ANT, cumpliendo con lo establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 
del 05 de junio de 2017 que modifica parcialmente la NSR-10, reglamentado por 
la ley 1796 del 13 de julio de 2016 y Decreto 1203 del 12 de julio de 2017. 

ARTÍCULO 13° OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL URBANIZADOR 
RESPONSABLE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

Las obligaciones a cargo dél urbaniíador responsablé y tifulaí dél Proycto Urbanístico 
denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14, y  del 
constructor responsable de las obras de Urbanización de la Licencio de Urbanización 
Vigente en la modalidad de Reurbanización, así como las obligaciones de los 
profesionales responsable de las obras de construcción del Proyecto Arquitectónico 
denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes EDIFICIO LOFT 64, de la Licencio de 
Construcción Vigente, son las contenidas en el Acto Administrativo No. 11001-5-22-1857 
deI 13 de junio de 2022, expedida por Despacho a mi cargo, las cuales se mantienen 
en lo que no sea contrario alo establecido el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO 14° Los siguientes documentos, hacen parte del presente Acto Administrativo: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación de Licencio de 
Urbanización Vigente en la modalidad de Reurbanización y modificación de 
Licencio de Construcción Vigente, radicada bajo la Referencia No. 11001-5-24-
1950 radicada el 19 de diciembre de 2024, quedando en legal y debida forma 
el 08 de enero de 2025. 

2. La constancia de las fotografías de la vallo de información a terceros puesta en 
el predio objeto de la presente solicitud. 

3. El Plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanistico de 
• Reurbanización denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA 
• LOTES 1-2-12-13-14, aprobado y adoptado bajo el número CU5 BU155/4-02 y el 

correspondiente archivo digital, radicado con No. 11001-5-24-1950. 
4. Los planos arquitectónicos (16), planos estructurales (27), memorias de 

estructural (2), estudio de suelós (1), informe Ingeniero Revisor 
Certificacion Ingeniero Revisor Independiente (1) planos de rutas de evoácIoft - 

,;;-, 
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Curadora Urbana 
- 

Arq. Adriana López Moncayo 

REFERENCIA: 11001-5-24-1950 

ACTOADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15 JULIO 2025 

Por el cual se aprueba la modificación de lo Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Re urbanización paro el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 y lo modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominada EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFT64, a. desorrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 1564 B II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y 14 de lo 
Manzana E de la Urbanización Lo Esperanzo, de la Localidad deBarrios Unidos en lo ciudad de Bogotá 
D.C. 

N 

(17) y demás documentos que se aprueban, reposarán en el archivo de la 
Curadora Urbana 5 y otro juego será remitido al Archivo General de la Secretaría 
Distrital de Planeación para los fines pertinentes. 

5. Los demás documentos que hacen parte de la modificación del Proyecto 
Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes denominado LA ESPERANZA LOTES 1-
2-12-13-14, y modificación de Licencia de Urbanización Vigente en la modalidad 
de Reurbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo. 

6. Los demás documentos que hacen parte de la modificación del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO 
LOFT 64, y modificación de Licencio de Construcción Vigente que se apruebo 
mediante el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO 15° IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 
DE LA LICENCIA URBANÍSTICA VIGENTE 

PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. 

Para la modificación de la Licencio de Urbanización Vigente en la modalidad de 
Reurbanización y modificación de Licencio de Construcción Vigente, se tiene que el 
numeral 3 del artículo 4 deI Acuerdo Distrifal 682 de 2017, excluye de la exigibilidad 
del pago de la Participación en Plusvalía, toda vez que no se trata de una nueva 
Licencio Urbanística, lo anterior en concordancia con el numeral 2 deI parágrafo 3 
del artículo 11 del Decreto Nacional 2218 de 2015. 

IMPUESTO DE DELINEACIÓN. 

El peticionario presentó autodeclaroción del Impuesto de Delineación Urbana, de 
acuerdo con lo indicado en el Acto Administrativo Nd. 11001-5-22-1857 dell 3 de junio 
de 2022, expedida por Despacho a mi dargo y un oficio aclaratorio donde manifiesta 
que no se modifican los presupuestos de abra inícialmente presentados ante la 
administración Distrital. 

• PAGO EN DINERO POR ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN ADICIONAL ASOCIADO A LA 
MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE. 

Mediante Oficio No. 52503389 del 18 de junio de 2025 el Despacho a mi cargo, ernjtj.. 
certificación de viabilidad a la sociedad 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES 
que con base en el reparto equitativo de las cargas y los beneficios estabJas en 
el Decreto Distrital 823 de 2019, realice el respectivo hago de car$nte Ia 
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Curadora Urbana 
• -..-.. -• - 

Ar'q. Adriana López Moncayo »,. 

REFERENCIA: 1 1001-5-24-1950 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-25-1773 FECHA: 15JULIO2025 

Por el cual se aprueba lo modificación de lo Licencio, de Urbanizóción Vigente en la modalidad de 
Reurbonización para el Proyecto Urbanístico denominado 64 ESTORIAS, antes. denominado LA 
ESPERANZA LOTES 1-2-12-13-14 yia modificación de la Licencio de Construcción Vigente del Proyecto 
Arquitectónico denominado EDIFICIO 64 ESTORIAS, antes denominado EDIFICIO LOFTÓ4, q desarrollarse 
en el predio englobado con nomenclatura urbana KR 15 64 8 II (Actual), Lotes 1, 2, 12, 13 y 14 de la 
Manzana E de la Urbanizóción La Esperanza, de la Localidad de Barrios Unidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Secretaría Distrital de Hacienda por concepto del cumplimiento y compensación de 
cargas urbanísticas por edificabilidad adicional. 

Así mismo, mediante Oficio Radicación NJo. 2-2025-36044 del 01 de julio de 2025, la 
Secretaría Distrilol de Planeación, liquidó la carga mencionada en el considerando 
anterior, por la suma de $ 130.893.267 (COP), por aplicación de la formulo 
mencionada en el artículo 28 del Decreto Distrital 823 de 2019. 

Se debe tener presente que para el cumplimiento de lo previamente descrito y en 
cumplimiento de lo establecido en el párágrafo 2 del artículo 30 del Decreto Distrital 
823 de 2019, el valor del paga compensatorio deberá cancelarse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de ejecutorio de la correspondiente Licencia 
Urbanística. Esta condición se incorporo en el presente Acto Administrativo, 
indicando claramente que el incumplimiento por parte del interesado constituye 
una condición resolutoria de la Licencio Urbanística. 

ARTÍCULO 16° El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.2.3.7 
del Decreto 1077 de 2015 y  contra el proceden los Recursos de Reposición ante esta 
Curaduría Urbafla y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, articulo 2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQUESE. PUBLÍQUESE Y CUMPLASE L 

- T- J 

Arq. ADRIANA LÓP MONCAYO 
CURADORA URBSANA NO. 5 BOGOTÁ D.G 

Arq: Lauro Ma'ornoos López Ing, Abo. lus Femando íz Montogut 
Arq, Urbnrsmo construcción Areo de irrgerería Área ¡urfrico 
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Cudore Urbana 
Arq. Ar3riani LCp Moncayo 

1 1lXIL.5-21Q94i 

ACTO ADMtNl5TRAflVO r 1 lC0k5-22-1857 FECHA! 13-JUNIO-2022 

Pr FO cuc1 apebi y e cúric.ed Lkeiiek d LtrbwiIiÜcF6ri ri cr ( do&dcrd d 
r'obanJzcicÓn, pcitr & .db dimümncrdo LA ESPERANZA LOTES 1-2.12- T- U y 
mu(táneorrenfr se ccncode icrcFo de Consfrucckir en Ia rnoda»a dos do ernoicÓn 

lolcit Ob'a 4ueva yPopiedadi-Jozonfal. araeipr6yc'cro arquiect&ico do(ED1FiCO LOPT 
64.ac1esofforso ene pdioco ornonci'ota urbonoK ?5ó4 r actL1oesJ, 2, )2 
13 y 14 de a n1orzc/a E do ¡a Ü'rbanzac(ón La Espe1anza so tabioccn sus núrrna, 30 ian 
as ohgaciorcs &(barsr1ca y comprornios a COTQO del 1tulr de eos «cenca urbanísficas y 
rJer i,rban,zodr y corrntor responsob. AcLdFo Local de É4arrioz Urio'o. 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA, D.C. 
AKQ. ADRFANA LOPeZ MONCAYO 

En so de 5U5 iccultades leg1es, en epeciaI las que con1ire las leyes .388 de 1997 y BID 
cSe 2003. el DeçreroNaclonl 1077 de?)15rndificadapar,ioDecrefos2218de 2DL5, 1197 

da2016y 1203 de 2017, el Decr Di iol3d5cfe202 y. 

C0N$ItANDO 

Que la soríedaci COS'TFUCTCRA ARQU1MG S A 5 ron Nit 0B9099-2 
repreeroda egoimewe panel señor JQHAt' ASTIAN CULlLQS i'vtEJ1Áfdori1iikado 
con Cédula de CadanJci No. 1.026.28t4?4 de IQg01c en calidad de tiMor del 
reiç idonhilícodo or rcr!1encatura urbana KR 15 64B 11 1ocklJ CHIP 

AAAOD85RTOM y con Folio de Moirícula lnmoboria No. 5OC-196204, Lo1e 1, 2 1Z 13 Y 
14 dea nnano I de la Urbanizocón LcJ peranzo. 3a cuu cuenta con plano de eo 
155/4-lA. bújo at& nca Nu. 1I0l--23-0961 radicada el de &1jbre de 202.1, 
pñ1ó lu solleilud de ipiobcidór dLIcencId.de Urbanización eri lo rnodcdcl de 
Iuibanlzaclón y LIcencio de Corsfrucción en las odalFdodes de Obra tuea. 
Deiatició o1al y lro*dad Hoilontcil poro e pryeco deiiomiriodo, 'EDFIC LOF 
64" u desoitclkirse en elredIo antes citado Íenglobe), de conIornidad con los normas 
LiXrtSkcos y arqultedónicoi eslablecidos en los t)ecretos Distritales 190 de 2004 y 823 
de 20 Wy 080 de 201& vgeii les poro el Trotonierro Ur onistco de Renovac5n Lkbano 

bre cF corredor de fa Pilmero línea de Metro de ogot& 

2, uc l pdáotÓ d.,l orlículo 2,2,6. L2.L2 del DcreIo Nacncl 1077 cte 205 lbIece 
que ls sullctude de licencias de Llranisrno  y Construcción ei us difeencs 
rnodalickdós serán  tianiilódas y rsul1ds coi undanienPo en las ncírnas utbnísFca,...q  
vanEc n i morcuilo dú su rodcocói er legol y debIda crrna. J~ 

3. el predio objeto d b oIicIlu, ibicdo en la R 15 649 11 Iacui chl-_L 
MA085RTOM. ie iolizo @n Ja Unkiad de P1onoarrarIo Zoño.I, UPZ 

Call6.No.1i 4-Bel P<:T8DlJ164DtJ í }C.,CIi±la 
nf curaduria5bco .cc;n.c'j • ,MwiiurtIIiihc;a.um. . 

• '.• •'_,, 

'4iUj 4' 
• e._ 

., ( 



REFERENCIA: 1 tCO1-.21O96l 

ACTO ADMINJITRATWO NU 1 1O I-22iJ FECHA; 13UNrO)22 

Curadora Urbana 
drar Lpaz Monc 

- - 

Pl2U ______ 

Cale 35 tia 11 A.-J4 .PBXí&)3iG4iOa BaO1omb. 
ura5ata.txm.co  i 

'4V4 i.Ç' 

Pcrk cual e amJ y o concc±d r.icenro e LV acicxn h a rrcdcilfJad Ce 'i1otkn, para el JXGdlO denomnaao L4 eSPMNZA tOlES -2-12. 3.74 nulfç,ecjrnt?nr s cçc1e Uconcki (O JrUCCkP en ia -  rncaflii( ciu Dcrnai¼5n OLva Nue y íctpicckxi trfwnfci1. parç.' pr,yeco JlecrÓrik-o del EQrlCro LCJFT i4 e rai en & cc / cwtkJura ana I'C 75 6 1 'ócWc tFs ), 2. 72, i3 y 14 c E La Ep.ramo, 
is ncir. e ks urb7a y cor o cargo del rMar Ce It& 

,Çcenclo UÇb(YtSflCU y del i.baJzad- y cosfrtjck' iaponabfe. Aadk &cuf d £krries Vrüdes. 

5eclo Ncxmaiv 2, en ui Área uo AcIídod Comercio Servidos, Zona d Comercio 
AglotTicado, Tntaniren to c Codaçin, 1odolldacS Cambió d e P1rón, 

4, Que r?eciTar el Decrelo DijtrÇtal 23 de 2019 'Par el cua se ncotparn órea al 
Trafamenfo tfonísfca de Renovç.cÇóri Urbano sob'e & c,gedpr dep#nertv Urcj d 
M&ro de Bootó e acopíari kn tichas norrriaWas paro si,' desarrbiio y se dik?r oJro 
3spsck>nes I predio objelo do la salid kid se incorpórcr en s Zoias del Tlçirnienjo 

Lkbanitico de eriovcci6n Urbino deflndos an la paia rÚmero3 1 de .3, 2 dt 3 y 3 de 
3, denornnados "okr,i'Jocón de Sectores bajt & T,otamenro de (enovocíón Utban1 
-Coiredof Pnnero Línea del Mfro de 130golt'r' 

5. Que bajo los dispodoros çiolcrfado Decreto 023 da 2Dt9 venIec1l momorilo de 
radkoci&, de la so3cIuct do llaxcJ'a en tesal y delda ftirria, poIte dcCeder O 
oCirIIlidd adiconc lMoypr ci4lua) ci la fricJccida iri la Un7dol de lunec1mlenfo 
Zonal, siempre y cuancfç se cumplan kis condiciones estabec idas paro tal erecto, en e 
orlículo 7- Ci(cknes ml'*nas para cccdr la E'f,co#Jidad Adi, 

6 Que xre accodor ki edilícabflldoç adlclon de cue frcita el cirlículo 7 &l Decreto 
)r1oi 623 do 219, los p,rerJis que hacei parió desu 6mbito cJe aplicodán duber, 
cumplir lo Ioodad de los condicioies alil clispilos, osi romo con lo cdk.1eria 
dei(los? predlofs} coIIndarites, 

Oue do aprdo con lo oMóiçr; ks dpatcone para accador ci la edl!IcatiiIdau 
adicional Mdyar aIkirt) en [ predio daide so dqsç oikiró al proyacio rano'cicIn 
uibci'a ion Io cnPonlckis en los slgufenle ni#rneros 

li Co.nror cor n Área ce psrd orinai o o obedo rnính'yiq oe OO M2 y cor ta 
p.sbi!,ldad da nsciJbfr dertro dpi área C#r resuttcrnle un teci8nt4o cri un área m(r'a 
de 3tJe712, cuyo Jodo rnenoso i'd o mciyora ll meras. 

73Tem un frente nih'mo do ¿2 rrie(ren cuciido e encuenfrQ obçé Lina Wç i 
víat ca o (netrrreda ezste.rtfp, C1nda of Fren?e prpueso esíó cornpiiesro por (a 
surnc roria do os o má frrites de ç -ed,¼s, esJo deben seion fntios y (os predios debei 
.er ccridonts onfro u. Cucado el frente o frentes de los predios no sean porcrl&Jos ol 
corredor viaf. (wtcia que e cor,tobil apra ei'c rplknler,fó t.tei prs'sn(é nuinejL 



fr 

1*ø:.:&$'.:: , ' 5 
REFERENCIA; 1O&1521O9,1 

ACTO ADMU4!S1IATIVO 4' 1 ICOI.5-22-1857 lECA 13-JUNIO.2022 

PY ki cc') se cJç)rueJxy se concede tjcrcFo cJe Ckbon/wcí&i e la rnoc1oILdd (le Retcc?órt 
P"»1  PQ dair3c LA EPRAN2A LOTES .2.213 14 y irneri re se cancede Lk.enck 
do C :ckn n las .rncidods de T&cil, Olwcr P4uwci y Piapickd J4críonfaL para & 

ct aiQuiI óko dof EFfCO LOFT64, a oi'e eji o1pori 
¡ÇF F.5 64 f3 EJ (cVi1í s L 7. ¡7, T3 y )4 e jq rnr F ç Jo rbrJjatJán t.a Eçprar,zq, 
est8cen us narmus e Icii [as ohVgoclanes.orba'isIcas y çcIrnproJTiisos a cvgo tItuor do (o 
Ácencios y doE tanfwcJar ,' ccnsiruc fon oi,saE. ACCTrd Lóca' do &irrlos UnkJos. 

cnde a ?c poyecdón arÓncr) dleho frn rnksa? ej del pvkiE11vJ 
eÓ gráftto 8 y 5). 

8. Que el predio engIoboj objelo de cr solicliud ubicado er la R 5 MB II cumpe ls 
ccsidiriane descFF.o en el nurnerol anlerior y cctenidcis en el AniíçjIo 7 del Decr&o 
DisP,itcrl B23Í2H9, para acceder ci ecfiIcobilidd adkional (Mciyoraltura. 

9 Que ktsdlspoiciones sobre predFo colindanles señoladcis el crifçuío 7 det Decre 
[Jisirita! &23 de 2019 pcira el predio en cuesiri son las contenidas enfosrumeaEs 7,4.1.2 
y 7.4.1.3 05 cuales or: 

• 74 r,2, ToÑ Ço.ç *rcfr ecr ic las ri Eo ta(as & ptjd?o o. predla.s cokJnes 
cumpfor con fas condfotiesesfcibeddas en fas numerofes 7J y 7.3 d& pfeserte 
o.t íc:&o. 

• 7,4!, L3.. iec?)o o predios corp edificaciones de carócterpermorienfe ue criplari c. 
no las codc)on esa/ecíds en las nvmed?es 7,1 y 73 dl presente odfcula. 

lO, Quo los predks cclíndotes al jiredlo objeto de Ea oicitvd cumplen ias condlorLesde 
coUndancla •de.scrtos en el consderando ciriJerior 

1 1.. Que & *LJ)O - Usos d& dc Dalo Dlstrlal B2.3 de 2O1 efaece que: Los 
usos J pernifdos r ¿os s..cio.'es )ibr 'dda bczíc e) ?atameno de 
renovo.icin rbona en Ja rnc.aolidad de redchvac?6n nden a los laa?codos en 
fas respecfivos unidades de pkrieamienfp zona1  (1JPZ, 

J2 Que el arUculci 2dek Docrafo O lriEal23do 2D19üñoJa OnSIJ uuneroj 2.21 fa derincIón 
dl índice de Canslucclón Bálco ICbIe  cu corresponde al FQc fon runiéico 
stobcido n 103 rnade oduficob'dad de las .unidades de planeamiento zonaL. que 

muIfelicado por of dwa del pfedfo o predios ftüjo como rstjfcrdç Eci edfcabllkact 
báska. que para el caso que nos ocupa corresponce al estabieckia en la UPI, en el 

4	 jDsocforA desector r.orrnallvo 12 deacuedoconeI óreo depiedioiglnciJ(l.2S2.R9 
rnZ}, sIendo e!: lñdlce deCons$ruccJón b6i1co (lCb) permilidode 2.5, 

Ç4A 

13. Que de olto parte se esiablece e! indIce de Conslrucdón Máximo (ICm),tin lo . 
copacidd predlci ciird propuesto er rn2, d cor*rmldad con lo tabia esJlecl 

r95No. 11 A-E!4 • P 1)14CU EoctE3C.,C*m& 
• 



Cürador Urbne 
Aq, Alir Láp Monczyo ____ 

REFERENC1AJ 1 IDO 1-521-lW1 

ACTO ADMINISTRATIVO N 1Ol422i857 IECHA: iJUNIO.2o22 

Par,'o cual pruebo y •o concede nCki cfty ei 'a 'oUcd d Reurgócr, p eJpred'o ienom'icYcLA ESPrAN4 LOIES J'2-J213' Í4 áneomrire cCrlcede Lenck co C rtckn oJa cVfr de OarnocIár TQh', Qb N paro & 
JOyeco tnioo d& ED1CJO LOFT 64, a dase'roftrse e el con errou noio KR 15 64 ti (ocy! .'on r, 2, $2. ?i y 14 de i nzare E de o &frboni,.ocki t.a Esponza, 
eFubTeccn n'mcis jJ) ros obQaciónei urbrrco; y rn'brnsas e ar Ol tiofc de .s encios L(tCay fvrrp rk Lccol cta mk)nIc$o, 

en si crPcu10 9da1 Dcco10 DIhtaI823cJo 2019, porto cucil, poro el casa que nos ocupo 
se de1ernIna que e4 área orlfr,at c1 peio, próva çurnpinierto da lo caraos 
urbanísflços corresponde u L2P2,89 rn2. de moa que, el Irt-díce de CondruccI6i 
M6lmo tCt1') pernido os do 5.50. 

14, Que 05 rilrneadus piarileon un indice de CoMtrucclón odtcona (iC) al áIco 
peniUo 1Cb) de 22 (V75.74 m2. 

15, Ouhe el captulo III dl bcrto Disirital 23 do 20$ 9 sefialo que con 01 pópóiPa cfe que 
105 propiefoi'fo dI tFcio aCcedan a la udIlIcbMdad permllida, der1ro del reporto do 
çarçjcts y benefIcks. ecibtecido.entre kis condiciones normativos y los necesidodes de 
opoçVs ,irbcinos en ti coei inmediato de los proysdos pef nlko e deben 0surn 
as guienIss cargos urb-ari(slicas fPsrlícuio 2: 

e 25.1 O€i gnre ci eac(o pCbUcas peo Fo,x(os' 

• 25.2. D ornpirickij do los (os de 'a m/io vkil k -cri e infe.rrodío cor)iguas a 
pro (c oVzir.fr, c$snfro d& rrb?ro epno dewofr 

6. Que de ocuerdo con ro efuIsçkr, en el dcuto 26 dei Decre;o OhFrtctl 623 de 201.9. 
se xíe corno rninVno el 20% dsl área otglrui del predio corno ceán pu)brcc, 
ebliqotario oluFta, para espçkpibIícoi peatpncliGs. 

17, uo el área rdnlrno ceder an el poyecfo corno cesión pilco obiigatcagro Mio, 
para epac(o pbliços peatonukis o de 25657 rn2 que caur ponde.a O% sobro nl eo 
oríginol del pvedio io 1 I82.89 M2. 

IB. Que de coníorrnldoa cr la esiabiecdo en el tirlkulo 27 deI Decreo.btsPrflct ¿323 de 2Ot9 
$brO tos vicis de (o mcili 'iol y local o debe ceder gratuita merite al Disirito 
Capital .órea que so roquera pçiro obtener uruandón de rnnirro cinco 5) rnDtros de 
ortcho. l óreo paro ceder corno 3c'breoricho do ondán se aniobízor dentro del 2()% 
del átso o.iç?1roi del pedIoqt e reqLiero corno cesión púoci obiiçatorki gloluite. 

19, igvolrnenlo, que do contormidad cc-rt lo otab1ecido en el arl(ci?o 27 dIodo, aciçíon.. 
o lo anterior, so debe ceder el área que se requiero poro coriíOtrflat Un ce' 
vhlci.,Ior de niínlrrio 31010 ?J mefros de ancho sobre el frente que el ' '.. 

b 6j 

ctfls5r\I. 15 A -86. B O1j31e45c. oOC,,ckrno 
irfaLtcururia5bcgoa,ca-n,co • 



Curadora Urbana 
rq. Adrar,3 Lápz !AoflCyo 

RERENCIA: 1 IOO.5.21 .O91 

ACTO ADMINISTRATIVO N 1 DQ-&22-1S57 FECHA: 13-JUNIO-2022 

ia cuol .Se uprutbu y co'iodQ Lice,ida dr ()tbrrWi.cwdón n J nodVeJuø d 
el ))redo detU'r)rjçk) LA ESPERANZA LOTE$' 1.2. 13.P4 y 11eon1r,)fe se c cecJ ticericía 

de ( niruccón en kis rnixiacbdes de b9mQ(ió oJ Obsa Mueva y ProçecJod Hcnonto(. paro el 
ycla aqirnec&ico d) E0rFJCl LOt 64, a desarrc'krse er el predk con nomendcura wixino 

ft ) ó4 8 1 acki bies t. 2, ¡2, I3 y ¡4 de ki manzcn E de ?a Lirboniiacián La Espvrurri.. 
eob1ecen .sus mae on ¿as 1iga&rtes barsJíca'.s y comprcrns cuo deHiliar da (o 

urbci?sas y dc) v.rJxÑxxJor y cosslruc?r rtponsabk. Mccdia Loca) do &ak» 1J&do.,• 

sc*e los vías de la rrIki ii loccl o frilevrnedia. EIó Úlfirno rc!i de ólIgikto 
çuriiphrr-ilon!o kidependienlernente de que. rprfflune una cesión pibIIco rnciyor dcii 
2O. Hc1$td 1ra no e rorrn k cdIid( vh1cu'lar de skt C7}  ifl&rOS or lá lo1adad 
del !renle d riiarzurci, u deerin pk3iIrcir bohlu d Incorpcacló vehiculor que 
cumplan e.a rrie'Jka. sobre los cuales se deberá Focotzar el acceio vehicular a lo 
d1lcacÓn. 

Cuando ki czado quese debo ornpiar ioc parle, de h uno vk ki çuçiI e 
entre das nianzanasdsntro deIómbflodl pi'eeto Decrefo, dproyododeber6ampar 
'a czado fi necesario poro alçanzar uno d1rnensn de 3.50 rnts desdE, el cje de k 
cal toda rehata I sardin& psopuelo. 

20 Que ci urnptrerLvo de locondcones de ceslói eigIaas en los líes [3) ccnIderanas 
arurlort.. Is lnfircado propaien coii'io ce5ió4 grouio ks sobreonchos de andén 
sbtla Co'ea l5cri un &ea do 71.61 mL sobe la Cea M co un área de 110.16 
M2 y solré la CL 65A cori uh óseo de 145.44 m2, paro un olaI de.ceslón de 327.2 ML 
eucente ct 26% dci ósea cgnaI de rxedio 1 L282.89 M2, como ceíón pÚblici 
ogotolagro tuf o. 

21. Que de açuerdo con el arlfcfo 2 del Oecrofo Ü3lital 823 de 2019, ci Pu1ar de lo 
Lcencia debe Teatizor el pago de cargos. ¶enlendo en cuenta que el índice de 
conslrucdór odicíor,aP pfopuesto es rnoya a 1.0 y los aportes voIunlcços en dinero prcx 
índice de ConsIrcción adicional 1Ca) aplico paro prodio que acceden ó un índice de 
Consfrcclón adicional IcaJ ua o mayor a LO. 

Que modiarlIe íick, 22.fl6 de inoyó lo de 2022 la Ciradurfa emitió cer1Ifkockn de 
viabdad o lo Contruc;dra Ñqulrneg S.AS, poro que con bose en el reparto eqLofivo 
do as corgo& y los beneFcos establecidos en él Decreto 873 de 2019. realice el 
repecfvo pago de co:905anie Lo Secretaria Ditrito2 deHacienda po concepto del 
curnplimlenlo y ersoción de cargas banslicws p edificobilidud adcionol. 

23, Que mediante oficIo con ñimero de adicaçón 2-2022-.59 de mayo 24 de 2022 
Secretoria D trifcr de Planeacóri. riquidó Id coreo mercionada en el 
oaterlor, por la suma de S461.327.244. por aplicación de lo formulo 
orçt4o 28 del Decreto Dhtriot 823 de 20]9. 

- - 

CalOENu.1'1 A-91 u; (Bt11l3114IDO iBolalC,Colctubkt 
nforcuraduriD5bout.j.curnCo a wiiv.ci uriu5brigoticorn co 
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Curadora Urbane 
Aiq Adrrio Lt5po~: Moncayo 

RFfRENClAi 1 1OØ).3.21.O96] 
t. 

-- .' - 

ACTOMMINS1RATIVO Ñ' 1100l.5-22-)857 FECHA: I3JUNlO.2Q22 

c'i te pMta y cocec1i 1 (erd do n7Øl4 tr k mocidad de kxmziór p.riJ f pt dcoa A SPERAN4 LOTES 72 12- - 4 y Ón conreee Jcnck 
en ¿as rnod&scd d íiflcjç, Obro ueva y opkrkcf xft poso er 

O.yÍ) o(tUirec*o do fF(CVO tOF1 64 a 3rrO¼,r cm of Øroc,'o c ti .nkrko urbo,r KR )5 ó i Jr facruci) ores 1, 2, ¿2, r y 4 tJ lcr mnzno F fr.., ¿Jbw1(zacJár) ..O fprTriw. 5 st norrnos, e Iicrn b Tgrckres .i-b fshtas y fl)WYflfO i COo de. huk de fri ck Ijrr;(t(co y dcr fzj -  y Açja1cj ocrj(j &3r1Io1if*k15 

24. Que prcj el cuWipliiniento dci c id€rardo anlerlor y n curnpfriiento do pcirágrafo 2 
del c1Jcu!o 30 dtl Dçrsto 623 de 2019 dEbe conceIore dontro de Io 30 díris igtenes 
ci lo recha do ejuc titaría del preoño Ac!o Ádrnlnlslcalivo,

- -- 

2 Gue en virlud de lo cfispueslo or Olarilculo 24 de Docreo jrj1al 823 de 2ÓF9 Fo 
pfoyecfos quu panfeeri lo jeneraclri 1e nuevo espacio púbrco paro accdr a ki 
edfficabikJd adiclonot mear1e Fa ntlego de suelo er tio, deben tramilor y obloner 
la pactivu licencki dt UrbrocÓn en lo mod de Feurbanloción, de acuerdo 
con lo etabecjdQ en el DcroIo cc,al 1077 de 15, rnoc,ícdo por e Dreto 
Nacional 2216 de 2015, nonios vg8nle al moniento d rodlcacón dü Ici oliciiud en 
legal y debida tormo, 

26. ja el. piano qçie.corgiorie el predio d,nim,acio LA ESPLRAIUA LOTES 1.2-1213-14,.1  
cori as cesone. públicos obto gciiuuIa para acccJer o una moyo 
dticblidad. Fa sk10 onoontraçio aceptabk por esta Curdurf Urbina. según 

concepto d echci 26 de ri,ayo de 2022 par cuanta cumpci con lot norrrlcs. 
urbaníslca-  vigeri to etobleclda en ç Decreto 190 dri 2C4 (Conipl!aciói del PQI} y 
el Decrelo N° 823 dci 2019, antre otras. . - 

27. Que oa Cuod Urbano rczá el estudFo qrqui1cicnjço del proye10 denornnodo 
EDIFIC!O LOFT 64, ercontrando que se ajusta e is normas ene:ale y especfflcÇ; 
corenicfa ei el Docrcifo Disirjfa 823 de 2O1 zotn coicep!o d Dep-lamerro d 
ArquJeciuro 'ie fecho 26 da rncyo de 2022 razón por la cual esto Cuiaduíd U;bor.r 
procedtá a epdír la tosiectva tercla de Con;trijcclóri para el proyecto ; 
cidoptdo. 

2. ue on Fo oIicilud, los inerosodc4 prsertarn lo docui'onos requerfdo poro ki 
aprobación ie los P1ano de ¿JirideroMer y Cuadro déÁrec, poro el sornelrrnIeiiu 
al Rmri de Prapeaad Hor3ontcii c0rre3p0ridiun1w l proyecto citaco de 
canorrnldod cori lo Ley 67 do 2001. - 

29. Que F1ano deAiií!derarnjenfo y CLcdJo d Áreas paro cii sometmjenfo al Réln. 
.d Propiodo Horizantql pro.sontaaos, ajuslo (nIÜg!O4VÁmÇ3 O lÓ J3t  ' 
ArquFefrccs. y conhiene lo 'nFoç.rnación requerido poro u en. 
oteclÓ ato dlpuwta en ci Articui 6 de lo Loy.67.i de 2001, 

1 

C4lo5c, líA -84 u P<:1GCJi1B 4 tJI1 DoJ. OC,Oikr 
infocuriidur5bo9QtacpffLct w.w'jraiji iIbtW,carnu 

PbU6LJ i 
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Arq. drri Lp - 

RI!FERENCIA: 1 ll)fll-5-21-0961 

ACTO ADMINIS'RATIVQ N 1 100l422l857 FECI-A: 13-JJÑiO-2022 

J ki cuúr se c,wcbo y SO concede Licencki de 1Xxinicickri en ro rnoiL¼icrd d RotbcnítcLó. 
poro eí(Jo dnontíttodo LA E.$PERAI'/Z.A LOIES 1.2-12- l34y imónmen 1 s órice<1 Lkejcio 
de Consfrccin en tas modo flckides de Drn Tof, Obro t'uova y Pta piedad HorimtaJ, pcto ej 
rÓyo c'qiech5,i(co dei EDFJC(O LOFT 4, < deartj(n$ Or vJ ped.o con rcmencra(wa uibwo 

KR J5 64 9 1 oc?uo bks L. 2 2, 3 y 4 de (a manrjn F 1e o nqc, o E 
esecen sus r)wQ e (r kn o acípm t.vboriistcos y cofnomiso5 o corgo dei tiruc' de os 

etcia urxrcc)sy dei MnLodççyCon uc(cqrcpensobI Mcc,ktia LocoJ de Banas 

30 Qje cókulos '' dlsfos es1ruckiroe del pra?eçto denorr*iadó EDIPJCO LOFT 6& 
fueron elobo$Odos de acuerdo cori ta nor irtrn reFsIen Pes N$R- lo y Decreto 523 de 
2010, encontrándose en consocue,ca que urnpfon con los cikidos normas 'fgenles 
o to echci de radcadóii de }i psesne 5oflciiud de licia e umente curnpleron 
ccxl ks normos de microzonfcoclÓi-  vlgento, según eoricbpFo de fecha obril 1 cie 2022. 
del departamento de ingeniería de eFa CL.aduríci Ltbirrn. 

31. Qim segÚn los pkns Nos, 3y 4 de Decreto 190 de 2004 (compIlación cel POfl. el terreno 
en el cut se adotantar el proyecto denominado Dl1CIO LOFT ¿4. no se ctjorlí 
luUdo n zona de riesgo por inundaón ni en zono de iesgo por fenómenos de 
rerriotión en mósa, 

32 Que dordo cumpIlmIei Fo o lo e1obtecido en el 1cu1ç 2.2 & 1 .22. 1 det Decreto 1077 
de 2015. poro el pioyeIo on ererercia, esta Curaduría cornunícó o 105 vecinos 
colindantes det prect,o obíelo de solIck,d de jlcericia. rndlcmte mtnocone de. 
fecha abril f9 de 2022. a icis direcciones icad 'odos ibetesados eriel krrnulario 
d o1icikd y giii morana cokislral, no preetándose hski lo chodeepodçión 
dol prosente Acto Admn[srativo, prciuncfarnien1ooiguno. 

3. ue dando curnplirnlorito a lo estabieci en e po ágoro del arlrculo 22.6l.2.2.1 del. 
Deaek, 1077 de 2015, paro advertir ci fecesos 5obre ia li'ckzclón del tr6rn 
odrnlnitro1ivo con r&orencia 1 lC01-5-21- 961, de Licencio de Utbcu-iización y d 
ConskL'cción, los iritesodc ¡nstaÍrcn una vallo en e predio, en iugor vsb1e desde ta 
vio público. Dos 12) fo1ografos do lo vaila çó Id jnaçrnqçiór indicada anexaron los 
ntemesados o expediente ci 26 de noviombre de 2021, no presenFóndose hasta la 
fecho de expedición del presente Acto Aminhfrativ, propunomiento alguno al 
respecto. 

34 Que e ar1icjto 3
5 
deI Decreto Diitrlrat 823 de 2019 s'eño: 

'De Coflfc'rrflfdOL-J on 'o di.esto en et rricuIo 73 y sib& uetos de ki ey 3P de 
?ÇW, (O 4kuk» 432 435 dél Decreto Dsfríta F90 de 2004 y en & O&tro f)isfr.to(79O a 

(JO2W7són tech0s n dores deíefeço p?uvora poro e(ómb:ode apkae6'i ¡i4 
esre decrete. et osfab cinieri.ro o nvdfcccón dei égknex) o lo zonJ(icocón de us 
del S)OO en Jos sectores en los ci&e ki Ikei é rYierifaia rio res J,o>&' osinadoo, 
o cundo en una manzano se presente má de un dat y/o vhseçtoç de usoe 

CIIn. 11 A - 134 i P t]fl3184 100 . Bçot D.lort 
lIror;uraL1IIrhI1qotacwc i Mwcuriciur5b:oLacnm,w 
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__Cúredora Urbana___ 
Arq Ad'iara López Mi 

REFERENCIk 1 100-5-21-0961 

ACTO AOMPNSTRATIVO N° i1-22-857 FECHA; 1JUO.2022 

Por)a co)s opruer y e cotiCjdo Lonca cie idnr ciot ( mdbffQd 
paro t) xUQ enomnc4o L SPRAN1A LOTES -2- P2- 3-14 y WJi)ánorrI(jrl ?c o ccnceci Ucenco 

Ccckr en rc rncdc,ode Ç)ornoVcóri ToM O1a WU(Wa y r(o)it,dot) Hc'ritonra çø'e of 
pyoycro rq hjjijr rj  Q'& Eítto LOFT U, ti .cUoç er eí pe cita xn 1oftwci urba 

r IJ riW) lok r. 2 2, )3 1,  4 d ?ci n'y E (e k 1. aoc1tiri Lci prfflflO. 10 
erecen su ncyro so tan bcckni urbrioos y pfomos o crg 'de) IfuI cte ks 
cnckrs b?kc y brdOryC1$c d'c LOcrjEdu Üa'nos *o 

e CL(r)1pfC C't) fo fcb Jo en & u)o4u dIp rte? dcr&o" 

No e contgi,'o el hecro g oradot de p(vak po Ja uforzOn de un rrot 
aprnvechornenf del sue(o on odiad6n. pues ib hoy un bnio !) fndce de 
cotsÍrucd6ri b65ic qve sept,edo døsa,roitaren e) dred ob&o de tra)ervercicjri. o) 
corrpDnder i' xtorfo er (a undcds de orrieriVo onçr1 y  demás 
¡o rac±es opbres -tiXos de )o ec6r def - onJ dor&° 

3S, Cue pero eíeios de a edciór) de ¡o licoiiclo, rfføk 11 del Dócreto Nacon 
2218 de 2015. etobeco lo obligación de ocredilor ol poco do lo plusvalía previo a ki 
øxpedcórt de Ici correpordkntc licrica, s el nniuebIo o Irtmuobies objeto de fa 
solicllwi ie er'tonlraro (rs? afec Facos) por ase ben&iclo y sólo sor efgblo cuçndo lo 
llquldac1óésaro enelfollo do rnotrfcuainmobillo&i del pxocflo 0bjefodollçncfi, 

36, Que el Artctilo 181 del Decek, ley CX] 19 dc 2W 2. regulci lo eterenlo a (a "Ex ¼qcI y 
Cobro do (o Pw1Jceacn n ota', en lo s3gulerie liçrnos - 

"E' cirtic vio &i d k Ly3&3 de rÇJ97, qudoró cnt': 

UArIIc J(o ika y ccro cte k pa c'ipoion, LO pc?, xic*n er (a 
pJi,svaUa ók er 'ble a)propoko poseedor de) (nIru,tobl fepoc!o de) 
GQQ) 54 hOYO J.UfdOdO e fr,cr10 Cf cfl-espedvo (Otto de ma)n'cii OJ)tb)arfa 

37. Que of arliculo Y' de) Acuordo 82 de julio de 2017. en o crdarbcI Con el 
del Decreto DlfrIof 790 dcr 20(7 el aricuo fa dl f3ocr&o 803 de 2018. deiç1ho '\ 

que o porUclpoclü ei p vlk s6o seri elble. al proplebrio o poeo Z. 

'''w  
DOI 95 N 11 A- 94 . PtfGO1)3164  900 . 

i 

irn oeclo de ptusvetci (,, 

Pçgafo3, Slpof I,,'rcovsno so &cVL &pago cpacór en 
fa sivociane prrvifas n este ar)J'cuto, e) cot-o de cx mLwna se hoWi ex(g)bJo 
CUOÍ)do OCll7O Cuc?11q()ie!a Ch? )Qs íefarih?. srti nes aqü(pícvstos. En lodo 
cos0, l ' çaUc es fo no qu'dac(ón c' )nscrir>:ión de icp pJusva'ci. o) e)cJde 
mu,rkjql o df debá ad&ai(o e) p.ror;edírníento prcísfo ot ei ar)i'ufó" - 

Ck? Jü pentc fey. ResØor?deÓri sociar)amn,te e,' poseedor y f 
propeton'a, ciarido ¡uefe 4 



Curadora_UrbanaI--- 
Áq Ado Le2 Moncaic 

gEFERENCIA: 1 tGO-5-2l-O96I 

ACTO ADMlN!3TATlVO NI°  1OG15-22. 18S7 ECl4A: 13iLJNtO-2322 

Pcr ki cua? e aeho y s concvde Licencki dv LboM[ucf&o vr fe rnouokierJ de Rexb<inioi(n. 
poro & 'ecio dvnom'iodo LA EPERANIA LOTES 2. 2. r,3. 4 *Tl'idneon)ee e concede Lkenck] 
de Con ckJrt.el?. k rraIetJe &4ri Trc, c)ba u oyi pdodHocn, po e 
prycto cqect6ntco d& EDrICrÓ W1 64, o deaiollare n pdo con nomendoko ib'i 
Kh' IS 64 B II (ock,o/) lctes 1 2 ;Z 13 y d dv ro rwno E dv ks lionixv Lo fgeanza e 

fll'X 4rr k xione. u'L>orcas y CerIIÇjÇOmQS ( cargo cfei thor de los 
r,ick 1FsÍcs y eJ u iIdconsfr<ctcv1e5pon&b(e. AoJdíaLocoI de Bairios Jnrdb 

imibí spedc ciel cual se hoyd Íiqudc?do o Inscrito er el respec1vo foo de 
matricuk inrobkiiI el dedo co plusvalía. 

38. Que a le ioolci do expeclón del presente acto odrntntsFraflva, cansL'lkida e 1o1k de 
nofrÇcuFa inrnobllla.na 4o. 50C96204. aparece nscridór dluno sobre le 
pciiilclpoclón de piusvalío poro el predo 

39. Qe el paUclonwo proonló iulodkacEón del rnpijeslo de F)elineackn Urbana, 
como rqulsllo paro tci espedicl&i de lo icenclo de conslwcçión del pvoyecto 
arqectónico dcrianiinado EDIFICIO LOFT 64 preimpreso N' 22320CC)3206 de techo 8 
do Junto de 2022. por a sumo de doscientos ochenta y Ire5 millones quInien10 sesenta 
y do rr pesoi ($ 23.562.0cX?. 

40, Que la presente soc1fud de aprobcdón del Pr'ecFo y 1cenio deL 1adófI en la 
rnododod de Raurbonización, paro el dosorr8o urboriitic deremllado LA 
ESPERANZA LOT$ 1-2.12-1314 y Llcericki de Cordtucclón en la modaildad de 
Derwtición Total, Obro t'tjevay Propiedad Horizontal paro al proyecto arquteclórico 
del EDIFICIO LOT 84 ha kJg Irarnikido d conk,rnidrid cr Ia ROlrTL15 cíe tas Leye 
38 de 1997 y  8W de 2003, bDoaw1os Nucnas 1077 de 20l5 22l de 20t5 U97 
de 2014 y 1203 de 2017 y  el Dcr&o ilrlfol 190 e 2004 CompIlc*cIÓn d Q11.. 
vigene al momeno d rón de la soilcilud en ego y debido icçe'o. 

41. Qu rospeclo al es1uoioiui'Çdjco realizado ola dccwenoción que soporto lo solidiud 
oocad, a Oficina Jur4dca de efçi CuradurCa Urbno igualmorit lo enconró err 
delda crmo, eg concepto del Departamento Jurídco do eclo abll 26 de 2022. 
con5derando prccedente,la sdiciFid de aobac6 del Pteyeclo de Ucenda de 
Urbanizaciói ei Fa modalidad de Reuranizxón y Licar.cki d Córs1ruccióri ei la 
niadalidaçje de 1emolición Toa y Qbr Nuevo, paro e yecto dnominudo 

DIFlClO LOFT 64, seg concepto del 28 de bri de 022. 

42. Que en repies1a a a slidhjd presentada pcx esto Curedwa Urbana poa la 
cnoción de a rnieración que dislinguirá al pRiro que contIene el Proyec 
Reurbonizac6n denominada EDiFICIO LOFT 64 obJck, de aprobación  •'. 
presenle ResolL'ción, la SacwoIo l)slrtet de Planeoción le aslgnó o di . sano 
númeroCLl5U15f4-01. 

¿-. 

iI9.5No. 11 A-4 .ttDACriarnbi fI  
InkurEirlurt5boota.com.ca  u ywnNtitÑIntaetrnco 
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Curadora Urbana 
Arq. Adr'in López Monoyo 

REFERNCJA: 1 1OO12.Ó96J 

ACIO ADMlNlsrRAflvo N' 1 )o --22-j857 fECHA: 13-JUNIO-2022 

PCr O CLJØÇ apru8D, y se oriie Lcerte r1 tfrbccclón en fa mo *dÓd d anck5n pon etç»o ooco r.A E PCW1, ÉOTE P-2. 12. E3. P4 y frrns,ieamene se coned Lencia do CQnSJTUCC& en ra dat'dades ie DemSck roral. 0bja y Proptidtid Hor 9CcJ el joyec10 ?uírecÍórcc do) EPtFJC1O LCFr , a•dçon'(opj en ol pJdo rn wbQr'r7 M 64 (OC.IlJ&i) lte . . r2, y r4 di ki ni o'ia E k' [a L ø&2oc.6n Ercr so k?con us ncyrc. n 5obLaCofl urb seJcç YcYP)so ocorg e[ r)u.'r o 
?CflCOs WhCnÍJfCQS ' del U OfliOdc( y JrxJqrIpoab(. Aaldn &ooí de &iriits Linkfo, 

vt do n1eno LA CURADRA UMNA 5 de aoo10 L) C Aíq AONA LOPEZ 
MQP4CAVO, 

R ES U E 1. y E 

ARTÍCULO r ArROBACIÓN DEL PROYECTO Ü REURANIZACIÓN 

Aprobur el proyc10 de reulbni?c-IciÓn denorniriodo LA ESPERANZA LOTES 
12-12-13l4, desorroIlars ei el preo IderPifIcada core Pollo de 
Mfrcutlr,mobria Nos. OOCl962D4, ubicado en la K} 35 64l 1 (actual), 
os 1, 2 12 3 y 14 (engkbe de la Manzaa E. de la Urtcrzcdón Lo 
tperorza, cyo irea obiP de irb ¡adán so ncuprifra co.ntoñIdc en 
Iftuo do propfGdqd, 

ARTICULO 2t? ADOPCóP4 DEL PLANO URaANISTICO 

Adopla; como plano qu conlro el projedo de rturbnnzacióçi 
cienómiriado 14 ESPERANZA LOTES ).2.12I3.14, el dIs1inçuIdo can e N 
CU5U155/4-Ol en un orgiRal, ol Cual reposará On Q5k C&íadur[a Urtano y 
un segundo ofqinol el cual 30rá remiPdo la &arecuk, DIrDaP cfe 
Plgneaclán, para que en ojcirdclo de sis luncio.ne eÍecIe la 
inrperacióç coftospon diente, o la carlagrntio olcíI de a Secrearfó, 

AJUFCULO3' RerniPir copla del preserit Acto AdiT*straljvo JtVo co» el plano 
urbrsjjço Mo. CU5BUTSS/.i-Øi ci lo S reftir'a DtritciJ de Pkinuación para 
lcs flno 'oriInente.s. 

ARTICULO 4' LICENC1A WAr1fsTlcA QUE SE CONCEDE 

Ccnc'o$rr l.kerlci de UrboriIcicj6i en la modadad 
poro d predk cInorn.iado LA ESPERANXA LOTES 1-2-
d Con il6n en lo rnÓdclidod de Obro NuOva, 

do R rIxiacri' '' 
12-13.14y Ucjt 
D1oliclónl • 

  

i :1 

LÓ •. 
Nu. 11 A - lX(O1j3164 BDD • Butá D.0 Camb 
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RERENÇlA: 1 lQO152ø96l 

Curadora Urbana 
Adrir Lp Mcricayo LJ 

ACTO ADMU11StRATIVO N 11001-5-22-1857 FECHA: i3-JUNIO2O2Z 

P I cv r)t b y c:ec ¿je,cia dE L)bartkocidn en k rpiodalkiod a'e ReurLXirbøc'Ón, 
pu'ío el predio denomiodo A E J'ER42A LOTES. 2- P2. 3. T4 y *i'IJlrarnrtIe se concede LénCb 
de Carisfrvccór ( ne J)1Qr 7&aJ Otwa Nuevo y I0Diedod Horiari taL poit & 
¡y(Jy)CFo crqu»ec rdtko dee OJFio LOFr ¿4. dstc?orsii 'n & idi(> can i e,c?aJura txt,ana 

15 64 B It (ot1uo13 k!es L L 12.. 3 y' 4 nçna E d la LrbanfracJárp La Espori, 
sfoben W. rsomias. e lYon los ob 5rjçoones LYbr3'sisJiQs y co mi'os a cs'o c 
or1cioSC.»bOflrsticoy(& w&ociory ccwsruclorreWonsob, Aicak'o Locad sUncfos. 

Propiedad Hcizan1al, para €I proyecto denominado EDlPICIO LOT 64, i 
la Constructora AROUIMEG .S.AS.. con Nlt. B3O.089.tW9-2. represen1çrJó 
legalmente pir e1serar JOHAN 5EAStlACU8)L&OS MJtAidenlifiçqdcin 

ce ckddckr,1Ü r\CiYOfO 1026.286, 694 de Boo& en çrdid d 
scxidad 11?uLcjr de1 predío dertIcado con romencIo1i.jra urbcinu KR 15 

1 acluolj, CHIP AAA0O8.5ROM y con Mqlr(c* lnrnob[arlu SCC-
l96234. 

La piiente Lcenclo de iJrbarcóR en I mcdalldad e Reurbanl?ciclón 
y Llconcki de Cons1ruccln en tas modollaes Obro Nuovu, Dernción 
foral y Popiedad iontaL e oxdo d aeuexdo cdri & pno urbanistico 
y dem6s planos y dourritcicón cue fornan parte ln1erc de la soic1!ud, 
radicados o rita oslo Curaduría Urb.an bojo tçi releren 1 1cXfl5-210961. 

ARTICUO° TJMINQ D VIGENCIA DE LA UCENCIA DE URBANILACION EN LA MODAUDAD 
• D REURSANIACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LAS MODAUDADES DE OBRA 

NUEVA Y OEMOUCIÓN TOTAL 

El término de la icenda d LkbanLzadón en Id niododad d 
leurbanizacíór. y Lcençia de ccrkucdán en los mc.dolldddes d 
Demo1lcón Total y Obro Nueva q-Jr e olcrgci medlanle el presente Acto 

drnir.1.sratiyo para el píodlo LA LSPERAN2A LOTES 1-2-2-I3-14 y l 
pryeçto doriornkrado EDIFiCIO t.Ofl 44, será de freinla seis 36 rreses 
proirocibles par urs pao odIcionai de doce li 21 niese ontado,s a prtlr 

lo ejecutoría Uel pesenle acto admiñistroto (ArtTculó del Oecrefo 
Unico Reglameritorlo 1077de 2015, modiftcaco por el ícuIo 5 del Decreto 
Nacional ; 197 díl 21 de Ji,o de 2016). 

ta sllclIud e prfogci de l flcenco urbanislica dabará adlcarse con lo 
documentación completo a más Irdar çiIs hábJes anes del 
vencrnlento de IrespecIiva iconcl. tosoci1ud deber ompañcise de 
la manifestación hato la grovodod del luramenfo de la iniciación de P' 'r 
por pqrte dl rbanizadory corsfructor í6SOfl5O ble Artículo 26 deI D}o 
17&1 de 2021 rrpcotoriodet Decrela Unico Reglamonlro 1077 

lS5No 1'l A 4 Píix.(J'1)3i649D3 aDU[t.C,CDrnbs 
infccuri3duriuoi1ot.nnm.co  i v,,wIirmiuiataburncu 



ftFeRENlA 1 lDQ1.-2t.o961 

'71 

ACTO MM1NIS1 RATIVO NU I IO -5-22-1857 FECHA 13-JUNIO-2022 

Curadora Urbana 
rq. AdpirI8 Lc,pt Monciya 

Po; t uoJ &O apruia S? cOncede L1(z d .flk ZCI¼IJ1 tn x*nYriod c teirciciI6rt, pel mc 4 SPEANZAjorE 23.4 yuItáne w coede LicencÑ ck Cxr cuán n ó /clld ds de rnoIiórr Tdal ólwa Nu&, y Pop(eded )*nn)bt. x&r °& woyecfr q&kctónko del SOFJCJO LOFT ¿4, a 'bianri R 64 B r) rcLtoY) rctes ). Z J?, ?. y 4 .fr ki t- e ¿ UfbafliacJ1 o Epanz e lCfl1') w nCnO. st a cio,es 1brif cnmprnm a cari del ú cenckis J(O y e1 Wboni±r y cafpfclo( eurdhe, MCOCJ Local de Unos. 

ARTICULO 5 DE LOS RESPON$AflLE5DE LAS UCENCIAS DE URBANISTCAS QUE SE CONCEDEN 

Eslablocw casn flar de k ücericia de UrbanLación en O modolldod d 
Reurbonlioclón y 1icenci de consfrucdón en Ial moda3dode de 
Droid8n Tool, Obra Nueiici y Fropkad Horíon1ol uo se otorr 

el xeenie Acto /.dmIhlrotlyo a lo Conruc1ora AQUIME 
5AS, con Nit 83O.O9,0?-2, reprc~sonkdo lealmúntú per señQr JOAN 
SEBASTIAN CUt3LLO5 MEJIA ídenliFd con cóa cte cuddn1 iúrneio 
1 D26.2&6. 694 do cgot& 

Sogúr nfor.rrccIót nrenIa en rarrnulro de ollcitud de ilcencla y 
dccumnjo adjuntos iI edIenJe llO0t-5-]-Q9l, los prole rId 
resporisa:bk son: 

• UrhwiÇzcidor y C frctor eponctL)t de lo obro de 
wbcrnlwclón y de nct6i; 

Arqulodo VICTOR MANUEl. MEJIA GÚZMAN 
C,C N79.517.4E35 de 13ogo1á y M.f, ND 25CO49812 CND 

• Arqulteclo ProyDcPhk: 

DANiEL ANDRES CU8lt1O MEJA 
C.C. ° l3O,845.5O2cj€ ogofáyM1P, N" frd1O52o!2-o8755O2CND 

Ingeniero C1vU Dhetiador tsIruchna 

LUIS HERNANDO AVILA P.OA 
(J.C, k° 11.253922 do Bogaf y M,F. ÑU 22O2-t6 CNn 

• Ifludor de Elementos No [rucIuraFes 

Ireplero ChT LW$ P'JAMDO AVILA rOA 
C.0 N' II ,2532 de Boçjoiá y M.P, N 5202 I1B CÑI) 

0A 

CaIa S5 N 11 A - P8: I5cI1)36.1SCO w 
1 w4curÑbm,nc, 



ArqAdrIina Lópoz Mcriyo 

REFERENCIA: 1 1C31-5-21-Q941 

ACTO ADMÑlSTRAT1VO Ñ 1 COJ-s-22-8.5? FECHA; -JUÑiO-2022 

&,i cyci1 se ciprueb y se coçicede Uce.n de Urbzocóri cni ir) módocJoc Gt8 eIc2flLackSn. 
para el pi'ed denüriooda LA ESPENJiA LOTES 1 J 2 ¡3. My Si se crcede eci 
cfc CoiwJrutci6n en Çw rn cVdcgle (le QRrÇlcç1 T.lct, 4c'a o*dc onfl 
)JyrCb orqusi~cófÍco da EDIfCJO LOFT 64 de!awo.re cJ jnxi con nomenckitxa urbano 

. ¿5 64 8 fartua kik ?. 2. F2. J .1 de ra moazan r F de lo frbanizocí&i Lo E eario. o 
tec€ri su r1Grrfla. o o obildoees uyhoni'shcis y comrcriius crjtj j) r,ir 

i¼ex:ki u,bçris1cjs y 5& Jod' y nsfrh respcsab1, 4k&cj Loc&)ide )!rk Qnido.. 

e ¡nen1ro Clvii GooIocnIia: 

ALFONSO LIRE SARDIÑA 
CC N°  7iI.5-4,597 cre oqa y M.P. N 25202-20439 CMD 

u Revisor IndependIenle de l DIGñOS EIrUClLflaIeI: 

FELIPE ALEJANDRO FORERO LUQUE 
C,C. W' 19.20a765 d 8c,goó y MJ, N°  i24 CWD. 

ARIICULO 6 

ARTICULO 7' 

La cucIáf cje Jcs obros de urbardsrno crrespondiante. ei obieanciios 
do andén de la Carrera 15, Carrera 1 5A y CaIk 65A et el predio 
denornIíado LA ESPERANZA LOTES 1-2-12-314 hacerse deniro 
del plazo esilpulodo en orticvo S de pünle Aco Acimirslratvo y sólo 
podrán eecutarse previo cijmlimiento de Is sIiunes tequsitos; 

e SolIctitcl de oprohocí& del cliseño d1 oreanctio de ondér de le 
Carrera 5. Carrera ISA y ClIo 65A,a conIrulr cje conFormIdad con Io 
condicorre ticnIca dc Iii SubdirtccIÓji jécníco (ie Insiluo do 
Desarrollo lflbai-rcr IIDUh 

• Ane3 de la irricracióri de las obras çilacas, el urbopizodo' dcberá 
oIIcilar u al Irislituto de besarrio Urbano - IDU el nrnbromkúto de los 

irkrvoriIos a que liubee ljgar, con el un de arortttzor su 
coicoidancIa ccr el Proyecto aprobado; el torvnlr desgrado por 
l iotir debe veiiftcar que ardes de la lnciaón dv li cbtas el 

trbanlackn las replanlee por coordenadci, 

CARACTERJUCA$ DL PROYECTO UR8ANÍSTICO 

Para ci corr.eca apcock5n •d k dispo.lcians que se esbeen l 
presenle cto Adrrlrilsfra1va. se tentá ab cun1a sa sFulentelrnacJ' .P 

CtIe25F'h1i 4-94 
iria5bogotiriurn.cci • •«M 

'• 



*ErEREWGtA: 1 IGOt- tO961 

L !NPORMACION DEL PREDIO A REURAN iZAR 

II Nombra 
1.2. AIea original dl prodlo 
.3. Fo10 do M&sku1q InmctIflada 

1.4. Chlp de 

LA ESPERANZA LO&. -2-12-13-!4 
1232.9M2 
O!iÜCi62cJ4 
AAACO3RTOM 

4 tflt 

C*;edora Urben  
Arc7drane LOpeZ Monco 

ACTO AMINSTRA1IV N" 1 OO1.22 87 FCIiM 3JLiNtO-2Q22 

frÇ1 e e ccci iitic .d' ft llilcck5ç? ki mó1ckd cc parcr& pra e -*xb LA E EW.rA LOt.$ -2- 2- P3. id y .çp crncde Ucenkj de Cor3 xckj,q eii mri(rciocJc de rii ri ioa CbmIw,y ' pdadt-1r!rnqÇ pccref proyectQ qucrórco del EDJFfCO ¿CFi .4. ci ''r n e! pr&fl-, fl mQncl3rLrr4 urbj 15 ó4 3 r taçrl1!) 'ote J. 2. fl& t y hi (J( lo maflzani F do frj Lfrbc ccláq & Eporcinzo, e5b1erp normw. e 1l.'n os doe biJIFas y omp,rIst). ci d& Ñru.lcir de ks y cj,oj Urb lí.d' y Alaftr, LI)CC7 dC &XO$ J'dO. 

2. ÁREAS DE CESIóN GRATUITA AL L1STRITO 

2.1, Sobeónchos d4 ardr 3272'! M2 
Toq colon al ttrlk 327,21 M2 

E tefoIle de, e1as rea elá cknd n e pk,nó CU5BU' • 5/4-O 1 cu e 
cdpfti rnedianti lo preere RttIucIói, 

. ARQA tYIL (PREDIO RESULTANTE) 

3.'! Área predio reiuUa$o m2 

4. DE LAS O1RAS DE URANtMO Y At-EAMI[NTO 

Teno que cobijo: E! rec oigb,I dei predio obf'&o cf ta obllgociono 
ubn!siçcis del Pdodnorninodo LA ESPERANZA LOTES 1.2.12.13.14. 

ARTiCULO NORMAS GENERALES Y ESPECÍFiCAS DE!. PREDIO: 

.E predio denómindo LA ESPERANZA .OTE 1-2'!2-13i4 e ieglrá por Io 
nornç 9Oi1eicilo y epectko co,fer4dos er e Docrelo DisJoI a23 de 

? oulkiç quo lo mplienrri. øsl: 

1, ZON1FlCAco E IDENTI1CAPON 

1 ONIrICACION EGIN DECRETO 190 DE 2O34 Y DECRETO 823 DL - 
.----- -i 

PkaIje 4  d. U 

11 A -94 .PWfCO1)3i4ico RBUU Dfl,cJom'' 
flOw'ubta,omjci 



(NCtA: 1 IG01-52l-06l 

Curadora Urbana 
Arq. Adri8r1e Lóp Mciricryo 

AC1O ADllNISTRAT1VO N° 1 Ió01-5-22-1851 FECHA: 13-JUNtO2022.. 

Porto cual se apruebr y se concede Ucercici cíe aclÓ en ro mockAVclaci de eOanícícl6n. 
poro ol jxad3a dnonL'atjD LA ESPERANZA LOTES 1-2-12- Uy n Winecimr,e se rccede Lt-ec(c 
c1r CoJrucc t.'n krnodoVade Du çiÇió'p lokif, Obro Nuova y op¼,dod Ñcforf pa i 
prnyedo oquied6tliro de) EDIFiC(O ÉOfT 64, a *wore en e con nornenc¼flo,o urx, 
fi' S 64 E Fac?ua) bies ?, r2 3 y 14 cJe la maruonq f çe ki niiocity La Epercxnza. se 

abkcri su rwrrias. st' 4an cs aaciones .rban(skaos y comprcrn'sos a caiga de ¿ifu1ai cíe cs 
Lcc,ckj urbanstca5 d& urb dycIwcrrespcsobie, jYcj Loc)do 13a'r.os (h*Jc 

Tralamienlo; le novación Urbana 
ModaUdad; Reoctioclón 
Área de Actividad; Corriecto y Servfdos 
Zona de ActIvidad: Começco AgIornerodc' 

2. ZONIFICACtON POR FENOMENO.S DE REMOCION EN MASA E 
1 MUNDACION 

5gn ol plano No. 3 aol Docoio Dlslrlial 190 de 4 coniplIocIón 
de POT, xriodWcado por la Rasoiucá,i No, 143 del 24 de Jtta d 
2019, io çedb e donde5e desarollo el poy&clo denoniínado 
EDIFICIO LOFT 64 NO se ocalizon en Zona de riesgo íenónienos de 
remoclór en masa. 

Según el plano No, 4 del Decrelo Distrilal 190 de 2004 compkción 
del POT) aclualid por k esuIucórl 1060 de 10 de juiode 2018 
imitida pot lo Sreka'ki riIol d ?lonadón, fen'eno pjrc' el 
pyoc10 denominado EDIFICIO LOFT 64 NO s call enzonci de 
z1eso po íriundactón. 

II. iSTMA ESPACIO PÚBLICO cEsJór PARA ESPACIOS PEATONALS 

El ulular del predio denominado LA ESPERANZA I.OTE$ 1-2.l2-L-14 
propone uno cesión grtuiPa para sobreancho de andén sobre la Kl 15 
con ui área de 7161 M2, .obe lo K 15A con un área de 1lO16 rn7y 
sobre lo CL SI con un órea de l4544 rn2. pcwci wi tooI de cesión de 
32721 M2 equivalente Ql 24%. 

 

Itt NORMAS URANIST1CAS 

1. USOS 

USO PROPUESTO: 

Ce1eQ5No. '11 A- 4 . 
• viW1iPJr1tbO.øflUe 

• * N 

0çA 
- ¼Y' ' 4  . 



___________________  Curadora Urbena  
Att. Adr'kn LÓp Mrictyo 

RFERNCtA 11OO-t,21..O961 

ACTO AOMlN5TRA1jVO t 1 1DÓ52-B57 fCHA í3-JUN102022 

rc' r CQO) teja # s ccrc'cÍe L rck3 ch Ll e. (a mo  a&krd de Réwbçgo,&i. pcwa  ci  pnrno denomt1O, L4 ESPRANM LODf. 12.  P2. 3• 14  y 'nullÓneamenJe so concod Lenck Jo Cf¼ri er ks mo tdoc5. ((e Domon foto). Obx Nuova y PrOpdaii ¿- oii7atiIo(. pOro el proyecto Qil1ecJc)jiícçj de )JFiO LOFT t er erxed.¼ con ncriwncrótwo 
R  5 64  ¡3 l,t faclucilj Jotes 1, 2J2, 3 y 4 cíe (c rtj  de 1 ¿ niac(Ói Ui Esperanw, se 

Icc  sus rrrnas. se tti i obÍrockws banfrx y co nrromíos a ccgo de) )ifít (s 
tkenc)o urrrfrs y del q'bw,itodor y corirrjcror msposso. Mc'çjrJi'o Loco) dc cvros L*ios, 

r 

I)e çonrorrnldd con tl nrlkit 8 del Dcra23 de 2019 ar 
Área de Aclividad Comercio y orviclos, Zona de Comercio 
Aglorneaco y seúr la flchci de adiIlcblidad d ici uiz a 

dnncc AcÓiaios donde s ubico el Yodk, ó de VIVENA 
MULTIFAMUJAR está pernl1ldo como Compiémenlarlo y l de 
COMERCIO VECINAL A ett pem]?ido criio piirípol, 

2 NORMAS VOLUMETICA5 

1 ALTURA PERMITIDA 

De conkrnildçii con e arículc, 11 dei ecrero BZ d 2O9, ra 
alluro rnáxlra permiifdo correponde a ésio de ra 
op11cac1ón de k riorcrics tirbanftcos y ¿as guien teprec1sionüs 

Maneje de aItw,j 

• o perme uno oFia de ochenla y cuatro ¿84,O) meiros y de 
v&nto 120) pisos. Lconterlor do acuerdo con lo eiablecido en 
elrun1oraH1,2 del orflculó 11 del Decreto Di1rilal 823da 2019 

• ta altura rnáI4jrr1Q se cnroblll desde & qivel del rerrrio o 
ploççl upoior dol sótcino; ncli.iye todos los pi no ho.hiiobl 
'?ha1fobleson plotciornioy ed1icoclonos. 

• Los eernentos do rúrnale sobre cublerta las chtrwos, 
ducjox, anjes do aua ló cerr. ien1oi y ontechs de 
ctibiortd, k3 úi oaracic y cM emae de id  escalera, el sobre 
r.corrido h1 aIcensor,e cucro & rnáquincis de oscons, la 

de la 'iNnio parada cscensoq y ci hall de cibierfa, oí 
______ como el ceramlorio de la CUbePQ, no er6 tonfabiIjodos 
____ dentro de la altura máximo nl dentro del )rldíce 

construcción, r para cálculo e tarnientos 
Cualquier elemento de r nto dl1er9re a los

•p •. 

w 
5: 

k 

1 

- Ce5I'11 A -04 .PX !6Ofl31E 4CG í2(Jfltd OC  AtYT1O 

uuraduia5bcgotacontco u w,,iijr*.ji 5bam. 



Curadora Urbana 
Ar'ci., Adrkra Lópe Monco 

IRENCIA; lODl-5-21-0961 

ACTO ADMINISTRATIVO NC 11001-5-22-1857 FECHA; I3-JJQ2O22 

J Ij cuic.? asxQbo a concede Lcendr dE flpV e k maciokead cie geLnockn. 
poro epedío deicrrnriudci LÁ SPERAfIZA LOTES 1 -2- 2-  13- ldy n'Í&earnenie e 
do Cons1vccn er Jas modrdit1-wJe de Derncck)n Tk OFxa uG? y Papedad Ho,aÇ porc & 
royk cxquiecJónico dei b?PrCro LoFr 64 ernIk -  eí r 'ci c<r oncrdfwo bon 

KR 15 ó4 LI 1? (odu&J bIes , Z ¿2, 13 y ¿4 de Ç0  ma#zar,o ¿ de k ani<xó.ri &cs speano. se 
ncrrpj, st rn bs ig CiflO3 LtJsccIs y compern.Isas o cargo dei tk*r o'e to. 

rerck sIco y ieJ ur .zadc» y Con3fructo AbcalcNó Lacol de o/noi irIdci 

el presono nu rIuf. coritablllrndo cieniro del indice de 
coistruccián. den fra de ci9uva rnixkria prmlido y derlfrQ de 
kl oDno bose de cálculo para deerniinar dlmerones de 
•alarrenlo y palios exlçiidos. 

• 1os plso no hobitabes :c0 bízados cfeniro de la 
cllur móxima y no ccnfabiIir.oi deniro del índice de 

• Cvando e pkrilee un único pso to habUoble. ro se 
cotabilja paro I c6lul de aisIoirero. 

• Cuando se piaieen das o más pisos riohabllab1use oxçluiró 
sólo uno de eos para corllóbljiLczr la atiura de c&tfa de 
aIs1oxento slernpte que e 5O n hibllab4e so p&erida 
e.cli4 es plontoado ori ln4urkys o tos que 
cÓrIlener, unlddes reskiunciales Du l cçtçrio 
corQbtzarÓ denlo cie a lura pasa el cákuló d 
oiskirnien tos. 

• La al lura hore er'brc afinado lnforio y s4Jp&or dol pirner piso o 
nie1 de acceso peatonal soiá como rninirno do 4,CO nitíóy 
en los demás pisos y Ótonos la alluro libro ertre atinado 
interior y wperior será çomo ü*iimo de Z40 metro 
Tratándose de Vvlenda detntexós Sdolo Vvnd ctcln1As. 
Prloitorla la alluro bra será como rnírilrno du 2,30 molros. 

• todas Io vorlaclone.t vaIumrIcas como áreas bajo cubierta 
Inclinada. allillos, monsardcis y mctzariinos, hon pQrle d la 
órecrs consfruido ncIuidas en el índice de consIruccióp&.. 
contabilizorón como piso. 4ii. 

i. 
22. INDICE bE OCtIPACION Y CÓNStRUCCION 

.1, 

.e 
I47b3C  

CI !15 Ña 11 4 -  4 u PBX(t1] 318 4B00 • Bgutzi D.C. Cb1OIi1Iji 

lnfcrdura5bogota:om.co • ww. rdur5trtu corn ti.. ,•_.• 



$sea OrIglnl dI prc1Io o pedtos eo m x 

Ároa riginçil igual o moycr a nII 
12Q x doscIatiro 'nolro cuocirçdo y 

1 rneroro mil qiIrikito rno1ro. 
[ cuodroda  

Para e1eç1c del cálculo del índico de corstruccián, 
doccntcirá del áeo 10101 COn.ifnJicia y Cubierto, Ia &e0s 
detiodas c ozotecs, áreos I1brt lr urir irtalodonos 
moc6rco, purltos liJQs, e órea dO ø5bcionarnlénlos y 
oqulpornentoscopiurqte ub}odo oti in pi oro mmo, osi 
emo los 6kirios 

Curadora Urbna 
ArQ. Akru López Mor8yo 

RfERENCIA: 1 IGO5-21-O961 

CO ArMINIsrRATIVo N IJtX1.5.22.1a7 FECHA 13-JUNIO-2022 

POr la &b* y &e concede la mo U&tclde erbctoc6n, 
pcir eJ pqe'c tenrn'io .A ESPE.NM LOtEE 2.2.12. 3. 4 y rn.jIIdwamentc é c cene r.í:enc 
de CIrL'cdÓron los c)dc (fo flck3n Yolal. O Nuiway PfopFrj ontaL, parci el 
¡royeco O tÓnic cl& ØIFCJC) tQFT 64. o en e(p-edio CW) fc cfoIur t.vbena 

II rc'a: 1, 2, 12, ¡3 y U de fa mrxci'w l 1e la nitcdón La Eernrza, e 
cstcrb(cç,y, svs nma. e ion ¡a ci ciQrw urbsticas y comçYamIs ' C0(O (1'el lÜkr de la. 

enckis at wrcos y baritzcd.ory con clçvrpibfu. /r.*tia LOcal de ams Oiciø 

Según I señikdo eneI.oitEcuIo 9 dol Dcr&o S23 de 20l9 at 
IrEdice do Ocupo3óri es rosuonFa da t pícciÓñ de I 
nrni yo l•rice de Ioinlort1o, r&mdec, VcIodFzo, 
enpoIs o1ka, da los normas do equlp mierdo CrnL)ncJI / 

stecIoramIenIos, y do Icis ccirçjcis urban(tIcos e ócidó en I 
cífid decrelo, 

• I nciice de Constrticclón ólc ICb) es I establecido en k. 
í3ha de edifjccibjfldad de Io Uidodos de PlwornIenIo briol, 
que rptipflcddo parei reci cJi pr*dlo o predios atrojo reultcido 
lo adifIccbjIIdadbósca, Ira prodio.obaio del presente acto 
odrnlsi,*a!iro la LJr1IdCJCJ cje IsJaneamknlu  Zortçd delermfrio un 
Fridict básico ció 2,50. 

Segin lo capocdad pradio el Indica da Consjrucclón Móxirrio 
líCrili Pdrc el que OCLO t itcib1cído en ft  3igulente lib: 

El ?ire Qripql dal cóik, poro al indICe de 
deflrda en el ntmera .2 del cirtícolo 2 do! Decretá 8Z 

• 3 F 
, ..- 

L —=- 

I4 LÓP  

A- 1 .FU)ç[W1j314ec uuDCCtrnbj 
WAV, UtiUC C 

2'c 



Curadora Urbana 
Ai'q. AdHene López Moncyb 

FERINCIA. 1OD -5-21 -0961 

ACTO A0MlNlSTRçI1vQ l4 1 tCO)-5-2-1857 FECHA: 3.JUNlO.2Ü22 

F cc se arirueb y. cck Lir?ícJ cJc L1.b ock5ri øn ¿a rnada&k'd de (euibcrri),ack5n, 
para & predodenrncidoLA EVERAF4ZA LOTES J 2. 2• 3. r4 y cncedc Lccnck 
dt CQÇP3k)CÇÓ() eti (as moTdades de Oemokiá íaJo Otwa Nueva y Frnpiedd k-knonfr poro eJ 
¿Yoyecto rlquir(?crór)3cÓ del F1CtO LOFT 64. a de irou'e en & prediQ ci nomenc(oSui ttana 
JCR 5 ¿.4 13 U (octuul,P 'oe L 2. ¿a ia y M de ¿ci rnanuriu E do lo L Jiack5n La Espe:irna. 
esrc1Ecer1 .us ror(j e $(n ic oYc'k»is y caç'Jso u çayo del r)Jar de tos 
iVcendcrs n(sco5 ydef txxnixk.ij y co CIOr)On .Autcti Loca(a'e 8aríiosUnídc, 

I órecI d cor wccl&ipaza el rnIk d confrucvión máórro 
(ICrnJ dc 5,5 corropDr1de a: 7.055.90 M2 3obr el Área OrigricL 

eJ óreo de cortruccIón Øora el rdlco dt CorliuccIón báko 
lCb de 2.50 corresponde a: 3.201J?50 M2 sobre el Área OilginaI. 

2,3. SOTANOS, 5EMI$OTANORAMAS Y ESCALAS, 

2.3.1. Sólcinci 

Se permilen sátans en kn slgulente condiciones: 

• Ekólar.a puede sobres rO;25rneros corno rnóxlniosób.re 
el nivel del lerreno, Se pQrrnite desde el ndefo del pedo 
a pedios ressltante. 

• 5e perniien desde el lindero del predio resuitanle. 

2i2.. Somisólano 

No e permite. 

.2.3,3. Uso5 PermItWo3 en 56turloE 

Seuin los relcc1oiados con estaclonornlenlos. occesos. 
cu01t05 de nióquinó5 basuras. depósitos y demás servcios 
écnco de k ediNcodr,. 

2.3,4. Manojo de l-iimpay scaIeris; 

So porriíiller a partir de pc'a iero ur 
ij T 

24, A)LAMINTOS 

C1 s5 No. 11 A 9 • P348CYI)31 4 CO • Iitu.4 CJC., lnmb 
curduribogcta oii Gv. w.uji'iuriboa.cm.cx • si" 



  

Curadora Urbana 
Ar.t Adrwi Lpz Mcyr 5 

RRNCIA 1 1OOF-521.O96I 

 

ACTO ADMlNLSTRAflVQ N' 1 fl.22-ls57 FECHA: 3.JUNIQ.2O22 

frra cic' se cJpt4bo y sc ecio ercii c £ &I m iRdcI d' Rew(x1'toc6n, 
ro&pçdo denOrnL)aOOLA ESPEÑAIM LIYVES 1.2. 2.3.4 y nJnoam?níe s cc Enck COr CIÓv rir k rn cicVdoh d' ir ioIoJ, O1r Nucta y ¡to 'krd Joriortfal, pera & 

¿yf d? DJPCO OF ¿4, o c4 adk c (frfi.ij xbana 1KR F5 6 a i fra' f. 2, 2. 3 y J.ç  de h cr Ubanon La eonio, 
nc'rn 3on o urba y compiomx ciro *1 t.00r do ¡cts 

(5ceicki btfstk)S y daniadory AJ Local cJe flCuri UriIdo. 

.41. Al$LMftÑtO Y EMP/TE CONTRA PREDIOS VECINOS 

DecontomkJid cOn el arl(çulo 13 del Dccreo 823 d 2O9. 
n se eger lflienlos nlerofes entra pidio 
englohodo, (.os poplJe51a se deben oior 
confra predios condontos, cumpliendo can kis 
slgulents nccares: 

a Ccik predLo no ed1Icdo o que cortorign 
edlflcjoneç no perrnanancs, so debe prev l 
1larikri lo a padr d una cil hira do 11.50 meko. Por lo 

antorlór, s debe plaiteçw uno edlf'cuclón confr dlçflo 
lindero o uno aliura do 11,50 mofro deco al nvel de 
Ierreno o da ki Iacu supetjoç del %ót000. por lo monos 
4 metros en plario do.dQ el 1ndexo reuItr'ite confra el 
epclo público hoclo el ínterlor cJe lo edEicoctón ', 
mínImo 3 metros de fronlo sobre lo tochoda frnra. al 
ospock púbco. En crno de plcintoor sótano, este 
deben estarconfeçifdos dri1ro de lcs 11,50 metro;, 

b) Cuondo so opte por ceor ra áreas libres gerwcdoi 
ore el olumer adosada cii lindero colirdorfo do 

con forrnidact con k cjstclblocjdo en I numeral 3 del 
articulo 2[ del presente DecrGto, este cerroniento rio 
eSEoá colterda en1ro de to; 11.50 nioUo. (Ver Miexo 
Grótico 9 dci ccreIo 823 do 2019). 

E i1anhieJflo poslerior ie drbe prever a punir det nlve del 
terero o placo suponer del sótano, Cuando so p1oe_ 1  
pitaertno el oIslaniento poerIer se pØdr 1eariA LJ4. 
conlorriciocJ on la o1Mci cJe lo patciterma, sie  ,'.  -. &* 

4i 
g

& 
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AcroADMlls1r?ATlvo N° fl.ÓUl-5-22l57 ftCA: 'l3JlQ2CV 

Pci-  iu cuu' apba y rcok3 Licnckv tkbofliscítv a mcxfaoc cie RCLn0c?óa 
puro v( çueu) doriÚrriiflOd A WEAIA LO7S .2. ?2. 3.34 y s1 nvIFc1r-eamen le se concecJe Lcenc 
d Consrtuzc3r ay ks moda*dacje de m&c3n Tofr Obra Nue y Propiodod UoçizonS pcir & 
pioyecto vq.ñtecÍónco del DO LOFT 64 o d iroiTcwse ei JXedk con , enc(ofuro n'ono 
X.-'? 5 ó4 B II (ocW (ots í. 2 12, F3 y ¿4 'Yo a norz'o E cJe k Uibanzackri Lo rza, e 

sts nQr,ncJ e /osi Ço otiWjoctone ur icas y co pcviios ó cxgo der do ros 
ñcncks.5 c.yhciníslicas y dr hanzodaryc sucJo.reponsob%. AcadSa Loa(do &oUne&, 

Cucindi) I( ed1codón o ediiccdones popucs obni 
e.to se elroçedón o corcespotidtoiilo ci a dímenIórl del 
aislarnleflo pÓsekr. dQ conformidad con lo oHuia tolal 
propuesto dastfe e!  nivel d1 Iorenc o placa 3upejlor del 
sálfJr1cL 

Los isluri'iientos postorlcres coríespondieres al pTedio 
resulkntfe drl englobe,. e deben rnonlener coniro loS 
podo cordanies 

Las dlmenones de los oisIorriien10 kterciies y osteriore. 
fa lti. papuesPci en pisos, son lo slguk,n les: 

No. De plos 
propueslo en lo 
total ldcad de lo 

ocmlcacrón 

rlmentón únkaen lo fotalidad do Fa focPqd 

AIlamlonlo lateral AIslamiento Posterior 
(m) (m) 

1o3 3O 
4a6 4.00 5OO 
7çi9 650 

iDa 12 8,&J 
l3ürná 1,CO 1i.O 

ia o1ura se con lobilizo desde el nivel deZ 1erero o pco 
superior del s6ana. poca superior de k plofakrrnu, desde 
o4 empate.volirnéiric'o etahieçido en el nL)rnerol 13.1 
orllculo 1.3 dei Decreo 823 de 319 o d -sde el volumen 
corrki.iidp de once rneiros con clntu'nFu ctírrsero 

t 1,50 mefros d ctiúr ddoodo dI Iriero condanie, 
egn el cco. 

Poro determinar el númoro do p1sos que so ha 
cuenla para etab1ecer el altiamionle •çl4 o 
contubiRza en lo altura por cada cual ro melros4i 
centime1ro (42O molro.$) un pIso. SI ¡osulla en I cil1ura 5 

Gfi'1n.i1A-B4 iBrOC.Cokri*ia 
noflr.urnduri5bagoarnu s vAwiuri1una5boptázarncu 

'%qp 
•* ...q• 
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lNu.l1 A-94 .BX(6O1]31S4JÚ • 
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Acrc, ADMlNMRMlVÓ N 11OOh-22.a57 FEClA: lJUNlo-2O 

Iç fo e so up-,iecio y ¿icérclq et ( mojd dG banwrc, para &pc1JQ LA Ii$P!RANZ4 LOTES. 1-2.12.13. 4 y 'neomn'e Sir) Cc1tede Leícici *? Ctni en kz' rn c1os cfc Djf Toa(. Obró F'uevcj y Propdcid Koi1 pava el 
rCJci GrUcf ¿iel ÑFCIO L.OT 64 a scirorso en eJ pie, cari ncmeiickpfa ix 

Kk ¿S ó ? (ocruJ ius 1, 2. ¿2, 3y 14 de k manzano r dc ki Libay,SzacJáq Eoranzo, se s norJos, se. 1kri kis necu&i y CQ ciÚ.cyo del (iFukif dkj rc?a Lc1nrIícq&y del rbctiJó ycons Acd$a l.cx(dc &sUrog. 

ki edrcciór fraccIón guo1 o moya a un meiro con 
c1flcu4.r;fQ centme1ros FL50 mero). dlc frccór 
contoblltzci c.'vo )iso (Vor Ancxo Grófca 4 dl Decr& 
823 de 2Ó}. 

2.4.2, AlLAMFNTO$ Y EMPATES ENTRE EDIFCCACIONES 

En V1L,d de lo dIspueo n el ortfculo del Decreo23 
de 20i9. undo en mismo pycfo se proponcir dos o 
rnó edlicaiones afslaUas, deben cumpIIre las sguíeres 
condclores; 

J ka ediRcackinrnque se poporgn We la p.lotoformci ci 
cinIve del te anoo plço .upedc d sikino, deban estor 
oslads enlre si en uno dimensión como mínimo 
equlcnie a 1 /3de k ollura en me10 própvesta, en todo 
coso no menor o & rneUo. 

Ciono k Qdificoclones pserlon q9urcj dlf:orlas, e) 
aki mTero seá colculodo sobro 131 prarneoo de icis Murw 
propeso. La efluci poro el cáluk del aislonionFo 
doho conohllker or lo n,ayor dmorióri pro rsodO ce 
lo ediflcación desde kz ccç prtoq dc la pla)aormc o 
del nivel del krreno o placo sup-rior del o 
s4oio, [Vot Ariexb Gráfico 16 do) DeGefo 823de 

t) Se porrflhion çoeres pofofla1e aéreas enire los 
edlIcaclories en hciçtci do p1os dloenPes Cfu no 
excedan &OD rnlrs de crcho on piant as cuales ei 
rirçón caso puCde estar preecfcicks cbio los 
uklcn,enro lolercilos y poslericres oslciblecidós en 't 
L)ocreto 82 da 20)9, 

En caso do poponar dos corexioro peoionoe ce U 
el mo piso. sto deben esPr csado,s corno mIib 
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REFLRNClA 1 lO0-S-21O961 

ACTO ADM.INISTAflVO N 1 1DO1-5-22-1857 FECHA: 13-iUNlO-22 

í'or (o cuc'J se opwebo y se cicede &e,io d &b(1OcÓn ri } fu iñriÓi dt ioYbCinítac!Ón. 
paro el der hado LA ES PER N ZA LOT ¡2. f M y in1ff 7r'fjr( se cceede ¿k.-erb 
d Cari*uccó'i en (os modc(cide de L)enioLkió Jóta( Objci Nv y Prepedrid H2o pcío el 
çy)c(o c uffÓeo do( EDÍF.'CJO LOFT 64, a de rcarse en-el preao ccvi nornenc)ak.ra uLxir'o 

5 4 ( 1 kls r 2 2. y 14 de k manariu E iJr (a i, EperOio su 
sfr±4cen s)s rrma e fon (os oboc,¼nes 4xb0n(sl(co's y ccj ciytsc,s u cc.o c1e ?uIc cJe (as 

Lenc(a Luto tciy dei AÍCOkI(() 1oci Bwos kIQ 

una dIstancia qu1vcikrnro o mayor a 1f2  de io iongiud d 
la fachada que 1onja menor longliud orare los hadc 
enfreniadas de las edlcaclonei que ésPén conoctadat y 
en lodo caso no rnenorde rnelro, 4Ver Anexo Gáilco II 
del Decieto823 de 201 9J, 

c' Las edi1icacones que se pcnteen sobre lo piotaforrra no 
pod.ón Pener uni focliado mayor a40 metros de anc3io 
sobre cuáqçiier espoclo púhko. En e5t0s casos, ki tachada 
de los edilcaciones se iegró pof as IGUfentes 
disposlciones 

1, CUOIidO e proponga una edlflcacíór, con uno foclada 
proyección ei plan la de todos sus punios sobre el 

lindero resu ante sobre cad.ç fenIe nayc3r a 40 elros; 
e deberó jenerar ur Teiroceso de fanoda como 

móirno o parlr de los primeros 40 metros, en una 
ds1ancÍa ua1 o mayor CI 1/3 del fondo total de la 
edificación, trnado desde el paramento de 
ocinsliuccióri propurislo det piano de tachada IrciI. 

2 El ialroc oso debe jarieror como rnfnirTio un 
rec1anguler ó cuadrado no eonfruko desde e nlv 
superior de ki plcitafoiinci o sótano o serflisó1Qro sgcrn 
el caso, ctiyo Icido mínimo seo Igual o mayor a 1/3 dci 
fondo lolal de lo edi1ícacón, 

3. No apicci para o ilkiíoimu las dlsposlcloes de Los 
n(meroles 14.3.1 y 1&32 del orUculo 14 del Decreto 823 
de 201? Vr Anexo QólTç 18 del Decreto 823 1e 201 ?). 

d) El par rlc de cons$rucdón propuestd ro ioque'. 
se connuo, por o cual se puder generar L # \ 
di1cerolados en lo voiumclra propue esfo.s 
cuses, e cvrnplir, pora cada sección del poient. ...:. 

5.  
C15No. ti A- S4 . BtáitC.CoIwpbio 

•1% 1 
O• MMS& 

intascurudurihJutLCrI u 
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ACTO ADMlNlSrto '4 1 100 522-t057 FECHA: l3UNlO-2O22 

Po'ia ctiai 3D apwQbcJ y S? COflCe Ucnck ç1, en Jo rr'o c1cirJJ Ret.taqizociv,, para eVprect) Cicky LA E ¿'RAf'U4 LOTES 4 t - P4 y nuIan)ene se crccdi LrMic, de CcnIrucd, ei' ÇQ e»od ffdce dí boi Tia(, Offiuv<y pjio o) p({yeCk) cJ)uIE tdr?.¼o dI 5ølCtO LOF 64 ci d IrcMaro en e) %dIO menkJur wbiçi v .'s u (ofu)J rorc J, 2, r1, i. ' 4 co íe manq f di ky Lr)2ocl6r? Eervzo u.s ('or ia o ackne urbIjca y cern o cat'ge <leí fJfrLk1r e Jes eico brnryJicas y de) xcidar y cshucIr ponab(o. AtV Local' de &IrT(e tJn(cJo 

elcbrecl el numeat piró de ale irlículo, (Ver 
Anexó GrófIco 6 del OereFó ¿3Z3 do 2019); 

243. AISLAMIENTOS CONTRA PREDIOS SEPRADo POR sPAclo Pauco. 

D cnosrnkiici cOn l dispuorÓ tr1 el IiQ l5 del 
DecrePo 823 d& 2019, lo clamtorbcs corilra prodk 
eptado por pedo póbllco o deben pañteur do 
Tgvnçi de Jas do lórriia5 en codo lochadçi (Ver AnOxo 

Gr.áic 18 deecr&a8232o9 

• Jç urnf ij*jr fachof  

La debe panfoar un único ai3lan,iento iri1nrno 
uivlen1e a 1/4 dc laalo bId pr0pue510 en tu 

ach-odo conkda de3de el nivel ckl lrrer, todos lo 
puntos de lq lochóda, incjfdi 10 yoto, scilo k 

obIecfdo en el rVIuk 1 l' y en los rtunerale 22,3 ' 
22,4 dvi orlicu!o 22 do Decrebo L')3 do 2019, deban 
c'irnplir on el aklctrnionto, ccj-da uno cte bos 
5Igu1onIe cenap%: (Ver Anexo ico 19 dol Dece10 

3do 2O1}: 

a) Coniro prodio. que hacen parre de) ámbito ae 
oplicói&q del DocoIc 23 de .019 que e 
oncuen tren edrccio por vías ''ohicuiare 
1nFeímecios o locak* cuya coLc*da vhicw!ot 
oxlslente tena un ancho menor el 
oromloibo e debe prever dsde l'ci proyección r3 
850 molrci ririk,do desde al eja de a calada 3  
veP-iíCjar existente hoci & inloor de lc precf,p 
epradas O4' apuco pÚbCO 

LÚ1. 
.- .e..•4 
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2. HABITABILIDAD 

Goe N 1 '1 A - i PBX O'1) 31 41JJ • Uri tL, Cdanba 
inroUrogota.om.D • WUbULCU 

ACTO ADMlNiS1RMIVON° O522.i57 FECHA: i3JUNUO2O22. 

PQr(o cuo! op ue1x3 y .se co.rec?e Lkeic*i cf &rbc*ocón enio mo M1oc,de Recnirocktn. 
parc eJ predc dGrcrnado LA ESPERANZA LÓ1ES1-2- 12- [3-4 y sin,uifánearnee se co)cede Jcencia 
dc Ccshucciótj n .as modckTd do Ozrnc,óç, Tok Obxa Nva y Propidad Hiwnkjt, pa ol 

yc(o orUifCcIv'iio u EDFFJCIOLOFT 64 u d' er J pted. corp pomo JFXr utbci'xi 
?5 64 ( U Ct,ra] InJ 1. 2, 12, 13 y l'4 rJ fn rrrqnlrincr r de (ci Urtanrzøç.óji Lo p'aria  e 

e.sIotecen sus rcmias,, se 4ri ks oL't1gcic;ones urbuni'ShcQs y comprarn)sos o cargo deJ Jituki' do 
ticencros L'rbr?.s&cs y cJe) urbcn cid cons rresponscibe. c&Icii Locai do 8a'iostkdos 

a) Se debe planlear un prlmeí relrocoo er fachada a 
porli de uria ahora equIvalente ci 2,5 veces el ancho 
del espacio pibHco que separo los predlo y a partir 
del purio rnós alto de la edificación sObre ee primer 
plano de fachada, cuaido se propona voFodio. 
ccre5pcnde o plano de Fachuda generado por el 
cadlzo., A partir de la chuto ciFconado en er pirrer 

plano de luchada se debe pkinlear un secundo 
elrócoo rnFrilro de 1/5 de la olluro necesaria 

restante, poro dlcanzoi Fc oflura total de lo 
edhicacóñ seg?jn el mpffrniento c ks dorná 
aislornienlcs El primw efrcezo se debe planlcar' 
sgúr' (01k1 uno de los uientes escendrlóE Voi 
Anexo Gró lico 20 del Decreló ¿323 de 20 W. 

bi Contra los predios qirn hacen pórte del &11bo d 
dpaÓción del Dlo. 623 d'!, 2019, que ie 
encuentren eparodo5 por Qfas vehicrjkires 
lnteçmedics o loçoles, cuyo cahiada vehcular 
exiJeñte. tenga un menor a 7 mQlros, ls 
edificaciones so deben ciisk do lo sulahfc manero: 
lo dtend qu hay eritrc xda punto de lo 
Fachada, incluyer;do cuaqulor efenioñto que se 
ericueike en Jo fachada. salva lo establecIdo en el 
arL'IO 1 y cr. l nuriierabs 22, y  22.4 dl artículo 
22 del preierto Dotoio, y su ptoyecclóri hasa el 
naI del teirano, debe lgucl o rnorar a 2,5 voces 
fa distancIa que ticiy entre dicho poyecdón y a 
prayeccíón cJe B.5 metros contados desde el eje de 
la cal'ada vehicular estente hacia el Interior dJg 
predios separados po espacio púbiico. 

Fi 
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ACTO ÁDMlNlSfÑAflVO ?4 110ul-5-22-1ai7 FECH.A l3..)UNO-2O22 

r kr cJC]F se xuobci y 50 ecJe icencla dt L kiJicic11ón en it) modi!kícad d€ Re para el ptedc) der i.tido LA ERANZ4 QTES r-2 2 ¡3-14 y i nuis cv»enfo se cecede Licer1d, de CoyisIrucciy, en (as mc R&X de bI?t%ciÓ kk,J. Qtyj 'o y rop JIJorLOrpta(, (CfQ & psoyeco arguik,crór1¼o del EFICIO LOfT 64, a sct en Ci! pocb can n 1e(tcIahir, (.yuna 15 64 t i'l (actQr)I) (C,rts '. 2, r2, !3 y 14 de kt E de k Eercwua, s 
iJS 50 cir & Ljtrnones urt'('cos cortlp ;os a et 'cencos YbO'1ICas y A Loof ch? kvis Liilda. 

Son cc)ridjçFoneçde rtobflabDldod de conrorrnldad con el ar1culo 
6 riol QaCrRto 823 de 201 Y, as ulentes 

a) El áreti tflnirna de la vlvkndc sffifi k que reiitte d multiplicar 
& nú!Pem de alcobas por qulne 15)ni&rbs uodrodot 

llijmincicón y var1iloclón ntiraL En lci vViØndas solornenlo 
aoños, cocln, dopósifós y epoclos de e:vkfo loçollcsos al 
irilerjor de lo vIvenda pc)drón veniflarse perductos, Los dertás 
espacios deben vcnrllarse e lurri1narse d eckirnene desde el 
oerior o lrovés co chodas pnclpalw. lateraea o 
po3telÓre5 o a irovs da 

C P&los El ada rtnlrno de .lus pali.t e deternilnosá de 
slJulerf8m(1nero .:..• 

• Enro diferanto unkiades de vMendo el lodo mínimo es 
equk'alertle ci ri erclo f 11.3) ce lo o1iir totól dt la 
dllicclárt, ningún caso ntariar frs I] melros. 

1 CXlr1ÓO lo ediCaCiÓfl çoMomple díteronle os 'a 
allwo pura el ciculo do la dlmensin de pat1 
correponde la atLsa do lo edllcadón que enmarco ci 
patIo en rás de t.no de sus costados. S4 6sf o se encuenfro 
dvid1d en dos o. más aHumas. se ccbo lomar lo mayor 
óUt,ro. (V8r Anetc, Gráfico 21 del Decreto 1123 da 2Ol9J. 

• Debe planfearse desde ol níul stp&ar d lo plorü do 
cubierto del s6tanco del bu hOsegúrs çorresponda. r'i los 
edlicaclones can rnúlllples wo qiii Incluyan el res{devic&il, 
lcs palios que s en lo's pso suporloros c.mbor plonteorse 
deçde el nivel donde corieflzc3n tas Unidodo rosldenciae, 
En eios cnsrn, pura efectos de contabilizar el Jodo ftmo 
del poio 01 que se eflero el numeral 16.3,1 deI presenja"'i 
arfcuk lo aDlxo tOtal de ra edf coclÓrl so 

- 
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REFREWClA: 10O-5-21-O961 

ACTTO ACJMlNlSTRAflVQ NU 1 IOOl-5..22-Ig$7 FECHA 13-JUNIO-2022 

Fc le c( se i.uuexr y c cerio tJccrici do L an?zQci& on ki r odocbd.de Rew1>ic&jn 
prwrj ui predi) denornncda LÁ EPRAZA LOTES 1 .2 12 3 U y s'r?uJi&oamen e se concede Lonc.j 
ck Crr crp(omídodes cJe tJerno.Vc.'ón rc, i,Nuev.y paró úl 
¡xoyecto cFórco del E)IF(CO LOF 64. a de ro&.vse e etpecJto coo ncq»er.cícJur ubco 
¡.R 5 4 fl 1? (oci4,.qJ rur 1, L ¡a 13 y 4 de (a rnre ¿ d kr Lkban(irc?ón ta nnzo. 
estoiecer-  tj ntris, se 1vi Is oioe wns(.cus y compwrnis cor dei rt de03 
cencJ y del .r riwycjcJr y cori?rSor isab'e. AcJc Local de 5're t),ú 

ji,  

i nFvel de! paso rionde se debe el patio. AsFn1í5rno, cuando 
el p#ecIo ptaniae piso o pisos no habitables. la altura de 
la edrucióri pci el cjiçjlo de la dimensión rnlrñria de 
pallo rio lriduy oste (oJ r1lve!e, empre qi,e el piso o pTscs 
no hobitablesJ esté(nJ plantoQdos) nivete Iriferires a lo 
pisos que contienen unIdcide residerlciola5. 0 lo 

con1obilizará(n) dentro de la altura ixsa el 
cálculo de lo rnrt1rpq del patio, Ver Anexo Grólioc. 22 del 
Decrtlo 823 ck 2019. 

• Cuatxo S pJarkien árcs de equipqrpenlo comunaL 
privciao cubierto /o ároos do oriorcio y seMclos en i1 
36t0no urto (1) de conforrndad can lo a btedda en t 
arlício de! Decr&o 23 do 2019 ol kido mínirno del 
patio debe ser ¡uot o rnuyor 1/2 d la altura cartado 
desde el vei del terr,no a pta superior de áton, hasta 
e! nIvel de! sótano en el cual poporigo dicha área en 
icio caso debe ser igual o ioyor o tras ¿3) rnero5. área 
del po'io 51rve a mÓxinio un área equivalente o meror a 10 
vc3c el irea del p t3o. Ver Anexo Gróflco 23 de! Decreto 
a23da 2019k. 

• Para detorn,inor l altura de cálculo del lado nhmo de los 
pollos rio s Induyen 103 leryieno3 de remate sobre 
cubicrlo ostabecidos en el ortculo 100  de! Oecreto823 de 
2019. Cuiido s plontoe cerrerniento en lo pTqa 5uperi0r 
del iItlmo piso qrio *rinotcn el polio, éste rio contqbi7a 
denlio de la altlka da cálculo; lo arterior aplica tanto para 
pollos propuestos pisos supearo, oiio paro poflos 
propuestos en el primer sótano. 

2,6. VOLADIZOS 

En referencia a los voladizos el arkulc 170 dal 
2019 señalo: ' 

CdlS5t. 1 A -4 • .Elo,Çilunb 
cxim cc . ,.w,uurt5nivi 
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Atq, Adriana LÓaez Moncaya 

RERENCIA I1OOl521-O61 

ACtO AfMlNlSrATwO 4' 1 1CO-5-2l85; ECtiA: 1JUNtO-ofl 

Por ki ciicfl se -txa ~ coiçie (cflcLcjj Lborjíci6çi en (a mo *oCde UtMbanJó, pça etpi'a def,Crriiic LA EPERAr4SZ4 LOTL f.2 f- . ) 4y simu,?ó.noomerie 5 Ü')Cvde ¿keick de Conslruocón en k m)YØods ie Ck'mcc6n fok, C3rl) N&xyc poic el proyoco ir , fedóníca <ieí EDJFIcrO LQFT 6. i deario1kre en eJ puxjio or riomricJek uiba 1.5 á4 JI .11 &ctuo kiti 1, 2. ¿2, ¡3 y (4 ce (o rn<triLorla de (a ¿rbaniz c(r &i rrcuiio, so es'ab'ecen sus rcmic s Io'r tt,j ob1icioe7es 'bantsrk-.'o y Ctnoniícs O cwo de Jiu e (os cios u rWfks y d& nIid(W y c i.n5(rut(or 5pcscib!e, frJ( Loo,l Bort.os IJrdoi, 
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Curadora Urbana 
\rq. Adria LópMonco 

RIFE.ENCIA 11001-5-71-0961 

ACTO ADMNISTRM1VO tP 1 lOO!-5-22-857 FECHA: )3-JUNlO2O22 
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parorrenlo de nomoflvo. el espacio ilbo ererodó enfre el 
flndeio retanle o paramento de consuccEó orr1cvc y el 
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64 estorias 
3 186 No. de unidades de vivienda: 

kr1564b II 

64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES S.A.S 
17/09/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-nsm-aa): 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

/ 

FECHA: 

1.1.10-2024 

1. IDENTIFICACIÓN 

CÓDIGO 

/' PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 
/ 

AL.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECRETARIA DE HASITAT 

o 

o 

o 

O 

o 

o 

o 

.0 

O 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC.U.5.2 ÁREAS DE ACtiVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes u: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividadeu Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2,3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 

En coso de responder si, se debo presentar un estudio acústico especIfico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Lea,) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

500 metros medidos desde tos bordes de las Reservas Distritsles de Humedal 
500 metros medidos desde los bordeo de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de tos Parques Distritales Ecológicos de MontaCa 
Verificar estos elementos de la estructura ecológico principal en el mapa C.G-3.2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con una o varios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraidas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

O  Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

O  Materiales con cotitenidos reciclados prc consumo y post consumo 

Pinturas poro espacios interiorcs con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L Pintura Brillante: <lOO 
g/L  1  Pintura Brillo Alto. < 150 g/L. 
O  Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISOl4025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma IS0l4025 en aceros estructurales 

'Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la lSO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GR! B Corporation, Empresa BlC, lSO 14001, lSO 260000 es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Boilding Commitrnent entre Otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnico y materiales utilizados: 

Pilotes pro excavados fundidos in situ que trabajan por fricción  

Osi EINO 

Dsi ONO 

Osi E2INo 

OS! I2JNO 

  

  

2.8. PILOTES o SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes pre excavados fundidos in situ que trabajan por fricción 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Sistema industrializado 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1 LADRILLO A LA VISTA [J SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo perforacion vertical impermeabilizado color según diseño arquiteclonico, en fachada  
Bloque perforacion vertical impermeabilizado color según diseño arquitectonico, borde placa en concreto a la visla. 

2.10.2. BLOQUE E]st EJNO
Tipo de bloque y localizacion: 

Bloque perforacion vertical impermeabilizado color según diseño arquiteclonico, borde placa en concreto a la vista. 
Bloque perforacion vertical impermeabilizado color segúñ diseño arquiteclonico, borde placa en concreto a la viola. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI 121 NO Tipo de división y lócalización: 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de ely localización: 

todos los apartamentos se entregan en obra gris o obra negra dependiendo de si el cliente decide acceder aun descuento de no acabados 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO SI ONO LAMINA COLD ROLLED O SI [2) NO 
P.V.C, . OSI ONO OTRA Osi Cual? 

Describa el tipo de vensaneria Sutilizaren las habitaciones (especificar vidrio y marco): Tipo primavera 2 vidrio crudo marco aluminio pintado color negro 
Espesor del vidrio: 4mm 

2.13. FACHADAS . Descripción y materiales a utilizar: 

Pañete: Según Diseño srqultectonlco Pistura: Sobre pañete según diseño arquitecsónic Ladrillo a la Vista: ladrillo prensado impermeabilizado color según diseño srqsitectonico, borde placa en concreto a  

2.t4. PISOS ÁREAS COMUNES . Descripción y materiales a utilizar: 

Placa fitndida en concreto, tipo de acabado según diseño arquiteclonico (por proceso coitstruclivO pstede presentar sinuosidades). 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a atiÍizar: 

Concreto 
Cubierta Verde USI IriNO Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Concrelo sdin ningun tipo de acabado  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica  

2.t8. TANQUES DE RESERVA DE AGuA Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lole se implementó según el Cumplimiento de la NS.085 'Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados 
OSINo 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Osia de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 
OSi )21N0 
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osi ONO 

051 ONO 

Os! ONO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecasica garantizando los 
caudales mínimos de renovaci6n de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modiflque o 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMI(0: ¿En los muros esteriores de fachadas internas y externis se garantiza una transmilanci, 
térmica menor o igual a2.S WIm2k' 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de lis viviendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET Os! ONO Características y materiales a utilizar: 

4.4,2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Os! ONO Características y materiales a utilizar- 

enchape según diseño 

enchape según diseño 

enchape según diseño 

enchape según diseño 

enchape según diseño 

Materiales a utilizar: 4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1 ZONAS SOCIALES 

4.52 HALL'S 

4.5). HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5 PATIOS 

sin ningun tipo de acabado 

sin ningun tipo de acabado 

no aplica 

estuco y pintura 

Materiales a utilizar: 4.7. ACABADOS MUROS 

47 '1. ZONAS SOCIALES 

4,12. HABITACIONES 

4.73 COCINAS 

47,4 PATIOS 

Os! ONO 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO OS! ONO 
4.8.2. ESTUFA 051 ONO 

4.8.3. MUEBLE Os! ONO 

4.8.4. MESÓN OS!, ONO 

4.8.5. CALENTADOR O s! O NO 

4,8.6 LAVADERO O s! O NO 

4,8.7 TP.ES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

u,  
,.-... 5• 

Características: 

3.1. ASCENSOR OS! ONO 
para 8 personas 

3,2. VIDEO CÁMARAS OS! ONO 

3.3. PUERTAS EL.ÉCTRICAS Os! ONO de brazo electnco 

3.4. PARQUE INFANTIL OS! ONO según diseño arquitectonico 

3,5. SALÓN COMUNAL Osi ONO con acabados según diseño arquitectonico 

3.6. GIMNASIO Os! ONO con acabados según diseño arquitectonico y dotado parcialmente 

3.7. SAUNA Os! ONo 

3.8. TURCOS Os! ONO 

3.9. PISCINA OSI ONO 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 051 ONO 1 parqueo para minusvalidos 

3.11. PARQUEO VISITANTES Os! ONO 
34 parqueos de visitantes 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 051 ONO 
para zonas comunes 

3.13. SUI3ESTÁCIÓN ELÉCTRICA Os! ONO según diseño electrico 

4.43. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales o utilizar: 

en melaminico imitación madera 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
ladrillo a la vista y paños en pañete con pintura tipo coraza 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogotá.gov.co Página 3 de 4 

se entregd según decision del comprador 



nsj EJHO 

Osi EJNO 

Osi ElNO 

LJsi lHO 

051 ElNQ 

051 E]HO 

DSI ElNO 

DSI ElNO 

051 ElNO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2 ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.91. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

Características 

Detalle del consumo Litios por Descuoga. 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo LOros por Minuto aSO PSI: 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4 10.4 ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4 10.5 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7 SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

Características: 

ElSI DHO 

ElsI DHO 

USI DHO 

OSI ElHO 

Dsi í2NO Temporizador 

El D NO Temponzador O SI ONO 

El SI O HO Temporizador D SI D HO 

EISI DHO Scnsor Osi Li HO 

Sensor 051 DHO 

Sensor DsI DHO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 41022 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Características: 

051 ONO 

4,11  1 HABITACION 

4.112 ES11JDIO 

4.11.3 ZONA SOCIAL 

051 

051 

O si 

DHO 

DHO 

DHO 

Según la hora del dio 

Según la hora del dio 

Según la hora del dio 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventos, En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bojo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendierott con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desinejorumientos de acabados y/o deficiencias constructivas 

VIGILA lA Y CONTROL DE VIVIENDA y  no exottera 

tal, tales •.mo e,2ecreto 33 de 1998 y  el 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCION DISTRITAL DE INSPEC 

al construclor y/o enajenador del cuittplimierito de las normas vigentes de especificaciones Idcnicas de construcció 

acuerdo Dislrital No. 20 de 1995. 

rma reprcscntltilc legal o persona nalural 
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Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de este documento puede uer,ícaso en lo púgirra www.superfnanceragovco cn el número do PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5685028119865051 

Generado e! 01 de septiembre de 2025 a las 16:37:04 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

C ERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. pudiendo utilizar la sigla "FIDUDAVIVIENDA S.A." 

NIT: 800182281 -5 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 7940 del 14 de diciembre de 1992 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). bajo la denominación FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

Resolución S.F.C. No 1709 del 28 de septiembre de 2006 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos pasivos y contratos, consistente en la cesión de los negocios fiduciarios de la Fiduciaria 
Superior S.A. a la iduciaria Davivienda S.A. 

Escritura Pública No 1802 del 25 de abril de 2012 de la Notarla 73 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica su 
razón social de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. por la de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., pudiendo utilizar la 
sigla "FIDUDAVIVIENDA SA." 

Resolución S.F.C. No 1849 del 14 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la operación de fusión propuesta en virtud de la cual FIDUCIARIA CAFETERA S.A. se disuelve sin 
liquidarse para ser absorbida por FIDUIARIA DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante escritura pública 
5440 del 11 de diciembre de 2012 Notarla 47 de Bogotá. Asi mismo, se protocoliza la escisión de FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA SA. surgiendo una nueva sociedad "Negocios E Inversiones Bolívar SAS" (entidad rio vigilada), 

Escritura Pública No 5440 deI 11 de diciembre de 2012 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá y podrá establecer Sucursales y Agencias de 
conformidad con los presentes estatutos 

Resolución S.F.C. No 1312 del 20 de octubre de 2016 , la Superintendencia Financiera no objeta la adquisición 
del 100% de las acciones de Seguridad Compañía Administradora de Fondos de Inversión S.A. por parte de 
Fiduciaria Davivienda SA., protocolizada mediante escritura pública 5769 del 28 de octubre de 2016 Notaria 73 
de Bogotá 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5413 del 30 de diciembre de 1992 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente y cinco suplentes personales elegidos por la 

Junta Directiva, quienes ejercerán la representación legal de la Sociedad. La Junta Directiva podrá designar 
representantes legales especiales en algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales. 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y SUS SUPLENTES: Serán funciones del Presidente y de sus suplentes, las 
siguientes: a) Representar a la Sociedad, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica; b) Cumplir y hacer 
cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) Constituir apoderados judiciales y 
extrajudiciales para representar la sociedad en determinados actos; d) Nombrar y remover todos los empleados 
de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) Presentar anualmente a la 
Asamblea General con más de quince (15) días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión 
ordinaria y a la Junta Directiva todos los informes que ellas le exijan sobre la marcha de la sociedad y elaborar 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superflnanciera.gov.co  Página 1 de 5 
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los proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la Junta Directiva ha de presentar a la 
Asamblea General; f) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social; g) 
Ejecutar todas las operaciones en que la Sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. h) Tomar todas las medidas y 
celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualesquiera de los patrimonios fideicomitidos, 
pudiendo obrar libremente en cuanto que tales medidas o negocios no excedan los limites fijados por el Consejo 
de Administración correspondientes a tal fideicomiso, si lo hubiere o a las instrucciones de manejo de los 
patrimonios fideicomitidos; i) Renunciar a la gestión de un determinado fideicomiso por parte de la sociedad, 
previa autorización de la Junta Directiva y con el cumplimiento de los requisitos legales señalados para el 
efecto; j) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de 
carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar; k) Proteger, administrar y defender los 
bienes de la sociedad y los patrimonios o bienes que se le hayan confiado, contra actos de terceros, del 
beneficiario y aun del mismo contribuyente; 1) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga 
fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o cuando deba apartarse 
de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando asi lo exijan las circunstancias. m) Dar 
cumplimiento a la finalidad o finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos, y procurar el 
mayor rendimiento de los bienes que integran los mismos; n) Informar a la Junta Directiva de la compañía sobre 
la marcha de los fideicomisos y tomar todas las medidas necesarias para la protección de los bienes 
fideicomitidos; o) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen a Asamblea General o la Junta 
Directiva. p) Informar a los accionistas o miembros de la Junta Directiva el sentido de la decisión tomada a 
través de comunicación escrita de los accionistas o de los miembros de Junta Directiva según el caso, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en que se exprese el voto, en los casos previstos 
en los parágrafos de los artículos décimo tercero y vigésimo primero; q) Suscribir las actas junto con el 
secretario, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán 
elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó 
el acuerdo; r) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. s) Velar por el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. t) Velar porque se permita la adecuada 
realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal, u) Guardar y proteger la reserva comercial e 
industrial de la sociedad, y) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada, w) Dar un trato 
equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos, x) Abstenerse de 
participar por si o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen 
competencia con la sociedad o en actos respectos de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas, y) Ordenar la creación o clausura de sucursales o agencias de la 
sociedad, z) Constituir mandatarios que representen a la sociedad en determinados negocios judiciales y 
extrajudiciales. (Escritura Pública 5440 del 11 de diciembre de 2012 Notaria 47 de Bogotá D.C.) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Karol Wendy Avendaño Dicelis CC - 52382408 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2022 

Luis Alberto Chaparro Sánchez CC - 11310780 
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2014 
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NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
i nformacion 
radicada con el 
número 
2025124087-000 del 
día 29 de julio de 
2025, que con 
documento del 23 
de julio de 2025 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 409 del 24 de 
julio de 2025 . Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional) 

María Paula Del Portillo González CC - 1032441007 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2025 Presidente 

Cindy Carolina Mondragon Parada 
Fecha de inicio del cargo: 03/08/2023 

CC - 1032382072 Suplente del 
Presidente -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2025002710-000 
del día 10 de enero 
de 2025, que con 
documento del 3 de 
diciembre de 2024 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 401 del 19 de 
diciembre de 2024. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Thaisa Aurora Carolina Cabra Torres CC - 52046882 
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2012 

Constitucional) 

Suplente del 
Presidente Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2018132243-000 del 
día 5 de octubre de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento deI 3 de 
septiembre de 2018 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 317 del 27 de 
septiembre de 2018. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
i nformacion 
radicada con el 
número 
2023055883-000 del 
día 23 de mayo de 
2023 que con 
documento del 10 
de abril de 2023 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 

Cristina Iragorri Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013 

Martha Yolanda Ladino Barrera 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013 

Jesús Mauricio Rojas Ortiz 
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016 

CC - 39778325 

CC - 52148747 

CC -80441594 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 52419853 

CC - 80503052 

Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 

Clara Inés Gómez Durán CC - 39694574 
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2013 

Lina María Rojas Mann CC - 43627613 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2024 

S6850281195i 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

'De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales.' 

$ 

o 
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Carolina Cevallos Castillo 
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018 

Fernando Sarmiento Criales 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2023 

b 

aceptada por la 
Junta Diréctiva Acta 
No. 377 del 28 de 
abril de 2023. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos' 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Comerciales 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 13 da agosto da 2025 Hora: 17:24:56 
Recibo No. AB25308036 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8253080363C9BP 

Verifique el contenido y confiabilidad de •t. certificado, ingresando a 
www. ccb.org. co/csrtificado..lectronjcos y digite .1 respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realixar de manaza 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha da su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA, E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: GRUPO ACCANTO S.A.S 
Nit: 900799428 2 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02526954 
12 de diciembre de 2014 
2025 
18 de marzo de 2025 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

Calle 93B # 18 - 12 Oficina 501 
Bogotá D.C. 
contabilidad@grupoaccanto com. co 
8058140 
3473140 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Calle 93B 18 - 12 Oficina 501 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@grupoaccanto.com. co 
Teléfono para notificación 1:  8058140 
Teléfono para notificación 2:  3473140 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con. lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 13 de agosto de 2025 Hora: 17:24:56 
Recibo No. AB25308036 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B253080363C9BY 

Verifique ul contenido y contiabilidad da alt, certificado, ingresando a 
www. ccb. org. oo/o.rtificadoaa1ectroricos y digita el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pueda realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 9 de diciembre de 2014 de Accionista Único, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2014, con el 
No. 01893312 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada GRUPO ACCANTO S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad podrá ejecutar cualquier actividad comercial o civil 
lícita sin limitación alguna y, en especial, pero sin limitarse a 
tales actividades, desarrollará las siguientes: 1) La cotización, 
administración, compra, venta, permuta, subasta y comercialización de 
bienes inmuebles y muebles; prestación de servicios relacionados con 
los negocios asociados a la propiedad raíz, la inversión de activos 
de la sociedad en bienes mueble o inmuebles. 2) La prestación de 
servicios de consejería, consultorla y asesoría a personas naturales 
o jurídicas nacionales y extranjeros, de cualquier tipo 3) La 
realización de todo tipo de actividades relacionadas con el negocio 
de la construcción e inversión en proyectos constructivos de 
cualquier naturaleza. 4) La suscripción, adquisición, enajenación o 
inversión en títulos valores y en general títulos de toda naturaleza, 
en acciones (ya sean ordinarias o privilegiadas), con o sin derecho a 
voto, o con dividendo preferencial en bonos convertibles en acciones, 
bonos ordinarios y en general, en todo tipo de valores de renta fija 
emitidos por entidades privadas, públicas o mixtas. 5) La 
participación en el capital de otras sociedades, ya sea como socio o 
accionista. 6) La ejecución de actividades y negocios en el ramo de 
la finca raíz de cualquier índole, tales como la administración, 
promoción, intermediación, corretaje, construcción, compra y venta de 
inmuebles de toda clase por su propia cuenta y por cuenta de 
terceros. Arrendamiento de finca raiz, avalúo y peritazgos de la 
propiedad. Inmuebles y en general todos los negocios.relacionados con 
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Fecha Expedición: 13 d. agosto de 2025 Hora: 17:24:56 
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cÓDIGO DE VIRIPICACIÓN 8253080363C9BP 

Verifique 1 contenido y confiabilidad da esta cartificado, ingresando a 
www.ccb.org. co/c.rtificados.l.ctronico, y digite .1 respectivo código, para que visualice la 
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ilimitada, durante 60 di.. calendario contados a partir da l. facha d. su expedición. 

ésta, la construcción, promoción, administración, comercialización de 
proyectos inmobiliarios de toda clase; administración, 
comercialización, inversión o explotación bajo cualquier modalidad de 
tales bienes, de derechos, titulos o participaciones de los mismos o 
de cualquier otro tipo de bien o derecho, asi como la administración 
y explotación de dichas inversiones; el desarrollo, promoción y 
ejecución de proyectos de cualquier tipo, en cualquier sector, 
incluido péro no limitado a, proyectos u operaciones hoteleros, 
industriales, de construcción, de proyectos financieros e 
inmobiliarios, etc., pudiendo participar en ellos como propietario, 
socio, accionista asociado, financiador, asesor, operador o bajo 
cualquier otra modalidad, tanto a nivel nacional como extranjero. En 
todo caso, la sociedad pódrá ejecutar cualquier actividad licita sin 
limitación alguna. La sociedad no podrá constituirse como garante, ni 
fiadora de obligaciones distintas de las suyas propias, sino con la 
aprobación previa de la Asamblea de Accionistas. 

CAPITAL 

* CAPITAL/AUTORIZADO * 

Valor : $1.000.000.000,00 
No. de acciones : 1.000.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL SUSCRITO* 

Valor $593.670.831,00 
No. de acciones : 593.670.831,00 
Valor nominal $1,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $593.670.831,00 
No. de acciones : 593.670.831,00 
Valor nominal : $1,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un Gerente quien será el encargado de la gestión 
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Verifique •l contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org. co/certifioadoselectronicoa y digite .1 respectivo código, para que visualice la 
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de los negocios sociales y representarán a la sociedad. Tendrá todas 
las facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplido 
desarrollo del objeto social. Adicionalmente, la sociedad contará con 
un Subgerente, quien tendrá todas las funciones de Representante 
Legal, En ausencia temporal, transitoria o definitivadel Gerente o 
en cualquier momento. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Las atribuciones y facultades de los Representantes Legales son las 
siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial y 
extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de 
autoridades judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios 
para que la representen cuando fuere el caso. 2) Ejecutar los 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea de Accionistas. 3) Presentar a 
la Asamblea de Accionistas las cuentas, balances, inventarios e 
informes, proponiendo a la vez la distribución de utilidades. 4) 
Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus 
órdenes juzgue necesarios para representar a la sociedad. 5) Celebrar 
operaciones bancarias. 6) Hacer toda clase de operaciones con títulos 
valores. 7) Transigir y comprometer los negocios sociales, siempre 
que se limiten a su giro ordinario. 8) Cuidar de la recaudación o 
inversión de los fondos de la empresa. 9) Velar porque los empleados 
de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes. 10) Nombrar y 
remover a los empleados de la sociedad, señalar las funciones que les 
correspondan y fijar su remuneración cuando no sea atribución directa 
de la Asamblea. 11) Celebrar todos los actos y contratos que requiera 
la compañia para el desarrollo de su objeto social sin limitación por 
razón a la cuantía. 12) Con autorización previa de la Asamblea 
General de Accionistas, podrán avalar obligaciones de terceros, 
constituir a la sociedad como garante de obligaciones, contraer 
créditos, enajenar inmuebles de la sociedad, darlos en prenda, 
gravarlos o hipotecarlos. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 9 de diciembre de 2014, de Accionista Único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2014 con el 
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No. 01893312 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Luis Fernando C.C. No. 000000085468811 
Ballesteros Urbina 

Por Acta No. 10 del 30 de octubre de 2018, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2018 con el 
No. 02394629 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Subgerente Martha Carolina C.C. No. 000000052501627 
Pedraza Martinez 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 23 del 5 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de julio de 2022 con el No. 
02856133 del Libro IX, se designá a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Carlos Alfredo C.C. No. 000001022370577 

Principal Bocanegra Ñungo T.P. No. 273303-T 

REFORM.S DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
Acta No. 4 del 5 de enero de 2017 02175842 del 12 de enero de 
de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 14 de mayo de 2019 de Representante Legal, 
inscrito el 23 de mayo de 2019 bajo el número 02468738 del libro IX, 
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comunicó la persona natural matriz: 
- Luis Fernando Ballesteros Urbina 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-12-12 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto' de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4390 
Otras actividades Código CIIU: 6810 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 
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Lo anterior de acuerdo a. la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RtJES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - dIO : 4111 

INFORMACIÓN COLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario yio el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del ROES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación : 19 de marzo de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************** ************************************************ 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
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Fecha Expedición: 13 da agosto de 2025 Hora: 17:24:56 
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******* ** * ** ******** ** ***** **** *************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2'150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATR±CULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS 
Nit: 901858361 5 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATR±CULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03855438 
8 de agosto de 2024 
2025 
18 de marzo de 2025 
Grupo II. 

UBICAC IÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 93 B No. 18 12 Of 501 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: contabilidad@grupoaccanto.com  
Teléfono comercial 1: 6018058140 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cl 93 B No. 18 12 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@grupoaccanto.com  
Teléfono para notificación 1: 6018058140 
Teléfono para notificación 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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ili.mitada, durante 60 dí&s calendario contados a partir de la f.cha de pu expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 6 de agosto de 2024 de Asamblea de 
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 
2024, con el No. 03146731 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada 64 ESTORIAS CONSTRUCCIONES SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

En desarrollo de su objeto la sociedad podrá efectuar toda clase de 
construcción de obras civiles, urbanizar terrenos, construcción de 
toda clase de obras sobre bienes inmuebles para vivienda, celebrar y 
efectuar en su propio nombre o por su cuenta de terceros todos los 
actos, contratos y operaciones comerciales, industriales y 
financieras sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o 
convenientes para el logro de los fines que ella persigue o que 
puedan favorecer, desarrollar o contribuir al cabal desarrollo del 
objeto social; podrá avalar obligaciones de terceros siempre que con 
ello reporte beneficio a la sociedad; podrá adquirir y enajenar 
bienes muebles e inmuebles, pignóralos, hipotecarlos, darlos en 
prenda, transformarlos, depositarlos, arrendarlos, etc. Según el 
caso; podrá importar exportar toda clase de bienes relacionados con 
su actividad, efectuando directamente o a través de quien considere 
conveniente todos los trámites legales de rigor; para tales efectos; 
podrá realizar toda clase deoperaciones con titulos valores, tales 
como girar, aceptar, endosar, descontar, protestar, dar garantia, 
etc. .; podrá dar y recibir en mutuo, con o sin intereses, con o sin 
garantias según conveniencia; podrá celebrar contratos de cuenta 
corriente, de ahorros, de crédito y en general contratos de todo tipo 
con entidades financieras y aseguradoras, podrá promover asesorar, 
participar, organizar, dirigir, financiar, etc., sociedades que tenga 
un objeto social similar o complementario del suyo o llevar con o sin 
ellas negocios que faciliterj, complemente, fomenten, etc; el 
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desarrollo del objeto social; podrá transigir, desistir y recurrir 
decisiones arbitrales y de peritazgo de acuerdo con la ley en las 
cuestiones en que la sociedad tenga interés en su relaciones entre 
socios, entre la sociedad y los socios y respecto de terceros 
efectuando todos los actos a que por tal motivo haya lugar, ninguna 
enunciación de las incluidas en la presente cláusula es limitativa, 
por lo tanto las no incluidas pueden llevarse a cabo válidamente 
mientras no contrarien el objeto social y por lo tanto sean 
necesarias o convenientes para su desarrollo. En todo caso, la 
sociedad podrá ejecutar cualquier actividad lícita sin limitación 
alguna. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $400.000.000,00 
No. de acciones : 400.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $200.000.000,00 
No. de acciones 200.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $200.000.000,00 
No. de acciones : 200.000.000,00 
Valor nominal : $1,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un Representante Legal, Adicionalmente, la 
sociedad contará con 2 Representantes Legales suplentes, denominados 
Primer suplente y segundo suplente, De igual forma la Sociedad 
contará con un (1) Representante Legal para Asuntos Judiciales, 
designados por la asamblea de accionistas. 
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Las atribuciones y facultades de los representantes legales son las 
siguientes: 1) Representar a la Sociedad Judicial y 
Extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de 
autoridades judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios 
para que la representen cuando fuere el caso. 2) Ejecutar los 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea de Accionistas. 3) Presentar a 
la Asamblea de Accionistas las cuentas, balances, inventarios e 
informes, proponiendo á la vez la distribución de utilidades. 4) 
Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus 
órdenes juzgue necesarios para representar a la Sociedad. 5) Celebrar 
operaciones bancarias. 6) Hacer toda clase de operaciones con títulos 
valores. 7) Transigir y comprometer los negocios sociales, siempre 
que se limiten a su giro ordinario. 8) Cuidar de la recaudación o 
inversión de los fondos de la empresa. 9) Velar porque los empleados 
de la Sociedad cumplan estrictmente sus deberes. 10) Nombrar y 
remover a los empleados de la Sociedad, señalar las funciones que les 
correspondan y fijar su remuneración cuando no sea atribución directa 
de la Asamblea. 11) Celebrar todos los actos y contratos que requiera 
la compañia para el desarrollo de su objeto social, contraer 
créditos, enajenar inmuebles de la sociedad darlos en prenda, 
gravarlos o hipotecarlos sin limitación alguna. A su vez el 
Representante Legal para Asuntos Judiciales tendrá las siguientes 
facultades: 1). Recibir toda clase de notificaciones de actuaciones, 
investigaciones y demandas presentadas o iniciadas contra la Sociedad 
en cualquier clase de actuación o proceso judicial, extrajudicial o 
administrativo. 2). Representar a la Sociedad en toda clase de 
procesos judiciales, extrajudiciales o arbitrales, en los que 
Sociedad haga parte como demandada, demandante o tercero. Para este 
efecto el Representante Legal para Asuntos Judiciales estará 
plenamente facultado para recibir, desistir, transigir, y conciliar 
con plena disposición del derecho. 3). Absolver, en nombre y 
representación de las Sociedad, toda clase de interrogatorios de 
parte, judiciales o extrajudiciales y/o práctica de pruebas que se le 
formulen y/o solicite la Sociedad. 4). Representar a la Sociedad en 
toda clase de actuaciones e investigaciones administrativas iniciadas 
por o en contra' de la Sociedad, ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial. 5). Transigir o conciliar toda clase de 
litigios o diferencias que ocurran respecto. de derechos y 
obligaciones de la Sociedad, llevar a cabo transacciones o 
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conciliaciones, judiciales o extrajudiciales ante cualquier autoridad 
judicial o administrativa. 6). Iniciar y llevar a cabo, en nombre de 
la Sociedad, ante cualquier autoridad judicial o administrativa, toda 
clase de solicitudes, peticiones o trámites con facultad para 
interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. 7). Otorgar, 
en nombre y representación de la Sociedad, poderes especiales a los 
abogados que habrán de llevar la representación y personeria de las 
Sociedad en toda clase de procesos judiciales y/o actuaciones 
administrativas en los cuales la Sociedad sea parte, como demandante 
o demandada. Para este efecto el Representante Legal para Asuntos 
Judiciales podrá conferir a los apoderados especiales las facultades 
de recibir, desistir, transigir, conciliar y sustituir y podrá 
revocar en cualquier momento los poderes especiales otorgados. En 
ningún momento tendrá representación para efectos corporativos o de 
funcionamiento interno de la compañia. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTNTES LEGALES 

Por Documento Privado del 6 de agosto de 2024, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 
2024 con el No. 03146731 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE 

Representante Alejandro Poveda Lara 
Legal 

Representante Yarkovy Duran Fajar.do 
Legal Para 
Asuntos 
Judiciales 

CARGO NOMBRE  

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 1072717407 

C.C. No. 1026287043 

IDENTIFICACIÓN 

Segundo Çamilo Fernando Perez C.C. No. 98567535 
Suplente Dapena 

Primer Suplente Luis Fernando C.C. No. 85468811 
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Ballesteros Urbina 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 6810 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4111 

Página 6 de 8 



C3 Cámo 

C ercio 
de2otá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADo DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

S.o3a Expedición: 27 da agosto de 2025 Hora: 13:06:31 
Recibo No. P.B25365629 

Valor: $ 11,600 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RIJES. 

Los siguientes datos sobra RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2024. Fecha de envio 
de información a Planeación : 19 de marzo de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * ** *** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * *.* * * * * * * * 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
********************************************************************** 

* * * * * * * * * * * * * * * .* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * *-* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
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C ) Cómara 

C)  de Comercio 
de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIEICDO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

F•cha Expedición: 27 de agosto da 2025 Hora: 13:06:31 
Recibo No. AB25365629 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2536562934FFE 

Verifique el contenido y confiabilidad da oste certificado, ingresando a 
www. ccb. org  co/certificadoselactronicos y dígito el respectivo código, para que visualico la 
imagen generada al momento da su expedición. La vorificación so puada realirar da manera 
ilmitada, durante 60 días calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

** * **************** * * * ** ****************** * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

FIJNAI4OO IA6PI$T*NCHO 
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Salitre 

CERTIFICADO DE IkSCRIPCIóN DE DOCUNTO$ 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025. Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado Sin Costo para afiliado 

CÓDIGO DEVERIFICACIÓN 32507204930484 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a - 
y digite al respectivo código, paba que vi8ua1ice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDNTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFÍCA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
ISigla: FIDUDAVIVIENDA SA 
tit: 800182281 5 .

.
. . 

Domicilio principal: Bogotá D.C. . 

MATRÍCULA 

'Matrícu1a No. 
:Éecha de matrícula: 
Ú1timo año renovado: 
Fecha de renovación: 
rupo NII-F:  

00527215 
17 de diciembre. de 1992 
2025 
26 de marzo de 2025 
Grupo 1. NIIF Plenas. 

UBICACIÓN . . - 

Dirección del domicilio principal: Av El Dorado 68 E 85 P2 
?unicipio: . Bogotá D.C. 
Correo electrónico: embargosfidudavivi.enda@dav.jvienda corn 
Teléfono comercial 1: 3300000 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No r.eportó. 
Página web: WWW.FIDUDAVIVIENDA.COM  

Dirección para notificación judicial: Av El- Dorado 68 
unicipio: Bogotá P.C. 

H Correo electrónico . de 
idudavivienda.notificacjonesjudjcjale3@davivjendacom 
Teléfono para notificación -1: 
Teléfono sara notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

3300000 
No reportó. 
No reportó. 

B 31 P 

notificación: 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
.... - personales a través de correo electrónico., de conformidad con lo 

en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
1 /v;ia 

/ , Cristaniho 
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C 3 de Coniercio 
de Boot6 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Salitre 

CERTIFICADo DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 flora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3250720493D484 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrosando a 
www.Ccb.org.co/certjfjcadoselectronjcos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilim.tada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
II de diciembre de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689021 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad FIDUCIARIA 
CAFETERA S.A FIDUCAFE S.A la cual se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
11 de diciembre de 2012 inscrita el .13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689078 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde 
sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad 
NEGOCIOS E INVERSIONES BOLIVAR SAS que se constituye. 

Por Escritura Pública No. 5769 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del 
28 de octubre de 2016, inscrita el 31 de octubre de 2016 bajo el 
número 02153641 del libro IX, en virtud de la adquisición por 
absorción la sociedad de la referencia (adquirente) absorbe mediante 
adquisición a la sociedad SEGURIDAD COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSION S.A. (adquirida), la cual se disuelve sin liquidarse. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
14 de diciembre de 2042. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá por objeto exclusivo la realización de todas las 
operaciones que las leyes le permitan realizar a las sociedades 
fiduciarias y especialmente las contenidas en el estatuto orgánico 
del sistema financiero, en el titulo XI del libro cuarto del Código 
de Comercio, en las demás normas concordantes y en todas aquellas que 
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4j doBoEotó Cámara de Comercio de 8ogotá 
Sede Salitre 

- CERTI7ICDO DE ENscRIPcx& DE D0CU1'NTOS 

eca Expedición: 1 de septiembre da 2025 Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificad sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIPICACIÓN 3250720493D484 

Verifique el contenido y confiabilidad' do. este certificado, ngreeando a 
y dígito el roBpectivoo6digo, paxa qüe y sualice la 

imagen generada al momentó de su expedici6n. La verificación .o-puede realizar do manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

,las amplíen, modifiquen o sustituyan. En desarrollo de si objeto 
social ]a cortpafi1a podrá realizar todas. las operaciones que tiendan o 
faciliten el .cuinpliminto de las finalidades propias o conexas,, e la 

- actividad fiduciaria o se relacionen con ésta como la- rea1zacjón de 
donaciones, en dinero o en especie en las condiciones que en 
momento sean autorizadas por la junta' directiva de la entiad al 
•presidente o a sus suplentes y ratificadas po 'parte de la Asamblea 
:tde Accionistas. 

CAPITMJ 

* CAPITAL AUTORIZADO 

Valor : $150.000.000.000,00 
No. de acciones :. 150.000.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $117.-651..827.000,0.0 
to. de acciones : 117.651.8-27;0O 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAP.ITAL PAGADO * 

Var $117.651.827.000,00 
o. de acciones. 117.651.827,00 
Valor nominal, $1.000,00 

NOMBRPMIENTOS 

ÓRGNQ DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 52 del 19 de marzo de 2025, de Asam1ea de Accióxiistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de junio. de 2025 con el - No. 
.03266524 del Libro IX,se designó a: 

1 

• PRINCIPALES 

'; 
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cD r  Cámara de Comercio, de Bogotá 
Sede Salitre 

CERTIFICADo DE INSCRIpCIóN DE DOCUMENTOS 

Facha Expedición: 1 de septicabre de 2025' Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado sin çosto para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32507204930484 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
y dígito el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, duraxita 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Pedro Alejandro Uribe C.C. No. 79519824 
Torres 

Daniel Cortes Mc C.C. No. 80413084 
Allister 

Ricardo Leon Otero C.C. No. 13480293 

Maria Carolina C.C. No. 51910481 
Restrepo Frasser 

Roberto Holguin Fety C.C. No. 19138625 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Yaneth Riveros 
Hernandez 

C.C. No. 52219912 

Jaime: Alonso Castañeda 
Roldan 

C.C. Nq. 98545770 

Jorge Horacio Rojas 
Dumit 

C.C. No. 11309806 

Juan Camilo Osorio 
Villegas 

C.C. No. 80423031 

Olga Lucia Martinez 
Lema 

C.C. No. 21068412 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. •52 del 19 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2025 con el No. 
03266523 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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de Comec10 
rué1 deBoot6 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Salitre 

CERTIPICPDo DE INSCRIPCXóN DÉ DOCUMENTOS 

Fecha Expedioi6n: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado. 

- CÓDIGO DE VERIFICAQIÓN 3250720493D484 

Verifique el coneaido y cozfiabilidad de eátó cztifiçado, ingresando a' 
y digite el reepectiyo c6digo, para que vi8ua1ice la 

iaagoñ .generata .a1. moméiitó de su expedici6." La verifioaci6n se puede réa1iar de manera 
iiimiada, durante .60 dias óa1endaro contados a pirtir de .].a fecha' de su expedic6n. 

• Revisor •Fjscl KPMS,A.S. .N'.IT. Ño'. 860:00Q846' 
• Persona . .. . • - 
Juridica. ,,•, . 

Por 'Docmentó Piado, . del' 2 de mayo. de'.2'02'3,' de Revisbr. 'F,sc.l, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2023 con el No 
02971845"del bio,IX, sedesignó a.: 

CARO .1 'NOMBRE IDÉiiFICACIÓ'I, 

evisor Fiscal Jessica Paola .Aidana- C.C. .No. 1031135491 T.P. 
Principal Vanegas '. No. 19.4575T 

Por Documento 'P•ivad del . 20 de junio. de 2023k. de Revisor Fjscal, 
inscrita en esta Cámara de Comerio el 20 de junio de 2023 con el No. 
2988368 dl Libro 'IX,s •design a: - 

¿ARGO . .; N'OMBRE -IDENTIFICACIÓN . 

Revisor 1FicaJ. •.M'jca Janeh Garces C.C. No. 5.08814T.P' 
uplente

.
'Ahuinaa No.. 8'7520.-T 

0DERES. 

or Escritura Públi!c. No-.- 2255 de la Notaría 'Setenta y Tres. de Bogotá 
D.C., del' 8 •de mayo de 2013, inscrita el 17 dé mayo 4e 20.13, bajo el 
o. 00025274. del . libro y, compareció -F.rnándo Hinestroáá' Rey,. 

identiificado con • cédula. de ciudadanía No. 79.14-i.253', én su calidad 
ce repesehtante iegi, por medio de 1 presente escritura pú1ica, 
confiere poder general, amplio y suficiente a Fernando Sarmiento 
Criales, identificado con cedula de ciudadania No 80 503 052 de 
Eogot D.C.,'.para que represente legalmente' al '.poderdaint en I)jEfl su 
caliçlad ç1e sociedad de servicios financieros II) Como admihisrador 
de negoc1ios-. fiduciarios legalmente. constituido....Dicha repiesentción 
podrá ejercerse ante toda clase de autoridad prej.udd4al, 

- j'urisdiccd.onai- (incluyendó tribunales y las altas cortes de la 
tepública de Colombia),. administrativa, y/o ante cualquir 'otra 
entidad y/o sociedad, independiente de su valor y/.o naturaleza. Para 
tal efecto el poderdante ejercerá la representación • legal. en la 

,c,alitad de citado, citante, convocado, convocañte, 'demandante, 

1ii ;•,: 
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:deScotá Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Salitre 

CERTIFICO DE INSCRIPCIÓw DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3250720493D484 

Verifique el contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizax de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

demandado, coadyuvante, denunciante, denunciado, sindicado, 
querellante y/o querellado, quedando especial y expresamente 
facultado para,' notificarse de cualquier, actuación, conciliar 
judicial y extrajudicialmente. Igualmente queda facultado para 
transigir, recibir, desistir, tachar documentos de falsos, confesar, 
negar, absolver testimonios e interrogatorios de parte, •con facultad 
expresa. para presentar y contestar demandas, acciones de tutela, 
proponer excepciones y demandas de reconvención, si fuere el caso, 
promover incidentes, pedir pruebas e intervenir en sus prácticas, 
interponer y sustentar recursos contra las providencias judiciales, 
atender, presentar y/o responder requerimientos proferidos en el 
desarrollb del presente mandato y/o en los cuales actúe, solicitar 
copias y/o certificaciones, sustituir y reasumir este poder, 
constituir apoderados, además de las facultades consagradas en el 
articulo 70 del Código de Procedimiento Civil Colombiano (C.P.C.); 
as5. coma para participar y representar válidamente en toda clasede 
audiencias y/o reuniones sin 'distinción de su valor y/o naturaleza, 
con voz y voto de ser necesario, y/o para' cualquier otra actuación en 
que sea citado. Tercera. El apoderado tiene las mismas facultades que 
tiene el representante legal judicial de la . sociedad y queda 
facultado para llevar a cabo todas las actuaciones expresamente aqul 
señaladas, en cualquier parte del territorio nacional. El apoderado 
ejercerá a partir de la suscripción de la presente escritura pública 
y hasta la fecha en que, expresamente se le revoqué este poder o en 
el evento en el que su calidad de funcionario y empleado de la 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A FIDUDAVIVIENDA S.A, se termine por la éste 
se desvincule por cualquier causa de dicha sociedad; evento en el 
cual se entenderá revocado automáticamente el presente poder. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS 
E.P. NO. FECHA NOTARlA 
7.940 14-XII-l.992 18-STA.FE DE BTA. 
1.357 . 8- 111-1993 18 STAFE ETA 
6.145 4-XII--1996 42 STAFE ETA 

FECHA Y NO. INSCRIPCION 
18-XII-1.992-NO.389. 658 

24- 111-1.993 NO.400.233 
29--IV--l.997 NO.582.748 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi 

DOCUMENTO INSCRI PCIÓN 
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Cámara de Comercio de Bogota 
Sede Salitre 

CERTIPICA3O DE INSCRIPCXÓN DE DOCUNTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 202$ Hora: 09:31:11 
Recibo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERXFICAOXÓÑ 3250720493D484 

Verifique el contenido y confiabjljdad da este certificadó, ingresando a 
www.ccb.org .co/oertiflcadose1eoonjc09'y  digite al respectivo código, para que visualice la 
imagenj generada al momento de su expedición. La verificación se puede rea3izar de manera 
i1iaiada, durante 60 días calendario contados a par.ir da la fecha - dé 811 expedición. 

E. P. N. 0002201 del 29 de mayo 
de 1998 de la Notaria 35 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. del 30 de junio de 2000 
de la Revisor Fiscal 
'E. P. No. 0000665 del 30 de marzo 
e 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 

El. P. No. 0000700 del 18 de 
.febrero de 2003 de la Notaría 18 

e Bogotá D.C. 
pert. Cap. del 18 de noviembre de 
2b03 de l Revisor Fiscal 
E. P. No. 0004575 del 26 de mayo 
ie 2005 ce la Notaría 18 de Bogotá 

•b.c. 
brt. Cap. No. 0000000 del 15 de 

:-unio de 0O6 de la Matrióulado 
:t. P. No. 6482 del 2,9- de octubre 

2009 de la Notaría .9 de Bogotá 
:P C. 
'É P. No. 3337 del 11 de julio de 
@11 de - la Notaría 73 de Bogotá 

-Ip! C. 
•É P. No. 1802 del 25 de abril de 
G12 de la Notarla 73 de Bogotá 

D C. 
E. P. No. 5260 del 29 de octubre 
qe 2012 de la Notaría 73 de Bogotá 

C. 
E. P. No. 5440 del, 11 de diciembre 

2012 de la- Notarla 47 de Bogotá 
. C. 
E. P. No. 5440 del 11 de diciembre 
d 2012 de la Notaría 47 de Bogotá 
D1. IC. 
Et.- P. No. 2665 del 28 de mayo de 
2013 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No 1813 del 9 de abril de 
2014 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 

00638473 del 17 de'  'juiiio de 
1998 del Libro Ix - - 

00738868 del 31 de julio de 
2000 del Libro Ix - --
00772.713 del 11 de abril de 
2001 del Libro Ix 

00867932 del 25 de febréro de 
20.03 del 'Libro IX 

00908016 del 26 de novÍembre 
de 20.03 del Libro Ix - 
01018896 de1 2S de octubre de 
2005 del Libro IX 

01065654. del 10 de jUlio de 
2006 del Libro IX 
01337978 del 3 de noviembre de 
2009 del Libro IX 

0,1508.154 - dei 31 de agosto de 
2011. del L'bro IX 

01633015 . del 11 de -. mayo .de  
2012 del Libro IX 

01678859 del .6 'de noiiembre de 
2012 del Libro IX 

01689021-  del' .13 .de dicimbre 
de 2012 del Libro IX 

01689078 del 13 de.dici mb r e 
de 2012 del Libro IX 

01735415 del 30 'de mayo de 
2013 del Libro IX 

01827696 - del 21 de abril de 
2014 del Libro IX 

    

Página 7 de 10 

    

    

    

     

      



CD Cámaru 
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.J deBc,ot6 Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Salitre 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCU}NTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Rora: 09:31:11 
Recibo No. 3325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3250720493D484 

Verifiqun el contenido y confiabilidad de este oertifiaado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificogeiec100j005  y digite el reapectivo código para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

E. P. No. 2894 del 17 de junio de 02114365 del 17 de junio de 
2016 de la Notaría 73 de Bogotá 2016 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 5769 del 28 de octubre 02153641 del 31 de octubre de 
de 2016 de la Notaría 73 de Bogotá 2016 del Libro IX 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de 
noviembre de 2003 bajo el número 00908293 del libro IX, comunicó la 
sociedad matríz: 
- GRUPO BOLIVAR S.A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: No reportó 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad dé la referencia. 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Mediante Contrato de Representación de Tenedores de títulos celebrado 
entre FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA y FIDUCIARIA UNIÓN S.A., suscrito el 
14 de julio de 2000, inscrito el 05 de marzo de 2001 bajo el nú-nero 
767331 del libro IX, se nombró como representante legal de los 
tenedores de títulos en la emisión de títulos ordinarios por cuantía 
de $ 55.500.000.000 a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de 1 Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre qué no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:31:11 
Iecibo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32507204933)484 

Verifique. el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando. a 
www . ecb; org. có/oertifioadoeeleotronjcos y digite él respectivo código, para que visualice 14 
imageñ generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calexidario contados a. partir de la fecha de su expedio2.ón. 

r esueltos, conforme lo prevé el articuló 79 del Código de 
Procediiniento.Admjnjs'tratjvo y de los Contencioso Adininistrati-vo. 

Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Salitre 

la fecha y hora de expédición de este. certificado, O. se encuentra 
curso ningún ecurso. 

U'' 
; 1 

A 
en 

Actividad 
Atividad 

CLASIFICACIÓN DE ACTIvIDADÉSECONÓMICÁS - ciiu 

principal CÓigo CIIU: 6431 
secundaria Código CIIU: 6630 

TNÑO ENPRZSARIAL 

pe confmidad cón lo previsto en el articulo 2.2.1.13.21 del 
pecreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 201.. del ÓANE el •amaño 

la empresa es Grande . . 

;Lo anteriór de acuerdo a la información reportada por el matricu1ado .o 
inscrito én el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 220.314.003.427 
Atividad económica por la que percibió may9res ingresos en el 
periodo - Cliti : 6431 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

que1  los datos del empresario y/o el establecimiento de comerciD hn 
sido puestos a disposición de la Policia Nacional a través de la 
cqnsulta a la base de datos del RUES. 

'Los siguentes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscri,to en el registro RIT de la Dirección de 

'• Impuestos, fecha de inscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de énvlo 
de información a Planeación : 13 de junio de 2025. \n \n Señor 
empresarios. si  su empresa tiene activosinferiores a 30.000 SMLMV y 
una plant de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en1 el primer año de constitución de su empresa, de50%en el segundo 
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CERTIFICADO DE INSCRXPCIóN DE DOCUMENTOS 

Fecha ExpediciÓn: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:31:11 
Recbo No. 0325072049 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32507204930484 

Verifique a]. contenido y confiabilidad de oste certificado, ingresando a 
y di.gite el respectivo código, pera que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 díaa calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************* * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

******************* ****** ******************************* ************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

************************ *************************** ******************* 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de- Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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